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III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

CONDICIONES GENERALES 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS 
CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRAS 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRAS 
PLAN DE ENSAYOS Y VERIFICACIONES EN OBRAS TERMINADAS 

 
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 
PRESCRIPCIONES EN CUANTO A EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. ANEXOS 
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CONDICIONES GENERALES 
 
 
1. PRESCRIPCIONES DE APLICACIÓN CON CARÁCTER SUPLETORIO 

 
En casos de olvidos, imprevisiones u omisiones de las prescripciones correspondientes a determinados factores productivos 
o unidades de obra que figuren en el proyecto y, hayan de intervenir en la ejecución de la obra, se aplicarán, con carácter 
supletorio, las prescripciones recogidas para los mismos en este pliego, y, en su defecto, las prescripciones del CTE. 
  
Asimismo, en el caso de olvidos, imprevisiones u omisiones de carácter administrativo o técnico se aplicarán las 
determinaciones contenidas en el PCAP y el PPT del contrato de obra. 
 
2. OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES 
 
El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de salud, 
seguridad e higiene en el trabajo; por lo que, con independencia de que haya estudio de Seguridad e Higiene y sea exigible el 
Plan correspondiente, vendrá obligado a disponer las medidas que para esta materia exijan las disposiciones y normas 
vigentes en cada momento. 
 
El contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre seguridad, salud e higiene en el trabajo y habrá de designar al personal que asuma en la obra las obligaciones 
correspondientes sobre dicha materia. 
 
El contratista tiene la obligación de ejecutar esmeradamente las obras y cumplir estrictamente las condiciones estipuladas y 
cuantas órdenes verbales o estrictas le sean dadas por el Director de la obra. 
 
De todos los materiales se presentarán muestras al Director para su aprobación y con arreglo a ellas se ejecutará el trabajo. 
 
Si a juicio del director, hubiese alguna parte de la obra mal ejecutada, tendrá el contratista la obligación de sustituirla y 
volverla a ejecutar cuantas veces sea necesario hasta que merezca la aprobación del Director, no dándole estos aumentos de 
trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las malas condiciones de aquéllas se hubiesen notado 
después de la recepción provisional. Antes de efectuar cualquier unidad de obra en cantidad, el contratista deberá presentar 
una unidad, o las que considere necesarias a la Dirección, completamente terminadas. El contratista no tendrá derecho a 
abono alguno por la ejecución de estas muestras si no son aprobadas por la Dirección, ni por las demoliciones necesarias 
para la nueva ejecución, de acuerdo con las normas que dicte la Dirección a la vista de la muestra. 
 
Serán de cuenta del Contratista los medios auxiliares de la construcción, no cupiendo por tanto responsabilidad alguna a la 
Dirección Técnica, por cualquier acción o avería alguna que pueda ocurrir en la obra por insuficiencia o defecto en la 
disposición de dichos medios auxiliares. 
 
El Contratista entregará la obra con todas sus partes completamente terminadas y los servicios funcionando perfectamente, 
sin dejar residuos. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones oficiales, bien estatales, provinciales o 
municipales, relacionadas con la ejecución de las obras. 
 
En la ejecución de las obras que hayan contratado, el Contratista será el único responsable, no teniendo derecho a 
indemnización alguna por el mayor precio, a que pudiera costarle, ni por las erradas maniobras que cometiese durante la 
construcción, siendo de su cuenta y riesgo e independientemente de la inspección del Director de la obra. 
 
Hasta la recepción definitiva, el Contratista es el exclusivo responsable de la ejecución de las obras que ha contratado y de 
las faltas que en ella puedan existir, sin que sirva de disculpa ni le dé derecho alguno sobre las circunstancias que la 
Dirección Facultativa haya examinado o reconocido la construcción durante su realización y los materiales empleados, ni 
aún el hecho de haber sido valoradas en certificaciones parciales. 
 
En caso de producirse alguna avería, accidentes o hundimientos, el Contratista no podrá alegar falta de vigilancia en la 
Dirección de obra o del personal a sus órdenes, para justificar los defectos de ejecución que hayan originado aquéllos, 
puesto que la función del Director se limita a la emisión de directrices para la ejecución de las obras sin que le quepa 
responsabilidad por falta de cumplimiento de las mismas, ni aún en el plazo de que éstas puedan considerarse aparentes, 
correspondiéndole la responsabilidad en todo caso y por entero al contratista. 
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Toda unidad de obra o parte de la misma que no fuera concluida en su totalidad debe ser completada por el contratista, so 
pena de rescisión del contrato, indemnización o multa alternativa. 
 
Si el contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, dejándolas en el 
estado que las encontró al dar comienzo la obra. 
El contratista estará obligado a reponer cualquier parte de la obra que se deteriore durante la ejecución de este proyecto. 
 
Cuando por causa directa de una mala ejecución de parte de la obra, falta de protección o delimitación adecuada de la misma 
o cualquier otra causa que sea imputable al contratista, se produzca la obligación de indemnización, esta indemnización será 
por cuenta exclusiva de éste. 
 
CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 
El Contratista está obligado a señalar a la Dirección, con antelación al inicio de las obras, todas las contradicciones y 
omisiones que haya advertido entre los diferentes documentos del proyecto, para su aclaración oportuna. 
 
De no hacerse así, las descripciones que figuren en un documento del proyecto y hayan sido omitidas en los demás habrán 
de considerarse como expuestas en todos ellos. En caso, de contradicción entre Planos y Pliegos de Condiciones, 
prevalecerá lo prescrito en los primeros. De igual manera, en caso de observarse discrepancias entre las prescripciones 
fijadas en los distintos documentos del proyecto, deberá aplicarse la más exigente o restrictiva. 
 
En ese caso de contradicciones, dudas o discrepancias se establecerá el siguiente orden de prelación entre los distintos 
documentos: 
 
- 1.  Mediciones y Presupuesto, y dentro de éste, primero definiciones y descripciones de precios unitarios; segundo de 
unidades del presupuesto; y tercero de partidas de mediciones. 
- 2.  Planos, y dentro de ellos, los de mayor detalle sobre los de menor detalle. 
- 3.  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
- 4.  Memoria 
 
La omisión, descripción incompleta o errónea de alguna operación de patente necesidad para llevar a cabo los fines del 
Proyecto, no exime a la Contrata de realizar dicha operación como si figurase completa y correctamente descrita. 
 
PERMISOS Y LICENCIAS 
La Contrata deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de las obras. 
 
GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 
Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de: 

Limpieza y policía de la obra, tanto durante la ejecución como en el momento de su terminación y entrega. 
Liquidación y retirada, en caso de rescisión del contrato, cualquiera que sea su causa y momento. 
Replanteo, análisis, pruebas, etc., que se especifiquen en los capítulos anteriores del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas. 
Permisos y licencias para la ejecución de las obras contratadas. 
Protección y seguros de la obra en ejecución. 
Señalización de la obra. 

 
VARIACIONES EN LA CANTIDAD DE OBRA 
El contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que puedan introducirse en el Proyecto, antes o durante el 
transcurso de las obras, y que puedan producir aumento o reducción de las cantidades de obra o supresión de unidades de 
obra, sin que tales disposiciones den derecho a indemnización ni reclamo de posibles beneficios que se hubieran obtenido. 
 
SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
Por tratarse de actuaciones cofinanciadas con el programa operativo FEDER, la empresa contratista estará obligada a la 
elaboración y colocación del cartel o placa permanente de información a la terminación de las obras, a efectos del 
cumplimiento de las condiciones de publicidad establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y del 
Consejo, de 17 de diciembre, considerándose incluidos a efectos de su valoración en los gastos generales de la obra. 
 
SERVICIOS AFECTADOS 
Antes de comenzar las obras se examinará con detenimiento la zona de trabajo con el fin de no afectar con las mismas 
servicios o servidumbres públicas o privadas (conducciones, tuberías, líneas eléctricas, telefónicas, etc) cuya existencia pueda 
deducirse de la presencia de hitos, señales, revestimientos, arquetas, registros o cualquier otro indicio. Si antes de comenzar 
o en el transcurso de las obras, alguna de éstas fuese localizada, se detendrán las mismas y se dará inmediata cuenta a la 
Dirección Técnica para que sean adoptadas las medidas oportunas. 
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PERSONAL TÉCNICO DE LA CONTRATA AL SERVICIO DE LA OBRA 
La contrata deberá responsabilizar de la ejecución de las obras objeto de la presente contratación a un Arquitecto o 
Ingeniero, capacitado tanto técnica como legalmente, para la ordenación de los trabajos y toma de decisiones. Estará 
ayudado por un capataz general, ambos a pie de obra, para desempeñar las funciones que su titulación exige de ellos. 
 
Las personas indicadas serán a costa del contratista y deberán ser admitidas por la Dirección del Proyecto, la cual podrá en 
cualquier momento, por causas justificadas, prescindir de ellos, exigiendo al Contratista su reemplazo. 
 
En las visitas de obra que efectúe la Dirección de la misma, estará acompañada de las personas mencionadas, de las que 
recibirá cuantas aclaraciones y ayudas necesite. 
 
DIRECCION DE LAS OBRAS 
La Dirección de las Obras correrá a cargo del técnico o técnicos ya designados por la Junta de Andalucía.  La interpretación 
técnica será a cargo del Director de Obra. De todos los materiales se presentarán muestras a dicho Director y con arreglo a 
ellas se ejecutará el trabajo. Toda obra incorrectamente ejecutada, será sustituida y reconstruida por el contratista, sin que 
pueda servirle de excusa el que el Director haya examinado la construcción durante las obras, ni que haya sido abonada en 
liquidaciones parciales. Y si hubiera alguna diferencia en la interpretación de las condiciones de los Pliegos, el contratista 
deberá aceptar siempre el criterio de la Dirección de Obra. 
 
LIBRO DE ORDENES 
En la caseta de la obra tendrá el contratista un libro de órdenes en el que se pondrán las que el Director necesite darle. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN. CALENDARIO DE OBRAS 
El plazo de ejecución de las obras objeto del presente pliego se fija en SEIS MESES. 
El programa de ejecución de los trabajos comprendidos en la presente contratación deberá prever la realización de las 
distintas labores proyectadas en las épocas adecuadas para ello. A tal efecto la empresa adjudicataria, antes del inicio de los 
trabajos, deberá elaborar un Plan detallado de ejecución de Obra, que habrá de ser aprobado previamente a su ejecución por 
la Dirección. 
 
Retrasos en el plazo de ejecución sin causa justificada serán objeto de sanción económica en los términos especificados en el 
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas. 
 
Se establece así mismo un periodo de garantía de un año durante el cual el adjudicatario se hará cargo de los trabajos de 
conservación de la vegetación que afectan a las praderas en cuanto a siegas, los riegos del arbolado de talla y escarda de la 
plantación sobre acolchado plástico, así como a la reposición de las marras que se puedan producir. 
 
3. TÉCNICOS ADSCRITOS A LA OBRA 
 
En el supuesto de que las condiciones contractuales exigieran la adscripción a la obra de determinados técnicos, por parte 
del contratista, de acuerdo con una experiencia, titulación y "curriculum" profesional definido, deberá ponerse en 
conocimiento de la Dirección Facultativa, antes de iniciar la obra y cuando, durante el curso de esta, se produzca algún 
cambio al respecto. 
En todo momento la Dirección Facultativa podrá exigir la correspondiente acreditación de dicho personal, a los efectos de 
comprobar si reúne los requisitos establecidos. 
 
 
4. ACTUACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
4.1. Permisos, licencias y autorizaciones 
 
Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el constructor tenga concedidos los 
permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean pertinentes. 
 
4.2. Información y reconocimientos 
 
Antes de comenzar cualquier trabajo a realizar en la obra, el contratista deberá efectuar las inspecciones y reconocimientos 
necesarios y recabar la información pertinente de todos aquellos aspectos y circunstancias que pudieran afectar a la ejecución 
de las obras, tales como: 
 
-Obstáculos o impedimentos. 
-Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos, por actividades o trabajos en el entorno próximo a la obra. 
-Estado de las construcciones colindantes, en su caso. 
-Redes de instalaciones y servicios que puedan interferir en la obra. 
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-Estado actual del solar o edificio, según se trate, y en especial de aquellas partes que demanden un tratamiento previo. 
 
De los datos e información recabada, al respecto, se dará conocimiento a la Dirección Facultativa. 
 
En el caso de que hayan de ejecutarse unidades de obra que pudieran afectar a edificaciones contiguas, no se podrá 
comenzar ningún trabajo relativo a dichas unidades, hasta que se haya levantado el acta correspondiente entre las partes 
implicadas, donde quede reflejado, de forma clara, estado de las medianeras, servidumbres, en su caso, y construcciones 
colindantes. Por lo que, el contratista deberá asegurarse de dichos extremos, con carácter previo al inicio de los trabajos de 
que se trate. 
 
4.3. Replanteo general 
 
Antes de comenzar el replanteo general de la obra se dispondrán al menos dos hitos o referencias fijas y estables que 
permitan comprobar durante el transcurso de la ejecución de la obra las dimensiones y posición de los elementos 
constructivos. 
 
 
5. ORGANIZACIÓN DE LA OBRA 
 
Salvo que las condiciones contractuales establezcan determinadas obligaciones al respecto o que venga exigido por las 
prescripciones técnicas establecidas para la ejecución de las unidades de obra, la empresa constructora podrá organizar la 
obra según tenga por conveniente y emplear los medios que estime oportunos, siempre que no afecten a la correcta 
ejecución de la obra. 
 
En cualquier caso, con carácter previo a su implantación o ejecución, el constructor deberá informar a la Dirección 
Facultativa, por si esta tiene que hacer alguna observación al respecto, de sus intenciones sobre: 
 
-Ubicación y características de la maquinaria, equipos y medios auxiliares a emplear. 
-Emplazamiento y características de las instalaciones y construcciones provisionales. 
-Personal técnico y administrativo y mandos intermedios a adscribir a la obra. 
-Subcontratistas que han de intervenir en la ejecución. 
-Lugares previstos para acopios de materiales. 
-Accesos, circulaciones interiores y delimitaciones de la obra. 
-Relación de oficios y categorías del personal que ha de intervenir en la ejecución de la obra, con indicación de los trabajos 
asignadas a los mismos. 
-Programa de trabajos previstos  
-Evacuación de escombros y residuos. 
 
Si durante el curso de la obra el contratista estima conveniente modificar las previsiones iniciales, en relación con los 
aspectos anteriores, deberá, con carácter previo, dar conocimiento de ello a la Dirección, a los efectos referidos. 
 
 
6. INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 
 
6.1. Oficina de obra 
 
El contratista deberá instalar antes del comienzo de las obra y mantener durante la ejecución de la misma una oficina de 
obra en el lugar que considere mas apropiado, previa conformidad de la Dirección Facultativa. 
 
En dicha oficina el contratista deberá conservar hasta la recepción de la obra, el libro de órdenes, el libro de Control de 
Calidad, una copia del proyecto aprobado y, en su caso una copia del programa de trabajos vigente. 
 
6.2. Locales y servicios complementarios 
 
Los locales y servicios complementarios relativos a oficinas, talleres auxiliares, laboratorios, almacenes u otros análogos que 
se instalen en la obra, serán de construcción segura y firme, debiendo poseer la estabilidad, estanqueidad y confort 
apropiados al tipo de utilización y estar debidamente protegidos contra incendios. 
 
Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, aparatos, instalaciones y unidades constitutivas de los 
mismos serán las establecidas por las normas y disposiciones de obligado cumplimiento. Estarán dotados de los elementos, 
equipos, mobiliario e instalaciones necesarias para que puedan llevarse a cabo las funciones y usos a los que cada uno de 
ellos va destinado. 
 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 0

06
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                7 

6.3. Instalaciones y suministros provisionales de obra 
 
Se deberán disponer en obra las instalaciones de acometidas y tendidos provisionales de agua y electricidad que sean 
necesarios para la realización de la misma y para realizar las pruebas de servicio correspondientes. Dichas instalaciones 
deberán efectuarse de acuerdo con las normas y disposiciones obligatorias y habrán de ser regularmente verificadas y 
mantenidas en buen estado de funcionamiento. Así mismo, quedarán identificadas y claramente indicadas. 
 
 
7. MAQUINARIA 
 
7.1. Características 
 
Las máquinas a utilizar en la obra serán adecuadas a los trabajos que hayan de realizar, no pudiéndose emplear para otros 
usos que los previstos por el fabricante. 
 
7.2. Manejo 
 
Las máquinas deberán ser manejadas por personal especificamente cualificado y autorizado para ello. 
 
7.3. Recepción  
 
Todas las máquinas se identificarán por medio de una placa de características en la que, al menos, figurarán los siguientes 
datos: 
 
-Nombre del fabricante 
-Año de fabricación y/o suministro 
-Tipo y número de fabricación 
-Potencia 
-Contraseña de homologación, si procede 
 
Así mismo, será preciso acompañar a la máquina, certificado de montaje y prueba, certificado de revisión anual, en su caso, y 
manual de instrucciones extendido por el fabricante, en el que figurarán las características técnicas, condiciones de 
instalación, uso y mantenimiento y normas de seguridad. 
 
7.4. Normas de aplicación 
 
Las máquinas a utilizar en obra deberán cumplir con las normas y disposiciones que le sean de aplicación en cada momento 
y, en concreto, las determinaciones del Decreto 247/2001 de 13 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención y lucha contra los incendios forestales, que en resumen, viene a determinar las siguientes precauciones: 
 
a) Mantener los caminos, pistas o fajas cortafuegos de las explotaciones forestales limpios de residuos o desperdicios y libres 
de obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos.  
b) Mantener limpios de vegetación los parques de clasificación, cargaderos y zonas de carga intermedia y una faja periférica 
de anchura suficiente en cada caso. Los productos se apilarán en cargaderos, debiendo guardar entre sí las pilas de madera, 
leña, corcho, piña u otros productos forestales una distancia mínima de 10 metros.  
c) Los emplazamientos de aparatos de soldadura, grupos electrógenos, motores o equipos fijos de explosión o eléctricos, 
transformadores eléctricos, así como cualquier otra instalación de similares características, deberá rodearse de un cortafuegos 
perimetral de una anchura mínima de 5 metros.  
d) En la carga de combustible de moto-sierras y motodesbrozadoras, evitar el derrame en el llenado de los depósitos y no 
arrancarlas en el lugar en que se ha repostado.  
e) No fumar mientras se manejan las máquinas citadas en la letra d) y depositarlas, en caliente, en lugares limpios de 
combustible vegetal.  
f) Se dispondrá de extintores de agua y reservas de ésta en cantidad no inferior a 50 litros por persona. Cuando existan 
motores de explosión o eléctricos, será preceptivo disponer además de extintores de espuma o gas carbónico. 
 
7.5. Conservación y mantenimiento 
 
Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento y conservación deberán ser realizados por personal 
especializado, debidamente cualificado. 
 
Durante su permanencia en obra, deberán llevarse a cabo las revisiones y operaciones de manutención mantenimiento y 
conservación según las instrucciones del fabricante y de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
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Diariamente, se deberá comprobar el estado de funcionamiento de los órganos de mando y elementos sometidos a 
esfuerzos. 
Deberá disponerse un libro de mantenimiento, donde se anoten los datos relativos a revisiones efectuadas, incidencias 
observadas en su conducción, instalación, mantenimiento y reparaciones, y comportamiento de las pruebas realizadas, una 
vez reparada una máquina. 
 
 
8. MEDIOS AUXILIARES 
 
8.1. Plataformas de trabajo 
 
Sus elementos constitutivos se fijarán a la estructura portante, de modo que no puedan darse basculamientos, deslizamientos 
u otros movimientos. 
 
Si se realizan con madera, esta será sana, sin nudos ni grietas y con tablones de 5 cm de espesor mínimo, trabados entre sí, 
dispuestos de forma que no dejen huecos y encajados a la plataforma perimetral de apoyo. 
 
Si son metálicas, deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser sometidas en cada momento, 
protegiéndose contra la oxidación. 
 
8.2. Andamios 
 
8.2.1. Condiciones generales 
 
-Antes de su primera utilización se efectuará un riguroso reconocimiento de cada uno de sus elementos y, posteriormente 
una prueba a plena carga. 
-Diariamente y antes de comenzar los trabajos, deberá realizarse, por persona cualificada, una inspección de los distintos 
elementos, tales como, apoyos, plataformas de trabajo, barandillas y, en general, todos los elementos sometidos a esfuerzos. 
-Las dimensiones y características de las diversas piezas y elementos auxiliares, serán suficientes para soportar las cargas de 
trabajo a las que vayan a estar sometidas. 
 
8.2.2. Andamios colgados 
 
-Los pescantes serán preferentemente de vigas de acero o autorresistentes de hormigón armado con la sección y 
características suficientes para soportar los esfuerzos a que han de estar sometidas. Si se emplean vigas de madera, se 
utilizarán tablones pareados dispuestos de canto y con un espesor mínimo de 5 cm., sin nudos ni grietas. 
-La fijación de cada pescante se efectuará anclándolo al forjado y, cuando este sea unidireccional, quedará fijado, al menos, 
sobre tres nervios. El elemento de anclaje estará dispuesto de manera cruzada y perpendicular a los nervios del forjado. 
-Si el sistema anterior no fuera factible, se podrán utilizar contrapesos de hormigón sólidamente unidos entre sí y con los 
pescantes. En ningún caso se permitirá el uso de sacos ni bidones rellenos de tierras, grava u otro material. 
-Los cables o cuerdas portantes serán resistentes a los esfuerzos a soportar y estarán, en todo momento, en perfecto estado 
de conservación. 
 
8.2.3. Andamios europeos. 
 
-Deberá estar homologado según las normas europeas, acero galvanizado en caliente, plataformas homologadas de las clases 
5 y 6, y plataformas de acceso con escaleras de aluminio. 
-El número de perfiles que constituyen el andamio, su sección, características, disposición y separación, así como las piezas 
de unión entre perfiles, arriostramientos, anclajes a fachadas  apoyos sobre el terreno, se determinarán de forma que quede 
asegurada la estabilidad y seguridad del conjunto. 
-Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, por lo que se utilizarán durmientes de 
madera o bases de hormigón que repartan uniformemente las cargas y mantengan la horizontalidad de las plataformas de 
trabajo. 
-Se dispondrá un número suficiente de juntas de anclaje para conseguir la estabilidad y seguridad del conjunto, 
distribuyéndose por cada cuerpo de andamio y cada planta de la obra. 
-Todos los cuerpos del conjunto deberán disponer de arriostramientos del tipo de "Cruces de San Andrés". 
-El piso de los andamios se sujetará a los tubos o perfiles metálicos mediante abrazaderas o piezas similares adecuadas, que 
impidan el basculamiento. 
-El apoyo de las cabezas de los tubos o perfiles en zonas resistentes se hará con la interposición de una base con taladros 
para pasas las puntas o tornillos de sujeción a los apoyos. 
-No se podrán dejar plataformas sueltas y sujetas a los tubos por su propio peso, debiendo usarse contravientos apropiados 
en el sentido longitudinal y transversal. 
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-Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos contra la oxidación, debiéndose tomar las medidas pertinentes para 
su conservación. 
-El montaje y mantenimiento del andamio se deberá realizar por personal especializado, siguiendo las instrucciones del 
fabricante o suministrador. 
 
8.3. Castilletes de hormigonado 
 
-Estarán formados por una estructura de cuatro angulares de acero laminado, pies derechos, arriostrados mediante cruces de 
"San Andrés", apoyados en bases firmes. 
 
9. MANO DE OBRA. 
 
9.1. Descripción 
 
Operarios que llevan a cabo de manera directa la ejecución de las unidades de obra y los que, en su caso, colaboran o ayudan 
a estos de forma directa. 
 
9.2. Cualificación 
 
Los operarios que participen o intervengan de forma directa en la ejecución de las unidades de obra, deberán estar 
cualificados y capacitados profesionalmente para realizar, de acuerdo con las normas de buena construcción, con las 
prescripciones de ejecución establecidas y con las instrucciones recibidas, los trabajos propios del oficio o especialidad a que 
se refiera cada unidad de obra. 
 
A los efectos anteriores, los conocimientos mínimos que habrán de reunir, según sea requerido por el trabajo de que se trate, 
serán los siguientes: 
 
-Interpretación de instrucciones gráficas, medidas y cotas. 
-Replanteo y preparación del tajo. 
-Utilización y manejo de las herramientas de trabajo adecuadas. 
-Correr niveles y plomos. 
-Trazado de ángulos y alineaciones 
-Colocación de tiranteces, miras y reglas. 
-Aplicación, distribución y ordenación de los elementos constitutivos de la unidad de obra, de acuerdo con los despieces, 
trazados y disposiciones constructivas establecidas. 
-Montaje de los medios auxiliares necesarios para la ejecución de la unidad de obra. 
Los operarios que manejen o conduzcan, según se trate, las máquinas de producción directa y las de utilización múltiple, así 
como los que, intervengan en el mantenimiento de las mismas, deberán estar debidamente cualificados y autorizados para la 
utilización de la máquina de que se trate. 
 
La Dirección Facultativa podrá rechazar la ejecución de las unidades de obra si, durante el proceso de ejecución, se detectan 
deficiencias o anomalías constructivas imputables a la falta de cualificación requerida para los operarios ejecutores. 
 
9.3. Acreditación 
 
La categoría profesional, oficio o especialización deberá acreditarse mediante experiencia contrastada, formación 
profesional, carnet o autorización, en su caso, según el oficio de que se trate. 
La Dirección Facultativa podrá exigir al contratista, en cualquier momento, la acreditación de la cualificación o 
especialización de los operarios que participan en la ejecución de la obra. 
 
 
10. JEFES DE OBRA, ENCARGADOS Y CAPATACES. 
 
10.1 Descripción 
 
Personal que realiza funciones de control, organización, distribución de tareas, vigilancia, comprobación y otras análogas. 
 
 
10.2. Cualificación 
 
Salvo que las condiciones contractuales establezcan mayores exigencias, el constructor deberá adscribir permanentemente a 
la obra, al menos, a una persona con los conocimientos, cualificación, capacitación, y atribuciones suficientes para 
desarrollar correctamente las siguientes funciones: 
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-Interpretación de planos, tanto de conjunto como de detalles. 
-Interpretación de las definiciones, descripciones y prescripciones de cualquiera de los documentos del proyecto. 
-Realizar los replanteos generales y parciales. 
-Transmitir las instrucciones pertinentes, de acuerdo con el proyecto y las órdenes de la Dirección 
Facultativa, a los trabajadores que realicen las diferentes tareas, sobre la ejecución, organización y puesta en obra de las 
distintas unidades. 
-Interpretar las órdenes e instrucciones impartidas por la Dirección Facultativa. 
-Instruir a los operarios sobre la ejecución de las distintas unidades de obra. 
-Interpretar las medidas adoptadas, en los documentos y normas correspondientes y las órdenes recibidas al respecto, sobre 
salud, seguridad e higiene en el trabajo, así como transmitir a los trabajadores las instrucciones pertinentes sobre dicha 
materia. 
-Organizar la ejecución de la obra y ostentar la representación del contratista. 
 
 
11. PRODUCTOS 
 
11.1. Procedencia y características 
 
Salvo que para un determinado producto se prescriba una procedencia concreta que atienda a un origen geográfico, 
industrial o tecnológico, el constructor podrá proveerse del mismo de los lugares o puntos que tenga por conveniente, 
siempre que reúna las condiciones exigidas en este pliego. 
 
Los productos a emplear en la obra habrán de cumplir las características cualitativas y cuantitativas prescritas para los 
mismos, pudiendo el contratista utilizar las marcas, modelos o denominaciones comerciales que estima conveniente, siempre 
que reúnan tales características y hayan sido previamente aceptados por la Dirección Facultativa. 
 
Las tolerancias especificadas en las prescripciones establecen los límites a partir de las cuales la Dirección Facultativa podrá 
tomar la decisión de rechazo. 
 
Cuando no se especifique una tolerancia concreta para una determinada característica, se entenderá que, de no cumplir la 
misma el producto de que se trate, podrá ser rechazado. 
 
Todos los productos utilizados en obra deberán contar con Marcado CE en lo referente a procedencia y características. 
 
 
11.2. Recepción 
 
Los productos, a su llegada a la obra, deberán poder identificarse, según las condiciones establecidas para ello en las 
prescripciones correspondientes y de acuerdo con las descripciones de definiciones de los mismos. 
 
Sólo podrán emplearse los productos en la obra previo examen y aceptación de la Dirección Facultativa. A tales efectos, esta 
fijará aquellos productos para los que deberán presentarse muestras, por parte del contratista, determinando el número de 
las mismas. Debiendo habilitarse un lugar en la obra para guardar las muestras aceptadas, cuya custodia corresponderá al 
contratista. 
 
Los materiales acopiados y sus respectivas muestras, cuando proceda, deberán quedar identificados de manera indeleble en 
correspondencia con el resto de la documentación del suministro. 
 
La recepción de los materiales por la Dirección no eximirá al contratista de su responsabilidad de cumplimiento de las 
características exigidas para los mismos en el presente pliego. 
 
Deberán retirarse de la obra inmediatamente los materiales que hayan sido rechazados. 
 
Todos los aparatos y equipos de origen industrial deberán venir con las garantías e instrucciones correspondientes del 
fabricante o suministrador, relativas a ejecución, montaje, instalación, conservación, mantenimiento y uso, que serán 
custodiadas por el contratista hasta su entrega, con la recepción de la obra. 
 
En los productos con distintivo de calidad se deberá disponer en obra, a la recepción de los mismos, de la acreditación 
correspondiente, siendo obligatorio acreditar la vigencia de la homologación o certificación de conformidad con los 
requisitos reglamentarios para todos aquellos productos a los que les sea exigido por las disposiciones que regulen la materia. 
 
En la documentación del suministrador deberán indicarse las condiciones de almacenamiento y conservación, en su caso. 
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11.3. Normas de aplicación 
 
Los productos utilizados en la obra deberán ajustarse a las normas relacionadas en las prescripciones correspondientes a 
cada uno de ellos, sin perjuicio de las características específicas establecidas para los mismos. 
 
11.4. Conservación, almacenamiento y manipulación 
 
Se deberán llevar a cabo los cuidados y protecciones necesarios, adoptando las medias pertinentes y siguiendo, en su caso, 
las instrucciones del suministrador para mantener y conservar las condiciones de recepción exigidas a los productos hasta su 
incorporación en las unidades de obra, a cuyos efectos, el contratista deberá instalar en la obra los espacios y almacenes 
precisos para asegurar la conservación de los materiales, siguiendo las prescripciones establecidas y las instrucciones que 
reciba al respecto de la Dirección. 
 
La colocación y manipulaciones a que han de estar sometidos los productos en las operaciones de carga, descarga y apilado 
o almacenaje y en los movimientos y transportes desde los lugares de acopio hasta los de aplicación, se realizarán de forma 
que no se alteren las características que han de reunir. 
 
12. UNIDADES DE OBRA 
 
En el caso de unidades de obra complejas formadas por trabajos objeto de unidades simples para las que ya se hayan 
establecido las prescripciones correspondientes, dichas prescripciones serán de aplicación a las unidades de obra complejas, 
en los mismos términos. 
 
12.1. Descripción y componentes 
 
Los componentes y las características cualitativas y cuantitativas de cada unidad de obra serán las descritas de las 
prescripciones correspondientes, complementadas y completadas, en cualquier caso, con lo definido en las descripciones de 
los precios unitarios y con los especificado en los planos de conjunto y de detalle, debiendo entenderse que todos los 
materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra y se encuentren 
comprendidos en los conceptos de material complementario y piezas especiales o pequeño material, se consideraran 
incluidos en la misma aunque no figuren mencionados de forma expresa en la descripción y relación de componentes. 
 
12.2. Requisitos previos 
 
Con independencia de los requisitos previos exigidos para cada unidad de obra en las prescripciones especificas 
correspondientes, con carácter general, antes de iniciar la ejecución de cualquier unidad de obra se cumplirán los siguientes: 
 
-Los lugares de trabajo deberán estar limpios y libres de restos. 
-Estarán realizados los replanteos y definidos los trazados, despieces y referencias correspondientes. 
-Se dispondrá de toda la información que pueda afectar a la ejecución. 
-Se habrán impartido a los trabajadores las instrucciones pertinentes para la ejecución. 
-Estarán instalados los medios auxiliares que sean necesarios. 
-Se habrán ejecutado las unidades de obra requeridas, según el proceso constructivo. 
-No se podrán comenzar los trabajos, si se dan condiciones meteorológicas adversas que puedan afectar a la ejecución. 
 
12.3. Prescripciones de ejecución 
 
La ejecución de las unidades de obra se llevará a cabo de acuerdo con las prescripciones establecidas para las mismas, con las 
normas aplicables relacionadas, con las normas tradicionales de buena construcción y con las órdenes e instrucciones que, en 
interpretación del proyecto, dicte la Dirección Facultativa. 
 
Las formas, dimensiones, trazados, disposiciones constructivas, despieces y emplazamientos de las distintas unidades y 
partes de obra serán los especificados en los planos de conjunto y de detalle. 
 
La instalación, montaje y puesta en obra de los productos que han de quedar integrados a la unidad de obra se realizará de 
forma que no se alteren las características de los mismos. 
 
La mano de obra que intervenga en la ejecución, deberá reunir los requisitos de formación y cualificación exigidos para el 
trabajo de que se trate. 
 
Cuando las condiciones climatológicas sean tan adversas y desfavorables que puedan afectar a las características que haya de 
reunir las unidades de obra, se suspenderán los trabajos correspondientes. 
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El incumplimiento de las prescripciones de ejecución establecidas para cada unidad de obra, podrá ser causa de rechazo de la 
misma. No obstante, el hecho de haber examinado y reconocido, durante la ejecución, las unidades de obra, no significa que 
si en el momento de la recepción final de la obra, no cumplen con las prescripciones exigidas para las mismas, hayan de ser 
aceptadas. 
 
Terminada la ejecución de cualquier unidad de obra, no presentará defectos, manchas, deterioros o irregularidades, deberá 
quedar con las dimensiones especificadas en los planos y habrá de cumplir las funciones para las que se destina. Así mismo, 
el tajo deberá quedar limpio y habrán de retirarse los escombros, restos, materiales sobrantes, y los equipos herramientas y 
medios auxiliares utilizados, salvo que sea imprescindible mantener algunos de estos últimos. 
 
12.4. Conservación y mantenimiento 
 
Una vez terminadas las unidades de obra, no podrán utilizarse para otros usos distintos que los definidos en proyecto. 
 
A los efectos de mantener las unidades terminadas, se realizarán inspecciones de forma sistemática, al menos, una vez al 
mes, y cuando varíen las condiciones iniciales y cuando lo indiquen, en su caso, las condiciones de uso y mantenimiento. 
 
Los daños o deterioros producidos por cualquier causa, una vez terminadas las unidades de obra, deberán ponerse en 
conocimiento de la Dirección Facultativa para su reparación en el momento adecuado, previa autorización expresa de esta. 
 
No se almacenarán ni depositarán materiales u otros elementos en los espacios o unidades terminadas que puedan alterar las 
características prescritas para los mismos, ni se someterán a esfuerzos o solicitaciones para los que no han sido previstos. 
 
En el caso de condiciones climatológicas adversas que puedan dañar o perjudicar las unidades terminadas se inspeccionarán 
y revisarán las mismas adoptando las medidas necesarias. 
 
13. CONTROLES, PRUEBAS Y ENSAYOS 
 
La Dirección Facultativa podrá llevar a cabo por sí misma o con la colaboración de entidades acreditadas en las áreas 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia, los ensayos, controles y pruebas de materiales 
y unidades de obra que estime pertinente, debiendo el contratista facilitar dichos cometidos, proporcionando los medios 
materiales que sean necesarios para su desarrollo, tales como medios auxiliares, productos, energía y agua. 
 
El contratista podrá realizar a su costa los autocontroles que estime pertinentes, debiendo dar conocimiento, en su caso, a la 
Dirección Facultativa de la planificación prevista a tal efecto. 
 
El contratista deberá disponer en un lugar apropiado, habilitado al efecto en la obra, los instrumentos de medida de 
dimensiones, temperatura, humedad y velocidad del viento, que habrán de mantenerse en condiciones para cumplir sus 
funciones. 
 
Los aparatos de medida dispondrán de los patrones o elementos de contraste que permitan comprobar, en cualquier 
momento, su correcto funcionamiento. 
 
En los controles a efectuar, el error máximo admitido por los procedimientos de medida será inferior al 50% de la tolerancia 
establecida. 
La Dirección Facultativa, podrá aceptar, si lo estima oportuno, determinados productos, mano de obra y unidades de obra, 
sin necesidad de someterlos a ensayos u otros controles, cuando se acrediten sus características mediante las garantías y 
certificados pertinentes, siempre que estos cumplan los siguientes requisitos: 
 
Documentos de garantía del suministro: 
 
-Certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios. Se podrán admitir en la forma que cada reglamento de 
aplicación especifique. 
-Certificado de conformidad a norma. Se podrán admitir los expedidos por organismos de certificación legalmente 
autorizados de acuerdo con el R.D. 2200/1995. 
-Declaración de conformidad con los requisitos exigidos: 
a) Declaración del suministrador: Se podrán admitir los presentados según lo especificado en la norma UNE 66514 -91. 
b) Certificado de ensayo. Se podrán admitir los presentados por un laboratorio oficialmente reconocido, propio o ajeno al 
suministrador, expedido según norma UNE 66803-89. 
 
Documentos de aptitud de operadores, instaladores y aplicadores: 
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-Licencias y certificados de competencia. Se podrán admitir los documentos de aptitudes personales y en periodo de 
vigencia, emitidos por organismos oficialmente reconocidos. 
-Reconocimiento de instalador o aplicador. Se podrán admitir los documentos emitidos por el fabricante sobre un 
determinado proceso o elemento constructivo a favor de una organización o persona física, aceptados por ésta. Debiéndose 
indicar el ámbito de competencia y las condiciones de ejecución reconocidas al instalador o aplicador. 
 
 
14. RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 
Si en la recepción de la obra se detectasen unidades de obra no ejecutadas de acuerdo con el proyecto, que no hubieran sido 
autorizadas, o se observasen defectos y deficiencias de ejecución imputables al contratista, la Dirección podrá rechazar las 
obras y ordenar las correcciones oportunas. 
 
Debiendo seguir el contratista las instrucciones que, de acuerdo con las prescripciones del proyecto, le dicte la Dirección. 
 
La obra deberá entregarse, por el contratista, limpia y libre de escombros, residuos, materiales, medios auxiliares, 
maquinarias e instalaciones y construcciones provisionales. 
 
En el acto de la recepción deberán entregarse por parte del contratista: 
 
-Las instrucciones, manuales de uso, mantenimiento y conservación y garantías, en su caso, de los equipos, aparatos y 
maquinas instalados. 
-Relación de suministradores y subcontratas que han intervenido en la obra. 
-Los permisos y autorizaciones necesarios para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que lo requieran. 
-Cualquier otra documentación o exigencia que venga impuesta por las condiciones y acuerdos contractuales. 
 
15. CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
15.1. Normas generales 
 
Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de lo realmente ejecutado, cuando sean 
inferiores a las que figuran en los planos, y las cotas de planos, cuando las correspondientes a la obra realmente ejecutada 
sean mayores, salvo que, se trate de modificaciones que hayan sido expresamente autorizadas, en cuyo caso se tomarán las 
dimensiones reales. 
 
En cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el criterio de medición sobre dimensiones 
teóricas de planos, se tomarán estas, salvo que sean mayores que las de la obra realmente ejecutada. 
 
En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la obra ejecutada, los errores, excesos, 
omisiones, imprevisiones o criterios equivocados que pudieran presentar las mediciones de proyecto. 
 
En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por irregularidades o errores de ejecución, 
obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 
Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista 
deberá avisar a la Dirección Facultativa con la antelación suficiente, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes 
mediciones y toma de datos. 
 
Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la ejecución de cualquier unidad de obra, 
con mayores dimensiones, que las fijadas en proyecto, por juzgarla beneficiosa para ella, y la Dirección Facultativa estimase 
aceptable, aunque no necesaria, la mejora propuesta, se efectuará la medición de las partidas, de que se trate, según las 
dimensiones del proyecto. 
Cualquier modificación en la ejecución de unidades de obra que presuponga la realización de distinto número de aquellas, en 
más o en menos, de las que figuran en proyecto, deberá ser conocida y autorizada, con carácter previo a su ejecución. 
 
 
15.2. Formas de medir 
 
Las unidades de medida a adoptar y los criterios a seguir para la medición de las distintas unidades de obra, con vistas al 
abono de las mismas, serán los que figuran en las prescripciones correspondientes a cada una de ellas, de acuerdo con los 
significados y desarrollos que se desglosan a continuación. 
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ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 
* Medido en perfil natural 
La medición se referirá al estado del terreno, antes de realizar la excavación. 
La forma de efectuar la medición obedecerá a tomar las dimensiones de longitud, latitud y altura fijadas en planos, salvo en 
el caso de dimensiones en obra menores que en planos que se tomarán las de la obra. 
 
No se considerarán los excesos que, en relación con las cotas aludidas, se pudieran producir por el desarrollo normal de los 
trabajos o por ejecuciones defectuosas; sin embargo, serían de tener en cuenta las variaciones producidas en obra por 
ordenes de la Dirección Facultativa y los excesos debidos a taludes naturales del terreno, como consecuencia de 
excavaciones donde no se haya previsto entibación y sea necesario para evitar desprendimientos, siempre que lo autorice la 
Dirección Facultativa, y los originados, en su caso, por encofrados perdidos con materiales cerámicos de piezas a 
hormigonar. 
 
* Medido en perfil compactado. 
La medición se referirá al estado de las tierras una vez finalizado el proceso de compactación. En cuanto a la forma de 
efectuar la medición, son extensibles, a este caso las consideraciones indicadas para las excavaciones. 
 
* Medida la superficie en verdadera magnitud. 
Medición según las superficies resultantes del terreno una vez compactado o explanado. 
 
* Medido en perfil esponjado. 
La medición se referirá el estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la forma de obtener el volumen de tierras a 
transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en función de las características 
del terreno. 
 
* Medida la superficie de entibación útil. 
Se medirá la superficie que resulte de considerar las dimensiones de los paramentos a entibar. Es decir las caras de tierras 
protegidas. 
 
 
CIMENTACIONES. 
 
* Medido en peso nominal. 
Según los kg. que resulten de aplicar a las longitudes de barras los pesos nominales que, según diámetro y tipo de acero, 
figuren en tablas. 
Los solapes de unas barras con otras habrán de ser considerados al efectuar la medición, según las longitudes de los mismos 
que figuran en los planos, salvo en el caso de las mallas electrosoldadas, que se consideran en el precio unitario, como mayor 
cantidad. 
 
* Medida la longitud ejecutada hasta la cara superior después del descabezado. 
Medición de la longitud comprendida entre la punta del pilote y su cara superior resultante, una vez desmochada la cabeza 
del pilote, de modo que quede terminada según detalles de plano. 
 
* Medida la superficie ejecutada hasta la coronación después del saneado. 
Se medirá la superficie resultante de multiplicar la longitud ejecutada por la altura determinada por la base del muro y su cara 
superior de coronación, una vez ejecutada la demolición y el saneado corresponde. 
* Medida la superficie de encofrado útil. 
Será la que se deduzca de tomar las cotas con que aparecen grafiadas en planos las piezas resultantes de hormigón, es decir 
las partes de las caras de encofrados en contacto con el hormigón. 
 
* Medido el volumen teórico ejecutado. 
Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones especificadas en los planos, independientemente que las piezas de 
hormigón hubieran quedado con mayores dimensiones. 
En el caso de dimensiones en obra menores que en planos se tomarán las cotas de obra. 
 
* Medida la superficie ejecutada. 
Medición de la superficie realmente ejecutada, según planos. 
 
SANEAMIENTO. 
 
* Medida la unidad ejecutada. 
Medición resultante de cuantificar el número de unidades de obra una vez ejecutadas. 
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* Medida la longitud ejecutada. 
Se medirá la longitud real de cada ramal de la red, considerando los tramos de cada colector ocupados por piezas especiales. 
 
* Medido entre ejes de arquetas. 
Se medirá la longitud real de cada ramal de la red desde eje a eje de arquetas. 
 
* Medida la longitud ejecutada. 
Se medirá la longitud real considerando los tramos verticales ocupados por piezas especiales. 
 
ESTRUCTURAS. 
 
* Medido de fuera a fuera deduciendo huecos mayores de 1 m². 
Se efectuará la medición de cara exterior a cara exterior de los elementos delimitadores de cada forjado en ambos sentidos 
(jácenas, muros de carga, zunchos, etc.) descontando solamente los huecos o pasos de forjado que tengan una superficie 
mayor de 1 m². 
En el caso de dos crujías formadas por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o se empotren 
en una jácena o muro de carga común a ambas crujías, cada una de las partidas de forjado se medirá desde fuera o cara 
exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 
 
* Medido el volumen teórico ejecutado. 
Se medirá de la forma establecida en el capítulo de cimentación. 
 
* Medida la superficie de encofrado útil. 
Se medirá de la forma establecida en el capítulo de cimentación. 
 
* Medido en peso nominal. 
Se medirá de la forma establecida en el capítulo de cimentación, aplicándose, para el caso de perfiles normalizados, iguales 
criterios que para las barras de acero. 
 
ALBAÑILERÍA. 
 
* Medición deduciendo huecos mayores de 3.00 m². 
Se medirá descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de 3 m². Lo que significa que se medirán 
como partidas independientes: la formación de dinteles, la formación de mochetas y los recibidos de cercos o precercos, 
según se trate, de los huecos que hayan de deducirse y que se medirán a cinta corrida, es decir, como si no existieran huecos, 
las superficies ocupadas por huecos, de superficie igual o menor de 3.00 m². Por lo que, en compensación, no se medirán las 
partidas referidas que correspondan a estos huecos. 
 
A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cuando el mismo tiene mochetas y dintel para puerta o ventana. Por lo 
que de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería se deducirá siempre el mismo, al medir la fábrica, 
sea cual fuere su superficie. 
No se deducirán, en ningún caso, las zonas ocupadas por cobijados de cámara de aire, capialzados de persianas, mochetas y 
dinteles; es decir sólo se considerarán las dimensiones de los huecos de fábrica previstos para la carpintería, cuando hayan de 
descontarse éstos. 
En los casos de intersecciones de fábricas de cerramientos de fachadas con pilares, resueltas con emparchados de las caras 
exteriores de los pilares, la fábrica del cerramiento se medirá corrida, por delante de los pilares y, en compensación, no se  
medirán los emparchados referidos. 
 
En el supuesto de cerramientos de fachadas formados por fábrica exterior, cámara de aire y hoja interior de trasdosado, 
donde las dos hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen en una o dos hiladas de regularización que 
abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las partidas correspondientes a cada hoja se tomará la 
cota de altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 
 
* Medición a cinta corrida. 
Se medirán los paramentos verticales de cerramientos o particiones como si no existieran huecos. 
Por lo que al no deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no se medirán las partidas de dintel, 
mochetas y recibidos de cercos o precercos, tanto de los huecos exteriores como interiores. 
 
La medición correspondiente a forrados interiores de bajantes, conductos de ventilación, pilares, u otros elementos análogos 
y de faldones o repisas de bañeras, en su caso, se incluirá en la medición de las partidas de particiones interiores de que se 
trate (citara, tabicón, tabique, etc.) 
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* Medición en proyección horizontal de fuera a fuera. 
Se efectuará la medición de los distintos planos horizontales, obtenidos mediante la proyección de los puntos delimitadores 
de la cubierta o elemento de que se trate, según la planta de forjado, tomando las cotas de cara exterior a cara exterior de 
elementos tales como hastiales, aún cuando no formen parte de las formaciones de pendientes y se consideren como objeto 
de otras partidas independientes. 
 
No se considerarán los vuelos de los elementos de cubrición, en los aleros, sobre el forjado o elementos donde apoye la 
formación de pendientes. Se deducirán los huecos o pasos cuya superficie sea superior de 1.00 m² 
 
* Medido en verdadera magnitud por el intrados. 
Se medirá el desarrollo real del arco aboveda según se trate, por el intrados, partiendo de los arranques. 
 
* Medido según la arista de intersección entre huella y tabica. 
Por cada peldaño se medirá la longitud correspondiente a dicha intersección. 
 
* Medida la longitud ejecutada. 
Se medirá la longitud efectivamente realizada. En el caso de dinteles o cargaderos corresponderá al ancho del hueco más las 
entregas en los apoyos. 
 
* Medido según la luz libre del hueco. 
La medición se realizará considerando el ancho del hueco de fábrica. 
 
* Medida según la altura libre del hueco. 
Medición, por cada mocheta de hueco, de la altura del mismo, según la medición de carpintería. 
 
* Medido según medición de carpintería. 
Se medirá la superficie que resulte de tomar las dimensiones de fuera a fuera del precerco, o del cerco, cuando no se 
disponga el anterior, de la carpintería a recibir. 
 
* Medido en verdadera magnitud. 
Se medirá según las dimensiones de los planos horizontales o inclinados que resulten, siguiendo las líneas de máxima 
pendiente y deduciendo todos los huecos.  
 
* Medida la superficie ejecutada. 
Se ejecutará la medición de la superficie realmente ejecutada, según planos, lo que implica deducir todos los huecos o zonas 
no ejecutadas. 
 
 
INSTALACIONES. 
 
* Medida la longitud ejecutada. 
Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos ocupados por piezas especiales. 
 
* Medida la unidad ejecutada. 
La medición se efectuará cuantificando el número de unidades ejecutadas. 
 
* Medida la superficie desarrollada, las curvas por el radio mayor y las reducciones según la sección mayor. 
Medición según la superficie desarrollada. 
 
 
REVESTIMIENTOS. 
 
* Medida la superficie ejecutada. 
Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas todas las superficies en las que no se disponga revestimiento. 
Las piezas intermedias o de remates dispuestas en los revestimientos podrán ser objeto de medición independiente en las 
partidas correspondientes, en cuyo caso se deducirá la superficie ocupada por dichos elementos al medir los revestimientos 
de que se trate. 
 
* Medido deduciendo huecos mayores de 0.25 m². 
Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas las superficies no revestidas mayores de 0.25 m2. Por lo que en 
compensación no se medirán los posibles recercados de los huecos no deducidos 
 
* Medido deduciendo huecos mayores de 0.50 m². 
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Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas las superficies no revestidas mayores de 0.50 m2. Por lo que en 
compensación no se medirán los posibles recercados de los huecos no deducidos 
 
* Medido a cinta corrida. 
Se efectuará la medición sin deducir ningún hueco, compensado con ello los revestimientos de mochetas, fondos de dinteles 
y ejecución de aristados, midiendo desde las líneas donde empiece el enfoscado. 
En los casos de vacíos practicados en las paredes, de suelo a techo, se deducirán los mismos y se incluirá en la medición de 
la partida el posible revestimiento de las mochetas, pilares aislados, etc. 
 
En el supuesto de enfoscados de paramentos verticales interiores, la altura se medirá desde la arista superior del rodapie, 
zócalo o elemento donde arranque el enfoscado. 
 
* Medido a cinta corrida desde la arista superior del rodapié. 
La medición se efectuará considerando la altura desde la arista superior del rodapie, zócalos o líneas de arranque de 
revestimiento y sin deducir ningún hueco. 
 
* Medido a cinta corrida con desarrollo de vigas 
Significa efectuar la medición sin descontar ningún hueco y considerar los resaltos o cuelgues de vigas por su desarrollo, 
midiendo desde las líneas donde empieza el revestimiento. 
En el caso de guarnecidos y enlucidos en cajas de escalera, se incluirán en la medición de la misma partida todos los 
paramentos verticales, horizontales o inclinados que se encuentren dentro del ámbito delimitado por la caja de escalera. 
 
* Medido según la arista de intersección entre huella y tabica. 
Por cada peldaño se medirá la longitud correspondiente a dicha intersección. 
 
* Medida la longitud ejecutada. 
Se medirá la longitud ejecutada, una vez deducidas las longitudes no revestidas. 
 
* Medido según la anchura libre del hueco. 
La medición se efectuará tomando el ancho del hueco entre mochetas. 
 
* Medida la unidad ejecutada. 
La medición se efectuará cuantificando el número de unidades ejecutadas. 
 
 
PINTURAS. 
 
* Medida la superficie ejecutada. 
Significa que se medirá lo realmente ejecutado, según planos; lo que implica deducir todos los huecos o zonas no pintadas e 
incluir las superficies de mochetas, y fondos de dinteles que vayan tratados de igual forma. 
 
* Medido a cinta corrida. 
Se medirá sin deducir ningún hueco, compensando con ello la pintura de mochetas y fondo de dinteles, en su caso. 
 
* Medido a dos caras. 
Significa duplicar la medición de las partidas de carpintería correspondientes, siempre que ambas caras vayan tratadas con la 
misma pintura, en caso contrario se medirá a una sola cara, cada partida diferente. 
 
* Medido a dos caras de fuera a fuera del tapajuntas. 
Se multiplicará por dos la superficie de una cara, medida de fuera a fuera del tapajuntas, siempre que las dos caras vayan 
tratadas de igual forma, en caso contrario, se medirá una sola cara. 
En el caso de pinturas de capialzados de persianas sólo se considerará la superficie pintada de los mismos. 
 
* Medido a tres caras. 
Se efectuará la medición, multiplicando por tres las superficies medidas a una sola cara, de fuera a fuera, de los elementos de 
cerrajería correspondientes. 
 
* Medido a cinta corrida descontando huecos mayores de 1 m². 
Sólo se deducirán los huecos cuya superficie sea mayor de 1 m², por tanto, se medirán a cinta corrida los de superficie igual 
o menor que la indicada. 
 
* Medido en peso nominal de los elementos estructurales pintados. 
Igual medición que los elementos estructurales que se hayan pintado, siguiendo el criterio marcado para medir éstos. 
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16. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
16.1. Prevalencia de las condiciones contractuales. 
Con respecto a los criterios de valoración a considerar, con vistas al abono y liquidación de las obras, elaboración de precios 
contradictorios, valoración de unidades de obra incompletas y para cualquier otra incidencia económica que pudiera 
suscitarse durante la ejecución o a la terminación de las obras, tendrá carácter prevalente lo establecido en las condiciones y 
acuerdos contractuales. No obstante, en defecto de tales condiciones o como complemento de las mismas y en cuanto no se 
contradigan, se considerarán las que se desarrollan a continuación. 
 
16.2. Orden de prelación entre documentos del proyecto. 
A los efectos anteriormente señalados y en cuanto se refiere a los componentes y a las características cualitativas y 
cuantitativas definidas para cada unidad de obra, tendrán carácter prevalente las descripciones de los precios unitarios, a 
través de sus epígrafes correspondientes, considerándose completadas y complementadas con las que, para las mismas 
unidades, figuren en partidas del presupuesto, con lo especificado en los planos de conjunto y de detalle y con lo descrito en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
En casos de dudas, omisiones e indefiniciones en las descripciones de los precios unitarios y ante posibles contradicciones 
entre los documentos o partes del proyecto, el orden de prelación a seguir será el siguiente: 
 
- 1.  Mediciones y Presupuesto, y dentro de éste, primero definiciones y descripciones de precios unitarios; segundo de 
unidades del presupuesto; y tercero de partidas de mediciones. 
- 2.  Planos, y dentro de ellos, los de mayor detalle sobre los de menor detalle. 
- 3.  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
- 4.  Memoria 
 
En cuanto se refiere a la estructura de costes a aplicar, conceptos y gastos incluidos en los precios, cálculo y determinación 
de precios y componentes y ámbito de aplicación de los precios del proyecto, tendrán carácter prevalente los criterios que se 
desarrollan a continuación. 
 
16.3. Ámbito de aplicación de los precios. 
Salvo que las condiciones contractuales establezcan otras estipulaciones, a los efectos económicos con vistas a la valoración 
para el abono de las obras, los precios unitarios del proyecto condicionarán la ejecución de las unidades de obra 
correspondientes, de acuerdo con lo definido y descrito en sus epígrafes, completado y complementado con lo especificado 
en el resto de los documentos del proyecto, sea cual fuere el importe asignado a los mismos y aunque sus descomposiciones, 
que tendrán mero carácter informativo, presenten errores, omisiones e imprevisiones. Es decir, el contratista estará obligado 
a realizar las unidades de obra, según los criterios reseñados y los que se desarrollan a continuación, a cambio de los precios 
ofertados por él mismo para dichas unidades, según el importe de adjudicación de la obra. 
 
Los precios de los factores productivos, los auxiliares y los unitarios del proyecto se considerarán válidos, según su 
definición, para cualquiera que sea el tipo de tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración o 
ejecución, se realicen en la propia obra o lleguen a ésta ya elaborados, a menos que en la descripción de los mismos se 
especifique una procedencia concreta o un procedimiento determinado de elaboración o ejecución, en cuyo caso, su ámbito 
de aplicación se limitará a dichas concreciones. 
 
Los precios de los materiales y productos del proyecto se considerarán válidos para cualesquiera de las marcas comerciales, 
modelos o denominaciones especificas industriales que se ajusten a las características técnicas descritas para los mismos y 
que cumplan con las prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere el lugar, zona 
o localidad de donde hayan de provenir. 
Si en los documentos del proyecto figurase alguna marca, modelo o denominación específica de un producto industrial para 
designar a este, habrá de entenderse, salvo que en las condiciones contractuales figure otra cosa, que tal mención se 
constriñe a las calidades y características de dicho producto, pudiendo el contratista utilizar productos de otras marcas o 
modelos que sean equivalentes, previa aceptación de la Dirección Facultativa. 
 
Aunque no figure expresamente indicado en la descripción de los precios correspondientes, para aquellos materiales sujetos 
a normas de obligado cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones generales u 
homologación, habrá de entenderse que su precio presupone la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que 
independientemente puedan establecerse en las prescripciones técnicas del Pliego. 
 
Las expresiones relativas a la calidad de un determinado producto a las que se hiciera referencia en algunas descripciones de 
unidades de obra, presupone, en todo caso, que habrán de cumplirse siempre los requisitos mínimos de calidad exigidos por 
las normas que sean de aplicación y por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto. 
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No obstante, de manera específica para las griferías, aparatos sanitarios, mecanismos eléctricos u otros productos análogos 
para los que se describe un grado de calidad determinada, ha de entenderse como "calidad media", la de tipo estandar que se 
encuentra entre las series más económicas de los catálogos comerciales. Por "primera calidad" la de aquellos productos que 
se hallan en el tramo intermedio, y por "calidad especial", las de aquellos que, por su tonalidad, diseño, o acabado, etc., se 
identifican con las series de lujo o de mayores precios. 
 
Los precios asignados a las máquinas, tanto de utilización múltiple, como a las que intervienen de forma directa en la 
ejecución de unidades de obra, se considerarán válidos para cualquier tipología dentro de la familia a que pertenecen. 
 
16.4. Conceptos incluidos en los precios. 
Todos los precios unitarios – aunque literalmente no conste así en su epígrafe – se entienden valorados para unidades de 
obra totalmente terminadas y en el caso de equipos, instalaciones y maquinaria, funcionando; estando comprendidos en ellos 
la parte proporcional de costes de puesta a punto, permisos, boletines, licencias, peticiones, tasas, arbitrios, suministros para 
pruebas, ayudas de otros oficios, etc. 

 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean imprescindibles para la correcta ejecución y acabado de cualquier 
unidad de obra, conforme a las prescripciones establecidas en el presente Pliego y a las normas de buena construcción, se 
considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o 
descripción de los precios. 
 
Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes indirectos o que, siendo 
imprescindibles para la ejecución de la obra o parte de esta, no sean directamente imputables a unidades concretas, sino al 
conjunto o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por 
tanto, en los precios del proyecto. Por lo que, se hallarán comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a 
instalaciones y dotaciones provisionales y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la obra 
comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamiento, así como los gastos que 
conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cánones, arbitrios y todos aquellos que fuesen necesarios para la 
consecución de los mismos. 
 
En todos los precios unitarios se encuentran comprendidos: los trabajos y actividades relativos a replanteos; limpiezas 
previas; preparación del tajo e implantación de medios precisos para la ejecución; realización de la unidad de obra; repasos 
de acabado y terminación; limpieza final del tajo; retirada de residuos, escombros, máquinas, herramientas y medios 
utilizados y los concernientes al mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada hasta la recepción y entrega 
de la obra. 
 
En los precios relativos a los productos que han de llegar a la obra, elaborados o semielaborados, se consideran incluidos 
todos los gastos producidos en taller. También se incluyen en este concepto, la mano de obra requerida para ajustar o 
reparar en obra las distintas piezas o elementos que, por sus manipulaciones, pudieran sufrir deterioros, así como la relativa a 
croquizaciones y toma de datos. 
 
En todos los precios relativos a redes, instalaciones, máquinas y equipos o cualquier elemento que lo precise, para verificar 
su funcionamiento, se considerará siempre que la unidad de obra se entregará instalada, probada y funcionando, por lo que 
cualquier actividad necesaria para ello, se encuentra incluida en los precios del proyecto, independientemente que, desde la 
instalación o ejecución de la unidad y su puesta en marcha, pueda transcurrir un tiempo dilatado En toda unidad de obra en 
la que intervengan materiales cerámicos, naturales, hidráulicos, morteros, y hormigones  
u otros que lo precisen, se considerará incluida dentro de su precio, el coste del agua necesaria para el humedecido o regado 
de los materiales, así como la de regado  
previo del soporte, en su caso, y del regado posterior de la pieza o elemento constructivo, una vez terminado, si se requiere. 
 
Los precios asignados a los productos comprenden, además de sus costes de adquisición, los relativos a la posible mano de 
obra y maquinaria, que intervenga en las operaciones de descarga y acopio, así como la que, en su caso, participase en carga y 
transporte hasta la obra del material, si este se adquiere en fábrica o almacén suministrador, y , también, las pérdidas 
producidos por dichas operaciones. 
 
Las pérdidas producidas por todos los conceptos, en todas las operaciones y manipulaciones necesarias desde los lugares de 
acopio de los materiales hasta colocar estos en las unidades de obra, incluso las ocasionadas por la propia ejecución o puesta 
en obra, están consideradas en los precios unitarios descompuestos, a la hora de determinar las necesidades de dichos 
materiales. 
 
En los conceptos denominados como "material complementario y piezas especiales" y "pequeño material" se encuentran 
englobados todos aquellos materiales que completan la unidad de obra y son imprescindibles para su correcta ejecución y 
acabado. 
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En los costes horarios de la maquinaria se considerarán incluidos los gastos relativos a: amortizaciones; combustibles y 
consumo energético; transportes, cargas y descargas; montaje e instalación y desmontaje; mantenimiento, entretenimiento y 
conservación; seguros y reparaciones; repercusión del servidor u operario que la maneja, obras auxiliares que pudieran 
precisarse para su instalación; permisos y licencias pertinentes y otros costes asociados. 
 
En los precios de mano de obra se incluyen el salario base, los costes sujetos y los no sujetos a cotización por Seguridad 
Social, los costes de Seguridad Social y las Gratificaciones Voluntarias. 
 
16.5. Gastos generales. 
 
Salvo que las condiciones y acuerdos contractuales establezcan otras estipulaciones, se considerará que todos aquellos 
gastos, correspondientes a conceptos que no intervienen en la ejecución material de la obra y que , por tanto, no figuran 
entre los costes directos e indirectos, y que se originan para el contratista como consecuencia de su actividad empresarial, en 
general, o del cumplimiento de las obligaciones del contrato de la obra a que se refiere el proyecto, se considerarán incluidos 
en el porcentaje de Gastos Generales adoptado en el proyecto. 
 
16.6. Modificaciones de las unidades previstas en proyecto. 
 
Cuando fuese necesario introducir unidades de obra no contempladas en el proyecto o modificar las características 
cualitativas y cuantitativas de las previstas en el mismo, los nuevos precios, salvo que las estipulaciones contractuales 
establezcan otras condiciones, se confeccionarán siguiendo la estructura de costes adoptada para los precios del proyecto. 
De modo que, en cuanto se refiere al cálculo y descomposición de precios, determinación de componentes, conceptos 
imputables a costes directos e indirectos y conceptos a considerar en los precios de los componentes, se aplicarán iguales 
criterios que para los precios del proyecto y, en su defecto, los que se establecen, en su caso, en el Banco de Precios del que 
se hubiesen tomado los precios del proyecto o que hubiere servido de referencia para elaborar estos. Por lo tanto, se 
tomarán como base para elaborar los nuevos precios, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y 
maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o, en su defecto, en el Banco de Precios a que 
se refieren estos, siempre que sean adecuados y salvo que se detecten errores en los mismos. 
 
Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la sustitución de una unidad de obra por 
otra que reúna mejores condiciones o el empleo de materiales de mayor calidad que los previstos en proyecto, y la Dirección 
Facultativa estimase aceptable, aunque no imprescindible, la mejora propuesta, podrá autorizar la misma, correspondiendo 
aplicar los precios previstos en el proyecto. 
 
En el caso de que el contratista decidiese libremente mejorar cualquier unidad de obra, sin contar con la preceptiva 
autorización previa, con independencia de que venga obligado a su demolición y reconstrucción si así se le ordena, se 
aplicarán los precios previstos en el proyecto. 
 
En el supuesto de unidades de obra ejecutadas de forma defectuosa o que no cumplan estrictamente las prescripciones 
establecidas para las mismas en el proyecto, si la Dirección Facultativa estima, de acuerdo con la propiedad, que pueden ser 
admisibles, con la rebaja que corresponda en los precios de las mismas, el contratista vendrá obligado a aceptar los precios 
rebajados fijados por la propiedad a no ser que prefiera demoler reparar y reconstruir las unidades afectadas por su cuenta y 
con arreglo a las condiciones del proyecto. 
 
16.7. Relaciones valoradas. 
 
Las relaciones valoradas que, en su caso, hayan de realizarse para efectuar el pago de la obra ejecutada, durante su ejecución 
o a la terminación, con vistas a las certificaciones y liquidación, se llevarán a cabo según estipulen las condiciones y acuerdos 
contractuales. No obstante, en defecto de tales condiciones o como complemento de las mismas, se seguirán los criterios 
siguientes: 
 
A la medición de las partidas correspondientes realizada según lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares, se aplicarán los precios unitarios del proyecto y los que se hubiesen acordado para las unidades de obra no 
previstas en el mismo, teniendo en cuenta lo previsto al respecto en las condiciones contractuales y en el presente Pliego. 
 
Al resultado de la valoración, así obtenida, se le aumentarán los porcentajes de Gastos Generales y Beneficio Industrial, 
adoptados en el presupuesto del proyecto y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, deducido 
de comparar el presupuesto de contrata del proyecto con el importe de adjudicación de la obra. Finalmente, el importe 
obtenido se incrementará en el porcentaje de I.V.A. correspondiente 
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16.8. Valoración de unidades de obras incompletas. 
 
En el supuesto de que fuese necesario valorar unidades de obra que no se encontrasen completamente terminadas, si las 
estipulaciones contractuales no establecen criterios al respecto, se tomarán, como base, las cantidades de componentes que 
figuren en las descomposiciones de los precios unitarios del proyecto y, en su defecto, las contempladas en el Banco de 
Precios del que se hayan tomado éstos, salvo que se adviertan errores, defectos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se 
obtendrán las necesidades y recursos que se deduzcan de la obra ejecutada, siguiendo los criterios de la estructura de costes 
adoptada para los precios del proyecto. 
 
Los precios de aplicación a dichos componentes serán los asignados a los mismos en las descomposiciones de precios 
unitarios. 
 
A partir de los resultados obtenidos, según el criterio anterior, se seguirá el procedimiento señalado para las relaciones 
valoradas. 
 
En los casos de rescisión de contratos, donde hubieran de valorarse los conceptos de costes indirectos, se tomarán como 
base los componentes que forman parte de los mismos y el desglose de porcentajes correspondientes a cada uno de ellos 
considerado en proyecto, adoptando la estructura de costes y formas de imputación que se hayan seguido para elaborar los 
precios del proyecto. 
 

 
 
 

 
 
 

Fdo.: Ramón Pico Valimaña.                   Fco. Javier López Rivera   Sevilla, junio 202 
 

EI presente Pliego General es suscrito en prueba de conformidad por la Propiedad y el Contratista en cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de las partes, el tercero 
para el Arquitecto-Director y el cuarto para el expediente del Proyecto depositado en el Colegio de Arquitectos, el cual se conviene que hará fe de su contenido en caso de dudas 
o discrepancias. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA PROPIEDAD LA CONTRATA 

Fdo.:       Fdo.:       
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CAPÍTULO I. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES. PLIEGO PARTICULAR 

EPÍGRAFE 1º 
CONDICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes 

referentes a materiales y prototipos de construcción. Todos los productos utilizados en obra deberán contar con Marcado 

CE en lo referente a procedencia y características. 
 

Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la 

contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario 

emplear deberá ser aprobado por la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 

condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 

Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de 

bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas 

condiciones exigidas. 

 

Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán 

esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 

recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta, para variar 

esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de 

obra, ni pretender proyectos adicionales. 

 

EPÍGRAFE 2º 
CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Artículo 5.- Materiales para hormigones y morteros. 

5.1. Áridos. 

 

5.1.1. Generalidades. 

Generalidades. La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 

naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable 

como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras 

aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis 

mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada caso. 

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es decir que no 

contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo 

UNE 7.243. 

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla (tamiz 

5 UNE 7050); por 'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido por dicho tamiz; y por "árido total' (o simplemente "árido' 

cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por si o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava 

adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere. 

 

5.1.2. Limitación de tamaño. 

Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.  

 

5.2. Agua para amasado. 

Habrá de cumplir las siguientes prescripciones: 

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71). 

- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 7130:58. 

- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) según ensayo de NORMA 7131:58. 

- lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 7178:60. 

- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). (UNE 7235). 

- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7132:58. 

- Demás prescripciones de la EHE. 

 

5.3. Aditivos. 

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o Iíquidos, excepto cemento, 

áridos o agua que mezclados durante el amasado modifican o mejoran las características del mortero u hormigón en 

especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e incluso de aire. 
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Se establecen los siguientes Iímites: 

- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos por ciento (2%) en peso 

del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y medio por ciento (3.5%) del peso 

del cemento. 

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de residentes a compresión 

producida por la inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento (20%). En ningún caso la proporción de 

aireante será mayor del cuatro por ciento (4%) del peso en cemento. 

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento del peso del cemento. No se 

emplearán colorantes orgánicos. 

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE. 

5.4. Cemento. 

Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones del pliego de 

prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 16.01.04. 

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la humedad, 

tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de 

distintas calidades y procedencias. 

Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los cementos cumplen las 

condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 días. Los 

métodos de ensayo serán los detallados en el citado “Pliego General de Condiciones para la Recepción de 

Conglomerantes Hidráulicos.” Se realizarán en laboratorios homologados. 

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE.  

 

Artículo 6.- Acero. 

6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.  

Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de conformidad CIETSID homologado por el M.O.P.U. 

Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones en su empleo. No 

presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 

EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil kilogramos por centímetro cuadrado (2.100.000 

kg./cm2). Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de producir una deformación permanente de dos 

décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de límite elástico 4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco 

mil doscientos cincuenta (5.250 kg./cm2) Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión 

deformación. 

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE. 

 

6.2. Acero laminado.  

El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la norma UNE EN 10025 

(Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general) , también se podrán 

utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE EN 10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, 

acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de 

acero estructural conformadas en frío.  

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2 del DB SE-A Seguridad Estructural Acero del 

CTE. 

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles para evitar confusiones. 

No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección superiores al cinco por ciento (5%). 

 

Artículo 7.- Materiales auxiliares de hormigones. 

7.1. Productos para curado de hormigones. 

Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma de pintura pulverizada, 

depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón para impedir la pérdida de agua por evaporización. 

EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción del calor solar. 

Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días al menos después de una aplicación. 

 

7.2. Desencofrantes. 

Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, disminuyen la adherencia 

entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. EI empleo de éstos productos deberá ser expresamente 

autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar. 

 

Artículo 8.- Encofrados y cimbras. 

8.1. Encofrados en muros. 

Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la deformación 

máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a un centímetro respecto a la superficie teórica de acabado. 

Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta 

si se trata de una superficie plana, o curva si ésta es reglada. 

Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera. 

 

8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos. 

Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima de una arista 

encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de un centímetro de la longitud teórica. Igualmente deberá tener el 

confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el 

máximo movimiento local producido por esta causa sea de cinco milímetros. 
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Artículo 9.- Aglomerantes excluido cemento. 

9.1. Cal hidráulica. 

Cumplirá las siguientes condiciones: 

- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho décimas. 

- Densidad aparente superior a ocho décimas. 

- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento. 

- Fraguado entre nueve y treinta horas. 

- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento. 

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado. Curado de 

la probeta un día al aire y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a cuatro kilogramos por centímetro cuadrado. 

Curado por la probeta un día al aire y el resto en agua. 

- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado y 

también superior en dos kilogramos por centímetro cuadrado a la alcanzada al séptimo día. 

 

Artículo 10.- Materiales para fábrica y forjados. 

10.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 

Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo estipulado en el artículo 4 del 

DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE. 

La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2. 

Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las dimensiones de los Iadrillos 

se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a compresión de los ladrillos será como mínimo: 

 L. macizos = 100 Kg./cm2 

 L. perforados = 100 Kg./cm2 

 L. huecos = 50 Kg./cm2 

 

Artículo 11.- Instalaciones eléctricas. 

11.1. Normas. 

Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., deberán cumplir las 

prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los reglamentos para instalaciones eléctricas 

actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas de la Compañía Suministradora de Energía. 

 

11.2. Conductores de baja tensión. 

Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e hilo único hasta seis 

milímetros cuadrados. 

La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor resistencia al frío, a la 

laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC). 

La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la cubierta. EI relleno que 

sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del cableado debe ser de material adecuado de 

manera que pueda ser fácilmente separado para la confección de los empalmes y terminales. 

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de cobre con aislamiento 

de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V. 

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado como de fuerza será de 1.5 

m2 

Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán con la tensión de prueba de 2.000 V. y de igual 

forma que en los cables anteriores. 

 

11.3. Aparatos de alumbrado  

Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o nervaduras suficientes para 

alcanzar tal rigidez. 

Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en establecerse y la última 

en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión. 
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CAPÍTULO II.  

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA  
 

EA Actuaciones previas 
EAD Derribos 
 

1. Especificaciones 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no la 

carga, transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

• Se realizará un reconocimiento previo por parte de la dirección facultativa, del estado de las instalaciones, estructura, 

estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, se comprobará el estado de 

resistencia de las diferentes partes del edificio. 

• Se rodeará el edificio con vallas, verjas o muros; cuando la construcción se sitúe en una zona urbana y su  Altura sea 

superior a 5 m la altura de la valla, verja o muro no será menor de 2 m y se situarán en la calzada a una distancia del 

edificio no menor de 150 cm. Cuando dificulten el paso se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas separadas 

entre sí a una distancia no mayor de 10 m y en las esquinas. 

• Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 

acometidas. 

• Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de 

alcantarillas, árboles, farolas, etc. 

• Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. 

• Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. 

 

Fases de ejecución 

• En la ejecución se incluyen dos operaciones: 

- Derribo. 

- Retirada de los materiales de derribo. 

• La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

a. Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúan siguiendo un orden que en general corresponde al 

orden inverso seguido para la construcción. 

b. Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 

explosivos. 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 

suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el director de 

obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 

obra a derribar. 

Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una provisión de palancas, 

cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gazas o ganchos y lonas o plásticos. En 

edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor 

manual contra incendios. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que 

incidan sobre ellos. 

En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 

El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o 

apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de 

suspensión. 

No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 

éstos deban permanecer en pie. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de 

apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. 

En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 

Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 

Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 

subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 

No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

• La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

a. Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 a 1,50 m, 

distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o 

restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una persona. 

b. Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. c. Mediante 

canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que 

el extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El 

canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil 

no será superior a 50x50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
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d. Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio 

libre de lados no menores de 6x6 m. 

e. Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la 

documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a 

la medianería. 

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 

utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 

 

Acabados 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que 

pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 

Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 

Control y aceptación 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone 

de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de observar los posibles 

efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario. 

Conservación hasta la recepción de las obras 

• En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las 

contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas 

y/o cerramientos. 

• Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones 

atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, 

las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de orden y limpieza. 

• Caídas a distinto nivel y de altura. 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Caídas de objetos manipulados, por desplome o por derrumbe. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Inhalación de polvo. 

 

5. Criterios de medición 

Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la 

unidad de derribo correspondiente. 

En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 

• Metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 

 

EADE Estructuras y cimentaciones 

1. Especificaciones 

Trabajos de demolición de elementos constructivos con misión estructural. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Si la demolición se realiza por medio explosivo se pedirá permiso de la autoridad competenteFases de ejecución 

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice 

prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se 

abatan o vuelquen. 

Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

• Demolición de solera de piso. 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de la planta baja, salvo los elementos que 

deban quedar en pie. 

• Demolición de muros y pilastras. 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se apoyen en él, como cerchas, bóvedas, 

forjados, carreras, encadenados, zunchos. 

Muros de cerramiento: se demolerán, en general, los muros de cerramiento no resistentes después de haber demolido el 

forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. 

Los cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre ellos gravite. En arcos se 

equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar los tirantes hasta su demolición. 

Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, cuando esta operación no afecte a la estabilidad 

del muro. 

A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. 

En muros entramados de madera se desmontarán en general los durmientes antes de demoler el material de relleno. Al 

interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de altura superior a 7 veces su espesor. 

• Demolición de bóveda. 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá el material de relleno y no se cortarán 

los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. 

Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de rincón. 

• Demolición de vigas. 
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En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta superior, incluso muros, pilares y forjados, 

quedando libre de cargas. 

Se suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando seguidamente sus extremos. 

No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin apuntalar. 

• Demolición de soportes. 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan superiormente a él como vigas o forjados 

con ábacos. 

Se suspenderá o atirantará el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. 

No se permitirá volcarlos sobre forjados. 

Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales 

de su parte inferior, menos las de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 

Los muros de hormigón armado, se demolerán en general como soportes cortándolos en franjas verticales de ancho y 

altura no mayores de 100 y 400 cm, respectivamente. 

• Demolición de cerchas y correas metálicas. 

Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. 

Cuando vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y fijando algún cable por 

encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. Posteriormente se anularán los anclajes. 

Cuando vaya a ser desmontada por piezas se apuntalará y troceará, empezando el despiezado por los pares. 

Se controlará que estén apeadas las correas metálicas antes de cortarlas, evitando el problema de que quede en 

voladizo, provocando giros en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, en recuperación de su primitiva 

posición, golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar accidentes graves. 

• Demolición de forjado. 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados por encima del forjado, incluso soportes 

y muros. 

Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente, así como el forjado en el que se observe cedimiento. 

Las cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales verticales o a forjados inferiores en 

buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para éste. 

Se quitarán, en general, los voladizos en primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se 

apoyan. 

Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, especialmente, el estado del forjado 

bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en contacto con chimeneas. 

Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se demolerá, en general, simultáneamente. 

Cuando este material de relleno forme pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más 

baja. 

Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta sin debilitarla y cuando 

sea semivigueta sin romper su zona de compresión. 

Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la vigueta sea continua 

prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona central del forjado de las contiguas y se cortará la 

vigueta a haces interiores del apoyo continuo. 

Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en franjas paralelas a la armadura principal de 

peso no mayor al admitido por la grúa. Previa suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos 

continuos con prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas centrales de los forjados 

contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces interiores del apoyo continuo. 

Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o 

capiteles, empezando por el centro y siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los recuadros 

contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los ábacos y finalmente éstos. 

La demolición por colapso no se utilizará en edificios de estructura de acero, con predominio de madera o elementos 

fácilmente combustibles. 

• Demolición de escalera catalana, formada por un conjunto de escalones sobre una bóveda tabicada. 

Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su 

demolición. 

El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se apoya. 

La demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra el hueco de la misma. 

Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de ladrillo. 

• Demolición de cimentaciones. 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema explosivo. 

Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de las ordenanzas correspondientes, referentes a 

empleo de explosivos, utilizándose dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas los inmuebles 

habitados señaladas. 

Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el escombro conforme se vaya demoliendo el cimiento. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel (falta de orden y limpieza, existencia de escombros). 

• Caídas a distinto nivel, desde escalera y elementos estructurales. 

• Caídas desde altura. 

• Ruidos y vibraciones por utilización de martillos neumáticos. 

• Caída de objetos por desprendimiento, desplome o derrumbamiento. 

• Proyección de partículas en los ojos. 

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

• Inhalación de polvo. 

5. Criterios de medición 
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• Metro cúbico de demolición de la estructura. 

• Metro cuadrado de demolición de: 

- Forjados. 

- Soleras. 

- Escalera catalana. 

Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 

EADI Instalaciones 
1. Especificaciones 

Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones y aparatos sanitarios. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las instalaciones de agua y 

electricidad. Será conveniente cerrar la acometida a la alcantarilla. 

Antes de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, 

obturando el orificio resultante. 

Fases de ejecución 

En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios y aparatos 

sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

• Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material. 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. 

Se levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan. 

• Levantado de radiadores y accesorios. 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores. 

Se desconectarán los radiadores de la red. 

• Demolición de equipos industriales. 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la 

estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 

• Demolición de albañal. 

Rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. 

Se excavarán las tierras por medios manuales hasta descubrir el albañal. 

Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

• Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego. 

Se vaciará el agua de la tubería. 

Se excavará hasta descubrir la tubería. 

Se desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. 

Se rellenará la zanja abierta. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel por falta de limpieza y desescombro. 

• Caídas a distinto nivel y desde altura. 

• Caída de objetos por desprendimiento o en manutención manual. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

• Golpes y cortes por objetos y herramientas. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro lineal de levantado de: 

- Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 

- Tubos de calefacción y fijación. 

- Albañales. 

- Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 

Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. 

• Unidad de levantado de: 

- Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 

- Radiadores y accesorios. 

Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 

 

EC Acondicionamiento y cimentación 
ECC Contenciones 

 

ECCM Muros 
 

1. Especificaciones 

Muro de hormigón en masa o armado para cimentación en sótanos o de contención de tierras, con o sin puntera y con o 

sin talón, encofrado a una o dos caras. 
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Los muros de contención son elementos constructivos destinados a contener el terreno, por presentar la rasante del mismo 

una cota diferente a ambos lados del muro, sin estar vinculados a ninguna edificación. Para alturas inferiores a los 10-12 m, 

se utilizan fundamentalmente dos tipos: 

-  Muros de gravedad: de hormigón en masa, para alturas pequeñas y elementos de poca longitud. 

- Muros en ménsula: de hormigón armado. 

Los muros de sótano son aquellos que sirven, por un lado, de cimentación de los forjados o pilares de una edificación que 

sobre él se apoya y, por otro lado, deben contener el empuje del terreno, caso de que éste presente cotas diferentes a 

ambos lados del muro. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Hormigón en masa (HM) u hormigón armado (HA), de resistencia y dosificación especificados en el proyecto. 

• Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 

• Mallas electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas indicadas en el proyecto. 

• Membranas impermeabilizantes (NBE-QB-90). 

• Juntas: perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 

Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar 

a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, 

según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro 

en todos los casos. 

• El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las condiciones 

indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación. 

• Membrana impermeabilizante. 

- Identificación. Fabricante. 

- Aspecto. Dimensiones. Masa. Según NBE-QB-90. 

- Distintivos de calidad. Sello INCE- Marca AENOR. Homologación MICT. 

- Ensayos (según normas UNE): Identificación y composición de membranas. Dimensiones y masa por unidad de área. 

Resistencia al calor y pérdida por calentamiento. Doblado y desdoblado. Resistencia a la tracción y alargamiento en 

rotura. Estabilidad dimensional. Composición cuantitativa. Envejecimiento artificial acelerado. 

• Sellado de juntas. 

• Identificación. Fabricante. 

• Certificado de conformidad de la Producción. Homologación MICT. 

• Otros componentes. 

Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 

proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

El soporte 

Se comprobará el comportamiento del terreno sobre el que apoya el muro, realizándose controles de los estratos del 

terreno hasta una profundidad de vez y media la altura del muro. 

El encofrado, que puede ser a una o dos caras, tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de 

puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar la geometría del elemento por 

encima de las tolerancias admisibles, cumpliéndose además las indicaciones del artículo 65 de la Instrucción EHE y del 

subcapítulo EEE-Encofrados. 

Compatibilidad 

La superficie del encofrado estará limpia y el desencofrante presentará un aspecto continuo y fresco. 

El fondo del encofrado estará limpio de restos de materiales, suciedad, etc. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Se comprobará que el terreno de cimentación coincide con el previsto en el informe geotécnico. 

Será objeto de estudio especial cuando el nivel freático pueda alcanzar la base de cimentación del muro. 

Se colocarán previamente los elementos enterrados de las instalaciones de puesta a tierra. 

Los conductos que atraviesen el muro lo harán en dirección normal al fuste, colocándolos sin cortar las armaduras. 

Para huecos de muros con diámetros mayores de 15 cm, se solicitará a la Dirección Facultativa el correspondiente permiso 

y un estudio de refuerzo de armaduras. 

Se efectuará el replanteo general del muro, comprobando las cotas, niveles y dimensiones con las tolerancias indicadas en 

proyecto. 

Fases de ejecución 

Además de las especificaciones generales indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado, se seguirán las siguientes: 

• En el fondo de la excavación se dispondrá de una capa de hormigón de limpieza de 10 cm de espesor. 

• Ejecución de la ferralla: 

- de la zapata del muro, apoyada sobre separadores, dejando las armaduras necesarias en espera; 

- del fuste del muro, y posterior encofrado, marcando en el mismo la altura del hormigón; 

- de zunchos y vigas de coronación y disposición de armaduras de espera para los elementos estructurales que acometan 

en el muro. 

Recubrimientos de las armaduras. 

Se cumplirán los recubrimientos mínimos indicados en el artículo 37.2.4. de la Instrucción EHE, de tal forma que los 

recubrimientos del alzado serán distintos según exista o no encofrado en el trasdós, siendo el recubrimiento mínimo igual a 

7 cm, si el trasdós se hormigona contra el terreno. 

Se dispondrán los calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, según las indicaciones de los artículos 

37.2.5 y 66.2 de la Instrucción EHE. 

• Hormigonado. 
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Hormigonado de la zapata del muro, a excavación llena, no admitiéndose encofrados perdidos, salvo en aquellos casos 

en los que las paredes no presenten una consistencia suficiente, dejando su talud natural, encofrándolos provisionalmente, 

y rellenando y compactando el exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 

Vertido de hormigón desde una altura no superior a 1 m, vertiéndose y compactándose por tongadas de no más de 50 cm 

de espesor, ni mayores que la longitud del vibrador, de forma que se evite la disgregación del hormigón y los 

desplazamientos de las armaduras. 

En general, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en una jornada. De producirse 

juntas de hormigonado se dejarán adarajas, picando su superficie hasta dejar los áridos al descubierto, que se limpiarán y 

humedecerán, antes de proceder nuevamente al hormigonado. 

• Juntas. 

En los muros se dispondrán los siguientes tipos de juntas: 

- Juntas de hormigonado entre cimiento y alzado: 

La superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin cepillar. Antes de verter la primera tongada de hormigón del 

alzado, se limpiará y humedecerá la superficie de contacto y, una vez seca, se verterá el hormigón del alzado realizando 

una compactación enérgica del mismo. 

- Juntas de contracción: 

Son juntas verticales que se realizarán en los muros de contención para disminuir los movimientos reológicos y de origen 

térmico del hormigón. Las distancias entre estas juntas son diferentes para el cimiento y para el alzado, dependiendo del 

tipo de clima y época del año, para el cimiento, con distancias máximas entre 10 y 18 m, y de la altura, para el alzado, 

con distancias máximas de 7,50 m. Se ejecutarán disponiendo materiales selladores adecuados que se embeberán en el 

hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

- Juntas de dilatación: 

Son juntas verticales que cortan tanto al alzado como al cimiento. Se dispondrán, en función del rigor del clima, cada 20-

30 m y cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o de la dirección en planta del 

muro. 

La junta será de 2-3 cm de espesor, pudiendo contener perfiles de estanquidad, sujetos al encofrado antes de hormigonar, 

separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del trasdós. 

• Curado. 

La realización de un correcto curado del hormigón es de gran importancia, dada la gran superficie que presenta el alzado. 

Se realizará manteniendo húmedas las superficies del muro mediante riego directo que no produzca deslavado o a través 

de un material que retenga la humedad, según el artículo 74 de la Instrucción EHE. 

• Desencofrado. 

• Impermeabilización y drenaje. 

Para impermeabilizar el trasdós se aplicará una pintura asfáltica sobre la superficie o, si se requiere una alta 

impermeabilidad, una tela asfáltica, que se protegerá cuando se realice el relleno del trasdós. 

Se drenará el trasdós del muro cuando sea posible, no desviando las aguas hacia el terreno próximo a la puntera, para 

evitar el hundimiento de la misma y el giro del muro. Para el drenaje y terraplenado se seguirán las especificaciones de los 

apartados ECMD-Drenajes, ECME-Explanaciones y ECMR-Rellenos. 

Acabados 

Para impedir la entrada de agua de escorrentía al trasdós del muro, si no existe una calzada o acera impermeables sobre 

el relleno, la última capa de relleno se realizará con arcilla, compactándola y dotándola de pendiente hacia una cuneta 

de recogida de aguas pluviales que envíe el agua fuera de las proximidades del muro. 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 250 m2 de muro. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Replanteo. 

- Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes del muros y zanjas. 

- Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas. 

• Excavación del terreno. Según apartado ECMZ Zanjas, Pozos y Bataches. 

• Operaciones previas a la ejecución. 

- Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 

- Rasanteo del fondo de la excavación. 

- Colocación de encofrados laterales, en su caso. 

- Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 

- Hormigón de limpieza. Nivelación. 

- No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 

• Ejecución del muro. 

• Impermeabilización del trasdós del muro. 

- Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 

- Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m. 

- Colocación de membrana adherida (según tipo). 

- Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado. 

- Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, de 25 cm mínimo. 

- Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento. 

- Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso. 

- Relleno del trasdós del muro. Compactación. 

• Drenaje del muro. Según apartado ECMD-Drenajes. 

• Barrera antihumedad (en su caso). 

- Verificar situación. 

- Preparación y acabado del soporte. Limpieza. 

- Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos. 

• Juntas estructurales. 
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- Refuerzos. 

- Protección provisional hasta la continuación del muro. 

• Comprobación final: 

- Tolerancias. Según Anejo 10 de la Instrucción EHE. 

• Se realizarán además las comprobaciones correspondientes del subcapítulo EEH–Hormigón armado. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

Conservación hasta la recepción de las obras 

No se colocarán cargas, ni circularán vehículos en las proximidades del trasdós del muro. 

Se evitará en la explanada inferior y junto al muro abrir zanjas paralelas al mismo. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos Laborales 

• Posibilidad de quedar atrapados por desplome de tierras, encofrados, etc. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Cortes en las manos. 

• Pinchazos en pies. 

• Golpes en extremidades. 

• Caídas de objetos o herramientas a distinto nivel. 

• Golpes en cabeza. 

• Electrocuciones por contacto directo. 

• Caídas al mismo nivel. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro lineal de muro. 

Medido a eje del muro en la cota de arranque, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y 

peso de acero en barras corrugadas, ferrallado y colocado. No se incluye la excavación, el material para 

impermeabilización de juntas, la impermeabilización superficial, el apuntalamiento, el encofrado, su colocación y retirada. 

• Metro cúbico de hormigón en muros. 

Volumen de hormigón vertido en muros de sótano, incluyendo su puesta en obra, vibrado y curado, medido a excavación 

teórica llena, y peso de acero ferrallado colocado. 

Descuento: Se deducirán huecos mayores de 2 m2. 

• Metro cuadrado de drenaje de pantalla de hormigón poroso, para protección de muro. 

Incluidos capa de grava filtrante de separación entre pantalla y terreno, membrana impermeabilizante hasta coronación 

del muro, incluso humedecido de bloques. 

 

6. Mantenimiento 

Uso 

No se adosará al fuste del muro elementos estructurales y/o acopios, que puedan variar la forma de trabajo del mismo. Se 

evitará en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas superficiales se llevarán, 

realizando superficies estancas, a red de alcantarillado o drenajes de viales, con el fin de mantener la capacidad de 

drenaje del trasdós del muro para emergencias. 

Conservación 

Cada año y después de períodos de grandes lluvias, se inspeccionará el muro y el terreno colindante. 

Se comprobará el estado del enmasillado de las juntas cada 5 años, renovándolo cuando sea necesario. 

Reparación. Reposición 

Cuando se observe alguna anomalía, un técnico competente dictaminará su importancia y en su caso la solución a 

adoptar. 

Se reparará cualquier fuga observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

 

 

ECMD Drenajes 
 

1.Especificaciones 

Sistemas de captación y conducción de aguas del subsuelo para protección contra la humedad de edificios, viales, obras 

de contención de tierras, depósitos, piscinas y zonas verdes y deportivas, etc. 

Consisten en tubos perforados, de material poroso o con juntas abiertas, colocados en el fondo de zanjas rellenas de 

material filtrante adecuadamente compactadas. 

Para la protección de muros contra aguas procedentes de terrenos adyacentes se constituyen pantallas de placas 

porosas unidas entre sí, formando una superficie continua en posición vertical o ligeramente inclinada, con su arista inferior 

apoyada en un dren lineal, para interceptar y recoger aguas del subsuelo. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Drenes lineales. -Tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc., rasurados o de junta abierta. -Zanjas rellenas de 

grava. 

• Drenes superficiales. -Pantallas formadas por placas porosas de bloques de hormigón o cerámicos, de PVC, etc. -

Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, o de 

áridos artificiales. 

• Arquetas de hormigón. Son elementos de unión entre drenes lineales en encuentros y cambios de dirección, pendiente 

y/o sección. Podrán ser ciegas, de registro y de ventilación. 

 

Control y aceptación 
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Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar 

a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, 

según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro 

en todos los casos. 

• Tubos de drenaje: 

- Identificación. Diámetros. 

• Áridos de relleno: 

Identificación. 

-Tipo y granulometría. 

-Ensayos (según normas UNE): Friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad 

de áridos. El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas 

y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite 

la segregación y compactación de las mismas. Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o 

contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 

Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la 

adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la 

humedad no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del 

material. 

• Otros componentes. 

Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 

proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

 

El soporte 

Se habrá realizado previamente la excavación en el terreno. 

Una vez abierta la zanja de drenaje, si su fondo es impermeable, el lecho de asiento de los tubos deberá ser también 

impermeable. 

En todo caso, el lecho de asiento se compactará hasta conseguir una base de apoyo firme en toda la longitud de la zanja. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Se efectuará el replanteo y la excavación de la zanja. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria: 

-plano altimétrico de la zona, con indicación de cauces permanentes y torrenciales, afloramientos de agua y tipos de 

vegetación; 

-localización de estratos con distinta permeabilidad; 

-posición del nivel freático al final del período de lluvias; 

-curvas granulométricas de los tipos de terreno de la zona afectada. 

 

Fases de ejecución 

• Ejecución del lecho de asiento de la tubería. 

• Colocación de la tubería. La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin previa autorización de la dirección 

facultativa. Los tubos se tenderán en sentido ascendente, con los pendientes y alineaciones indicadas en proyecto. 

El tratamiento de las juntas y uniones de la tubería se ejecutará de acuerdo con los planos y las instrucciones del director 

de obra. 

• Colocación del material filtrante. 

Si la tubería se apoya en un estrato impermeable, se rellenará con el mismo material impermeable hasta que quede la 

generatriz superior de la tubería 5 cm por debajo del plano superior de dicho estrato, en caso de que se empleen tubos 

perforados, o hasta la altura que marquen los planos si se usan tubos con juntas abiertas. 

Si se empleasen tubos porosos, el material impermeable se limitaría al que corresponde al lecho de asiento. 

A partir de las alturas indicadas se proseguirá el relleno con material filtrante hasta la cota fijada. 

En el caso de que el lecho de asiento sea permeable, una vez colocada la tubería, la zanja se rellenará con material 

filtrante. Si la tubería es de juntas abiertas, deberán cerrarse éstas en la zona de contacto con su lecho de asiento. Los 

materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas, horizontales y de espesor uniforme. El espesor de estas 

tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado 

de compactación exigido. Cuando una tongada deba estar constituida por materiales de distinta granulometría se 

crearán entre ellos superficies continuas de separación. El grado de compactación a alcanzar en cada tongada no será 

inferior al mayor de los que posean los terrenos o materiales adyacentes situados a su mismo nivel. Los materiales de relleno 

estarán dispuestos sobre el terreno natural con el lecho de apoyo inclinado hacia los drenes lineales. 

Los trabajos se realizarán de modo que se evite en todo momento la contaminación del relleno por materiales extraños, o 

por la circulación, a través del mismo, de agua de lluvia cargada de partículas finas. A tal efecto, los rellenos se ejecutarán 

en el menor plazo posible. 

Si, a pesar de las precauciones adoptadas, se produjera la contaminación o perturbación de alguna zona del relleno, se 

procederá a eliminar el material afectado y a sustituirlo por material en buenas condiciones. Se cuidará especialmente no 

dañar los tubos ni alterar su posición. 

• Drenaje de muros de hormigón. Se realizará apoyando sobre su tacón el dren lineal de forma que quede adosado al 

muro, sobre el que se dispondrá apoyada la pantalla de hormigón poroso. 

Entre la pantalla y el terreno, y a medida que se levante ésta, se interpondrá una capa de material filtrante de un espesor 

mínimo de 25 cm. En la otra cara de la pantalla porosa, ésta se recibirá al muro con mortero de agarre de cemento y 

arena de río, en la proporción especificada en proyecto. 

Los drenes lineales se ventilarán si los terrenos son arcillosos o limosos, conectándolos con el exterior, utilizando en el primer 

caso arquetas de ventilación y en el segundo caso se ventilará por mechinales del muro o por tubos al exterior. 
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• Arquetas. Colocados los drenes lineales, se realizarán las arquetas. La tapa de la arqueta quedará fija cuando ésta sea 

ciega y podrá levantarse cuando sea registrable, con fines de conservación y limpieza de los drenes, situándose este tipo 

de arqueta en las uniones de los drenes principales y, como mínimo, cada 100 m en las líneas de drenes. Cuando la misión 

de la arqueta sea permitir la entrada de aire al sistema de drenaje, se comunicarán las arquetas ciegas con el exterior 

mediante unos tubos, o bien se dejarán unos orificios en las tapas de las arquetas registrables. 

 

Acabados 

Se acabará el relleno de la zanja con tierras procedentes de la excavación, extendidas por tongadas de 20 cm y 

apisonadas hasta alcanzar la densidad seca especificada para cada tipo de relleno. Se acabará con una capa de arcilla 

de 20 cm de espesor cuando sobre el dren se rellene con terreno natural, para evitar el arrastre de finos sobre el material 

filtrante debido a las aguas superficiales.  

 

Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Encachados. -Espesor, no inferior en el 10% a lo especificado. 

• Drenes lineales. -Tubos. Profundidad. Disposición. Pendiente. 

- Material filtrante. 

• Drenaje de muros. -Lecho de apoyo del drenaje (gravas graduadas). –Profundidad del drenaje, por encima del plano de 

apoyo de la cimentación. -Conexión de los tubos. 

Disposición, adosados al muro. Arquetas, dimensiones, cota de solera, enrase de la tapa con el pavimento. 

Pendientes drenaje. 

-Bloques porosos. Disposición. Correspondencia de los alvéolos verticalmente en toda la altura de la pantalla. 

-Relleno filtrante. Compactación. 

-Protección superior del relleno. 

• Impermeabilización de soleras. -Tratamiento de la base o soporte. Planeidad. 

Limpieza del soporte. 

-Colocación (según tipo de membrana). Continuidad. Solapos. Sellado. 

-Juntas estructurales. Refuerzo. Juntas perimetrales. Sellado. 

-Protección provisional hasta continuación de la solera. 

 

Pruebas de servicio: 

Unidad y frecuencia de inspección: 1 por red de drenaje. 

• Circulación de la red. Vertido de agua en las cabeceras de cada red. Se observará su paso a través de las arquetas de 

registro. No se admitirán defectos en la circulación a través de la red. 

• Funcionamiento del drenaje. 

Vertido de agua sobre el material filtrante en zona anterior a una arqueta de registro y aguas arriba de ella. Se 

comprobará que el agua vertida no se manifiesta al cabo de un tiempo en la arqueta. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras  

Una vez terminados los trabajos de relleno, se cubrirán de forma provisional o definitiva para evitar su contaminación. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caída al mismo nivel. 

• Caída a distinto nivel desde andamio tubular. 

• Golpes en manos y pies por caída de objetos. 

• Cortes en las manos por el manejo de bloques y tubos de hormigón. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro lineal de dren. Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la 

excavación. 

• Metro cúbico de material filtrante. Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 

• Metro cuadrado de encachado. 

Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa de grava, ambas 

capas extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 

• Unidad de arqueta. 

Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y retícula, formada con 

acero, hormigonado, incluso encofrado y desencofrado. 

 

6. Mantenimiento 

Conservación 

Se comprobará el funcionamiento del drenaje en los puntos de desagüe cada 6 meses o antes si fuera apreciada alguna 

anormalidad. 

Cada 10 años, se procederá a la limpieza de arquetas, y se repararán los desperfectos que puedan aparecer. 

 

Reparación. Reposición 

Se sustituirá la grava en los tramos obstruidos. 

En el caso de obstrucción del tubo, se provocará una corriente de agua en el sentido inverso; si la obstrucción se 

mantuviera, se localizará y se repondrán los elementos deteriorados. 
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ECME-Explanaciones y ECMR-Rellenos. 
 

1. Especificaciones 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos donde 

habrán de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

- El desmonte a cielo abierto consiste en rebajar el terreno hasta la cota de profundidad de la explanación. 

- El terraplenado consiste en el relleno con tierras de huecos del terreno o en la elevación del nivel del mismo. 

- Los trabajos de limpieza del terreno consisten en extraer y retirar de la zona de excavación, los árboles, tocones, plantas, 

maleza, broza, escombro, basuras o cualquier tipo de material no deseable, así como excavación de la capa superior de 

los terrenos cultivados o con vegetación, mediante medios manuales o mecánicos. 

- La retirada de la tierra vegetal consiste en rebajar el nivel del terreno mediante la extracción, por medios manuales o 

mecánicos, de la tierra vegetal para obtener una superficie regular definida por los planos donde se han de realizar 

posteriores excavaciones. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

Tierras de préstamo o propias. 

 

Control y aceptación 

• En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, no contengan restos vegetales y no estén 

contaminadas. 

• Préstamos. 

- El contratista comunicará al director de obra, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de que se 

puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 

- En el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los oportunos ensayos para 

su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: 

Identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de  umedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e 

hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y 

“Proctor Modificado”). 

- El material inadecuado, se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 

- Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma 

que no dañen el aspecto general del paisaje. 

• Caballeros. 

- Los caballeros que se forman, deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y 

taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale el director de obra y se cuidará de evitar arrastres hacia 

la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni 

el curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones. 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, 

por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

• Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse 

afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

• Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya 

solución no figure en la documentación técnica. 

• Replanteo. Se marcarán unos puntos de nivel sobre el terreno, indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 

• En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y 

como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. 

A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. 

Cuando el terreno natural presente inclinaciones superiores a 1/5, se excavará, realizando bermas de una altura entre 50 y 

80 cm y una longitud no menor de 1,50 m, con pendientes de mesetas del 4%, hacia adentro en terrenospermeables y 

hacia afuera en terrenos impermeables. 

Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de éste 

material o su consolidación. 

 

 

Fases de ejecución 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no 

excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes 

en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones 

locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 

• Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal. 

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las zonas de 

arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por 

debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. 

Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que ha 

quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. 

La tierra vegetal se podrá acopiar para su posterior utilización en protecciones de taludes o superficies erosionables. 
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• Sostenimiento y entibaciones. 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 

oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de 

impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 

estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por el director de obra. 

• Evacuación de las aguas y agotamientos. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 

excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los 

taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 

incremento de presión del agua intersticial y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 

• Tierra vegetal. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se 

acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el director de 

obra. 

• Desmontes. 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez 

excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel ejecutando la misma operación hasta la cota de 

profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. 

En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a 

ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor de 1 m que se quitará a mano, antes de descender 

la máquina, en ese borde, a la franja inferior. 

En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, 

en una longitud igual o mayor de 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la 

altura máxima de las franjas horizontales será de 150 cm. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se 

realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente hacia dentro en terrenos permeables y 

hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

• Empleo de los productos de excavación. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos fijados en el 

proyecto, o que señale el director de obra. Las rocas o bolas de piedra que aparezcan en la explanada en zonas de 

desmonte en tierra, deberán eliminarse. 

• Excavación en roca. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 

pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

• Terraplenes. 

La temperatura ambiente será superior a 2º C. Con temperaturas menores se suspenderán los trabajos. 

Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas de 

anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. 

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 

para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea 

uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se 

tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales 

secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. 

En función del tipo de tierras, se pasará el compactador a cada tongada, hasta alcanzar una densidad seca no inferior en 

el ensayo Próctor al 95%, o a 1,45 kg/dm3. 

En los bordes, si son con estructuras de contención, se compactarán con compactador de arrastre manual y si son 

ataluzados, se redondearán todas sus aristas en una longitud no menor de 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. 

En la coronación del terraplén, en los 50 cm últimos, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 

alcanzar una densidad seca de 100%, e igual o superior a 1,75 kg/dm3. 

La última tongada se realizará con material seleccionado. 

Cuando se utilicen para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para 

corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 

El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que 

no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

• Taludes. 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la descompresión 

prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación 

final. 

Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia 

debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el 

tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como  plantaciones 

superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 

excavación del talud. 
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Acabados 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Limpieza y desbroce del terreno. 

El control de los trabajos de desbroce se realizará mediante inspección ocular, comprobando que las superficies 

desbrozadas se ajustan a lo especificado. Se controlará: 

- Situación del elemento. 

- Cota de la explanación. 

- Situación de vértices del perímetro. 

- Distancias relativas a otros elementos. 

- Forma y dimensiones del elemento. 

- Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

- Altura: grosor de la franja excavada. 

- Condiciones de borde exterior. 

- Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición. 

• Retirada de tierra vegetal. 

- Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

• Desmontes. 

- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación 

y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

• Base del terraplén. 

- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 

- Excavación. 

• Terraplenes: 

- Nivelación de la explanada. 

- Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

- En el núcleo del terraplén, se controlará que las tierras no contengan más de un 25% en peso de piedras de tamaño 

superior a 15 cm. El contenido de material orgánico será inferior al 2%. 

- En el relleno de la coronación, no aparecerán elementos de tamaño superior a 10 cm, y su cernido por el tamiz 0,08 UNE, 

será inferior al 35% en peso. El contenido de materia orgánica será inferior al 1%. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

Conservación hasta la recepción de las obras 

• Terraplenes. 

Se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque y en 

su coronación contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos, asimismo se 

cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. 

No se concentrarán cargas superiores a 200 kg/m2 junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la 

geometría del talud socavando en su pie o coronación. 

Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a técnico competente que dictaminará su 

importancia y en su caso la solución a adoptar. 

No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 

Se mantendrán exentos de vegetación, tanto en la superficie como en los taludes. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 

• Posibilidad de quedar atrapados y golpes. 

• Cortes por herramientas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

• Ruido. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno. 

Con medios manuales o mecánicos. 

• Metro cúbico de retirada de tierra vegetal. 

Retirado y apilado de capa de tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

• Metro cúbico de desmonte. 

Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. 

Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se justificará 

para su abono. 

• Metro cúbico de base del terraplén. 

Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

• Metro cúbico de terraplén. 

Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. 

 

 

ECME Explanaciones 
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1. Especificaciones 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos donde 

habrán de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una explanada. 

Comprende además los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

El desmonte a cielo abierto consiste en rebajar el terreno hasta la cota de profundidad de la explanación. 

El terraplenado consiste en el relleno con tierras de huecos del terreno o en la elevación del nivel del mismo. 

-Los trabajos de limpieza del terreno consisten en extraer y retirar de la zona de excavación, los árboles, tocones, plantas, 

maleza, broza, escombro, basuras o cualquier tipo de material no deseable, así como excavación de la capa superior de 

los terrenos cultivados o con vegetación, mediante medios manuales o mecánicos. 

La retirada de la tierra vegetal consiste en rebajar el nivel del terreno mediante la extracción, por medios manuales o 

mecánicos, de la tierra vegetal para obtener una superficie regular definida por los planos donde se han de realizar 

posteriores excavaciones. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

Tierras de préstamo o propias. 

 

Control y aceptación 

• En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, no contengan restos vegetales y no estén 

contaminadas. 

• Préstamos. -El contratista comunicará al director de obra, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 

que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 

-En el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los oportunos ensayos para 

su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas del nuevo suelo: 

Identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. 

Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor 

Normal” y “Proctor Modificado”). 

-El material inadecuado, se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. –Los taludes de los préstamos 

deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 

general del paisaje. 

• Caballeros. -Los caballeros que se forman, deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía 

de las aguas y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

-Deberán situarse en los lugares que al efecto señale el director de obra y se cuidará de evitar arrastres hacia la 

excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la  circulación por los caminos que haya establecidos, ni el 

curso de los ríos, arroyos o acequias que haya en las inmediaciones. 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, 

por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

• Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse 

afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

• Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya 

solución no figure en la documentación técnica. 

• Replanteo. Se marcarán unos puntos de nivel sobre el terreno, indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 

• En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y 

como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre 

el relleno y el terreno, se escarificará éste. Cuando el terreno natural presente inclinaciones superiores a 1/5, se excavará, 

realizando bermas de una altura entre 50 y 80 cm y una longitud no menor de 1,50 m, con pendientes de mesetas del 4%, 

hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables. Si el terraplén hubiera de construirse sobre 

terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de éste material o su consolidación. 

 

Fases de ejecución 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del terreno no 

excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de taludes 

en roca debida a voladuras inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones 

locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 

• Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona 

objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su 

sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm 

por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades 

causadas por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al suelo que ha quedado descubierto, 

y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente. 

La tierra vegetal se podrá acopiar para su posterior utilización en protecciones de taludes o superficies erosionables. 

• Sostenimiento y entibaciones. 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 

oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de 

impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales medios no 

estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por el director de obra. 

• Evacuación de las aguas y agotamientos. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 

excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los 
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taludes o paredes de la excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 

incremento de presión del agua intersticial y para que no se produzcan erosiones de los taludes. 

• Tierra vegetal. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y se 

acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies erosionables, o donde ordene el director de 

obra.  

• Desmontes. 

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una vez 

excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel ejecutando la misma operación hasta la cota de 

profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. 

En bordes con estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a 

ella y dejará sin excavar una zona de protección de ancho no menor de 1 m que se quitará a mano, antes de descender 

la máquina, en ese borde, a la franja inferior. 

En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, 

en una longitud igual o mayor de 1/4 de la altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la 

altura máxima de las franjas horizontales será de 150 cm. Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se 

realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de pendiente hacia dentro en terrenos permeables y 

hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

• Empleo de los productos de excavación. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos fijados en el 

proyecto, o que señale el director de obra. Las rocas o bolas de piedra que aparezcan en la explanada en zonas de 

desmonte en tierra, deberán eliminarse. 

• Excavación en roca. 

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 

pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

• Terraplenes. La temperatura ambiente será superior a 2º C. Con temperaturas menores se suspenderán los trabajos. Sobre 

la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se extenderán tongadas sucesivas de anchura y 

espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, de forma que saquen aguas afuera. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. 

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo 

para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. 

Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea 

uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la compactación prevista, se 

tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de materiales 

secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. En función del 

tipo de tierras, se pasará el compactador a cada tongada,  hasta alcanzar una densidad seca no inferior en el ensayo 

Próctor al 95%, o a 1,45 kg/dm3. En los bordes, si son con estructuras de contención, se compactarán con compactador de 

arrastre manual y si son ataluzados, se redondearán todas sus aristas en una longitud no menor de 1/4 de la altura de cada 

franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los 50 cm últimos, se extenderán y compactarán las tierras de igual 

forma, hasta alcanzar una densidad seca de 100%, e igual o superior a 1,75 kg/dm3. 

La última tongada se realizará con material seleccionado. 

Cuando se utilicen para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para 

corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. El relleno del trasdós 

de los muros, se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la 

acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que 

necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 

superficie. 

• Taludes. 

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la descompresión 

prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación 

final. 

Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia 

debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá abierta el 

tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará cuidadosamente. 

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 

superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 

excavación del talud. 

 

Acabados 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Limpieza y desbroce del terreno. El control de los trabajos de desbroce se realizará mediante inspección ocular, 

comprobando que las superficies desbrozadas se ajustan a lo especificado. Se controlará: 

-Situación del elemento. 

-Cota de la explanación. 

-Situación de vértices del perímetro. 
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-Distancias relativas a otros elementos. 

-Forma y dimensiones del elemento. 

-Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

-Altura: grosor de la franja excavada. 

Condiciones de borde exterior. -Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y 

restos susceptibles de pudrición. 

• Retirada de tierra vegetal. -Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

• Desmontes. 

- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación 

y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

• Base del terraplén. -Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 

- Excavación. 

• Terraplenes: -Nivelación de la explanada. -Densidad del relleno del núcleo y de coronación. -En el núcleo del terraplén, 

se controlará que las tierras no contengan más de un 25% en peso de piedras de tamaño superior a 15 cm. El contenido de 

material orgánico será inferior al 2%. -En el relleno de la coronación, no aparecerán elementos de tamaño superior a 10 

cm, y su cernido por el tamiz 0,08 UNE, será inferior al 35% en peso. El contenido de materia orgánica será inferior al 1%. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras 

• Terraplenes. 

Se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se seque y en 

su coronación contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén obstruidos, asimismo se 

cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. No se concentrarán cargas 

superiores a 200 kg/m2 junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando 

en su pie o coronación. 

Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a técnico competente que dictaminará su 

importancia y en su caso la solución a adoptar. No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros 

tajos, y se regará regularmente. Se mantendrán exentos de vegetación, tanto en la superficie como en los taludes.  

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas al mismo nivel. 

• Posibilidad de quedar atrapados y golpes. 

• Cortes por herramientas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

• Ruido. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno. Con medios manuales o mecánicos. 

• Metro cúbico de retirada de tierra vegetal. 

Retirado y apilado de capa de tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

• Metro cúbico de desmonte. Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. Si se realizaran 

mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se justificará para su abono. 

• Metro cúbico de base del terraplén. 

Medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

• Metro cúbico de terraplén. 

Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. 

 

 

ECMN Entibaciones 
 

1. Especificaciones 

Construcciones provisionales de madera, acero o mixtas, que sirven para el afianzamiento del terreno, hasta la 

estabilización definitiva del mismo. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 

• Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

• Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

• Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

 

Control y aceptación 

Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control y la aceptación de los componentes, el control que podrá llegar 

a realizarse sobre estos, se expone a continuación. Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, 

según su utilización, estos podrán ser los que se indican, además de la comprobación de la documentación de suministro 

en todos los casos. 

• Madera. -No presentará principio de pudrición. Alteraciones y defectos (según normas UNE). La madera aserrada se 

ajustará, como mínimo, a la clase I/80. -Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento, para madera maciza. 

Ensayos de características físico-mecánicas (según normas UNE): Contenido de humedad. Peso específico. 

Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
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estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la 

tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

• Tensores circulares de acero. 

-Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 

• Otros componentes. Deberán recibirse en obra conforme a la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, 

especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. Las 

uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 

 

El soporte  

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar, para no afectar las instalaciones 

realizadas. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de 

la profundidad del corte. 

 

Fases de ejecución 

En general, en terrenos buenos, con tierras cohesionadas, se sostendrán los taludes verticales antes de la entibación hasta 

una altura de 60 cm o de 80 cm, una vez alcanzada esta profundidad, se colocarán cinturones horizontales de entibación, 

formados por dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales que a su vez están apuntalados con maderas 

o gatos metálicos. 

Cuando la entibación se ejecute con tablas verticales, se colocarán según la naturaleza, actuando por secciones 

sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, sosteniendo las paredes con tablas de 2 m, dispuestas verticalmente, 

quedando sujetas por marcos horizontales. Este método se realiza en terrenos buenos con escaso riesgo de 

derrumbamiento. 

En terrenos dudosos o malos se entibará verticalmente a medida que se procede a la extracción de tierras. 

Se excavará el terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. 

Se realizará la excavación por franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se 

entibará a medida que se excava. 

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. 

Los tableros y codales se dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. 

Los codales serán 2 cm más largos que la separación real entre cabeceros opuestos, llevándolos a su posición mediante 

golpeteo con maza en sus extremos y, una vez colocados, deberán vibrar al golpearlos. 

Se impedirá mediante taquetes clavados el deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. 

Los empalmes de cabeceros se realizarán a tope disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones estarán aguzados en un extremo para clavarlos antes de excavar cada franja, 

dejando empotrado en cada descenso no menos de 20 cm. Cuando se efectúa la excavación en una arcilla que se hace 

fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera de arena fina, se deberán emplear gruesas planchas de 

entibación y un sólido apuntalamiento, pues en caso contrario puede producirse el hundimiento de dicha capa. 

 

Acabados 

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. 

 

Control y aceptación 

• Entibación de zanja. Unidad y frecuencia de inspección: cada 20 m o fracción. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en + - 10 cm. Se comprobará una escuadría, 

separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

• Entibación de pozo: Unidad y frecuencia de inspección: cada unidad. Por cada pozo se comprobará una escuadría, 

separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas 

a las especificadas. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras 

Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Aplastamiento por desprendimiento o corrimientos de tierras. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas al interior de la zanja. 

• Posibilidad de quedar atrapado con partes móviles de máquinas. 

• Golpes y Caídas de objetos. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 

Criterios de medición 

• Metro cuadrado de entibación. 

Totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, limpieza y apilado del material. 
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ECMR Rellenos 
 

1. Especificaciones 

Se definen como obras de relleno, las consistentes en la extensión y compactación de suelos procedentes de 

excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y pozos. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados por la dirección facultativa. 

 

Control y aceptación 

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, 

evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no 

contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

 

El soporte 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los laterales y 

fondos estarán limpios y perfilados. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, se 

desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el relleno, 

ejecutándose éste posteriormente. 

 

Fases de ejecución 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice con tierras propias. 

Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. 

En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 95% en el 

resto. Cuando no sea posible este control, se comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse fuertemente el 

terreno y se reducirá la altura de tongada a 10 cm y el tamaño del árido o terrón a 4 cm. 

Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 

 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, y no menos de uno por zanja o pozo. 

• Compactación. Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta asientos en su superficie. Se comprobará, para 

volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno inalterado colindante. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras. 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo momento la 

contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca encharcamientos superficiales. 

Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en alguna zona del relleno, se eliminará el 

material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas de los materiales transportados. 

• Vuelco del vehículo de transporte de cargas. 

• Atropello por interferencia entre vehículos y trabajadores. 

• Ruidos y vibraciones por vehículos de transporte ó maquinas de compactación. 

• Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante. Compactado, incluso refino de taludes. 

• Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos. 

Con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por tongadas uniformes, 

con pisón manual o bandeja vibratoria. 

 

 

ECMT Transportes 
 

1. Especificaciones 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Vehículo de transporte: camión volquete, dumper, etc. 
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• Maquinaria de carga: retroexcavadora, pala cargadora, etc. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna 

de las siguientes medidas: 

-Desvío de la línea. 

-Corte de la corriente eléctrica. 

-Protección de la zona mediante apantallados. 

Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

 

Fases de ejecución 

En el caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 

persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, 

siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 

visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 

vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar 

atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota + - 0.00 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m 

ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8% según se trate de tramos rectos o curvos, 

respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud 

no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 

La carga, tanto manual como mecánicamente, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 

el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. 

 

Control y aceptación 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel (desde la caja del camión o en operaciones de ascenso y descenso de la cabina). 

• Caída de objetos durante las operaciones de carga. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Posibilidad de quedar atrapado entre piezas o por vuelco. 

• Ruido y vibraciones producido por las máquinas. 

• Contactos con líneas eléctricas. 

 

Criterios de medición 

• Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión. 

Para una distancia determinada a la zona de vertido, considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir 

o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

 

 

ECMV Vaciados 
 

1. Especificaciones 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro quedan por 

debajo del suelo, para anchos de excavación superiores a 2 m. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 

• Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

• Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

 

El soporte 

El terreno propio. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Antes de empezar el vaciado, el director de obra aprobará el replanteo efectuado. 

Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones y estarán separadas del borde del vaciado no 

menos de 1 m. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se referirán 

todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Las lecturas diarias 

de los desplazamientos referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
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Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y solución a 

adoptar, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de contención de los edificios que 

puedan ser afectados por el vaciado. 

Antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así como las 

construcciones próximas, comprobando si se observan asientos o grietas. 

 

Fases de ejecución 

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y aplicar 

oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de 

impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras. 

Además, el director de obra podrá ordenar la colocación de apeos, entibaciones, protecciones, refuerzos o cualquier otra 

medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la ejecución de las obras. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 

excavaciones. A estos fines se construirán las protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de desagüe que sean 

necesarios. 

Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación en cimientos libre de agua así como el relleno posterior, para 

ello se dispondrá de bombas de agotamiento, desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 

Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión de las 

bombas no producirá socavación o erosiones del terreno, ni del hormigón colocado. 

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 

No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o mayor 

a dos veces la profundidad del vaciado. 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo del vaciado, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados. 

El refino y saneo de las paredes del vaciado, se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 

En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes y taludes quedarán protegidos. 

Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación de los 

estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores arqueológicos y se comunicará a la dirección 

facultativa. 

El vaciado se podrá realizar: 

a. Sin bataches. 

El terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad definida en la documentación. El ángulo del talud 

será el especificado. El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m o de 3 m, según se 

ejecute a mano o a  máquina, respectivamente. En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, 

la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará sin excavar una zona de protección de ancho no 

menor de 1 m, que se quitará a mano antes de descender la máquina en ese borde a la franja inferior. 

b. Con bataches. Una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de los extremos del talud, la excavación 

alternada de los mismos. A continuación se realizarán los elementos estructurales de contención en las zonas excavadas y 

en el mismo orden. 

Los bataches se realizarán, en general, comenzando por la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte inferior 

cuando se realicen con máquina.  

• Excavación en roca. 

Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, presenten buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del 

terreno de cimentación, estén abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien destaquen sólidos 

excesivamente pequeños, se profundizará la excavación hasta encontrar terreno en condiciones favorables. 

Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las fallas, aunque no se consideren peligrosas, se 

representarán en planos, en su posición, dirección y buzamiento, con indicación de la clase de material de relleno, y se 

señalizarán en el  terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de 

posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u otros. 

 

Acabados 

• Nivelación, compactación y saneo del fondo. 

En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de terreno 

inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia del conjunto. Se 

limpiarán también las grietas y hendiduras rellenándolas con hormigón o con material compactado. 

También los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados. 

La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 

 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones cada 1000 m2 de planta. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Replanteo: -Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

• Durante el vaciado del terreno: -Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. -

Identificación del terreno de fondo en la excavación. 

Compacidad. -Comprobación cota de fondo. -Excavación colindante a medianerías. 

Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. -Nivel 

freático en relación con lo previsto. -Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. -Entibación. Se mantendrá un 

control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario. -Altura: grosor 

de la franja excavada, una vez por cada 1000 m3 excavados, y no menos de una vez cuando la altura de la franja sea 

igual  mayor de 3 m. 
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• Condiciones de no aceptación. -Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. -

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. -Angulo de talud: superior al especificado en más de 2 º. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas, deberán ser corregidas por el contratista. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

Conservación hasta la recepción de las obras  

Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las características geométricas permanezcan estables, 

protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 

escorrentía. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas de objetos durante su manipulación. 

• Caídas de objetos por desprendimiento. 

• Posibilidad de quedar atrapado el operario por desprendimiento de taludes. 

• Vuelco y caída de máquinas. 

• Atropellos y golpes con vehículos. 

• Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, 

inundaciones, etc.). 

• Interferencias con líneas eléctricas aéreas. 

• Riesgo higiénico por inhalación de polvo. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro cúbico de excavación a cielo abierto. 

Medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, 

blandos, medios, duros y rocosos), con medios manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se 

establecerán los porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total. 

El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de abono. 

 

 

ECMZ Zanjas, pozos y bataches 

 

1. Especificaciones 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, 

con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son 

excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, cuñas, etc. 

• Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, martillo neumático, martillo rompedor, motoniveladora, etc. 

• Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que 

rodean al corte. 

Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no 

menos de 1 m. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser 

afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, 

tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán 

todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones 

próximas señalados en la documentación técnica. Las lecturas diarias de los desplazamientos referidos a estos puntos, se 

anotarán en un estadillo para su control por la dirección facultativa. 

Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del 

corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

Se evaluará la tensión de compresión que transmite al terreno la cimentación próxima. 

El contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de 

que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

 

Fases de ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el director de obra autorizará el inicio de la excavación. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a 

nivel o escalonada, según se ordene por la dirección facultativa. 
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El director de obra podrá autorizar la excavación en terreno meteorizable o erosionable hasta alcanzar un nivel 

equivalente a 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería o conducción a instalar y posteriormente excavar, 

en una segunda fase, el resto de la zanja hasta la rasante definitiva del fondo. 

El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de todos 

los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto y sus grietas o hendiduras se rellenarán con el mismo material 

que constituya el apoyo de la tubería o conducción. 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se 

produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 

cerramientos. 

Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 

edificaciones medianeras. 

Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros 

situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

• Los pozos junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que ésta, se excavarán con las siguientes 

prevenciones: -reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos, -

realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible, -dejando como máximo media cara 

vista de zapata pero entibada, -separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las 

separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas, -no se considerarán pozos 

abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan rellenado compactando el 

terreno. 

• Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: -que el terreno admita 

talud en corte vertical para esa profundidad, -que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor 

de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

• En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 

los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 

plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 

cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 

replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se 

acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 

distancia no menor de dos veces su profundidad. 

 

Acabados 

Refino, limpieza y nivelación. Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y materiales térreos, que hayan quedado 

en situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de 

tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de 

excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. 

En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido 

entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

 

Control y aceptación 

Unidad y frecuencia de inspección. 

-Zanjas: cada 20 m o fracción. 

Pozos: cada unidad. 

-Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 

Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 

• Replanteo: -Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a + - 10 cm. 

• Durante la excavación del terreno: -Comparar terrenos atravesados con lo previsto en Proyecto y Estudio Geotécnico. -

Identificación del terreno de fondo en la excavación. 

Compacidad. -Comprobación cota de fondo. -Excavación colindante a medianerías. 

Precauciones. -Nivel freático en relación con lo previsto. -Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. -

Agresividad del terreno y/o del agua freática. -Pozos. 

Entibación en su caso. 

• Comprobación final: -Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches de ancho menor de 90 cm del 

especificado en el plano y el batache, mayor de 110 cm de su dimensión. 

-El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 

inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las superficies teóricas. 

-Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios 

mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección 

facultativa. -Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 0

45
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                46 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, 

libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su 

rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o 

conducción a instalar en ella. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas de objetos durante su manipulación. 

• Caídas de objetos por desprendimiento. 

• Contactos con elementos móviles de equipos. 

• Proyección de fragmentos y partículas. 

• Vuelco y caída de máquinas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas pesadas y/o posturas forzadas. 

• Vibraciones por conducción de máquinas o manejo de martillo rompedor. 

• Riesgos derivados de interferencias con servicios (riesgos eléctricos, explosión, 

inundaciones, etc.). 

• Ruido. 

 

5. Criterios de medición 

• Metro cúbico de excavación a cielo abierto. 

Medidos sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas 

las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o 

mecánicos. 

• Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras. 

En terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

 

 

 

EE Estructuras 
 

EEA Aceros 
 

1. Especificaciones 

Estructuras realizadas con productos laminados en caliente de espesor mayor que 3 mm, perfiles huecos y conformados en 

frío o caliente destinados a servir de elementos resistentes de espesor constante igual o mayor que 2 mm, roblones y 

tornillos ordinarios, calibrados y de alta resistencia, así como tuercas y arandelas. 

La designación comercial actual de los aceros para construcciones metálicas es la que figura en las normas UNE EN 10 025 

y UNE EN 10 210-1. así como en el CTE-DB-SE-A 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Perfiles y chapas de acero laminado (artículo 2.1). Los aceros en general serán de clase A37b y A42b y para casos de 

exigencias especiales de alta soldabilidad o de insensibilidad a la rotura frágil, de clase A42c y A42d. Para altas resistencias 

los aceros utilizados serán de clase A52b y para casos de exigencias especiales de alta soldabilidad o de insensibilidad a la 

rotura frágil, de clase A52c y A52d. Las características mecánicas de los aceros y su composición química serán las 

indicadas en los artículos 2.1.2 y Las series de productos laminados utilizados actualmente y su notación se indican en la 

tabla 2.1.6.1. 

• Perfiles huecos de acero. El acero comercial utilizado será A42b, no aleado. La estructura de acero será homogénea, 

conseguida por un buen proceso de fabricación, y un correcto laminado y conformación, estando exenta de defectos, 

como el rechupe, que perjudique a su correcto uso. Las características mecánicas de las chapas de acero y de los perfiles 

huecos, así como su composición química serán las indicadas en los artículos 2.2.2 y 2.2.3. Las series de perfiles huecos 

utilizados actualmente y su notación se indican en la tabla 2.2.6. 

• Perfiles y placas conformadas de acero. El acero comercial utilizado será A37b, no aleado, pudiendo utilizarse otros 

aceros de características superiores La estructura de acero será homogénea, conseguida por un buen proceso de 

fabricación, y un correcto laminado y conformación, estando exenta de defectos, que perjudique a su correcto uso. 

La banda de acero empleada para conformar será laminada en caliente, con bordes redondeados de laminación o vivos 

de cizallado, recubierta o no. Las características mecánicas y composición química del acero A37b de los perfiles y placas 

conformados serán las indicadas en los artículos 2.3.2 y 2.3.3. Las series de perfiles y placas conformados utilizados 

actualmente y su notación se indican en la tablas 2.3.6.A y 2.3.6.B. 

• Roblones de acero. Pueden ser de tres clases: -Clase E: Roblones de cabeza esférica. -Clase B: Roblones de cabeza 

bombeada. -Clase P: Roblones de cabeza plana. Serán de la forma y dimensiones detalladas en los artículos 2.4.2, 2.4.3 y 

2.4.4, respectivamente. El acero empleado en la fabricación, en función del tipo de los aceros que se vayan a unir, tendrá 

las características que se especifican en la tabla 2.4.5. Los roblones se designan con las siglas de la clase, el diámetro de la 

caña, el signo x, la longitud de la caña y la referencia a la norma. 

• Tornillos. Pueden ser de tres clases: -Clase T: Tornillos ordinarios, empleados con productos de acero de los tipos A37 y A42. 

-Clase TC: Tornillos calibrados, empleados con productos de acero de los tipos A37, A42, A52. -Clase TR: Tornillos de alta 
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resistencia, empleados con aceros de cualquier de tipo. Serán de las características especificadas en los artículos 2.5.3, 

2.5.4 y 2.5.7, respectivamente, y en 2.5.5 para tuercas y arandelas empleadas en las clases T y TC y en 2.5.8 y 2.5.9 para las 

empleadas en la clase TR. Los tornillos se designan con las siglas de la clase, el diámetro de la caña, el signo x, la longitud 

de la caña, el tipo de acero y la referencia a la norma. Las características y dimensiones de la rosca para tornillos 

ordinarios y calibrados se especifican en el artículo 2.5.2. 

• Soldaduras. Se realizarán por arco eléctrico. Según el artículo 5.2.2, se utilizarán electrodos en calidad estructural, 

apropiada a las condiciones de unión y del soldeo y de las características mínimas siguientes: -Resistencia a tracción del 

metal depositado: mayor que 37, 42 y 52 kg/mm2 para aceros del tipo A37, A42 y A52, respectivamente. -Alargamiento de 

rotura: mayor al 22 por 100 para aceros de cualquier tipo. -Resiliencia: adaptada a la calidad del acero y al tipo de 

estructura, no menor en ningún caso que 5 kg/cm2. 

El cordón o cable espiral está formado por varios alambres de acero arrollados helicoidalmente de forma regular, en una o 

varias capas. El cable está formado por varios cordones arrollados helicoidalmente alrededor de un núcleo o alma. Existen 

distintos tipos de cables en función del tipo de paso: 

Cable normal. 

-Cable de igual paso: 

-Seale, de gran resistencia al roce, pero poco flexible. 

-Warrington, de gran flexibilidad, pero poca resistencia al desgaste por roce. 

-Relleno, ofrece máxima resistencia al aplastamiento. 

En el caso de mecanismos de elevación en los que la carga no vaya guiada, para evitar que la misma gire, se recurrirá a 

los cables antigiratorios. Los cables se designan indicando el número de cordones, el número de alambres por cada 

cordón, el tipo de alma y el tipo de cordoneado. Los aceros utilizados tendrán una resistencia comprendida entre 70 y 200 

kg/m2, según la normalización siguiente: 

Acero dulce: 70 a 100 kg/mm2 

-Acero extra: 140 a 160 kg/mm2 

-Acero súper: 160 a 180 kg/mm2 

Acero de alta resistencia: 175 a 200 kg/mm2 

Para la unión de los cables a otros dispositivos, a los extremos se les dará la forma adecuada: ojal trenzado, ojal con 

grilletes, casquillo a presión, casquillo por fusión. 

 

 

Control y aceptación 

• Perfiles y chapas de acero laminado. Las condiciones técnicas de suministro de los productos serán objeto de convenio 

entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a las normas UNE 36 007 y CTE-DB-SE-A. Los productos no presentarán 

defectos internos o externos que perjudiquen a su correcta utilización. 

Control documental: 

Garantía del fabricante mediante marcado de los productos (con las siglas de la fábrica y el símbolo de la clase de acero 

según el artículo 2.1.6.2) de las características mecánicas de los aceros y su composición química (artículos 2.1.2 y 2.1.3). 

-Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 

-Ensayos de control: 

El consumidor podrá realizar a su costa ensayos de recepción, encargándolos a la fábrica o a un laboratorio oficial, para 

comprobar el cumplimiento de la garantía. Se dividirá la partida en unidades de inspección (el tamaño máximo del lote 

será de 20 t por tipo de perfil), y las características a determinar mediante ensayo, según las normas NBE EA-95 y UNE 36007, 

así como el tamaño de la muestra serán los siguientes: 

-Límite elástico, resistencia a tracción y alargamiento de rotura, en 1 probeta. 

-Doblado simple, en 1 probeta. 

-Resiliencia Charpy, en 3 probetas. 

-Análisis químicos determinando el contenido en C, P, S, N, Si y Mn, en 1 probeta. 

-Dureza Brinell, en 1 perfil. 

Las condiciones de aceptación se establecen en el artículo 2.1.5.9. 

Las tolerancias dimensionales, de configuración y peso de los productos, son las establecidas en la tabla 2.1.6.3. 

Serán admisibles los defectos superficiales cuando, suprimidos por esmerilado, el perfil cumpla las tolerancias. 

• Perfiles huecos de acero. 

Las condiciones técnicas de suministro de los perfiles conformados en frío serán objeto de convenio entre el consumidor y 

el fabricante, ajustándose a las normas UNE EN 10021 y CTE-DB-SE-A y para los perfiles huecos conformados en caliente se 

seguirá la UNE EN 10 210-1. -Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. 

Control documental: 

Garantía del fabricante de los productos con su marca (todo perfil y placa conformado llevará las siglas de la fábrica y la 

del acero A37b marcadas indeleblemente), de las características mecánicas de los aceros y su composición química 

(tablas 2.3.2 y 2.3.3). - Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento. -Ensayos de control: 

El consumidor podrá realizar, en casos excepcionales, ensayos de recepción para comprobar el cumplimiento de las 

garantías del fabricante, dividiendo la partida en unidades de inspección (el tamaño máximo del lote será de 10 t para 

perfiles y del 3% del total del suministro para placas y perfiles). 

Las características a determinar mediante ensayo, según las normas CTE-DB-SE-A y UNE 36007, serán las siguientes: -Límite 

elástico, resistencia a tracción y alargamiento de rotura. 

Doblado simple. 

-Análisis químicos determinando el contenido en C, P, S, y N2. 

Las condiciones de aceptación se establecen en el artículo 2.3.5. 

Las tolerancias de los perfiles y placas son las establecidas en la tabla 2.3.7.A y 2.3.7.B. 

• Tornillos: 

Control documental: Garantía del fabricante de los productos de las condiciones dimensionales y las características de los 

aceros mediante la realización de ensayos indicados por la norma EA-95. Los tornillos, tuercas y arandelas irán marcados 

según se indica en los artículos 2.5.6, 2.5.7, 2.5.8, 2.5.9. -Ensayos de control: 
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El consumidor podrá realizar ensayos de recepción para comprobar el cumplimiento de las garantías del fabricante, 

dividiendo la partida en lotes constituidos por piezas del mismo pedido, tipo, dimensiones y clase de acero. De cada lote se 

ensayarán las muestras convenidas sin exceder del 2% del número de piezas del lote. 

Las características a determinar mediante ensayo, según las normas UNE 36007, serán las siguientes: -Resistencia a tracción, 

límite elástico convencional y alargamiento de rotura. 

Dureza Brinell. 

-Rebatimiento de la cabeza. 

-Rotura con entalladura. 

-Estrangulación, en tornillos ordinarios y calibrados. 

-Resiliencia y descarburación, en tornillos de alta resistencia. 

-Capacidad de ensanchamiento, en tuercas. 

Las condiciones de aceptación se establecen en el artículo 2.5.12. 

• Soldaduras. 

El director de obra controlará, previamente a la ejecución de la soldadura, la elección adecuada de los electrodos y de 

soldador calificado. 

• Cordones y cables. 

-Marca AENOR homologada por el Ministerio de Fomento para los alambres. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

• Criterios y prescripciones de diseño en zonas sísmicas según el artículo 4.5 de la norma NCSE-02. 

 

Fases de ejecución 

• Uniones roblonadas y atornilladas. 

-Limitaciones de los agujeros (artículo 5.1.2). La perforación de los agujeros se realizará según las prescripciones del artículo 

5.3.6. En cada estructura se procurará que los roblones o tornillos sean como máximo de tres tipos bien diferenciados. Se 

cumplirán los diámetros y distancias entre los centros de los agujeros indicados en el artículo. Se comprobarán y 

rectificarán, en su caso, los agujeros realizados según las prescripciones del artículo 5.3.6. 

-Calentamiento de los roblones (artículo 5.1.3). Se calentará según los procedimientos señalados y en la longitud 

correspondiente. En el inicio de su colocación la temperatura del roblón estará comprendida entre 1050 ºC y 950 ºC. Al 

terminar de formarse la cabeza de cierre, la temperatura no será mayor de 700 ºC. No se utilizará ningún roblón calentado 

y dejado enfriar. 

-Colocación de los roblones (artículo 5.1.4). El roblonado se realizará quedando correctamente apretadas unas piezas 

contra otras sin producirse curvaturas o alabeos. Se limpiará previamente la superficie de cascarilla y la escoria del roblón 

que pueda llevar adheridas. Todo roblón colocado llenará completamente su agujero. 

1. Orden de colocación. Se comenzará por el centro de la costura, continuando hacia los extremos alternativamente. La 

colocación se realizará simultáneamente en el caso de costuras con varias filas paralelas. 

2. Formación de la cabeza de cierre. Se realizará con las herramientas señaladas en el artículo, quedando centrada en la 

espiga, apoyando en toda su superficie sobre el perfil y no presentará grietas ni astillas. Se eliminarán las rebabas que 

puedan quedar alrededor de la cabeza. No se tolerarán huellas de estampas sobre las superficies de los perfiles. 

3. Comprobación de los roblones colocados. Se dejarán enfriar hasta temperatura ambiente y se revisarán antes de quitar 

las fijaciones de armado. Cada roblón se inspeccionará ocularmente, verificando sus dimensiones y se comprobará el 

rebote con martillo de bola pequeño. Todo roblón quemado o con defectos de ejecución o dimensionales, o cuyo apriete 

resulte dudoso al rebote, se levantará y se sustituirá por otro antes de haber quitado las fijaciones de armado. Se prohíbe el 

repaso en frío de los roblones que hayan quedado flojos. 

4. Calafateo de las juntas. No se permite el calafateo de los roblones ni de las juntas más que en los elementos que hayan 

de ser estancos. 

5. Roblones de gran longitud. 

Cuando el espesor de la unión sobrepase la suma de espesores indicada en la tabla 5.1.2 los planos de taller establecerán 

las prescripciones a seguir en la colocación.  

Colocación de los tornillos ordinarios (artículo 5.1.5). 

Los asientos de las cabezas y tuercas estarán planos y limpios. 

Es preceptivo en uniones de fuerza, y siempre recomendable, la colocación de arandela bajo tuerca, siendo de espesor 

variable si el perfil tiene cara inclinada. Las longitudes de la parte de la espiga no roscada y roscada se ajustarán a lo 

indicado en el artículo. Las tuercas se apretarán a fondo, preferentemente con medios mecánicos. Se recomienda el 

bloqueo de la tuerca en estructuras no desmontables, siendo preceptivo en las solicitadas por cargas dinámicas y en los 

tornillos sometidos a tracción en dirección de su eje. - 

Colocación de los tornillos calibrados (artículo 5.1.6). 

Se seguirán las prescripciones anteriores, siendo obligatoria la colocación de arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. -

Colocación de los tornillos de alta resistencia. 

Las superficies serán absolutamente planas. Estarán sin pintar y completamente limpias, según los procedimientos indicados 

en el artículo. Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. Las longitudes de la parte de la espiga no 

roscada y roscada se ajustarán a lo indicado en el artículo. Las tuercas se apretarán mediante llaves taradas hasta 

alcanzar el valor del momento torsor prescrito, o mediante métodos de apretado en los que se midan ángulos de giro. Los 

tornillos de una unión se apretarán inicialmente al 80% del momento torsor final, comenzando por los situados en el centro. 

Se terminarán de apretar en una segunda vuelta. 

• Uniones soldadas. -Generalidades (artículo 5.2.1). 

1. Procedimiento de soldeo. Los expresamente autorizados para uniones de fuerza indicados en el artículo: procedimiento I, 

II, III y IV. El constructor presentará una memoria de soldeo si así lo estima el director de obra. 

2. Disposiciones de las soldaduras: 

Se indican las disposiciones en función del procedimiento empleado: 

a. Para los procedimientos I, II y III: 
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Soldaduras a tope con elementos en prolongación, en t o en L. 

Soldaduras de ángulo, en rincón, en solape, en esquina o en ranura. 

b. Para el procedimiento IV: 

Soldaduras a tope con elementos en prolongación, en T o en L. 

Soldaduras por puntos. 

Notación de las soldaduras, según el artículo. -Prescripciones de las soldaduras (artículo 5.2.2). 

1. Condiciones de las piezas que se van a unir. Antes del soldeo se limpiarán los bordes de unión, estando secas las partes a 

soldar. 

2. Condiciones para los electrodos. Se especifican en el artículo las características, calidades y condiciones de utilización. 

3. Condiciones de soldeo. Los cordones se depositarán sin provocar mordeduras. 

Después de ejecutar cada cordón y antes de depositar el siguiente se limpiará, según lo indicado en el artículo, eliminando 

restos de escoria. Se evitará la proyección de gotas de soldadura. 

4. Ejecución de la soldadura. La superficie de la soldadura será lisa y lo más regular posible. El cebado del arco se realizará 

sobre las juntas y avanzará respecto a la soldadura. La soldadura se recargará o esmerilará para que tenga el espesor 

debido y para que no presente discontinuidades rebabas. En las soldaduras a tope accesibles por ambas caras se realizará 

siempre la toma de raíz, que consiste en su saneado y el depósito de cordón de cierre, o del primer cordón dorsal, según 

procedimientos indicados en el artículo. Se prohíbe todo enfriamiento anormal o excesivamente rápido de las soldaduras, 

por lo que se tomarán las precauciones precisas para ello. Para espesores mayores de 30 mm se establecerán las 

precauciones especiales a adoptar. Defectos de la soldadura. 

Se describen los defectos principales, tanto internos (falta de penetración, grietas, inclusiones, poros, etc.) como externos 

(mordeduras en los bordes, desbordamientos, picaduras, etc.) a evitar con la ejecución y uso de los electrodos 

adecuados. 

El levantado de las soldaduras, tras su control, y el procedimiento empleado será competencia del director de obra. 

6. Cráteres. Se evitarán empleando los métodos apropiados. Es preceptiva su eliminación, en caso de producirse, en 

estructuras sometidas a cargas dinámicas. 

7. Eliminación de los elementos de fijación. Los elementos provisionales de fijación que para el armado o el montaje se 

suelden a las barras de la estructura se desprenderán cuidadosamente con soplete sin dañar las barras. Se prohíbe 

desprenderlos a golpes. Se eliminarán los restos de soldadura de las fijaciones. 

8. Soldaduras en taller. Siempre que sea posible se ejecutarán en posición horizontal. 

9. Soldaduras en obra. Se reducirá al mínimo las soldaduras realizadas en obra, recomendándose proyectar para la unión 

en obra otros medios, como tornillos de alta resistencia. 

Se protegerán los trabajos de soldeo contra el viento, la lluvia y el frío. 

Se suspenderán, en general, los trabajos cuando la temperatura alcance los 0 ºC. En casos excepcionales, el director de 

obra autorizará el soldeo con temperatura ambiente entre 0 y –5 ºC, adoptando medidas especiales para evitar el 

enfriamiento rápido de la soldadura. -Prescripciones según la disposición de la soldadura (artículo 5.2.3). En el artículo 5.2.3 

se establecen las prescripciones para cada disposición de las soldaduras en las uniones de fuerza: soldaduras a tope, 

soldaduras de ángulo y soldaduras de ranura. -Orden de ejecución de cordones y soldaduras en el soldeo manual (artículo 

5.2.4). 

1. Soldadura de varios cordones. 

Se depositarán en el orden indicado en la figura 5.2.4.A, siendo el último cordón ancho para dejar una superficie lisa. 

2. Soldaduras continuas. Para longitudes no mayores a 500 mm se comenzará por un extremo y se seguirá hasta el otro. 

Para longitudes entre 500 y 1000 mm se empezará por el centro, realizándose simultáneamente los dos cordones si operan 

dos soldadores o realizándose primeramente uno y después el otro, si sólo se efectúa por uno. Para longitudes mayores a 

1000 mm las soldaduras se realizarán a paso de peregrino. 

3. Unión plana con soldaduras que se cruzan. 

Se ejecutarán primeramente las soldaduras transversales, que se sanearán y prepararán en sus bordes extremos para 

realizar a continuación la soldadura longitudinal. 

4. Unión en ángulo con soldaduras que se cruzan. 

En la unión en ángulo de una chapa a otras soldaduras a tope se seguirán las soluciones indicadas en las figuras del 

artículo. -Preparación de bordes en soldaduras a tope (artículo 5.2.5). 

Se elegirá el tipo adecuado de preparación de bordes en cada caso en función de la forma de unión, espesor de las 

piezas, procedimientos de soldeo, deformación admisible de las piezas, factores económicos, etc. Se seguirán las 

indicaciones del artículo para cada tipo de preparación de bordes: empleo de chapa dorsal, bordes escuadrados, 

preparación en V, en U, en X, preparaciones mixtas. -Deformaciones y tensiones residuales (artículo 5.2.6). 

Figurarán en el proyecto cuando sea preciso los procedimientos de atenuación de tensiones residuales: recocido, 

calentamiento, etc. 

Para la atenuación de las tensiones se seguirán los principios de ejecución indicados en el artículo, como el de simetría, 

libertad de las piezas para seguir el movimiento producido por el soldeo, accesibilidad para el soldador y no acumulación 

de calor en zonas locales. 

Las deformaciones angulares podrán aminorarse con la previa deformación de las piezas a unir. 

Las deformaciones que sobrepasen las tolerancias se corregirán en frío, con prensa o máquina de rodillos, comprobando a 

continuación la no aparición de fisuras en el metal de aportación o en la zona de transición del metal base. -Calificación 

de las soldaduras (artículo 5.2.7). 

Se realizarán las soldaduras por operarios que acrediten su capacitación según UNE-EN 287-1 93, mediante examen y 

calificación realizados por un inspector aceptado por el director de obra. 

• Ejecución en taller. -Planos de taller (artículo 5.3.1). 

Basándose en los planos de proyecto, el constructor realizará los planos de taller para definir completamente la estructura. 

1. Cotas de replanteo. 

El constructor comprobará en obra las cotas de replanteo de la estructura para la realización de los planos de taller. 

2. Contenido de los planos de taller. 

Contendrán las indicaciones señaladas en el artículo. Además, en todo plano de taller se indicará los perfiles, las clases de 

acero, los pesos y las marcas de cada uno de los elementos de la estructura representados en él. 
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3. Revisión de los planos de taller. 

Serán revisados por el director de obra, al que se le entregarán dos copias para que devuelva una de ellas autorizada 

firmada, con las correcciones que, si se precisan, deban efectuarse, al constructor. En este caso el constructor entregará 

nuevas copias de los planos de taller corregidos hasta su aprobación definitiva. 

4. Modificaciones en los planos de taller. Si el proyecto se modifica durante la ejecución de los trabajos, se rectificarán los 

planos de taller para que la obra terminada quede exactamente definida por estos planos. 

Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a lo definido en los planos de taller, 

se harán con la aprobación del director de la obra y se anotará en los planos de taller todo lo que se modifique. 

Plantillaje (artículo 5.3.2). 

Se trazarán las plantillas a tamaño natural de todos los elementos que lo precisen según el artículo. 

-Preparación, enderezado y conformación. 

Se realizarán estas operaciones según el artículo, mediante los procedimientos señalados. 

-Marcado de ejecución (artículo 5.3.4). 

La comprobación de los productos, realización de las marcas, las huellas de granete, la comprobación de los productos, el 

repaso de bordes, los bordes contiguos a la soldadura, los biseles, los ángulos entrantes y el fresado de apoyos se realizarán 

según se indica en el artículo. 

Perforaciones (artículo 5.3.6). El punzonado, la perforación a diámetro definitivo, la perforación a diámetro reducido, la 

rectificación para coincidencia y los agujeros para tornillos calibrados se realizarán según se indica en el artículo. -Armado 

(artículo 5.3.7). 

Se ensamblarán las piezas sin forzarlas, en la posición relativa que tendrán una vez efectuadas las uniones definitivas. Se 

armará el conjunto del elemento, tanto el que ha de unirse definitivamente en taller como el que se unirá en obra. Las 

uniones se realizarán según los apartados anteriores para uniones roblonadas y atornilladas y uniones soldadas. -Marcas de 

identificación (artículo 5.3.8). Cada una de las piezas preparadas en taller llevará la marca de identificación con que haya 

sido designada en los planos de taller para el armado de los distintos elementos. Asimismo, cada uno de los elementos 

llevará la marca de identificación prevista en los planos de taller para determinar su posición relativa en el conjunto de la 

obra. 

• Montaje en obra. -Programa de montaje. El constructor, basándose en los planos de proyecto, redactará un programa 

de montaje, según artículo 5.4.1, que presentará al director de obra antes de iniciar los trabajos para su aprobación. Los 

elementos componentes de la estructura llevarán las marcas de identificación prescritas en el artículo 5.3.8. La capacidad 

y calidad de la instalación y equipos de montaje se ajustarán al programa de montaje y estarán en buenas condiciones. 

Manipulación. El almacenamiento de los elementos se hará de forma sistematizada y ordenada para facilitar su montaje. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte y almacenamiento se realizarán con cuidado para no 

dañar las piezas ni la pintura, protegiendo las partes donde hayan de fijarse las cadenas, ganchos o cables. 

Se corregirán los defectos provocados en las operaciones de transporte (abolladuras, combas, torceduras) antes de 

proceder al montaje. En caso de no poder ser corregidos y afectar a la resistencia o estabilidad, se rechazará la pieza y se 

marcará. 

Montaje. La sujeción provisional de los elementos durante el montaje se realizará con grapas, tornillos u otros 

procedimientos que resistan los esfuerzos por las operaciones de montaje. 

Se realizará el ensamble de las piezas según los planos de taller y tolerancias admisibles. 

Antes de comenzar el roblonado, atornillado definitivo o soldeo de las uniones, se comprobará que la posición coincide 

con la definitiva. 

Si se han previsto elementos de corrección, no se comenzarán las operaciones de unión hasta la comprobación de que 

con estos elementos se corregirá la posición desviada hasta coincidir con la definitiva. 

Para las uniones roblonadas y atornilladas o soldadas se seguirán los criterios establecidos anteriormente. 

Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares se retirarán cuando se pueda prescindir de ellos estáticamente. El ritmo 

de ejecución de forjados y muros respecto del de la estructura se ajustará a lo indicado en proyecto. No se efectuará el 

montaje de vigas y pilares dos plantas más arriba del último forjado colocado. 

 

Acabados 

• Superficies de contacto. 

Las superficies se limpiarán eliminando aquellos defectos de laminación que, por su pequeña importancia, no hayan sido 

causa de rechazo, suprimiendo las marcas de laminación en relieve en las zonas que hayan de entrar en contacto y 

eliminando las impurezas que lleven adheridas. 

No se pintarán salvo expresa condición contraria, en cuyo caso se unirán estando fresca la pintura. 

Las superficies que hayan de soldarse no se pintarán ni siquiera con capa de imprimación hasta una superficie de anchura 

mínima de 100 mm desde el borde de la soldadura. Si precisan protección temporal, se pintarán con pintura que se pueda 

eliminar fácilmente antes del soldeo. 

• Superficies contiguas al terreno. Para evitar corrosiones, las bases de pilares y partes estructurales en contacto con el 

terreno quedarán embebidas en hormigón. No se pintarán y si han de quedar algún tiempo a la intemperie, se protegerán 

con lechada de cemento. 

• Condiciones de la pintura (artículo 5.6.4). 

Antes del pintado se presentarán muestras de pintura para realizar los análisis y ensayos prescritos en proyecto y se pintarán 

muestras para juzgar el color y acabado. 

• Preparación de superficies. Las superficies que hayan de pintarse se limpiarán  cuidadosamente, eliminado todo rastro de 

suciedad, cascarilla, óxido, gotas de soldadura, escoria, etc., quedando totalmente limpias y secas. La limpieza se realizará 

con rasqueta y cepillo de alambre, o por decapado, chorro de arena u otro tratamiento. Las manchas de grasa se 

eliminarán con disoluciones alcalinas. 

• Ejecución del pintado. Se tendrán en cuenta las condiciones de uso indicadas por el fabricante de la pintura. El pintado 

al aire libre no se realizará en tiempo de heladas, nieve o lluvia, ni cuando el grado de humedad sea tal que se prevean 

condensaciones en las superficies. 

Entre la limpieza y la aplicación no transcurrirán más de 8 horas. 
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Entre la capa de imprimación y la segunda transcurrirá el tiempo de secado indicado por el fabricante o como mínimo 36 

horas. Al igual que entre la segunda y tercera capa, en caso de existir ésta. 

• Pintado en taller. Todo elemento de la estructura, salvo los indicados en los artículos 5.6.2 y 5.6.3, recibirá una capa de 

imprimación antes de ser entregado a montaje, que se aplicará tras la inspección de superficies por el director de obra. 

Las partes que vayan a quedar de difícil acceso después del montaje, pero sin estar en contacto, también recibirán las 

siguientes capas de pintura. El pintado se realizará preferentemente en local cubierto, seco y al abrigo del polvo. 

• Pintado en obra. Tras la inspección y aceptación de la estructura montada se limpiarán las cabezas de los roblones y 

tornillos, se picará la escoria y se limpiarán las zonas de las soldaduras efectuadas en obra. Si se hubiese deteriorado la 

pintura de alguna zona, se limpiará ésta y se dará otra capa de imprimación con la misma pintura empleada en taller. 

Transcurridos los plazos de secado se dará a toda la estructura las posteriores capas de pintura. No se pintarán los tornillos 

galvanizados o con protección antióxido. 

• Contra el fuego se adoptará lo establecido en la norma  CTE-DB-SI 

 

Control y aceptación 

• Tolerancias. Se establecen para las dimensiones, forma y peso de la estructura en su ejecución y montaje. -

Comprobaciones de las dimensiones. Se realizarán con regla o cinta metálica, de exactitud no menor que 0,1 mm en 

cada metro, y no menor que 0,1 por 1000 en longitudes mayores. 

La medición de las flechas de las barras se efectuará materializando, con un alambre tensado, una línea recta que pase 

por puntos correspondientes de las secciones extremas. 

-Tolerancias en los perfiles y chapas. Se establecen en CTE-DB-SE-A. -Elementos realizados en taller. Se establecen las 

tolerancias en la longitud y en la forma de todo elemento estructural: pilar, viga, cercha, etc., fabricado en taller y enviado 

a obra para su montaje, en el artículo 5.5.4. Las tolerancias (en mm) en la longitud de elementos estructurales serán las 

siguientes: 

- Hasta 1000 mm + - 2 

- De 1001 a 3000 mm + - 3 

- De 3001 a 6000 mm + - 4 

- De 6001 a 10000 mm + - 5 

- De 10000 a 15000 mm + - 6 

- De 15001 a 25000 mm + - 8 

- 25001 mm o mayor + - 10 

La tolerancia en la flecha de todo elemento estructural recto, de longitud L, será el menor de los dos valores siguientes: 

L/1500 ó 10 mm. En los elementos de varias barras, como cerchas, vigas de celosías, etc., la tolerancia se refiere a cada 

barra, siendo L la longitud entre nudos, y a los conjuntos de barras, siendo L la longitud entre nudos extremos.  Conjuntos 

montados en obra. Se establecen las tolerancias dimensionales y en el desplome de todo conjunto de elementos 

estructurales montado en obra en el artículo 5.5.5. La tolerancia de las dimensiones fundamentales del conjunto montado 

será la suma de tolerancias de los elementos estructurales, sin sobrepasar + - 15 mm. 

Uniones. 

Se establecen las tolerancias en agujeros para roblones y tornillos y en las dimensiones de las soldaduras en el artículo 5.5.6. 

• Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

6. Mantenimiento 

Uso 

La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los elementos realizados, en la que figurarán las 

solicitaciones para las que han sido previstos. 

Si se produjeran fugas de agua en las instalaciones, éstas se repararán rápidamente para que la humedad no ocasione o 

acelere el proceso de corrosión de la estructura. 

 

Conservación 

Se realizarán las inspecciones necesarias por la posible aparición de algún tipo de anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de 

lesión. No se permitirán modificaciones que puedan alterar las solicitaciones previstas sin el dictamen de un técnico 

competente. 

Se observará el estado de conservación de la protección contra la corrosión y el fuego de los elementos vistos. 

 

Reparación. Reposición 

En el caso de encontrar alguna anomalía será estudiada por el técnico competente que dictaminará su importancia y 

peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que deban realizarse. 

Se procederá al repintado o reposición de la protección con antioxidantes y esmaltes o similares cuando fuera preciso. 

 

 

 

EEHA Hormigón Armado 
 

1. Especificaciones 

El hormigón armado es un material compuesto por otros dos: el hormigón (mezcla de cemento, áridos y agua y, 

eventualmente, aditivos y adiciones, o solamente una de estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación 

permite una mayor capacidad de absorber solicitaciones que generen tensiones de tracción, disminuyendo además la 

fisuración del hormigón y confiriendo una mayor ductilidad al material compuesto. 

Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación se corresponden con la Instrucción EHE “Instrucción de Hormigón 

Estructural”, salvo indicación expresa distinta. 

 

2 De los componentes 

Productos constituyentes 
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• Hormigón para armar. 

Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 

-la resistencia característica especificada, que no será inferior a 25 N/mm2 en hormigón 

armado, (artículo 30.5) ; 

-el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams, (artículo 30.6); 

-el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 

-la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 

Tipos de hormigón: 

Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 

Hormigón no fabricado en central. 

Materiales constituyentes: 

• Cemento. 

Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-

97), correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la Instrucción EHE. 

El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en el artículo 26.3; si el suministro se realiza en sacos, el 

almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará 

a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

• Agua. 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias nocivas en 

cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En general, podrán 

emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo estudios 

especiales. Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 

• Áridos. Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. Como áridos para la fabricación de 

hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales o rocas machacadas, así como otros 

productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios 

realizados en laboratorio. Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. Los áridos se designarán por su 

tamaño mínimo y máximo en mm. El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 

-0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y una armadura 

que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; -1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y 

una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º con la dirección de hormigonado, -0,25 de la dimensión mínima de la 

pieza, excepto en los casos siguientes: -Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 

0,4 veces el espesor mínimo. 

-Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido (forjados, 

que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el ambiente, y 

especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán también adoptarse las necesarias precauciones para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el 

almacenamiento como durante el transporte. 

• Otros componentes. 

Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la documentación 

del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas produce el 

efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la 

durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 

En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u 

otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. La Instrucción EHE recoge 

únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 

• Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas por: 

- Barras corrugadas: 

Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 

6- 8- 10 - 12 - 14 – 16 – 20 – 25 – 32 y 40 mm 

- Mallas electrosoldadas: Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 5 

– 5,5 - 6- 6,5 – 7 – 7,5 - 8- 8,5 – 9 – 9,5 - 10 – 10,5 – 11 – 11,5 - 12 y 14 mm. -Armaduras electrosoldadas en celosía: Los 

diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 5 – 6- 7 – 8- 9 –  0 y 12 

mm. Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94,  6092:96 y 6739:95 EX, respectivamente, entre ellos 

las características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la 

humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 

cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 

 

Control y aceptación 

Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado. 

Control documental: 

En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por 

persona física, a disposición de la dirección de obra, y en la que figuren, los datos siguientes: 

1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

2. Número de serie de la hoja de suministro. 

3. Fecha de entrega. 

4. Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

5. Especificación del hormigón: 

a. En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: -Designación de acuerdo con el artículo 39.2. -Contenido de 

cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de + - 15 kg. -Relación agua/cemento del 
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hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: - Contenido de 

cemento por metro cúbico de hormigón. -Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de + - 0,02. -Tipo de 

ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 

b. Tipo, clase, y marca del cemento. 

c. Consistencia. 

d. Tamaño máximo del árido. 

e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso contrario, 

indicación expresa de que no contiene. 

6. Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

7. Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 

8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según 

artículo 69.2.9.2. 

9. Hora límite de uso para el hormigón. 

La dirección de obra podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el suministrador 

presente una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 

1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 

2. Identificación de las materias primas. 

3. Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo presión 

realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 

4. Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores ensayos, que 

deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 

-Ensayos de control del hormigón. El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y 

durabilidad: 

1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la 

dirección de obra. 

2. Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de la 

relación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente cualquier 

clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de agua. 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la 

dirección de obra. 

3. Control de la resistencia (artículo 84). 

Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en 

materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, la Instrucción 

EHE establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución mediante los ensayos de 

control, indicados en el artículo 88. 

Ensayos de control de resistencia: 

Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 

2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 

3. Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan 

(artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón estructural. Para la 

realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del tipo de elemento  estructural de 

que se trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la resistencia característica estimada. Los 

criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 88.5. 

Hormigón no fabricado en central. En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la 

dosificación, fabricación y control. 

Control documental: El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección de obra, un libro de registro donde 

constará: 

1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la dirección 

de obra. Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente justificación. 

2. Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 

3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 

4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 

5. Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos 

realizados, en su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento empleados y 

estará firmado por persona física. 

Ensayos de control del hormigón. 

Ensayos previos del hormigón: 

Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el artículo 86, 

que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

Ensayos característicos del hormigón: 

Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va a colocar 

en la obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos, según el artículo 

87, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 

-Ensayos de control del hormigón: 

Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 

De los materiales constituyentes: 

• Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-97). 
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Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-97).El 

responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 

Control documental: 

Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado y 

comercializado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción RC-97. -

Ensayos de control: 

Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección de obra, se 

realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la determinación del ión 

cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 

Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección de obra, se comprobarán: componentes del 

cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. -Distintivo de calidad. Marca 

AENOR. 

Homologación MICT: 

Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. En tal caso, el 

suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de autocontrol que se 

posean. 

Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el período de almacenamiento 

supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, respectivamente, antes de los 20 días 

anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la 

clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 

• Agua (artículos 27 y 81.2). Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los 

siguientes ensayos: 

- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. 

Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 

• Áridos (artículo 28). 

Control documental: 

Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 

dirección de obra, y en la que figuren los datos que se indican en el  artículo 28.4. -Ensayos de control: (según normas UNE): 

Terrones de arcilla. 

Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia orgánica (en 

árido fino). 

Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que  pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 

933-2:96. 

Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en viales: Friabilidad de la arena. 

Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 

Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un año 

antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 

• Otros componentes (artículo 29). 

Control documental: No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 

Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un 

laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. -Ensayos de 

control: Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición 

química y otras especificaciones. Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos 

sobre las características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el 

artículo 86. 

• Acero en armaduras pasivas: 

- Control documental. 

a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 

Cada partida de acero irá acompañada de: -Acreditación de que está en posesión del mismo; -Certificado específico de 

adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; -certificado de garantía del fabricante, firmado por persona 

física, en el que se indiquen los valores límites de las diferentes características expresadas en los artículos 31.2 (barras 

corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 31.4 (armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el 

acero cumple las exigencias contenidas en la Instrucción EHE. 

Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): Cada partida de acero irá acompañada de: -

Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, 

efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; -Certificado específico de adherencia, 

en el caso de barras y alambres corrugados. -CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en 

los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, según el caso. 

-Ensayos de control. Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, 

estableciéndose los siguientes niveles de control: Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. Se comprobará 

sobre cada diámetro: que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, realizándose dos 

verificaciones en cada partida; no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganchos de anclaje, mediante 

inspección en obra. Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. Control a nivel normal: Las 

armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen las siguientes 

series: Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 

Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 

Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 

El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 

Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 

- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 

Por cada lote, en dos probetas: 
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- se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 

- se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 

- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 

En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 

90.4). 

Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 

 

Compatibilidad 

Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón. 

Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada 

elemento, para evitar su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada. Se adoptarán las 

prescripciones respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, según el artículo 37, con la selección de las 

formas estructurales adecuadas, la calidad adecuada del hormigón y en especial de su capa exterior, el espesor de los 

recubrimientos de las armaduras, el valor máximo de abertura de fisura, la disposición de protecciones superficiales en al 

caso de ambientes muy agresivos y en la adopción de medidas contra la corrosión de las armaduras, quedando prohibido 

poner en contacto las armaduras con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

• Deberán adoptarse las medidas necesarias durante el proceso constructivo, para que se verifiquen las hipótesis de carga 

consideradas en el cálculo de la estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

• Además de las especificaciones que se indican a continuación, son de observación obligada todas las normas y 

disposiciones que exponen la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de 

Forjados Unidireccionales de Hormigón Armado o Pretensado EF-96 y la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-94. 

En caso de duda o contraposición de criterios, serán efectivos los que den las Instrucciones, siendo intérprete la dirección 

facultativa de las obras. 

• Documentación necesaria para el comienzo de las obras. 

• Disposición de todos los medios materiales y comprobación del estado de los mismos. 

• Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 

• Condiciones de diseño. En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo mayor o igual a 0,16g, siendo g la 

aceleración de la gravedad, el hormigón utilizado en la estructura deberá tener una resistencia característica a 

compresión de, al menos 200 kp/cm2 (20 MPa), así como el acero de las armaduras será de alta adherencia, de dureza 

natural, y de límite elástico no superior a 5.100 kp/cm2 (500 MPa); además, la longitud de anclaje de las barras será 10 

diámetros mayor de lo indicado para acciones estáticas. 

 

Fases de ejecución 

• Ejecución de la ferralla. 

Corte. 

Se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte 

y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. -Doblado, según artículo 66.3. 

Las barras corrugadas se doblarán en frío, ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto, se realizará con medios 

mecánicos, con velocidad moderada y constante, utilizando mandriles de tal forma que la zona doblada tenga un radio 

de curvatura constante y con un diámetro interior que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 66.3. 

Los cercos y estribos podrán doblarse con diámetros inferiores a los indicados con tal de que ello no origine en dichos 

elementos un principio de fisuración. En ningún caso el diámetro será inferior a 3 cm ni a 3 veces el diámetro de la barra. 

En el caso de mallas electrosoldadas rigen también las limitaciones siempre que el doblado se efectúe a una distancia 

igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro mínimo de 

doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin 

daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

-Colocación de las armaduras. 

Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las barras durante su 

transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y 

permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual 

o superior al mayor de los tres valores siguientes a. 2 cm. 

b. El diámetro de la mayor. 

1,25 veces el tamaño máximo del árido. 

Separadores. Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o 

de otro material apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. Se 

comprobarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto, que en cualquier caso cumplirán los mínimos 

del artículo 37.2.4. 

Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores 

colocados en obra y se dispondrán de acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 

Anclajes. Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 

Empalmes. No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que autorice la dirección de obra. 

En los empalmes por solapo, la separación entre las barras será de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en 

tracción esta separación no será inferior a los valores indicados para la distancia libre entre barras aisladas. 

La longitud de solapo será igual a lo indicado en el artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 

Para empalmes por solapo en grupo de barras y de mallas electrosoldadas se ejecutará lo indicado respectivamente, en 

los artículos 66.6.3 y 66.6.4. 

Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto en el artículo 66.6.6. 
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Los empalmes por soldadura deberán realizarse de acuerdo con los procedimientos de soldadura descritos en la UNE 

36832:97, y ejecutarse por operarios debidamente  cualificados. Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro 

podrán realizarse siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm. 

• Fabricación y transporte a obra del hormigón. 

Criterios generales. Las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo 

el árido recubierto de pasta de cemento. 

La dosificación del cemento, de los áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. 

No se mezclarán masas frescas de hormigones fabricados con cementos no compatibles debiendo limpiarse las 

hormigoneras antes de comenzar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la 

masa anterior. 

Hormigón fabricado en central de obra o preparado. En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, 

con formación y experiencia suficiente, que estará presente durante el proceso de producción y que será distinta del 

responsable del control de producción. En la dosificación de los áridos, se tendrá en cuenta las correcciones debidas a su 

humedad, y se utilizarán básculas distintas para cada fracción de árido y de cemento. El tiempo de amasado no será 

superior al necesario para garantizar la uniformidad de la  mezcla del hormigón, debiéndose evitar una duración excesiva 

que pudiera producir la rotura de los áridos. 

La temperatura del hormigón fresco debe, si es posible, ser igual o inferior a 30 ºC e igual o superior a 5 ºC en tiempo frío o 

con heladas. Los áridos helados deben ser descongelados por completo previamente o durante el amasado. 

Hormigón no fabricado en central. 

La dosificación del cemento se realizará por peso. Los áridos pueden dosificarse por peso o por volumen, aunque no es 

recomendable este segundo procedimiento. 

El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa segundos. 

El fabricante será responsable de que los operarios encargados de las operaciones de dosificación y amasado tengan 

acreditada suficiente formación y experiencia. 

Transporte del hormigón preparado. 

El transporte mediante amasadora móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen. 

El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y 

media. 

En tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el 

tiempo de fraguado. 

• Cimbras, encofrados y moldes (artículo 65). Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable de 

pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la altura a hormigonar y los elementos singulares. 

El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, quedando el interior pintado con 

desencofrante antes del montaje, sin que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá la ulterior 

aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 

posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. El empleo de estos productos deberá ser expresamente 

autorizado por la dirección facultativa. 

Las superficies internas se limpiarán y humedecerán antes del vertido del hormigón. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de 

otros. 

No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin golpes y sin sacudidas. 

Los encofrados se realizarán de madera o de otro material suficientemente rígido. Podrán desmontarse fácilmente, sin 

peligro para las personas y la construcción, apoyándose las cimbras, pies derechos, etc. que sirven para mantenerlos en su 

posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros sistemas que faciliten el desencofrado. 

Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

tolerancias dimensionales y para resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones que puedan producirse como 

consecuencia del proceso de hormigonado, las presiones del hormigón fresco y el método de compactación empleado. 

Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los moldes ya usados que deban servir para unidades repetidas serán 

cuidadosamente rectificados y limpiados. 

• Puesta en obra del hormigón. 

-Colocación, según artículo 70.1. 

No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 

No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una compactación completa 

de la masa. 

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la dirección de obra. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan previamente establecido en el que deberán 

tenerse en cuenta las deformaciones previsibles de encofrados y cimbras. 

En general, se controlará que el hormigonado del elemento, se realice en una jornada. 

Se adoptarán las medias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las masas de hormigón, no se produzca 

disgregación de la mezcla, evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra los encofrados verticales y 

las armaduras. Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas superiores a un metro. 

-Compactación, según artículo 70.2. 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que 

refluya la pasta a la superficie. 

Como criterio general el hormigonado en obra se compactará por: 

Picado con barra: Los hormigones de consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada. 

Vibrado enérgico: Los hormigones secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm. 

Vibrado normal en los hormigones plásticos o blandos. 

-Juntas de hormigonado, según artículo 71. 

Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se situarán en dirección lo más normal 

posible a la de las tensiones de compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las 
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zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada que asegure una unión lo 

más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en los lugares que 

apruebe la dirección de obra, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. 

No se reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido previamente examinadas y aprobadas, si procede, por 

la dirección de obra. 

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de 

mortero utilizando para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos corrosivos. 

Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el 

hormigón endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. 

No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas, sin 

haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. 

-Hormigonado en temperaturas extremas. 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5 ºC. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. 

En general se suspenderá el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura 

ambiente superior a 40 ºC. o se prevea que dentro de las 48 h siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 

debajo de los 0 ºC. 

El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada caso, de la dirección de obra. 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la evaporación 

del agua de amasado, e particular durante el transporte del hormigón y para reducir la temperatura de la masa. 

Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido se protegerá la mezcla 

del sol y del viento, para evitar que se deseque. 

-Curado del hormigón, según artículo 74. 

Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento de la humedad del hormigón durante el 

fraguado y primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Éste se prolongará durante el plazo 

necesario en función del tipo y clase del cemento, de la temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. y será 

determinada por la dirección de obra. 

Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizando agua 

sancionada como aceptable por la práctica. 

Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

-Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según artículo 75. 

Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la 

resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a 

estar sometido, durante y después de estas operaciones, y en cualquier caso, precisarán la autorización de la dirección de 

obra. 

En el caso de haber utilizado cemento de endurecimiento normal, pueden tomarse como referencia los períodos mínimos 

de la tabla 75. 

 

Acabados 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen 

al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos directamente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una 

vez terminadas las piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las empleadas en el 

hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm. Todas las superficies de 

mortero se acabarán de forma adecuada. 

 

Control y aceptación 

• Comprobaciones previas al comienzo de la ejecución: -Directorio de agentes involucrados -Existencia de libros de 

registro y órdenes reglamentarios. -Existencia de archivo de certificados de materias, hojas de suministro, resultados de 

control, documentos de proyecto y sistema de clasificación de cambios de proyecto o de información complementaria. -

Revisión de planos y documentos contractuales. -Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles 

especificados. –Comprobación general de equipos: certificados de tarado, en su caso. -Suministro y certificado de aptitud 

de materiales. 

• Comprobaciones de replanteo y geométricas:  

-Comprobación de cotas, niveles y geometría.  

-Comprobación de tolerancias admisibles. 

• Cimbras y andamiajes:  

-Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 

- Comprobación de planos. 

-Comprobación de cotas y tolerancias. 

-Revisión del montaje. 

• Armaduras: -Disposición, número y diámetro de barras, según proyecto. -Corte y doblado. 

 

Almacenamiento. 

-Tolerancias de colocación. 

-Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de calzos, separadores y elementos de suspensión de las 

armaduras para obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta. -Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 

• Encofrados: -Estanquidad, rigidez y textura. 

- Tolerancias. 

-Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
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- Geometría. 

• Transporte, vertido y compactación del hormigón: -Tiempos de transporte. 

- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido no contra las paredes de la excavación o del encofrado.  

-Espesor de tongadas.  

-Localización de amasadas a efectos del control de calidad del material.  

-Frecuencia del vibrador utilizado.  

-Duración, distancia y profundidad de vibración en función del espesor de la tongada  cosido de tongadas).  

-Vibrado siempre sobre la masa de hormigón. 

• Curado del hormigón: 

-Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 primeros días. 

-Protección de superficies. 

-Predicción meteorológica y registro diario de las temperaturas. 

Actuaciones: 

- En tiempo frío: prevenir congelación. 

- En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en la masa del hormigón. 

- En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del hormigón. 

- En tiempo ventoso: prevenir evaporación rápida del agua. 

Temperatura registrada menor o igual a -4 ºC o mayor o igual a 40 ºC, con hormigón fresco: Investigación. 

• Juntas: -Disposición y tratamiento de la superficie del hormigón endurecido para la continuación del hormigonado 

(limpieza no enérgica y regado). 

-Tiempo de espera. 

-Armaduras de conexión. 

-Posición, inclinación y distancia. 

-Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 

• Desmoldeado y descimbrado: -Control de sobrecargas de construcción.  

- Comprobación de los plazos de descimbrado. 

• Comprobación final: -Reparación de defectos y limpieza de superficies.  

- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, investigación. 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el 

funcionamiento adecuado de la construcción. El autor del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la 

Instrucción EHE, Anejo 10, completado o modificado según estime oportuno. 

 

Conservación hasta la recepción de las obras 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños 

irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

 

 

 

EFD Defensas 

EFDB Barandillas 

 

1. Especificaciones 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a 

elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre 

zonas situadas a distinta altura. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

• Bastidor: los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 

• Pasamanos: 

Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, quedarán 

protegidos del contacto directo con el usuario. 

• Entrepaños: 

los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de vidrio, 

PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 

• Anclajes: los anclajes podrán realizarse mediante: -Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras 

cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. –

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 

menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. -Angular continuo, en barandillas de acero 

para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara 

exterior. 

-Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 

menos de 10 cm. -Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con 

tornillos. 

 

 

 

 

Control y aceptación 
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• Perfiles laminados y chapas: -Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de 

protección y acabado de los perfiles. -Distintivos: Marca AENOR para perfiles y chapas de acero laminado en caliente. -

Ensayos: tolerancias dimensionales de los productos. Límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura. 

Doblado simple. Resiliencia Charpy. Dureza Brinell. Análisis químicos determinando el contenido en C y S. -Lotes: 20 t por 

tipo de perfil. 

• Tubos de acero galvanizado: -Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de 

protección y acabado de los perfiles. (Acero: protección anticorrosiva, mínimo 15 micras). -Distintivos: Marca AENOR para 

tubos de acero soldado. -Ensayos: aspecto, medidas y tolerancias. 

Adherencia del recubrimiento galvanizado. Espesor medio y masa del recubrimiento. Uniformidad del recubrimiento. 

-Lotes: 1.000 m o fracción por tipo y diámetro. 

• Perfiles de aluminio anodizado: 

-Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y acabado de los perfiles. 

(Aluminio, protección anódica mínima de 15 micras en interiores, 20 micras en exteriores y 25 en ambientes marinos). 

Distintivos: Marca de Calidad “EWAA EURAS” para película anódica sobre aluminio destinado a la arquitectura. -Ensayos: 

medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del sellado del recubrimiento 

anódico. -Lotes: 50 unidades de barandilla o fracción. 

• Perfiles de madera: -Identificación. Material. Dimensiones. Espesores y características. Comprobación de protección y 

acabado de los perfiles. (Madera, imprimación, pinturas o barnices). -Distintivos: Marca AENOR para madera maciza. -

Ensayos: dimensiones. Inercia. Humedad. Nudos. Fendas y acebolladuras. Peso específico. Dureza. -Lotes: 50 unidades de 

barandilla o fracción. 

• Pinturas o barnices: 

• Distintivos: Marca AENOR. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 

correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo 

llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o 

disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

 

El soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos de 

fábrica el grosor de éstos será superior a 15 cm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

 

Compatibilidad 

Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 

-Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 

-Aluminio con: plomo y cobre. 

-Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 

-Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

-Cobre con: acero inoxidable. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 

Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los 

anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 

 

Fases de ejecución 

Los anclajes se recibirán directamente al hormigonar en caso de ser continuos, recibiéndose en caso contrario en los 

cajeados previstos al efecto, en forjados y muros, con mortero de cemento. En forjados ya ejecutados se anclarán 

mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con 

dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo 

mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. Se realizarán 

preferiblemente mediante placas, pletinas  o angulares, dependiendo de la elección del sistema y de la distancia existente 

entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. 

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetándose las juntas estructurales mediante 

juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, 

desmontables siempre desde el interior. 

 

Acabados 

El sistema de anclaje al muro será estanco no originando penetración del agua en el mismo mediante sellado y recebado 

con mortero, del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 

 

Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: dos cada 30 m. 

• Disposición y fijación: -Aplomado y nivelado de la barandilla. -Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). -

Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

• Protección y acabado: -Aplicación de la protección de los materiales en obra. 

Conservación hasta la recepción de las obras 
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No deberá utilizarse como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de cargas. 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

• Caída de personas de altura. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de objetos durante su manipulación. 

• Pisadas sobre objetos o pinchazos. 

• Golpes y cortes con objetos y herramientas. 

• Proyección de fragmentos y partículas. 

• Contacto con objetos muy calientes. 

• Contacto con la corriente eléctrica. 

• Exposición a radiaciones nocivas. 

• Inhalación e ingestión de sustancias nocivas. 

• Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

 

5. Criterios de medición 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

 

6. Mantenimiento 

Uso 

En caso de barandillas metálicas, se evitarán golpes y rozaduras, así como el vertido sobre ellas de ácidos, lejías o 

productos de limpieza o aguas procedentes de jardineras o de la cubierta, que puedan afectar a los materiales 

constituyentes. 

No deberán utilizarse como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de muebles o cargas. 

No se aplicarán esfuerzos perpendiculares al plano de la barandilla. 

 

Conservación 

Se realizarán inspecciones visuales cada 2 ó 3 años, comprobando su fijación al soporte, si el anclaje es por soldadura. Si 

fuese mediante atornillado, se revisará anualmente. Se observará la posible aparición de manchas de óxido en la fábrica 

procedente de los anclajes. 

Se limpiarán eliminando el polvo con un trapo seco o ligeramente humedecido, o con un paño húmedo con jabón neutro. 

Se evitarán ácidos, lejías o productos abrasivos. 

En barandillas de acero se renovará la pintura al menos cada 5 años en climas secos, cada 3 años en climas húmedos y 

cada 2 años en climas muy agresivos. 

 

Reparación. Reposición 

La reparación de las barandillas de aluminio anodizado que presenten rayado mediante pulverizadores o pinceles 

especiales se llevará a cabo por profesional cualificado. 

Asimismo, en caso de detectar posible corrosión de los anclajes, deberán descubrirse y protegerse adecuadamente, 

sellando los empotramientos a la fábrica. 

La vida útil de la barandilla puede cifrarse en 40 años en locales privados y en 20 años en locales públicos. 

 

 

 

 

ER Revestimientos 
 
ERS Suelos y escaleras 

ERSC Continuos 
 

1. Especificaciones 

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados o soleras de forma 

superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante y un material de adición, pudiendo recibir 

distintos tipos de acabado. 

 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

_ Conglomerante. -Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 

químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-97. -Materiales bituminosos: podrán ser de 

mezcla en caliente constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 

-Materiales sintéticos: resinas sintéticas, etc. 

_ Áridos: la arena podrá ser de mina, río, playa lavada, machaqueo o mezcla de ellas, la grava podrá ser de río, 

machaqueo o cantera. 

_ Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá 

cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 

_ Aditivos en masa: podrán ser pigmentos, etc. 
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_ Productos de acabado: -Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el apartado ERPP Pinturas, del presente 

Pliego de condiciones. 

-Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de pavimentos 

continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de hormigón durante su proceso 

de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser estable, servirá al hormigón como 

producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. 

Asimismo será un elemento de curado que impedirá la evaporación del agua del hormigón. 

Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. 

Deberá ser impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá 

amarillear en ningún caso). Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o 

húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, 

texturas y volúmenes de los pavimentos terminados. 

_ Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones recogidas en el subcapítulo EEH Hormigón 

armado, del presente Pliego de condiciones. 

_ Lámina impermeable: cumplirá las especificaciones recogidas en el subcapítulo ENI Impermeabilización, del presente 

Pliego de condiciones. 

_ Juntas: -Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. -Material de sellado de juntas: 

será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. -Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material 

metálico o plástico.  

 

Control y aceptación 

_ Pavimento continuo: -Identificación del conglomerante, áridos y material de adición. 

_ Cementos: -Identificación, tipo, clase y categoría. -Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de 

Fomento. -Ensayos: resistencia a compresión. 

Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 

Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. 

Puzolanidad. -Lotes: según EHE y RC-97. 

_ Agua: -Fuente de suministro. -Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 

hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 

-Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

_ Arenas (áridos): -Identificación, tipo y tamaño máximo. -Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de 

Fomento. 

-Ensayos: terrones de arcilla, partículas blandas (en árido grueso), materia que flota en líquido de p.e=2, compuesto de 

azufre, materia orgánica (en árido fino), equivalente de arena, azul de metileno, granulometría, coeficiente de forma, finos 

que pasan por el tamiz 0,08, determinación de cloruros. 

-Lotes: según EHE. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 

correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo 

llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o 

disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

 

El soporte 

En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100 % según ensayo 

Proctor Normal. 

En caso de colocarse sobre solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o polvo. 

 

Compatibilidad 

_ En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante -endurecedor para ser 

estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente compatible con el 

colorante - endurecedor. 

_ En caso de industrias de trabajo seco o mojado solo accidentalmente, serán posibles los siguientes tipos de pavimento: -

Pavimentos de hormigón tratado con endurecedores. -Morteros de rápida utilización (2 horas). -Mortero epoxídico a la 

llana de 5/6 mm de espesor y buena relación árido silíceo - resina. 

Morteros epoxídicos autonivelantes de 2/3 mm de espesor. 

Morteros de poliuretano grueso 8-10 mm espesor. 

Morteros acrílicos gruesos, entre 8 y 15 mm. 

Pinturas de resinas varias, para obtener limpieza e imagen. 

_ En caso de industrias de trabajo constante con agua, grasas, aceites, ácidos suaves o fuertes, lavado diario con 

detergentes, agua caliente y vapor, los pavimentos posibles serán los morteros acrílicos gruesos, continuos, sin juntas y con 

espesor entre 8 y 12 mm. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación. 

En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente de bordillos o encofrados perimetrales En caso de pavimento 

continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del hormigón del forjado o solera se dará 

una imprimación con un riego de emulsión de betún. 

En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente, con mortero de resinas sintéticas o mortero 

hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado o solera mediante rascado con cepillos 

metálicos. 

En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado o solera tienen mas de 28 días, se 

rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 
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Fases de ejecución 

_ En general: En todos los casos se respetarán las juntas de la solera o forjado. En los pavimentos situados al exterior, se 

situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m que a la vez harán papel de juntas de 

retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se 

mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se 

dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 

_ En los siguientes casos se procederá como se indica: -En caso de pavimento continuo con empedrado: será con piedras 

niveladas sobre capa de mortero de 5 cm. Se extenderá la lechada de cemento sobre las juntas, regándose 

posteriormente durante 15 días. -En caso de pavimento continuo con gravilla: será con capa de mezcla de arena y grava 

de al menos 3 cm de espesor colocada sobre el terreno, de forma que quede suelta o firme. 

-En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: será con capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que 

se extenderá una capa de mortero de 1,50 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,50 cm. Una vez 

apisonada y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de 

lado no mayor de 1,25 m. 

En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: será con capa de aglomerado hidrocarbonado extendida 

mediante procedimientos mecánicos hasta espesor de 40 mm. -En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: será 

con asfalto fundido extendido mediante procedimientos manuales hasta un espesor no menor de 15 mm. 

-En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: se aplicará el tratador superficial del hormigón 

(endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante, brocha, cepillo, rodillo o pistola. -En caso pavimento continuo 

de hormigón tratado con mortero hidráulico: será mediante aplicación del mortero hidráulico sobre el hormigón por 

espolvoreo con un mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 

-En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: en caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con 

espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana 

o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 

-En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el mortero se compactará y alisará mecánicamente 

hasta espesor no menor de 5 mm. 

 

Acabados 

-En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 

-En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se hará mediante pulido con máquina de disco horizontal 

de la capa de mortero de acabado. 

-En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se hará mediante compactación con 

rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 

-En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se hará mediante compactación con llana. 

-En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas 

epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 

-En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor -colorante, podrá recibir un 

acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el modelo o patrón 

elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el 

hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y 

materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de alta 

presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

-Juntas: 

-En caso de junta de dilatación: el ancho de la junta será de 10 a 20 mm y su profundidad igual al del pavimento. El sellado 

podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. 

-En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor del 

pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas Previamente la junta se realizará 

mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. 

 

Control y aceptación 

Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 400 m2. Interiores, una cada 4 viviendas o equivalente. 

_ Comprobación del soporte: -Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 

_ Ejecución: -Replanteo, nivelación -Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. -Disposición y separación entre 

bandas de juntas. 

_ Comprobación final: -Planeidad con regla de 2 m. -Acabado de la superficie. _ 

Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos laborales 

Caída al mismo nivel. 

Golpes en las manos. 

Contactos eléctricos directos e indirectos. 

Intoxicación por falta de ventilación en interiores. 

Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 

5. Criterios de medición 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, 

eliminación de restos y limpieza. 

 

6. Mantenimiento 
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Uso 

No se superarán las cargas previstas. 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de los agentes químicos admisibles para el mismo y la caída 

accidental de agentes químicos no admisibles. 

En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH mayor de 9 o 

con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. 

Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

 

Conservación 

- En caso de pavimento continuo de solados de mortero, la limpieza será en seco o en húmedo con detergentes neutros 

diluidos en agua tibia. En caso de manchas difíciles se realizará con productos que no afecten a los componentes del 

mortero. 

- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ, la limpieza se realizará con agua jabonosa o detergentes no agresivos 

con los suficientes aclarados para su completa eliminación. Las eflorescencias o trazos de mortero se eliminarán con agua 

y si es necesario con una pequeña cantidad de piedra pómez. Se realizará un encerado bimensual por el usuario y un 

abrillantado bianual por personal especializado. 

- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso, la limpieza se realizará mediante regado con la frecuencia 

que precise el uso del local. 

 

Reparación. Reposición 

Cada 5 años, o antes si fuera preciso, se realizará una inspección del pavimento para detectar posibles fisuras, 

hundimientos, bolsas; realizándose las reparaciones indicadas por técnico competente. 

En caso de pavimento continuo con terrazo in situ, se realizarán inspecciones para comprobar los siguientes procesos 

patológicos: erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 

Asimismo se realizará una inspección del estado de las juntas  

 

 

ERS Suelos y escaleras 

ERSS Soleras 
 

1. Especificaciones 

Revestimiento de suelos naturales con capa resistente de hormigón en masa, utilizada bien para base de apoyo de 

instalaciones, bien para locales con sobrecarga estática de valores variables (ligera, semipesada o pesada), cuya 

superficie superior quedará vista o recibirá un revestimiento de acabado. 

 

2. De los componentes 

Productos constituyentes 

_ Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

_ Impermeabilización: podrá ser de lámina de polietileno, etc. 

_ Hormigón en masa: -Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 

químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-97. -Áridos: cumplirán las condiciones físico- 

químicas, físico -mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción de hormigón estructural EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua deberá cumplir 

las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas UNE. 

_ Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumplen las condiciones en 

cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción de hormigón estructural EHE. 

_ Material de juntas: -Sellador de juntas de retracción: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas y 

adherente al hormigón. 

-Relleno de juntas de contorno: podrá ser de poliestireno expandido, etc. 

 

Control y aceptación 

_ Cementos: -Identificación, tipo, clase y categoría. -Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de 

Fomento. -Ensayos: resistencia a compresión. 

Tiempos de fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 

Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. 

Puzolanidad. -Lotes: según EHE y RC-97. 

_ Agua: -Fuente de suministro. -Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, 

hidratos de carbono, sustancias orgánicas solubles en éter. 

-Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin experiencias previas. 

_ Arenas (áridos): -Identificación, tipo y tamaño máximo. -Distintivos: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio de 

Fomento. -Ensayos: terrones de arcilla, partículas blandas (en árido grueso), materia que flota en líquido de p.e=2, 

compuesto de azufre, materia orgánica (en árido fino), equivalente de arena, azul de metileno, granulometría, coeficiente 

de forma, finos que pasan por el tamiz 0,08, determinación de cloruros. -Lotes: según EHE. 

_ Mallas electrosoldadas: -Distintivos: Marca AENOR. -Ensayos: sección media equivalente, características geométricas de 

corrugado, doblado simple, doblado -desdoblado, ensayo de tracción (límite elástico, carga de rotura y alargamiento en 

rotura, despegue de barra, características geométricas de la malla. 

Lotes: para cada nivel de control, según EHE. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 

correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo 

llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o 

disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
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El soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

 

Compatibilidad 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc. 

En la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

 

3. De la ejecución del elemento 

Preparación. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se dispondrá la capa subbase. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 

contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 

 

Fases de ejecución 

_ En general: 

se ejecutarán juntas de retracción, mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más 

de 6 m, que penetrarán en un tercio del espesor de la capa de hormigón. 

_ En caso de solera para base de apoyo de instalaciones, como canalizaciones, arquetas y pozos: 

será con hormigón de resistencia característica 100 kg/cm2, formando una capa de 15 cm de espesor, extendido sobre 

terreno limpio y compactado a mano. 

_ En caso de solera para locales con una sobrecarga estática máxima prevista de entre 1 t/m2 y 5 t/m2, y vehículos en 

circulación de hasta 2,50 t por eje: se colocará una primera capa de arena de río de 15 cm, con tamaño de grano 

máximo de 5 mm, extendida sobre terreno limpio, bien enrasada y compactada mecánicamente. Posteriormente se 

extenderá sobre está una lámina de polietileno y una capa de hormigón de resistencia 200 kg/cm2, con un espesor de 15 

cm. 

 

Acabados 

El acabado de la superficie podrá ser mediante reglado o ruleteado. 

El curado se realizará mediante riego, cuidando que no se produzca deslavado. 

 

Control y aceptación 

Controles durante la ejecución. Puntos de observación. 

Unidad y frecuencia de inspección: 

Ejecución -Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la 

solera: uno cada 100 m2. -Resistencia característica del hormigón: 2 tomas de 4 probetas por cada lote de control. (Lote = 

zona de solera de 500 m2, pero no más de una planta. -Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del 

Próctor Normal en caso de solera semipesada y 85% en caso de solera pesada. 

-Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 mm. 

-Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. (La resistencia de 

proyecto del hormigón en masa no será inferior a 20 N/mm2, no obstante, cuando el proyecto establezca un nivel de 

control reducido del hormigón en masa, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo a compresión no superior a 

10 N/mm2). 

Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a –1 cm o +1,50 cm respecto del valor especificado. 

_ Comprobación final: -Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones 

superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. -Junta de retracción: distancia entre juntas no superior a 6 m. 

- Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a –0,50 cm o +1,50 cm respecto a 

lo especificado. 

_ Normativa: ver Anexo de Normativa Técnica. 

 

4. Seguridad y Salud 

Riesgos Laborales 

_ Caída al mismo nivel. 

_ Golpes en las manos y en los miembros inferiores. 

_ Sobreesfuerzos por manejo de cargas y/o posturas forzadas. 

_ Riesgos derivados del uso de medios auxiliares, que debe definir y evaluar el usuario. 

 

5. Criterios de medición 

Metro cuadrado de solera realizada, con sus distintos espesores y características del hormigón, sobre terrenos limpios y 

compactados, con terminación mediante reglado y curado. 

Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del sellado. 

 

 

6. Mantenimiento 

Uso 

No se superarán las cargas normales previstas. 

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 

No se someterá directamente la solera a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración 

en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
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Conservación 

La limpieza se realizará mediante fregado con jabón neutro. En caso de manchas difíciles se utilizarán productos que no 

afecten a los componentes del hormigón. No se utilizarán productos de limpieza agresivos, especialmente los abrasivos. 

Reparación. Reposición 

Se inspeccionará la solera observando si aparecen grietas, fisuras, roturas o humedades, asimismo se inspeccionarán las 

juntas de retracción y de contorno en caso afirmativo, serán estudiadas estás anomalías por técnico cualificado, que 

dictaminará cuantas reparaciones considere pertinentes. 

En caso de tener tratamiento superficial, éste será saneado o repuesto cada 10 años o menos si lo indica el fabricante. 

 

 
F221          EXCAVACIONES PARA REBAJE DEL TERRENO  

                            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Excavaciones con finalidades diversas, que tienen como resultado el rebaje del terreno. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Limpieza y desbroce del terreno 

- Excavación para explanación en terreno de tránsito o roca 

- Excavación para caja de pavimento 

- Excavación en roca a cielo abierto con mortero expansivo 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Excavación para explanación, vaciado de sótano o caja de pavimento: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Excavación de las tierras 

- Carga de las tierras sobre camión o contenedor, en su caso 

Limpieza y desbroce del terreno: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Protección de los elementos a conservar 

- Retirada de la capa superficial del terreno (10-15 cm) con la vegetación y los escombros 

- Carga de las tierras sobre camión 

Excavación de roca con mortero expansivo: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de las referencias topográficas externas 

- Perforación de la roca según un plan de trabajo preestablecido 

- Introducción del mortero en las perforaciones 

- Troceado de los restos con martillo rompedor 

- Carga de los escombros sobre camión o contenedor 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 

rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con 

máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 

 

LIMPIEZA Y DESBROCE DEL TERRENO: 

Se retirará la capa superficial del terreno y cualquier material existente (residuos, raíces, escombros, basuras, etc.), que 

pueda entorpecer el desarrollo de trabajos posteriores. 

El ámbito de actuación quedará limitado por el sector de terreno destinado a la edificación y la zona influenciada por el 

proceso de la obra. 

Se dejará una superficie adecuada para el desarrollo de los trabajos posteriores, libre de árboles, plantas, desperdicios y 

otros elementos existentes, sin dañar las construcciones, árboles, etc., que deban ser conservadas. 

Los agujeros existentes y los resultantes de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con 

tierras de la misma calidad que el suelo y con el mismo grado de compactación. 

Se conservarán en una zona a parte las tierras o elementos que la DF determine. 

Se trasladarán a un vertedero autorizado todos los materiales que previamente la DF no haya aceptado como útiles. 

 

EXCAVACIÓN PARA EXPLANACIÓN, REBAJE DEL TERRENO O VACIADO DE SÓTANOS: 

La excavación para explanaciones se aplica en grandes superficies, sin que exista ningún tipo de problema de maniobra 

de máquinas o camiones. 

La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o medianas y con una profundidad 

exactamente definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o camiones. 

Se entiende que el rebaje se hace en superficies medianas o grandes, sin problemas de maniobrabilidad de máquinas o 

de camiones. 

El fondo de la excavación se dejará plano, nivelado o con la inclinación prevista. 

Se dejarán los taludes perimetrales que fije la DF. 

La aportación de tierras para correcciones de nivel será mínima, de la misma tierra existente y con igual compacidad. 

La calidad del terreno en el fondo de la excavación requerirá la aprobación explícita de la DF. 
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Se conservarán en zona aparte las tierras que la DF determine. El resto se transportará a vertedero autorizado. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 100 mm 

- Niveles: + 10 mm, - 50 mm 

- Planeidad:  ± 40 mm/m 

- Angulo del talud:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará cuando llueva, nieve o el viento sea superior a 60 km/h. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

avisará a la DF. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 

- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente: 

     - Tramos rectos:  <= 12% 

     - Curvas:  <= 8% 

     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

 

EXCAVACIÓN PARA EXPLANACIÓN, REBAJE DEL TERRENO O VACIADO DE SÓTANOS: 

Las tierras se extraerán de arriba a abajo, sin socavarlas. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

Se extraerán las tierras o los materiales con peligro de desprendimiento. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistema de desagüe con el fin de evitar la acumulación de 

agua dentro de la excavación. 

 

EXCAVACIÓN CON MORTERO EXPANSIVO: 

Hay que elaborar un programa de las perforaciones y del proceso del relleno con mortero y extracción de la roca. 

Al realizar las perforaciones, hay que comprobar que no se producen daños en las estructuras cercanas. Si se da el caso, se 

evitará la utilización de barrenos percusores y se realizarán las perforaciones exclusivamente por rotación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

LIMPIEZA Y DESBROCE: 

m2 de superficie realmente ejecutada, medida según las especificaciones de la DT. 

No incluye la tala de árboles. 

 

EXCAVACION: 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles transversales del 

terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con las modificaciones 

aprobadas por la DF. 

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y el transporte del 

material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean necesarias para 

una correcta ejecución de las obras. 

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde irán las tierras, 

su creación y su eliminación, si es necesaria. 

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las prescripciones relativas 

a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C. 

 

 

F222          EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS    

                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con medios mecánicos o 

mediante la utilización de explosivos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 

- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  

- Excavación de las tierras 

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según indique la partida 

de obra 
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CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 

rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con 

máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 

El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por la DF. 

El fondo de la excavación quedará nivelado. 

El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 

Tolerancias de ejecución: 

- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 

- Planeidad:  ± 40 mm/m 

- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 

- Niveles:  ± 50 mm 

- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 

- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente: 

     - Tramos rectos:  <= 12% 

     - Curvas:  <= 8% 

     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la colocación del 

hormigón de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 

Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda hormigonar la 

capa de limpieza. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de resistencia local 

diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material blando, etc., y se rebajará el fondo 

de la excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las especificaciones 

fijadas en su pliego de condiciones. 

Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los siguientes casos: 

- Se tenga que trabajar dentro 

- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 

- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo 

Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 

Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se mantendrán mientras 

duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un saneamiento del fondo de 

la excavación. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

avisará a la DF. 

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 
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Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua internas, en los 

taludes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles transversales del 

terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con las modificaciones 

aprobadas por la DF. 

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y el transporte del 

material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean necesarias para 

una correcta ejecución de las obras. 

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde irán las tierras, 

su creación y su eliminación, si es necesaria. 

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las prescripciones relativas 

a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C. 

 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el articulo 104 del pliego de prescripciones técnicas generales 

para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera. 

Orden de 20 de marzo de 1986 por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria del capítulo X del 

Reglamento de Normas Básicas de Seguridad Minera aprobada por Real Decreto 863/1985 de 2 de abril 

 

 

F226          TERRAPLENADO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS    

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Extensión y compactación por tongadas de diferentes materiales, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma 

sistemática la utilización de maquinaria con el fin de conseguir una plataforma de tierras superpuestas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Caja de pavimento con una compactación del 90% al 95% PM 

- Cimiento del terraplén con una compactación del 95% al 100% PN 

- Núcleo de terraplén con una compactación del 95% al 100% PN 

- Coronación de terraplén con una compactación del 95% al 100% PN o del 90% al 95% PM 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Ejecución del tendido 

- Humectación o desecación de las tierras, en caso necesario 

- Compactación de las tierras 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Los materiales permitirán cumplir las condiciones básicas siguientes: 

- Puesta en obra en condiciones aceptables 

- Estabilidad satisfactoria 

- Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio previstas 

Se utilizará suelo adecuado o seleccionado en la zona de coronación del terraplén, en el cimiento y núcleo se podrá 

utilizar también el tolerable. 

No se usarán en zonas exteriores (coronación y espaldones) suelos expansivos o colapsables tal y como se definen en el 

artículo 330.4.4 del PG 3/75 Modificado por ORDEN FOM 1382/2002. 

En la zona del núcleo, el uso de suelos expansivos, colapsables, con yeso, sales solubles, materia orgánica o cualquier otro 

tipo de material marginal, cumplirán lo especificado en el artículo 330.4.4. del PG 3/75 modificar por ORDEN FOM 

1382/2002. 

El material de cada tongada tendrá las mismas características. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

El espesor de cada tongada será uniforme. 
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El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de 

compactación exigido. 

El encuentro con zonas de desmonte en sentido longitudinal y transversal, será suave, con pendientes inferiores a 1:2. 

Espesor de cada tongada :  >= 3/2 tamaño máximo material 

 

TERRAPLEN: 

Módulo de deformación vertical (ensayo de carga sobre placa NLT 357): 

- Cimiento, núcleo y espaldones: 

     - Suelos seleccionados :  >= 50 MPa 

     - Resto de suelos :  >= 30 MPa 

- Coronación: 

     - Suelos seleccionados:  >= 100 MPa 

     - Resto de suelos:  >= 60 MPa 

Tolerancias de ejecución: 

- Variación en el ángulo del talud:  ± 2° 

- Espesor de cada tongada:  ± 50 mm 

- Niveles: 

     - Zonas de viales:  ± 30 mm 

     - Resto de zonas:  ± 50 mm 

- Grado de humedad después de compactación (desviación respecto nivel óptimo del ensayo Próctor): 

     - Suelos seleccionados, adecuados o tolerables:  - 2%,   + 1% 

     - Suelos expansivos o colapsables:  - 1%,   + 3% 

 

CAJA DE PAVIMENTO: 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 100 mm 

- Planeidad:  ± 20 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación de los trabajos, donde se 

especificará, como mínimo: 

- Maquinaria prevista 

- Sistemas de transporte 

- Equipo de extendido y compactación 

- Procedimiento de compactación 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 

En rellenos sobre zonas poco resistentes, se colocarán las capas iniciales con el espesor mínimo necesario para soportar las 

cargas debidas a los equipos de movimiento y compactación de tierras. 

El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente paralelas a la rasante final. 

Los equipos de transporte y de extendido operarán por capas horizontales, en todo el ancho de la explanada. 

No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 

La aportación de tierras para la corrección de niveles, se tratará como la coronación de un terraplén y la densidad a 

alcanzar no será inferior a la del terreno circundante. 

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro de erosión. 

El ensanche o recrecimiento de terraplenes existentes se realizará mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes a 

fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 

En rellenos situados a media ladera, la pendiente se escalonará para garantizar la estabilidad. 

La anchura y pendiente de las banquetas será tal que permita el trabajo de la maquinaria. 

El grado de humedad será el adecuado para obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en la DT, 

considerando el tipo de material, su grado de humedad inicial y las condiciones ambientales de la obra. 

Si es necesaria la humectación, una vez extendida la capa, se humedecerá hasta conseguir el grado de humedad 

óptimo, de manera uniforme. 

Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de materiales 

secos u otros procedimientos adecuados. 

Después de la lluvia no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya secado o se escarificará añadiendo 

la tongada siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la adecuada. 

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 

Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 

Se adoptarán medidas protectoras del entorno frente a la acción erosiva o sedimentaria del agua de escorrentía 

procedente del terraplén. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

F227          REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS      

                            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del elemento. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Suelo de zanja 

- Explanada 

- Caja de pavimento 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo (no incluye entibación) 

- Situación de los puntos topográficos 

- Ejecución del repaso 

- Compactación de las tierras, en su caso 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El repaso se hará poco antes de completar el elemento. 

El fondo quedará horizontal, plano y nivelado. 

El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de las mismas existentes y de igual compacidad. 

Tolerancias de ejecución: 

- Horizontalidad prevista:  ± 20 mm/m 

- Planeidad:  ± 20 mm/m 

- Niveles:  ± 50 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita de la DF. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

avisará a la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

 

 

F228          RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ZANJAS           

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Relleno, tendido y compactación de tierras o áridos en zonas que por su reducida extensión, por precauciones especiales 

o por otros motivos, no permita el uso de la maquinaria con las que se ejecuta normalmente el terraplén. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Relleno y compactación de zanja con tierras 

- Relleno de zanjas con tuberías o instalaciones con arena natural o arena reciclada de residuos de la construcción o 

demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos 

- Relleno de zanjas y pozos para drenajes, con gravas naturales o grava reciclada de residuos de la construcción o 

demoliciones, proveniente de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos 

- Aportación del material en caso de gravas, zahorras, o áridos reciclados 

- Ejecución del relleno 

- Humectación o desecación, en caso necesario 

- Compactación de las tierras 
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CONDICIONES GENERALES: 

Las zonas del relleno son las mismas que las definidas para el terraplén: Coronación, núcleo, espaldón y cimiento. 

Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente paralelas a la rasante. 

El material de cada tongada tendrá las mismas características. 

El espesor de cada tongada será el adecuada para que, con los medios disponibles, se obtenga el grado de 

compactación exigido. 

En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será inferior al mayor que tengan los suelos adyacentes, en 

el mismo nivel. 

La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la DF, en función de los terrenos 

adyacentes y del sistema previsto de evacuación de agua. 

Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

La composición granulométrica de las zahorras cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

 

ZANJA: 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 20 mm/m 

- Niveles:  ± 30 mm 

 

ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS: 

El relleno estará formado por dos zonas: 

- La zona baja de una altura de 30 cm por encima de la generatriz superior del tubo 

- La zona alta, el resto de la zanja 

El material de la zona baja estará exento de materia orgánica. El material de la zona alta será de forma que no produzca 

daños a la tubería instalada. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C en el caso de gravas o 

de zahorra, o inferior a 2°C en el resto de materiales. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 

Salvo en las zanjas de drenaje, en el resto de casos, se eliminará los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la base 

para el relleno. 

La ampliación o recrecido de rellenos existentes se prepararán para garantizar la unión con el nuevo relleno. 

Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la ejecución. 

No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las condiciones exigidas. 

Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá hasta llegar al contenido óptimo de humedad, de 

manera uniforme. 

Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se desecará mediante la adición y mezcla de materiales 

secos u otros procedimientos adecuados. 

Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios para evitar inundaciones, sin peligro de erosión. 

Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la última esté seca o se escarificará añadiendo la capa 

siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la adecuada. 

El relleno junto a estructuras de contención se efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro lado se hallen 

al mismo nivel. 

Antes de la compactación hay que asegurarse que la estructura contigua ha alcanzado la resistencia necesaria. 

Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al final unas pasadas sin aplicar vibración. 

Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 

 

ZANJA PARA INSTALACIÓN DE TUBERIAS: 

El relleno definitivo se realizará una vez aprobada la instalación por la DF. 

Se compactará con las precauciones necesarias para no que no se produzcan movimientos ni daños en la tubería 

instalada. 

 

GRAVAS PARA DRENAJES: 

Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su disgregación y contaminación. En caso de encontrar zonas 

segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de la base o por inclusión de materiales extraños es 

necesario proceder a su eliminación. 

Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales extraños. 

Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de granulometría diferente, se creará entre ellos una 

superficie continua de separación. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

La partida de obra incluye el suministro y aportación cuando se trata de gravas, zahorras o material proveniente del 

reciclaje de residuos de la construcción, y no está incluido cuando se trata de tierras. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

F24           TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS EN OBRA            

             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material 

de excavación. 

Se han considerado las siguientes operaciones: 

- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición 

- Suministro y retirada del contenedor de residuos 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 

El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

 

TRANSPORTE A OBRA: 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos puntos de la misma obra o 

entre dos obras. 

Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y 

será necesaria la aprobación previa de la DF. 

 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 

El material de deshecho que la DF no acepte para ser reutilizado en obra, se transportará a una instalación externa 

autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo. 

El transportista entregará un certificado donde se indique, como mínimo: 

- Identificación del productor y del poseedor de los residuos 

- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia 

- Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo  

- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos 

que hacen falta para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 

coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones tècnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 

expresamente por la DF. 

 

TIERRAS: 

Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Excavaciones en terreno blando: 15% 

- Excavaciones en terreno compacto: 20% 

- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

- Excavaciones en roca: 25% 
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RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y 

la lista europea de residuos. 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto. 

 

 

F2A           SUMINISTRO DE TIERRAS    

                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro de tierra de aportación seleccionada, adecuada o tolerable. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y 

será necesaria la aprobación previa de la DF. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de ejecución. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Excavaciones en terreno blando: 15% 

- Excavaciones en terreno compacto: 20% 

- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

- Excavaciones en roca: 25% 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F2R          GESTIÓN DE RESIDUOS 

                                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material 

de excavación. 

Se han considerado las siguientes operaciones: 

- Clasificación de los residuos en obra 

- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición 

- Suministro y retirada del contenedor de residuos 

- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el tratamiento de 

valorización, selección y almacenamiento o eliminación 

 

CLASSIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el límite especificado: 

- Hormigón CER 170101 (hormigón):  >= 160 t 

- Ladrillos tejas, cerámicos CER 170103 (tejas y materiales cerámicos):  >= 80 t 

- Metal CER 170407 (metales mezclados)  >= 4 t 

- Madera CER 170201 (madera):  <= 2 t 

- Vidrio CER 170202 (vidrio):  >= 2 t 

- Plástico CER 170203 (plástico) >= 1 t 

- Papel y cartón CER 150101 (envases de papel y cartón):  >= 1 t 

Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna de las fracciones anteriores, quedarán 

separados, como mínimo, en las siguientes fracciones: 

- Si es realiza la separación selectiva en obra: 

     - Inertes CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas) 

     - No peligrosos (No especiales) CER 170904 (residuos mezclados de construcción y demolición que no contienen, 

mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 
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     - Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados), que 

contienen sustancias peligrosas) 

- Si es realiza la separación selectiva en un centro de transferencia (externo): 

     - Inertes y No peligrosos (No especiales) CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no 

contienen sustancias peligrosas) 

     - Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados), que 

contienen sustancias peligrosas) 

Los residuos separados en las fracciones establecidas en la DT, se almacenaran en los espacios previstos en obra para tal 

fin. 

Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo que contengan, según la separación 

selectiva prevista. 

Los materiales destinados a ser reutilizados, quedarán separados en función de su destino final. 

 

RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 

Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada del resto. 

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y almacenados en bidones o 

contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad. 

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito habitual de la maquinaria 

de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos (especiales), considerando las 

incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representado en las etiquetas. 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva. 

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en posición vertical y sobre 

cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo impermeabilizado. 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 

El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

 

TRANSPORTE A OBRA: 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos puntos de la misma obra o 

entre dos obras. 

Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y 

será necesaria la aprobación previa de la DF. 

 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 

El material de deshecho que la DF no acepte para ser reutilizado en obra, se transportará a una instalación externa 

autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo. 

El transportista entregará un certificado donde se indique, como mínimo: 

- Identificación del productor y del poseedor de los residuos 

- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia 

- Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo  

- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique el tipo de tratamiento 

especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos 

que hacen falta para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 

coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones tècnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 

expresamente por la DF. 

 

TIERRAS: 
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Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Excavaciones en terreno blando: 15% 

- Excavaciones en terreno compacto: 20% 

- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

- Excavaciones en roca: 25% 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 

 

CLASSIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

 

DISPOSICIÓ DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICION INERTES O NO PELIGROSO (NO ESPECIALES) Y DE MATERIAL DE 

EXCAVACIÓN: 

m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 

kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el centro 

correspondiente. 

No incluye la emisión del certificado, por parte de la entidad receptora. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y 

la lista europea de residuos. 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto. 

 

 

F7B          GEOTEXTILES Y LÁMINAS SEPARADORAS              

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Lámina separadora colocada sin adherir. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza y preparación del soporte 

- Colocación de la lámina 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Tendrá un aspecto superficial plano y regular. 

Garantizará la no adherencia entre los componentes del sistema entre los que se intercala. 

Será imputrescible y compatible con los materiales con los que tenga que estar en contacto. 

Las láminas solaparán entre sí. 

No quedará adherida al soporte en ningún punto. 

Solapes:  >= 5 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El soporte estará limpio, sin irregularidades que puedan perforar la lámina. 

Las láminas colocadas se protegerán del paso de personas, equipos o materiales. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

Con deducción de la superficie correspondiente a huecos, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes y solapos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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F91           EXPLANADAS            

                                            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Estabilización "in situ" de explanadas mediante la adición al terreno de materiales aglomerantes. 

Se han considerado las estabilizaciones con las siguientes adiciones: 

- Estabilización con cal 

- Estabilización con cemento 

Tipos de suelos estabilizados in situ según sus características finales: 

- S-EST1: estabilizado con cal o cemento 

- S-EST2: estabilizado con cal o cemento 

- S-EST3: estabilizado con cemento 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Escarificación del terreno 

- Humectación o desecación del terreno 

- Distribución del aditivo 

- Mezcla de suelo con el aditivo 

- Compactación de la mezcla 

- Acabado de la superficie 

- Ejecución de juntas 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El terreno a estabilizar no tendrá materia orgánica, sulfatos, sulfuros, fosfatos, nitratos, cloruros, ni otros compuestos químicos 

que se encuentren en cantidades perjudiciales. 

Contenido de materia orgánica del suelo a estabilizar, según UNE 103204: 

- S-EST1:  < 2 % 

- S-EST2, S-EST3:  < 1 % 

Contenido de sulfatos solubles del suelo a estabilizar, expresado en SO3, según UNE 103201:  < 1 % 

El suelo estabilizado in situ cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Contenido de cal o de cemento, respecto del peso del suelo seco: 

     - S-EST1:  >= 2 % 

     - S-EST2, S-EST3:  >= 3 % 

- Compresión simple a 7 días, según NLT-305: 

     - S-EST3:  >= 1,5 MPa 

- Densidad (Proctor Modificado), según UNE 103501: 

     - S-EST1:  >= 95 % 

     - S-EST2:  >= 97 % 

     - S-EST3:  >= 98 % 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

La superficie de la capa acabada presentará una textura uniforme, sin segregaciones ni ondulaciones y con las pendientes 

adecuadas. 

Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330):  Cumplirá con los valores de la tabla 512.7 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Tolerancias de ejecución: 

- Rasante: 

     - Fondo de desmonte y núcleos de terraplén:  ± 30 mm 

     - Explanadas E1 a E3, según 6.1 IC: + 0, - 20 mm 

- Anchura:  ± 10 cm de la prevista en los planos de secciones tipo 

- Espesor:  - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo 

 

ESTABILIZACION CON CEMENTO: 

La clase resistente del cemento será la 22,5 N o la 32,5 N para cementos especiales tipo ESP-VI-1 y la 32,5 N para los 

cementos comunes. 

No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cementos con adiciones que no hayan sido realizadas 

en fábrica. 

Plasticidad del suelo a estabilizar con cemento: 

- Límite líquido (LL), según UNE 103103:  >= 40 (S-EST2, S-EST3) 

- Índice de plasticidad (IP), según UNE 103104:  >= 15 (S-EST1, S-EST2, S-EST3) 

 

ESTABILIZACION CON CAL: 

Se utilizará cal aérea CL-90. 

Plasticidad del suelo a estabilizar con cemento: 

- Índice de plasticidad (IP), según UNE 103104: 

     - S-EST1:  >= 12 

     - S-EST2:  >= 12 y <= 40 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos: 
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- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los 35 ºC 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a los 5 ºC o puedan producirse heladas 

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas 

Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderán en caso de viento fuerte. 

Si en la superficie de asiento hay defectos o irregularidades que exceden las tolerables, se corregirán antes de la ejecución 

de la obra. 

Se escarificará toda la anchura de la capa a estabilizar y hasta la profundidad necesaria para obtener el espesor de 

estabilización indicado en los planos. 

El suelo para estabilizar se disgregará previamente hasta conseguir una eficacia mínima del 100 % al tamiz 25 mm de la 

UNE-EN 933-2 y del 80 % en estabilizaciones para obtener S-EST3 y S-EST2 y del 60 % en estabilizaciones S-EST1, referido al 

tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2. Se entiende como eficacia de disgregación la relación entre el cernido en obra del 

material húmedo y el cernido en laboratorio de este mismo  material desecado y desmenuzado. 

El suelo disgregado no tendrá grumos de tamaño superior a 80 mm. 

Se humectará o desecará el suelo hasta conseguir el grado de disgregación establecido y que la mezcla con la cal o el 

cemento sea total y uniforme. 

El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 

Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 

La desecación, cuando sea necesaria, se hará por oreo o con la adición y mezcla de materiales secos. 

El aditivo se distribuirá uniformemente mediante equipos mecánicos con la dosificación establecida aprobada por la DF y 

en forma de lechada. 

En obras pequeñas o cuando sea conveniente por el exceso de humedad del suelo, la distribución del aditivo se podrá 

hacer en seco. 

En lugares no accesibles a los equipos mecánicos se podrá hacer la distribución manual del aditivo. 

La mezcla del aditivo y la tierra se realizará inmediatamente después de la distribución del conglomerante y continuará 

hasta conseguir un color uniforme y la ausencia de grumos en el aditivo. 

La mezcla deberá estar acabada antes de transcurrida 1 hora desde la aplicación del aditivo. 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor y su grado de humedad será el 

correspondiente al de la óptima del ensayo Proctor Modificado con las tolerancias admitidas. 

Se compactará en una sola tongada y hasta alcanzar la densidad establecida en el apartado anterior. 

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios 

adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 

Una vez compactada la tongada no se permite el recrecido de la misma. 

Dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla, se podrá hacer la alisada con motoniveladora. 

Finalizada la compactación y dentro de la misma jornada de trabajo se aplicará un riego de curado, de acuerdo con lo 

establecido en su pliego de condiciones. 

Se podrá prescindir del riego de curado en capas estabilizadas que no sean coronación de explanadas. En estos casos se 

mantendrá húmeda la superficie durante un periodo de 3 a 7 días des de su terminación. 

Cuando exista riesgo de heladas y dentro de los 7 días posteriores al acabado de la unidad de obra, el suelo estabilizado 

se protegerá de acuerdo con las instrucciones de la DF. 

 

ESTABILIZACION CON CEMENTO: 

En un punto cualquiera la mezcla no puede estar más de media hora sin proceder al inicio de la compactación. 

El acabado finalizará dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla. 

Se dispondrán juntas transversales de trabajo cuando el proceso constructivo se interrumpa un tiempo superior al de 

trabajabilidad. 

En capas de coronación para la formación de explanadas E1,E2 y E3, según 6.1 IC de Secciones de firme, se prohibirá 

cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 días a no ser que 

la DF lo autorice expresamente y estableciendo previamente una protección del riego de curado mediante una capa de 

árido, que se retirará completamente por barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 

La extensión de una capa superior no se hará antes de transcurridos 7 días. 

 

ESTABILIZACION CON CAL: 

En suelos con índice de plasticidad elevado, la distribución y mezcla de la cal se podrá hacer en dos etapas. 

Se dejará curar la mezcla entre ambas operaciones entre 24 y 48 horas. 

Se podrá autorizar la puesta en obra de la siguiente capa de firme inmediatamente después de acabada la superficie, 

cuando la compactación se haya efectuado con rodillos de peso superior a 25 toneladas y previa autorización de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

 

ESTABILIZACION CON CEMENTO: 

No se abonará en esta partida el árido de cobertura para dar apertura al tráfico. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 
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* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F921          SUBBASES DE ZAHORRA  

                                             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de demoliciones, provenientes de una 

planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos residuos. En obras de carreteras solo podrán utilizarse para las 

categorías de tráfico pesado T2 a T4. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Grado de compactación: 

- Zahorra artificial: 

     - Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2:  >= 100% PM (UNE 103501) 

     - Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:  >= 98% PM (UNE 103501) 

- Zahorra natural:  >= 98% PM (UNE 103501) 

Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330):  Cumplirá con los valores de la tabla 510.5 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Tolerancias de ejecución: 

- Rasante:  + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2, + 0, -20 mm de la teórica, en el resto de casos 

- Anchura:  - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo 

- Espesor:  - 0 mm del previsto en els planos de secciones tipo 

Zahorras artificiales 

Estará constituida por el material granular, de granulometría continua, formado por partículas total o parcialmente 

trituradas, en la proporción mínima que se especifique en cada caso. Zahorra natural es el material formado básicamente 

por partículas no trituradas.  

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera. 

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o de alteración física o 

química apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. 

Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras o a otras capas del 

firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua.  

Composición química  

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la UNE-EN 1744-1, será 

inferior al cinco por mil (0,5%) donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con cemento, e inferior al uno 

por ciento (1%) en los demás casos. 

Limpieza  

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otra que pueda afectar a la 

durabilidad de la capa.  

En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a dos 

(2).  

El equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la tabla 

510.1. De no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá ser inferior a diez (10), y 

simultáneamente, el equivalente de arena no deberá ser inferior en más de cinco unidades a los valores indicados en la 

siguiente tabla:  

T00 a T1 
T2 a T4 

arcenes de T00 a T2 
Arcenes de T3 y T4 

EA > 40 EA > 35 EA > 30 

Plasticidad  

El material será "no plástico", según la UNE 103104.El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para 

la zahorra artificial no deberá ser superior a los valores indicados en la siguiente tabla:  
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CATEGORIA TRAFICO PESADO 

T00 a T2 T3, T4 y arcenes 

30 35 

Forma  

Para las zahorras artificiales, el índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá ser 

inferior a treinta y cinco (35).  

Angulosidad  

Atendiendo a la UNE-EN 933-5, el porcentaje mínimo de partículas trituradas, será del cincuenta por ciento (50%).  

Tipo y composición del material.  

La granulometría del material estará comprendida en los usos establecidos según la UNE-EN 933-1, y cuyas características 

aparece recogida en la tabla 510.3.1 para las zahorras artificiales. De esta manera, el material a emplear en la 

construcción de subbases será del tipo  ZA25, mientras que para las bases de los firmes se empleará zahorra ZA20. 

TIPO DE 

ZAHORRA 

ARTIFICIAL(*) 

ABERTURA DE LOS TAMICES UNE-EN 933-2 (mm) 

40 25 20 8 4 2 0,500 0,250 0,063 

ZA25 100 75-100 65-90 40-63 26-45 15-32 7-21 4-16 0-9 

ZA20 - 100 75-100 45-73 31-54 20-40 9-24 5-18 0-9 

ZAD20 - 100 65-100 30-58 14-37 0-15 0-6 0-4 0-2 

 (*) La designación del tipo de zahorra se hace en función del tamaño máximo nominal, que se define como la abertura 

del primer tamiz que retiene más de un diez por ciento en masa.  

En todos los casos, el cernido por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por 

el tamiz 0,250 mm de la UNE-EN 933-2.  

 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en 

central excepto cuando la DF autorice lo contrario. 

En el caso de zahorra natural, antes de extender una tongada, se procederá a su homogeneización y humidificación, si se 

considera necesario. 

El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de tal 

manera que se superen los valores siguientes: 

- T00 a T1:  ± 1 % respecto de la humedad óptima 

- T2 a T4 y arcenes:  ± 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor no superior a  

30 cm. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo necesario para conseguir la densidad 

prescrita en el apartado anterior. 

Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de la anterior, como mínimo. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F922_01       SUBBASE DE SABLÓN 

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase o base para pavimento, con sablón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación de la precedente. 

El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria disponible y de los resultados de 

los ensayos realizados. 

El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro 

para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán corregidas por el 

constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario 

volviendo a compactar y alisar. 

Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F923          SUBBASES DE ÁRIDO 

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase o base para pavimento, con tongadas compactadas de material granular. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
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- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de demoliciones, provenientes de una 

planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos residuos. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación de la precedente. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria disponible y de los resultados de 

los ensayos realizados. 

Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 

El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro 

para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán corregidas por el 

constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario 

volviendo a compactar y alisar. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

ESPESOR SIN ESPECIFICAR: 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

CAPAS DE ESPESOR DEFINIDO: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F924_01       SUBBASE DE TIERRA-CEMENTO       

                                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de base o subbase para pavimento, con tierra-cemento elaborada en obra en planta. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Fabricación de la mezcla en planta situada en la obra 

- Transporte de la mezcla 

- Extendido de la mezcla 

- Compactación de la mezcla 

- Acabado de la superficie 

- Ejecución de juntas 
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- Curado de la mezcla 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-

tipo de los planos. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  >= 0,9 x 2,5 N/mm2 

Tolerancias de ejecución: 

- Niveles: - 1/5 del espesor teórico, ± 30 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

- Espesor medio de la capa:  - 10 mm 

- Espesor de la capa en cualquier punto:  - 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 

Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 

El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 

Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 

En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin proceder a su compactación y acabado; en caso 

contrario se removerá y mezclará de nuevo. 

Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del 

peso de la mezcla. 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 

Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 

Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe antes de las 4 horas 

siguientes a la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horas si la temperatura es superior a los 30°C. 

El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios 

adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 

La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 

Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la capa acabada. 

Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 horas. 

Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se produce una demora superior a 1 hora 

entre las operaciones en franjas contiguas. 

El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo máximo fijado para la puesta en 

obra. Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la DF. 

La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. Se dispondrá un riego de 

curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 

Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 

primeros días, a no ser que la DF lo autorice expresamente y estableciendo previamente una protección del riego de 

curado mediante una capa de arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2, que se retirará completamente por 

barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 

Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se protegerá 

adecuadamente contra las mismas, según las instrucciones de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 
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F926_01       SUBBASE DE HORMIGÓN    

                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase o base de hormigón para pavimento. 

Se han considerado las siguientes colocaciones del hormigón: 

- Extendido y vibrado con regla vibratoria 

- Extendido y vibrado con extendedora de hormigón 

Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración 

mecánica la colocación del hormigón con extendedora. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el caso de colocación con regla vibratoria: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Montaje de encofrados 

- Colocación del hormigón 

- Ejecución de juntas de hormigonado 

- Protección del hormigón fresco y curado 

- Desmontaje de los encofrados 

En el caso de colocación con extendedora: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas 

- Colocación del hormigón 

- Ejecución de juntas de hormigonado 

- Protección del hormigón fresco y curado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie acabada estará maestreada. 

No presentará grietas ni discontinuidades. 

Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. 

Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 m2. Las juntas serán de una profundidad >= 1/3 del espesor de 

la base y de 3 mm de ancho. 

Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias no superiores a 25 m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de 

poliestireno expandido. 

Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán con las juntas de retracción. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la losa (Fest) al cabo de 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor:  - 15 mm 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 40°C. 

Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado del hormigón fresco. 

Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones. 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón 

con los medios necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 

Este proceso será como mínimo de: 

- 15 días en tiempo caluroso y seco 

- 7 días en tiempo húmedo 

La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

F927_01       SUBBASE DE MATERIAL ADECUADO      

                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase para pavimento, con tongadas compactadas de material adecuado o seleccionado. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 0

83
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                84 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie quedará plana y con acabado liso y uniforme. 

Tendrá las pendientes y niveles previstos. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Índice CBR:  >= 5 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea <= 2°C o en caso de vientos fuertes. 

El soporte tendrá el grado de compactación y rasantes previstos. 

El material se extenderá por capas de espesor uniforme <= 25 cm, sensiblemente paralelas a la explanada. 

Se comprobará el nivel y grado de compactación de la tongada antes de extender la superior. 

El acabado superficial se hará sin vibración para corregir posibles irregularidades y sellar la superficie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F928_01       SUBBASE MATERIAL SELECCIONADO            

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase para pavimento, con tongadas compactadas de material adecuado o seleccionado. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie quedará plana y con acabado liso y uniforme. 

Tendrá las pendientes y niveles previstos. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Índice CBR:  >= 5 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea <= 2°C o en caso de vientos fuertes. 

El soporte tendrá el grado de compactación y rasantes previstos. 

El material se extenderá por capas de espesor uniforme <= 25 cm, sensiblemente paralelas a la explanada. 

Se comprobará el nivel y grado de compactación de la tongada antes de extender la superior. 

El acabado superficial se hará sin vibración para corregir posibles irregularidades y sellar la superficie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F931          BASES DE ZAHORRA       

                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Subbases o bases de zahorra natural o artificial para pavimentos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
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- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de demoliciones, provenientes de una 

planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos residuos. En obras de carreteras solo podrán utilizarse para las 

categorías de tráfico pesado T2 a T4. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Grado de compactación: 

- Zahorra artificial: 

     - Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2:  >= 100% PM (UNE 103501) 

     - Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:  >= 98% PM (UNE 103501) 

- Zahorra natural:  >= 98% PM (UNE 103501) 

Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330):  Cumplirá con los valores de la tabla 510.5 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Tolerancias de ejecución: 

- Rasante:  + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2, + 0, -20 mm de la teórica, en el resto de casos 

- Anchura:  - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo 

- Espesor:  - 0 mm del previsto en els planos de secciones tipo 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en 

central excepto cuando la DF autorice lo contrario. 

En el caso de zahorra natural, antes de extender una tongada, se procederá a su homogeneización y humidificación, si se 

considera necesario. 

El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de tal 

manera que se superen los valores siguientes: 

- T00 a T1:  ± 1 % respecto de la humedad óptima 

- T2 a T4 y arcenes:  ± 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor no superior a  

30 cm. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo necesario para conseguir la densidad 

prescrita en el apartado anterior. 

Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de la anterior, como mínimo. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F932_01       BASE DE SABLÓN    

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Formación de subbase o base para pavimento, con sablón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación de la precedente. 

El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria disponible y de los resultados de 

los ensayos realizados. 

El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro 

para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán corregidas por el 

constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario 

volviendo a compactar y alisar. 

Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F934_01       BASE DE TIERRA-CEMENTO 

                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de base o subbase para pavimento, con tierra-cemento elaborada en obra en planta. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Fabricación de la mezcla en planta situada en la obra 

- Transporte de la mezcla 

- Extendido de la mezcla 

- Compactación de la mezcla 

- Acabado de la superficie 

- Ejecución de juntas 

- Curado de la mezcla 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-

tipo de los planos. 
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La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  >= 0,9 x 2,5 N/mm2 

Tolerancias de ejecución: 

- Niveles: - 1/5 del espesor teórico, ± 30 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

- Espesor medio de la capa:  - 10 mm 

- Espesor de la capa en cualquier punto:  - 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 

Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 

El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 

Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 

En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin proceder a su compactación y acabado; en caso 

contrario se removerá y mezclará de nuevo. 

Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del 

peso de la mezcla. 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 

Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 

Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe antes de las 4 horas 

siguientes a la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horas si la temperatura es superior a los 30°C. 

El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios 

adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 

La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 

Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la capa acabada. 

Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 horas. 

Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se produce una demora superior a 1 hora 

entre las operaciones en franjas contiguas. 

El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo máximo fijado para la puesta en 

obra. Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la DF. 

La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. Se dispondrá un riego de 

curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 

Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 

primeros días, a no ser que la DF lo autorice expresamente y estableciendo previamente una protección del riego de 

curado mediante una capa de arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2, que se retirará completamente por 

barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 

Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se protegerá 

adecuadamente contra las mismas, según las instrucciones de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

F935          BASES DE ÁRIDO-CEMENTO    

                                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de base para pavimento, con árido-cemento. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
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- Extendido de la mezcla 

- Compactación con humectación 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

Después de la compactación, la densidad no será inferior al 98% de la densidad máxima obtenida en el ensayo Proctor 

Modificado (UNE 103501). 

Resistencia a la compresión a los 7 días en Mpa (NLT 305): 

- Gravacemento: 

     - Calzada:  4,5 <= RC <= 7,0 

     - Arcenes:  4,5 <= RC <= 6,0 

- Suelocemento:  2,5 <= RC <= 4,5 

La superficie de la capa acabada presentará una textura uniforme, sin segregaciones ni ondulaciones y con las pendientes 

adecuadas. 

Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330):  Cumplirá con los valores de la tabla 513.8 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Tolerancias de ejecución: 

- Rasante:  + 0, - 15 mm de la teórica 

- Anchura:  ± 10 cm de la prevista en los planos de secciones tipo 

- Espesor:  - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos: 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los 35 ºC 

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a los 5 ºC o puedan producirse heladas 

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, hay que regar la superficie sin anegarla. 

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. 

El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después del apisonado se obtenga el espesor previsto en la DT, 

con las tolerancias establecidas. 

En ningún caso se permite el recrecido del espesor en capas delgadas una vez iniciada la compactación. 

Siempre que sea posible la extensión se hará en toda la anchura. Cuando no se pueda, se empezará por el borde inferior y 

se hará por franjas longitudinales. 

No se colocarán franjas continuas cuando no se pueda garantizar que la compactación y acabado de la segunda franja 

se acabe durante el plazo de trabajabilidad de la primera, excepto que la DF permita la ejecución de una junta de 

construcción longitudinal. 

 

Antes de empezar la compactación y en los casos señalados en la Norma 6.1 IC de Secciones de firme, se harán juntas 

transversales en fresco separadas una distancia entre 3 y 4 m. 

La compactación se hará de forma continua y sistemática durante el plazo de trabajabilidad de la mezcla y disponiendo 

del equipo necesario para conseguir la densidad prescrita en el apartado anterior. 

Durante la compactación y especialmente en tiempo seco y caluroso la superficie se mantendrá húmeda. 

En cualquier sección transversal, la compactación deberá acabarse  antes que acabe el plazo de trabajabilidad de la 

capa adyacente ejecutada previamente. 

Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero si la alisada y recompactación cuando haya zonas 

que superen la superficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, la DF puede optar por incrementar el espesor de la capa 

superior o bien reconstruir la zona afectada. 

Cuando el proceso constructivo se interrumpa durante más tiempo del fijado para el plazo de trabajabilidad de la mezcla 

y siempre al final de cada jornada, se dispondrán juntas de trabajo transversales. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de manera que su superficie quede vertical, recortando parte de la zona acabada. 

Una vez acabada la capa se aplicará un riego de curado siguiendo las prescripciones generales establecidas para estas 

aplicaciones. Esta operación se hará inmediatamente después de la compactación y en un plazo máximo de 3 h desde su 

finalización. 

No se permite la circulación de vehículos sobre la capa durante un período mínimo de 3 días y de 7 días cuando se trate 

de vehículos pesados. 

La extensión de una capa superior no se hará antes de transcurridos 7 días. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F936_01       BASE DE HORMIGÓN 

                                                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de subbase o base de hormigón para pavimento. 

Se han considerado las siguientes colocaciones del hormigón: 

- Extendido y vibrado con regla vibratoria 

- Extendido y vibrado con extendedora de hormigón 

Se considera extendido y vibración manual la colocación del hormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración 

mecánica la colocación del hormigón con extendedora. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el caso de colocación con regla vibratoria: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Montaje de encofrados 

- Colocación del hormigón 

- Ejecución de juntas de hormigonado 

- Protección del hormigón fresco y curado 

- Desmontaje de los encofrados 

En el caso de colocación con extendedora: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas 

- Colocación del hormigón 

- Ejecución de juntas de hormigonado 

- Protección del hormigón fresco y curado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie acabada estará maestreada. 

No presentará grietas ni discontinuidades. 

Formará una superficie plana con una textura uniforme y se ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. 

Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 m2. Las juntas serán de una profundidad >= 1/3 del espesor de 

la base y de 3 mm de ancho. 

Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias no superiores a 25 m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de 

poliestireno expandido. 

Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán con las juntas de retracción. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la losa (Fest) al cabo de 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor:  - 15 mm 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 40°C. 

Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el lavado del hormigón fresco. 

Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se produzcan segregaciones. 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón 

con los medios necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 

Este proceso será como mínimo de: 

- 15 días en tiempo caluroso y seco 

- 7 días en tiempo húmedo 

La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 
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F96           BORDILLOS   

                                                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de bordillo con diferentes materiales. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Bordillo o vado de piedra u hormigón colocado sobre base de hormigón 

- Bordillo o vado de piedra u hormigón, colocado sobre explanada compactada 

- Bordillos de plancha de acero galvanizado 

- Bordillos de plancha de acero galvanizado con acabado “CORTEN” 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Colocación sobre base de hormigón: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la base 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 

Colocación sobre explanada compactada: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 

Bordillo de plancha de acero: 

- Replanteo 

- Colocación previa, aplomado y nivelado 

- Fijación definitiva y limpieza 

 

BORDILLO DE PIEDRA U HORMIGÓN: 

El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 

Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 

En el caso de colocación sobre base de hormigón, quedará asentado 5 cm sobre el lecho de hormigón. 

Pendiente transversal:  >= 2% 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm (no acumulativos) 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 4 mm/2 m (no acumulativos) 

 

BORDILLO DE PLANCHA DE ACERO: 

El bordillo colocado ha de tener un aspecto uniforme, limpio y sin defectos. 

Ha de quedar aplomado 

Se ajustará a las alineaciones previstas, y sobresaldrá de la rigola la altura indicada en la DT 

La parte superior del bordillo ha de quedar en el mismo plano que el pavimento de la acera, en ningún caso ha de 

sobresalir. 

Ha de quedar sujeto a la base con las patas de anclaje. 

La unión del bordillo con el pavimento ha de estar sellada en todo su perímetro. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. 

 

COLOCACIÓN SOBRE ESPLANADA COMPACTADA: 

El soporte tendrá una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 

 

COLOCACION SOBRE BASE DE HORMIGON: 

El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones de la DF. 

Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. 

Este proceso será como mínimo de 3 días. 

 

BORDILLO DE PLANCHA DE ACERO: 

Antes de comenzar los trabajos se hará un replanteo previo que ha de ser aprobado por la DF 

El proceso de colocación no ha de afectar a la calidad de los materiales.  

Se pondrá especial cuidado de no rallar el recubrimiento de acabado de la plancha de acero. 

Se ha de comprobar que las características del producto corresponden con las especificadas en el proyecto. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

BORDILLO RECTO: 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

BORDILLO CON ENCAJE PARA IMBORNAL: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F98           VADOS DE PIEZAS ESPECIALES       

                                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de vado para peatones o para vehículos en las aceras. 

Se han considerado las siguientes unidades de obra: 

- Bordillo o vado de piedra u hormigón colocado sobre base de hormigón 

- Bordillo o vado de piedra u hormigón, colocado sobre explanada compactada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Colocación sobre base de hormigón: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la base 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 

Colocación sobre explanada compactada: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 

El vado tendrá la longitud, ancho y la forma indicada en la DT. 

Estará situado en el lugar indicado en la DT, con las correcciones aceptadas expresamente por la DF. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y quedará enrasado con la rigola, por la parte baja y con el pavimento de la acera, 

por la parte alta. 

Los extremos del vado estarán resueltos con las piezas especiales correspondientes al diseño del conjunt. 

En el caso de la colocación sobre base de hormigón, quedará asentado 10 cm sobre el lecho de hormigón, en todo el 

ancho de las piezas. 

Pendiente transversal:  >= 2% 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm (no acumulativos) 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 4 mm/2 m (no acumulativos) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. 

 

COLOCACIÓN SOBRE ESPLANADA COMPACTADA: 

El soporte tendrá una compactación >= 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 

 

COLOCACION SOBRE BASE DE HORMIGON: 

El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las indicaciones de la DF. 

Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. 

Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. 

Este proceso será como mínimo de 3 días. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F991          FORMACIÓN DE ALCORQUES   

                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de alcorques para aceras. 

Se han considerado los alcorques formados con los siguientes materiales: 

- Piezas prefabricadas de mortero de cemento 

- Ladrillos huecos 

- Plancha de acero galvanizado 

- Plancha de acero con acabado “corten” 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
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En el caso de utilizar piezas de mortero de cemento: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del hormigón de la base 

- Humectación de las piezas 

- Colocación de las piezas del alcorque rejuntadas con mortero 

En el caso de utilizar ladrillos: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del hormigón de la base 

- Humectación de las piezas 

- Colocación de las piezas rejuntadas con mortero 

- Enfoscado del alcorque 

En caso de utilizar plancha de acero: 

- Replanteo 

- Colocación previa, aplomado y nivelado 

- Fijación definitiva y limpieza 

 

PIEZAS COLOCADAS SOBRE UNA BASE DE HORMIGÓN: 

Las piezas que forman el alcorque no presentarán desportillamientos, grietas ni otros defectos visibles. 

El hormigón de la base quedará uniforme, continuo y su resistencia característica estimada (Fest) a los 28 días será >= 0,9 x 

Fck. Esta base de hormigón no quedará visible. 

Las paredes del alcorque terminado quedarán a escuadra, planas y aplomadas. Las piezas quedarán bien trabadas en las 

esquinas. 

Quedarán en el mismo plano. 

Quedarán en el nivel definido por la DT o, en su defecto, en el que especifique la DF. 

Base de hormigón.:  >= 15 x 7 cm 

 

ALCORQUES DE LADRILLO: 

Tolerancias de ejecución: 

- Dimensiones:  ± 15 mm 

- Escuadrado:  ± 5 mm respecto al rectángulo teórico 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Aplomado:  ± 5 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

 

ALCORQUES DE PIEZAS DE MORTERO DE CEMENTO: 

Las cuatro piezas irán colocadas a tope. 

Junta entre piezas y pavimento:  >= 3 mm 

Tolerancias de ejecución: 

- Alabeo del alcorque:  ± 3 mm 

- Nivel: + 2 mm, - 10 mm 

- Juntas:  ± 1 mm 

 

ALCORQUE DE PLANCHA DE ACERO: 

El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, estará limpio y sin defectos. 

Quedará aplomado. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de la rigola la altura indicada en la DT 

La parte superior del alcorque quedará en un mismo plano que el pavimento de la acera, en ningún caso deberá 

sobresalir. 

Quedará sujeto a la base mediante patas de anclaje. 

La unión del alcorque con el pavimento de la acera quedará sellada en todo su perímetro. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 

El proceso de colocación no afectará a la calidad de los materiales. 

Se debe comprobar que las características del producto corresponden a las especificadas en el proyecto. 

 

PIEZAS COLOCADAS SOBRE UNA BASE DE HORMIGÓN: 

Se hará la excavación necesaria para la construcción del elemento. 

Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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F99Z          ELEMENTOS AUXILIARES PARA ALCORQUES            

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de elementos para la protección de alcorques. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco para tapas de alcorque 

- Tapa de alcorque 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Marco para tapa de alcorque: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del marco con mortero 

Tapa de alcorque: 

- Preparación y comprobación del marco 

- Colocación de la tapa de alcorque 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento colocado no presentará defectos visibles ni modificaciones de las condiciones exigidas a los materiales que lo 

componen. 

Tolerancias de ejecución: 

- Alabeo general:  ± 3 mm 

 

MARCO PARA TAPA DE ALCORQUE: 

La parte superior del marco quedará en el mismo plano que el solado perimetral y sólidamente trabado al pavimento 

mediante sus patillas de anclaje. 

Tolerancias de ejecución: 

- Distancia entre el plano del marco y el del solado:  ± 2 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

MARCO PARA TAPA DE ALCORQUE: 

No hay condiciones específicas del proceso de ejecución. 

 

TAPA DE ALCORQUE: 

Si después de la colocación aparecen defectos que no se han visto antes o producidos durante el proceso, la tapa se 

retirará y cambiará. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F9A1          PAVIMENTOS DE TIERRA     

                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pavimento de tierra. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Zahorra 

- Sablón 

- Suelo-cemento ejecutado "in situ" 

- Material seleccionado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En los pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionado: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

En los pavimentos de suelo-cemento "in situ": 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Distribución del cemento 

- Mezcla del suelo con el cemento 

- Adición de agua 

- Compactación de la mezcla 

- Acabado de la superficie 

- Ejecución de juntas 

- Curado de la mezcla 
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CONDICIONES GENERALES: 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

PAVIMENTOS DE ZAHORRA, SABLON O MATERIAL SELECCIONADO: 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 

 

PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 

Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-

tipo de los planos. 

La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 

Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas NLT-105 y NLT-106: < 15 

Contenido ponderal de materia orgánica del suelo a estabilizar según la norma UNE 7-368: < 1% 

Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO3, según la norma NLT-120: < 0,5% 

Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  >= 0,9 x 2,5 N/mm2 

Tolerancias de ejecución: 

- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo:  ± 0,3% 

- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco:  ± 2% 

- Niveles: - 1/5 del espesor teórico, ± 30 mm 

- Espesor medio de la capa:  - 10 mm 

- Espesor de la capa en cualquier punto:  - 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

 

PAVIMENTOS DE ZAHORRA: 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor modificado", según la norma NLT-108/72, se debe 

ajustar a la composición y forma de actuación del equipo de compactación 

El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad 

de tal manera que se supere en más del 2% la humedad óptima. 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor comprendido 

entre 10 y 30 cm. 

 

PAVIMENTOS DE SABLON O DE MATERIAL SELECCIONADO: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria disponible y de los resultados de 

los ensayos realizados. 

El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 

 

PAVIMENTOS DE ZAHORRA, SABLON O MATERIAL SELECCIONADO: 

No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación de la precedente. 

Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro 

para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán corregidas por el 

constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario 

volviendo a compactar y alisar. 

 

PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 

Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 

El suelo a estabilizar se disgregará previamente hasta una eficacia mínima del 100% en el cedazo UNE 25 mm, y del 80% en 

el cedazo UNE 5 mm. Se entiende como eficacia de disgregación la relación entre el tamizaje en la obra del material 

húmedo y el tamizaje en laboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado. 

No se distribuirá el cemento mientras haya concentraciones superficiales de humedad. 
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Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderán en caso de viento fuerte. 

El cemento se distribuirá uniformemente, con la dosificación establecida y con la maquinaria adecuada, aprobada por la 

DF. 

El cemento extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de la mezcla. 

El cemento se extenderá sólo a la superficie que se pueda acabar en la jornada de trabajo. 

Antes de una hora desde el vertido del cemento en un punto cualquiera, se mezclará en este punto el cemento con el 

suelo, hasta que no se aprecien grumos de cemento en la mezcla. 

El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo de humectación. 

Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con exceso de humedad. 

La mezcla de cemento y de tierra se continuará hasta conseguir un color uniforme y la ausencia de grumos de cemento. 

En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin proceder a su compactación y acabado; en caso 

contrario se removerá y mezclará de nuevo. 

Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del 

peso de la mezcla. 

La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2 horas desde la aplicación del cemento. 

En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 

El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 

Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 

Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe antes de las 4 horas 

siguientes a la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 horas si la temperatura es superior a los 30°C. 

El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 

Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se compactarán con los medios 

adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 

La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 

Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la capa acabada. 

Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 horas. 

Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se produce una demora superior a 1 hora 

entre las operaciones en franjas contiguas. 

El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo máximo fijado para la puesta en 

obra. Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la DF. 

La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. Se dispondrá un riego de 

curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 

Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 

primeros días, a no ser que la DF lo autorice expresamente y estableciendo previamente una protección del riego de 

curado mediante una capa de arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2, que se retirará completamente por 

barrido antes de ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 

Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se protegerá 

adecuadamente contra las mismas, según las instrucciones de la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

PAVIMENTOS DE ZAHORRA, SABLON O MATERIAL SELECCIONADO: 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 

 

PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

F9A2          PAVIMENTOS DE MATERIAL DE CANTERA   

                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pavimento con materiales de cantera. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Pavimento de zahorra artificial 

- Pavimento de recebo, formado con árido sin clasificar procedente de cantera 

- Pavimento de árido 

- Recebo de pavimento de árido, con arena natural 
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En pavimentos granulares: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aportación de material 

- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 

- Alisado de la superficie de la última tongada 

En el recebo de pavimento granular: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Humectación de la capa de árido grueso 

- Aportación de material 

- Extendido, humectación y compactación de cada tongada 

- Compactación del conjunto 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 103501). 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 

 

PAVIMENTOS GRANULARES: 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 

 

PAVIMENTOS DE ZAHORRA: 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor modificado", según la norma NLT-108/72, se debe 

ajustar a la composición y forma de actuación del equipo de compactación 

La preparación de zahorra se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también se hará en 

central excepto cuando la DF autorice lo contrario. 

El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad 

de tal manera que se supere en más del 2% la humedad óptima. 

La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y progresando hacia el centro 

para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del elemento compactador. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 

permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad 

prevista. 

No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado definitivamente. Los defectos 

que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de la DF. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán corregidas por el 

constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, añadiendo o retirando el material necesario 

volviendo a compactar y alisar. 

 

PAVIMENTOS GRANULARES: 

La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas de espesor comprendido 

entre 10 y 30 cm. 

Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única humectación admisible es la de la 

preparación para colocar la capa siguiente. 

 

RECEBO CON ARENA NATURAL: 

Una vez se haya encajado el árido grande se extenderá y compactará la arena para que rellene los huecos que queden. 

La dotación de arena se extenderá en 3 fases: en la primera se aportará el 50%; la segunda será ligeramente inferior al 50%; 

y la última con la arena restante. Después de cada una de ellas es necesario humidificar y compactar hasta la 

penetración del material. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

 

PAVIMENTOS GRANULARES: 

No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores de capas subyacentes. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

F9D           PAVIMENTOS DE PIEZAS CERÁMICAS    

                               

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pavimento de adoquines. 

Se han considerado los siguientes materiales y formas de colocación: 

- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con arena 

- Pavimento de adoquines o losas sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero 

- Pavimento de adoquines o losas colocados con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En pavimentos colocados sobre lecho de arena y rejuntados con mortero: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del lecho de arena 

- Compactación y colocación de las piezas 

- Rejuntado de las piezas con mortero 

- Limpieza, protección del mortero y curado 

En la colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del lecho de arena 

- Colocación y compactación de los adoquines 

- Relleno de las juntas con arena 

- Compactación final de los adoquines 

- Barrido del exceso de arena 

En la colocación de adoquines con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de la base de mortero seco 

- Humectación y colocación de los adoquines 

- Compactación de la superficie 

- Humectación de la superficie 

- Relleno de las juntas con lechada de cemento 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará a las alineaciones y a las rasantes previstas. 

Las piezas quedarán bien asentadas, con la cara más pulida o más ancha arriba. 

Las piezas estarán dispuestas formando alineaciones rectas, según el despiece definido en la DT. 

Las piezas deben quedar bien adheridas al soporte. 

Las juntas quedarán llenas de material de relleno. 

Excepto en las zonas clasificadas de uso restringido por el CTE no se admitirán las siguientes discontinuidades en el propio 

pavimento ni en los encuentros de éste con otros elementos: 

- Imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm 

- Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25% 

- En zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 15 mm de diámetro 

Pendiente transversal (pavimentos exteriores):  >= 2%,  <= 8% 

 

PAVIMENTO DE ADOQUINES: 

Quedarán colocados a rompejuntas, siguiendo las especificaciones de la DT. 

Juntas entre piezas:  <= 8 mm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 12 mm 

- Replanteo:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

 

PAVIMENTOS COLOCADOS CON MORTERO: 

Se respetarán las juntas propias del soporte. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie del soporte estará limpia y húmeda. 

El pavimento no se pisará durante las 24 h siguientes a su colocación. 

 

COLOCACION SOBRE LECHO DE ARENA: 

No se trabajará en condiciones metereológicas que puedan producir alteraciones a la sub-base o lecho de arena. 

El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por encima del nivel definitivo. 

Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 
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PAVIMENTOS REJUNTADOS CON ARENA: 

Las juntas se rellenarán con arena fina. 

Una vez rejuntadas se hará una segunda compactación con 2 ó 3 pasadas de pisón vibrante y un recebo final con arena 

para acabar de rellenar las juntas. 

La compactadora tendrá ruedas de goma. Si no se dispone de compactadora con ruedas de goma, se extenderá una 

manta por encima de los adoquines para evitar desportillarlos. 

Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito. 

 

COLOCACION CON MORTERO Y JUNTAS RELLENAS CON LECHADA: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 

Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco. 

Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 

Una vez colocadas las piezas se regarán para conseguir el fraguado del mortero de base. 

Después se rellenarán las juntas con la lechada. 

 

JUNTAS RELLENAS CON MORTERO O LECHADA: 

En exteriores, la superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie correspondiente 

a huecos interiores, con el siguiente criterio: 

Pavimentos exteriores: 

- Huecos <= 1,5 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1,5 m2:  Se deduce el 100% 

Pavimentos interiores: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que comporte el uso de materiales 

diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F9E           PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO           

            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pavimento de losetas de hormigón. 

Se han considerado los siguientes casos: 

- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas al tendido con arena-cemento, con o sin soporte de 3 cm de arena 

- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas pique de maceta con mortero, con o sin soporte de 3 cm de arena 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En la colocación al tendido con arena-cemento: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de la capa de arena, en su caso 

- Colocación de la arena-cemento 

- Colocación de las piezas de loseta de hormigón 

- Humectación de la superficie 

- Confección y colocación de la lechada 

En la colocación a pique de maceta con mortero: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de la capa de arena, en su caso 

- Colocación de la capa de mortero 

- Humectación de las piezas a colocar 

- Colocación de las piezas 

- Humectación de la superficie 

- Confección y colocación de la lechada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará a las alineaciones y a las rasantes previstas. 

En el pavimento no existirán piezas desportilladas, manchas ni otros defectos superficiales. 

Las piezas estarán colocadas a tope y alineadas. 

Las entregas del pavimento se realizarán contra la aceras o los muretes. 

Tendrá juntas laterales de contracción cada 25 m2, de 2 cm de espesor, sellados con arena. Estas juntas estarán lo más 

cerca posible de las juntas de contracción de la base. 

Las juntas que no sean de contracción quedarán llenas de lechada de cemento portland. 

Excepto en las zonas clasificadas de uso restringido por el CTE no se admitirán las siguientes discontinuidades en el propio 

pavimento ni en los encuentros de éste con otros elementos: 
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- Imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm 

- Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25% 

- En zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 15 mm de diámetro 

Pendiente transversal:  >= 2% 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 4 mm/2 m 

- Rectitud de las juntas:  ± 3 mm/2 m 

- Replanteo:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se colocarán empezando por las aceras o los muretes. 

Una vez colocadas las piezas se extenderá la lechada. 

No se pisará después de haberse vertido la lechada, hasta pasadas 24 h en verano y 48 h en invierno. 

 

COLOCACION CON MORTERO Y JUNTAS RELLENAS CON LECHADA: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 

Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie correspondiente 

a huecos interiores, con el siguiente criterio: 

- Huecos <= 1,5 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1,5 m2:  Se deduce el 100% 

Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que comporte el uso de materiales 

diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F9F           PAVIMENTOS DE PIEZAS DE HORMIGÓN          

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de pavimento de adoquines. 

Se han considerado los siguientes materiales y formas de colocación: 

- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas con arena 

- Pavimento de adoquines o losas sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero 

- Pavimento de adoquines o losas colocados con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En pavimentos colocados sobre lecho de arena y rejuntados con mortero: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del lecho de arena 

- Compactación y colocación de las piezas 

- Rejuntado de las piezas con mortero 

- Limpieza, protección del mortero y curado 

En la colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del lecho de arena 

- Colocación y compactación de los adoquines 

- Relleno de las juntas con arena 

- Compactación final de los adoquines 

- Barrido del exceso de arena 

En la colocación de adoquines con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de la base de mortero seco 

- Humectación y colocación de los adoquines 

- Compactación de la superficie 

- Humectación de la superficie 

- Relleno de las juntas con lechada de cemento 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará a las alineaciones y a las rasantes previstas. 

Las piezas quedarán bien asentadas, con la cara más pulida o más ancha arriba. 

Las piezas estarán dispuestas formando alineaciones rectas, según el despiece definido en la DT. 

Las piezas deben quedar bien adheridas al soporte. 
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Las juntas quedarán llenas de material de relleno. 

Excepto en las zonas clasificadas de uso restringido por el CTE no se admitirán las siguientes discontinuidades en el propio 

pavimento ni en los encuentros de éste con otros elementos: 

- Imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm 

- Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25% 

- En zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 

introducirse una esfera de 15 mm de diámetro 

Pendiente transversal (pavimentos exteriores):  >= 2%,  <= 8% 

 

PAVIMENTO DE ADOQUINES: 

Quedarán colocados a rompejuntas, siguiendo las especificaciones de la DT. 

Juntas entre piezas:  <= 8 mm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 12 mm 

- Replanteo:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

 

PAVIMENTOS COLOCADOS CON MORTERO: 

Se respetarán las juntas propias del soporte. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie del soporte estará limpia y húmeda. 

El pavimento no se pisará durante las 24 h siguientes a su colocación. 

 

COLOCACION SOBRE LECHO DE ARENA: 

No se trabajará en condiciones metereológicas que puedan producir alteraciones a la sub-base o lecho de arena. 

El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por encima del nivel definitivo. 

Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 

 

PAVIMENTOS REJUNTADOS CON ARENA: 

Las juntas se rellenarán con arena fina. 

Una vez rejuntadas se hará una segunda compactación con 2 ó 3 pasadas de pisón vibrante y un recebo final con arena 

para acabar de rellenar las juntas. 

Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito. 

 

COLOCACION CON MORTERO Y JUNTAS RELLENAS CON LECHADA: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 

Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco. 

Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 

Una vez colocadas las piezas se regarán para conseguir el fraguado del mortero de base. 

Después se rellenarán las juntas con la lechada. 

 

JUNTAS RELLENAS CON MORTERO O LECHADA: 

En exteriores, la superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT, con deducción de la superficie correspondiente 

a huecos interiores, con el siguiente criterio: 

Pavimentos exteriores: 

- Huecos <= 1,5 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1,5 m2:  Se deduce el 100% 

Pavimentos interiores: 

- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 

- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 

Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que comporte el uso de materiales 

diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

F9G1          PAVIMENTOS DE HORMIGÓN ACABADOS SIN ADITIVOS          

            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Pavimentos de hormigón vibrado o de hormigón ligero de arcilla expandida, acabados enlucidos añadiendo cemento 

portland o polvo de cuarzo o con la ejecución de una textura superficial. 

Se han considerado las siguientes colocaciones del hormigón: 
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- Con extendedora de hormigón 

- Con regla vibratoria 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio y obtención de la fórmula de trabajo, en pavimentos para carreteras. 

En la colocación con extendedora: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas 

- Colocación del hormigón 

- Realización de la textura superficial 

- Protección y curado del hormigón 

En la colocación con regla vibratoria: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de los encofrados laterales, en su caso 

- Colocación del hormigón 

- Realización de la textura superficial 

- Protección del hormigón y curado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Las losas no presentarán grietas. 

Tendrá las juntas de retracción y dilatación especificadas en la DT o, en su defecto, las indicadas por la DF. 

Estas juntas cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones. 

Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras se repararán con resina epoxi, según las 

instrucciones de la DF. 

La anchura del pavimento no será inferior en ningún caso a la prevista en la DT. 

El espesor del pavimento no será inferior en ningún punto al previsto en la DT. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

Profundidad de la textura superficial determinada por el círculo de arena (NLT-335):  0,60 - 0,90 mm. 

 

PAVIMENTO CON HORMIGÓN ESTRUCTURAL O LIGERO: 

Resistencia característica a compresión estimada (Fest) a los 28 días:  >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5.9 del anejo 10 de la norma EHE. 

 

PAVIMENTO CON HORMIGÓN HF: 

Indice de Regularidad superficial IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 550.3 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Resistencia a flexotracción a los 28 días (UNE-EN 12390): 

- Hormigón HF-3,5:  >= 3,5 MPa 

- Hormigón HF-4,0:  >= 4,0 MPa 

- Hormigón HF-4,5:  >= 4,5 MPa 

Tolerancias de ejecución: 

- Desviaciones en planta:  ± 30 mm 

- Cota de la superficie acabada:  - 10 mm, + 0 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La puesta en obra del hormigón se suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes, la temperatura ambiente 

pueda ser inferior a 0°C. Si en algún caso es imprescindible hormigonar en estas condiciones, se tomarán las medidas 

necesarias para garantizar que en el proceso de fraguado del hormigón, no se producirán deterioros en los elementos ni 

pérdidas de resistencia. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar desecaciones 

superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la DF. 

Cuando la temperatura ambiente sea superior a los 25°C, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, que 

no superará en ningún momento los 30°C. 

Se realizará un tramo de prueba >= 200 m con la misma dosificación, equipo, velocidad de hormigonado y espesor que 

después se utilizará en la obra. 

No se procederá a la construcción de la capa sin que en un tramo de prueba haya estado aprobado por la DF. 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las 

losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 

Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar mas de 1 h. La DF podrá ampliar este plazo hasta un 

máximo de 2 h si se utilizan cementos con un principio de fraguado >= 2,30 h, si se toman medidas para retrasar el 

fraguado del hormigón o si las condiciones ambientales son muy favorables. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 1

01
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                102 

Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento y en toda el ancho de la pavimentadora un exceso 

de hormigón fresco en forma de cordón de altura <= 10 cm. 

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. 

Se dispondrán los medios necesarios para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco. 

Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger la capa construida. 

En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente en el canto de la franja ya construida. Se cuidará que el 

hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede compactado. 

Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido una interrupción del 

hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de avance. 

Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, modificando si es 

necesario la situación de aquellas, según las instrucciones de la DF. 

Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a una distancia de la junta más cercana >= 1,5 m. 

Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de contracción ejecutadas en el 

hormigón fresco. 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su acabado. 

Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se utilizará hormigón no extendido. 

En el caso que se hormigonee en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su fraguado. Entre la 

puesta en la obra de las dos capas no pasará más de 1 hora. 

En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h, se cubrirá el frente de forma que no se evapore el 

agua. 

Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 

En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la DF, se parará el hormigonado de la capa con una 

antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural. 

La DF podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una denudación química de la superficie 

del hormigón fresco. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la DF autorice otro sistema, el riego de curado, 

en su caso, cumplirá las especificaciones del Pliego de condiciones correspondiente. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado, a excepción del 

imprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de la regularidad superficial. 

El tráfico de obra no circulará antes de que el hormigón haya alcanzado el 80% de la resistencia exigida a los 28 días. 

La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 7 días del acabado del pavimento. 

 

 

PAVIMENTO PARA CARRETERAS: 

En caso de que la calzada tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán como mínimo dos 

carriles al mismo tiempo. 

Después de dar la textura al pavimento, se numerarán las losas exteriores de la calzada con tres dígitos, aplicando una 

plantilla al hormigón fresco. 

 

EXTENDIDO CON EXTENDEDORA: 

El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con los dispositivos adecuados acoplados a las mismas. 

Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos acabados, y dejarán de funcionar en el 

instante en que éstas se paren. 

La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien ondulaciones en la 

superficie del hormigón. 

La distancia entre las piquetas que sustentan el cable guía de la extendedora no será superior a 10 m. 

Esta distancia se reducirá a 5 m en las curvas de radio inferior a 500 m y en los acuerdos verticales de parámetro inferior a 

2000 m. 

Se tensará el cable de guía de forma que la flecha entre dos piquetas consecutivas sea <= 1 mm. 

Se protegerá la zona de las juntas de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros 

materiales en el caso de que se hormigonee una franja junto a otra existente y se utilice ésta como guía de las máquinas. 

En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento de hormigón 

previamente construido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días. 

El vertido y el extendido del hormigón se harán de forma suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la 

pavimentadora. Esta precaución se extremará en el caso de hormigonado en rampa. 

La superficie del pavimento no se retocará, excepto en zonas aisladas, comprobadas con una regla no inferior a 4 m. 

 

EXTENDIDO CON REGLE VIBRATORIO: 

La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que, en un plazo mínimo de desencofrado del hormigón de 16 h, 

se tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado no inferior a la correspondiente a 3 h de 

hormigonado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones tipo señaladas en la DT 

Estos criterios incluyen el acabado específico de los encuentros con los bordes, sin que comporte el uso de materiales 

diferentes a aquellos que normalmente conforman la unidad. 

No se incluyen en estos criterios las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No son de abono en esta unidad de obra las juntas de retracción ni las de dilatación. 

No se incluye dentro de esta unidad de obra el abono de los trabajos de preparación de la superficie existente. 
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EXTENDIDO CON REGLE VIBRATORIO: 

Se incluye el montaje y desmontaje del encofrado lateral, en caso en que sea necesario. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

PAVIMENTO PARA CARRETERAS: 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F9G2          PAVIMENTOS DE HORMIGÓN ACABADOS CON ADITIVOS   

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Pavimentos de hormigón vibrado o de hormigón ligero de arcilla expandida, acabados enlucidos añadiendo cemento 

portland o polvo de cuarzo o con la ejecución de una textura superficial. 

Se han considerado las siguientes colocaciones del hormigón: 

- Con extendedora de hormigón 

- Con regla vibratoria 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio y obtención de la fórmula de trabajo, en pavimentos para carreteras. 

En la colocación con extendedora: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación de elementos de guiado de las máquinas 

- Colocación del hormigón 

- Realización de la textura superficial 

- Protección y curado del hormigón 

En la colocación con regla vibratoria: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación de los encofrados laterales, en su caso 

- Colocación del hormigón 

- Realización de la textura superficial 

- Protección del hormigón y curado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

Las losas no presentarán grietas. 

Tendrá las juntas de retracción y dilatación especificadas en la DT o, en su defecto, las indicadas por la DF. 

Estas juntas cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones. 

Los cantos de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras se repararán con resina epoxi, según las 

instrucciones de la DF. 

La anchura del pavimento no será inferior en ningún caso a la prevista en la DT. 

El espesor del pavimento no será inferior en ningún punto al previsto en la DT. 

La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 

Profundidad de la textura superficial determinada por el círculo de arena (NLT-335):  0,60 - 0,90 mm. 

 

PAVIMENTO CON HORMIGÓN ESTRUCTURAL O LIGERO: 

Resistencia característica a compresión estimada (Fest) a los 28 días:  >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/3 m 

Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5.9 del anejo 10 de la norma EHE. 

 

PAVIMENTO CON HORMIGÓN HF: 

Indice de Regularidad superficial IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 550.3 del PG 3/75 modificado por 

ORDEN FOM 891/2004. 

Resistencia a flexotracción a los 28 días (UNE-EN 12390): 

- Hormigón HF-3,5:  >= 3,5 MPa 

- Hormigón HF-4,0:  >= 4,0 MPa 

- Hormigón HF-4,5:  >= 4,5 MPa 

Tolerancias de ejecución: 

- Desviaciones en planta:  ± 30 mm 

- Cota de la superficie acabada:  - 10 mm, + 0 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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CONDICIONES GENERALES: 

La puesta en obra del hormigón se suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes, la temperatura ambiente 

pueda ser inferior a 0°C. Si en algún caso es imprescindible hormigonar en estas condiciones, se tomarán las medidas 

necesarias para garantizar que en el proceso de fraguado del hormigón, no se producirán deterioros en los elementos ni 

pérdidas de resistencia. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para evitar desecaciones 

superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la DF. 

Cuando la temperatura ambiente sea superior a los 25°C, se controlará constantemente la temperatura del hormigón, que 

no superará en ningún momento los 30°C. 

Se realizará un tramo de prueba >= 200 m con la misma dosificación, equipo, velocidad de hormigonado y espesor que 

después se utilizará en la obra. 

No se procederá a la construcción de la capa sin que en un tramo de prueba haya estado aprobado por la DF. 

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del canto de las 

losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 

Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar mas de 1 h. La DF podrá ampliar este plazo hasta un 

máximo de 2 h si se utilizan cementos con un principio de fraguado >= 2,30 h, si se toman medidas para retrasar el 

fraguado del hormigón o si las condiciones ambientales son muy favorables. 

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 

Delante de la maestra enrasadora se mantendrá en todo momento y en toda el ancho de la pavimentadora un exceso 

de hormigón fresco en forma de cordón de altura <= 10 cm. 

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. 

Se dispondrán los medios necesarios para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco. 

Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger la capa construida. 

En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente en el canto de la franja ya construida. Se cuidará que el 

hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y quede compactado. 

Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya producido una interrupción del 

hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el frente de avance. 

Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, modificando si es 

necesario la situación de aquellas, según las instrucciones de la DF. 

Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a una distancia de la junta más cercana >= 1,5 m. 

Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de contracción ejecutadas en el 

hormigón fresco. 

Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su acabado. 

Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se utilizará hormigón no extendido. 

En el caso que se hormigones en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su fraguado. Entre la 

puesta en la obra de las dos capas no pasará más de 1 hora. 

En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h, se cubrirá el frente de forma que no se evapore el 

agua. 

El aditivo para el acabado del pavimento, en su caso, se esparcirá uniformemente sobre el hormigón fresco en una 

cantidad de 2/3 del total y se pasará la máquina alisadora. Seguidamente se extenderá el resto de aditivo y se alisará 

mecánicamente. 

Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la capa con una llana curva de 12 mm de radio. 

En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la DF, se parará el hormigonado de la capa con una 

antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural. 

La DF podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una denudación química de la superficie 

del hormigón fresco. 

El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la DF autorice otro sistema, el riego de curado, 

en su caso, cumplirá las especificaciones del Pliego de condiciones correspondiente. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado, a excepción del 

imprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de la regularidad superficial. 

El tráfico de obra no circulará antes de que el hormigón haya alcanzado el 80% de la resistencia exigida a los 28 días. 

La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 7 días del acabado del pavimento. 

 

PAVIMENTO PARA CARRETERAS: 

En caso de que la calzada tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán como mínimo dos 

carriles al mismo tiempo. 

Después de dar la textura al pavimento, se numerarán las losas exteriores de la calzada con tres dígitos, aplicando una 

plantilla al hormigón fresco. 

 

EXTENDIDO CON EXTENDEDORA: 

El camino de rodadura de las máquinas se mantendrá limpio con los dispositivos adecuados acoplados a las mismas. 

Los elementos vibratorios de las máquinas no se apoyarán sobre pavimentos acabados, y dejarán de funcionar en el 

instante en que éstas se paren. 

La longitud de la maestra enrasadora de la pavimentadora será suficiente para que no se aprecien ondulaciones en la 

superficie del hormigón. 

La distancia entre las piquetas que sustentan el cable guía de la extendedora no será superior a 10 m. 

Esta distancia se reducirá a 5 m en las curvas de radio inferior a 500 m y en los acuerdos verticales de parámetro inferior a 

2000 m. 
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Se tensará el cable de guía de forma que la flecha entre dos piquetas consecutivas sea <= 1 mm. 

Se protegerá la zona de las juntas de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros 

materiales en el caso de que se hormigonee una franja junto a otra existente y se utilice ésta como guía de las máquinas. 

En caso de que la maquinaria utilice como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento de hormigón 

previamente construido, tendrán que haber alcanzado una edad mínima de 3 días. 

El vertido y el extendido del hormigón se harán de forma suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la 

pavimentadora. Esta precaución se extremará en el caso de hormigonado en rampa. 

La superficie del pavimento no se retocará, excepto en zonas aisladas, comprobadas con una regla no inferior a 4 m. 

 

EXTENDIDO CON REGLE VIBRATORIO: 

La cantidad de encofrado disponible será suficiente para que, en un plazo mínimo de desencofrado del hormigón de 16 h, 

se tenga en todo momento colocada y a punto una longitud de encofrado no inferior a la correspondiente a 3 h de 

hormigonado. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las secciones tipo señaladas en la DT 

Estos criterios incluyen el acabado específico de los encuentros con los bordes, sin que comporte el uso de materiales 

diferentes a aquellos que normalmente conforman la unidad. 

No se incluyen en estos criterios las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 

No son de abono en esta unidad de obra las juntas de retracción ni las de dilatación. 

No se incluye dentro de esta unidad de obra el abono de los trabajos de preparación de la superficie existente. 

 

EXTENDIDO CON REGLE VIBRATORIO: 

Se incluye el montaje y desmontaje del encofrado lateral, en caso en que sea necesario. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

PAVIMENTO PARA CARRETERAS: 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

 

F9GZ          ELEMENTOS AUXILIARES PARA PAVIMENTOS DE HORMIGÓN         

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Corte de pavimento de hormigón con sierra de disco para obtener: 

- Caja para junta de dilatación 

- Junta de retracción 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Formación de junta con sierra de disco: 

- Replanteo de la junta 

- Corte del pavimento de hormigón con sierra de disco 

- Limpieza de la junta 

- Eventual protección de la junta ejecutada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Será recta y estará limpia. Su profundidad y anchura será constante y no tendrá bordes desportillados. 

Estará situada en los lugares especificados en la DT o, en su defecto, donde indique la DF. 

Profundidad de las juntas de retracción:  >= 1/3 del espesor del pavimento 

Tolerancias de ejecución: 

- Anchura:  ± 10% 

- Altura:  ± 10% 

- Replanteo:  ± 1% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Al realizar las juntas no se producirán daños al pavimento (golpes, rayas, etc.). 

 

FORMACION DE JUNTA CON SIERRA DE DISCO: 

Las juntas se ejecutarán cuando el hormigón esté suficientemente endurecido para evitar que se desportille, y antes de 

que se empiecen a producir grietas por retracción (entre 6 y 48 h del vertido, según la temperatura exterior). 

Al acabar la junta, si no se sella inmediatamente, se protegerá del tráfico y de la entrada de polvo. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

FORMACION DE JUNTA: 

m de longitud ejecutada realmente, medida según las especificaciones de la DT, comprobada y aceptada expresamente 

por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

F9H           PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA          

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Mezcla bituminosa colocada y compactada. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Mezcla bituminosa colocada a la temperatura ambiente. 

- Mezcla bituminosa continua o discontinua en caliente, colocada a temperatura superior a la del ambiente 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de asiento 

- Tendido de la mezcla bituminosa 

- Compactación de la mezcla bituminosa 

- Ejecución de juntas de construcción 

- Protección del pavimento acabado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La superficie acabada quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 

Se ajustará a la sección transversal, a la rasante y a los perfiles previstos. 

Tendrá la pendiente transversal que se especifique en la DT. 

En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado como porcentaje sobre la 

densidad máxima obtenida en el ensayo Marshall (NLT-159). 

 

MEZCLA BITUMINOSA DISCONTINUA EN CALIENTE: 

El espesor de la capa no será inferior, en ningún punto, al 100% del previsto en la sección tipo de la DT 

La anchura extendida en todos los semiperfiles no será inferior a la teórica deducida de la sección-tipo. 

 

MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE: 

El espesor de una capa no deberá ser inferior al previsto para ella en la sección-tipo. 

La anchura extendida en todos los semiperfiles no será inferior a la teórica deducida de la sección-tipo. 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor de la capa base:  >= 80% del espesor teórico 

- Espesor de la capa intermedia: >= 90% del espesor teórico. 

- Nivel de la capa de rodadura:  ± 10 mm 

- Nivel de las otras capas:  ± 15 mm 

 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO: 

Tendrá el mínimo número de juntas longitudinales posibles. Éstas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el 

resto de la capa. 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor del conjunto:  >= 90% del espesor teórico 

- Planeidad de la capa de rodadura:  ± 5 mm/3 m 

- Planeidad de las otras capas:  ± 8 mm/3 m 

- Nivel de la capa de rodadura:  ± 10 mm 

- Nivel de las otras capas:  ± 15 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse tiene las 

condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie hay defectos o 

irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de obra. 

El riego estará curado y conservará toda la capacidad de unión con la mezcla. No tendrá restos de fluidificantes o agua 

en la superficie. 

La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y con la mayor 

continuidad posible. 

La extendedora estará equipada con dispositivo automático de nivelación. 
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En las vias sin mantenimiento de la circulación para las categorías de tránsito T00 a T1 o con superficies a extender 

superiores a 70000 m2, se extenderá la capa en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con 2 o más extenedoras 

ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. 

La mezcla se colocará en franjas sucesivas mientras el canto de la franja contigua esté aún caliente, si la mezcla es en 

caliente, y en condiciones de ser compactada. 

Si el extendido de la mezcla se hace por franjas, al compactar una de éstas se ampliará la zona de apisonado para que 

incluya, como mínimo, 15 cm de la anterior. 

Los rodillos tendrán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre la 

mezcla ya compactada, y sus cambios de sentido se harán con suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación 

estén limpios y, si es preciso, húmedos. 

Se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las 

longitudinales queden a un mínimo de 15 cm una de la otra. 

La nueva mezcla se extenderá contra la junta, se apisonará y alisará con elementos adecuados, antes de permitir el paso 

del equipo de apisonado. Las juntas transversales de las capas de rodadura se apisonarán transversalmente, disponiendo 

los apoyos necesarios para el rodillo. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre la superficie, se 

corregirán según las instrucciones de la DF. 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o en caso de lluvia. 

Las juntas tendrán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la capa. 

La compactación se realizará utilizando un rodillo vibratorio autopropulsado y de forma continua. Las posibles 

irregularidades se corregirán manualmente. 

 

MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5ºC para capas de espesores >=5 cm o a 8ºC para capas 

de espesores <5 cm, o en caso de lluvia. 

Si la superficie está constituida por un pavimento heterogéneo se eliminarán mediante fresado los excesos de ligante y se 

sellarán las zonas demasiado permeables. 

En capas de rodadura con mezclas bituminosas drenantes se evitarán siempre las juntas longitudinales. 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE: 

La extendedora estará equipada con un elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 

La temperatura de la mezcla en el momento de su extendido no será inferior a la de la fórmula de trabajo. 

En caso de alimentación intermitente, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la 

tolva de la extendedora y debajo de ésta, no sea inferior a la de la fórmula de trabajo. 

La compactación empezará a la temperatura más alta posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de trabajo y 

sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje 

de la mínima prescrita y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada. 

 

MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE O MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO: 

Excepto en las mezclas drenantes, las juntas serán verticales y tendrán una capa uniforme y fina de riego de adherencia. 

No se autorizará el paso de vehículos y maquinaria hasta que la mezcla no esté apisonada, a la temperatura ambiente y 

con la densidad adecuada. 

 

MEZCLA BITUMINOSA DISCONTINUA EN CALIENTE: 

Salvo autorización expresa de la DF, no se permitirá la puesta en obra de la mezcla cuando la temperaura ambiente a la 

sombra sea inferior a 8ºC con tendencia a disminuir. Con viento intenso, después de heladas, especialmente sobre tableros 

de puentes y estructuras, la DF Podrá aumentar el valor mínimo de la temperatura. 

Los trabajos también se suspenderán en caso de precipitaciones atmosféricas. 

La mezcla bituminosa se extenderá siempre en una sola tongada. La extendedora se regulará de forma que la superficie 

de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal, que una vez compactada, 

se ajuste a la rasante de la sección transversal indicada en la DT con las tolerancias previstas. 

La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de trasporte y a la salida de la extendedora no 

será inferior a los 135ºC. 

Se podrá abrir a la circulación la capa ejecutada tan pronto como alcance una temperatura de 60ºC, evitando las 

paradas y cambios de dirección sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE O MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO: 

t de peso según tipo, medidos multiplicando el ancho de cada capa realmente construida de acuerdo con las secciones 

tipo especificadas a la DT, por el espesor menor de los dos siguientes: el que figura en los planos o el deducido de los 

ensayos de control, y por la densidad media obtenida de los ensayos de control de cada lote. 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN FRÍO: 

No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 

 

MEZCLA BITUMINOSA DISCONTINUA EN CALIENTE: 

m2 de superficie, medidos multiplicando la anchura señalada por la capa en la DT por la longitud realmente ejecutada. 

 

CONDICIONES GENERALES: 
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El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de obra de la capa 

subyacente. 

No es de abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE: 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

 

F9J           RIEGOS SIN ÁRIDOS    

                                             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Riegos con ligante de alquitrán, emulsión bituminosa o betún asfáltico o riego de curado del hormigón con producto 

filmógeno. 

Se han considerado los siguientes riegos con ligantes hidrocarbonados: 

- Riego de imprimación 

- Riego de adherencia 

- Riego de penetración 

- Riego de curado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el riego de imprimación o de penetración: 

- Preparación de la superficie existente 

- Aplicación del ligante bituminoso 

- Eventual extensión de un granulado de cobertura 

En el riego de adherencia: 

- Preparación de la superficie existente 

- Aplicación del ligante bituminoso 

Riego con producto filmógeno: 

- Preparación de la superficie existente 

- Aplicación del producto filmógeno de curado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 

Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. 

Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 

 

RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS: 

El árido de cobertura, en su caso, tendrá una distribución uniforme. 

La dotación del árido de cobertura, será la suficiente para absorber el exceso de ligante o para garantizar la protección 

del riego del tráfico de obra. 

Dotación del árido de cobertura:  <= 6 l/m2, >= 4 l/m2 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5°C o en caso de lluvia. 

La superficie a regar estará limpia y sin materia suelta. 

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez aplicado el riego. 

 

RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS: 

La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en la DT. Cumplirá las condiciones especificadas 

para la unidad de obra correspondiente y no estará reblandecida por un exceso de humedad. 

El equipo de aplicación irá sobre neumáticos y será capaz de distribuir la dotación del producto a la temperatura 

especificada. 

El dispositivo regulador proporcionará una uniformidad transversal suficiente. 

En puntos inaccesibles o donde la DF determine, se podrá completar la aplicación manualmente con un equipo portátil. 

La extensión del árido de cobertura, se realizará, siempre que sea posible, mecánicamente. 

El proceso de extendido del árido, evitará la circulación sobre las capas de riego no tratadas. 

 

RIEGO DE IMPRIMACION O DE PENETRACION: 

Se humedecerá la superficie antes de la aplicación del riego. 

Se podrá dividir la dotación prevista para su aplicación en dos veces, si la DF lo considera oportuno. 

Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138): 

- Betún fluidificado: 20-100 s Saybolt Furol 
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- Emulsión bituminosa: 5-20 s Saybolt Furol 

Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior. 

No se circulará sobre el riego hasta que el ligante no se haya absorbido completamente, o en el caso del extendido de un 

árido de cobertura, hasta pasadas 4 h. En cualquier caso la velocidad de los vehículos será <= 40 km/h. 

 

RIEGO DE ADHERENCIA: 

Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior. 

Si el riego debe extenderse sobre un pavimento bituminoso existente, se eliminarán los excesos de betún y se repararán los 

desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las capas bituminosas. 

Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138):  10-40 s Saybolt Furol 

Se prohibirá el tráfico hasta que haya acabado el curado o la rotura del ligante. 

 

RIEGO DE CURADO CON LIGANTE HIDROCARBONADO: 

Temperatura de aplicación (viscosidad NLT 138):  10-40 s Saybolt Furol 

 

RIEGO DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO: 

La superficie para regar tendrá la densidad y las rasantes especificadas en la DT Cumplirá las condiciones especificadas 

para la unidad de obra correspondiente. 

Se mantendrá húmeda la superficie a tratar. 

No circulará tráfico durante los tres días siguientes a  la ejecución del riego. 

Si durante éste período circula tráfico, se extenderá un árido de cobertura y los vehículos circularán a velocidad <= 30 

km/h. 

La dosificación del árido de cobertura será de 4 l /m2 y tendrá un diámetro máximo de 4,76 mm. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

DOTACIÓN SIN ESPECIFICAR: 

t de peso medidas según las especificaciones de la DT. 

 

DOTACION EN KG/M2: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS: 

No son de abono los excesos laterales. 

 

RIEGO DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO, RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE PENETRACIÓN: 

Queda incluido en esta unidad de obra el granulado de cobertura para dar obertura al tráfico. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

RIEGO CON LIGANTES HIDROCARBONADOS: 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

 

F9K1          TRATAMIENTOS SUPERFICIALES MEDIANTE RIEGOS CON GRANULADOS        

 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Capa de rodadura para pavimentos por medio de riegos con áridos. 

Se consideran los siguientes riegos: 

- Riego monocapa simple 

- Riego monocapa doble 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el riego monocapa simple: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aplicación del ligante hidrocarbonado 

- Extendido del árido 

- Apisonado del árido 

- Eliminación del árido no adherido 

En el riego monocapa doble: 

- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 

- Aplicación del ligante hidrocarbonado 

- Primera extensión de árido 

- Primer apisonado del árido, cuando la DF lo ordene 

- Segunda extensión del árido 

- Apisonado final del árido 

- Eliminación del árido no adherido 
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CONDICIONES GENERALES: 

Estará exento de defectos localizados como exudaciones de ligante y desprendimientos de árido. 

Tendrá una textura uniforme, que proporcione un coeficiente de resistencia al deslizamiento no inferior a 0,65, según la 

norma NLT-175. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 10°C o con lluvia. 

No se harán riegos con gravilla sobre superficies mojadas cuando se utilice como ligante, alquitrán o betún asfáltico. 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la que se efectuará el tratamiento superficial. 

La superficie sobre la que se aplica el ligante hidrocarbonado estará exenta de polvo, suciedad, barro seco, materia suelta 

o que pueda ser perjudicial. La limpieza se hará con agua a presión o con un barrido enérgico. 

Se protegerán los elementos constructivos o accesorios para evitar que se manchen con ligante. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se hará de manera uniforme y se evitará la duplicación de la dotación en las 

juntas transversales de trabajo colocando tiras de papel u otro material bajo los difusores. 

El extendido del árido se hará de manera uniforme y de manera que se evite el contacto de las ruedas del equipo de 

extendido con el ligante sin cubrir. 

En el caso que la DF lo considere oportuno, se hará un apisonado auxiliar inmediatamente después del extendido del 

primer árido. 

El apisonado del árido se ejecutará longitudinalmente empezando por el borde inferior, progresando hacia el centro y 

solapándose cada pasada con el anterior. 

El apisonado con compactadores se completará con el trabajo manual necesario para la corrección de todos los 

defectos e irregularidades que se puedan presentar. 

El apisonado del árido acabará antes de 20 minutos, cuando el ligante sea alquitrán o betún asfáltico, o 30 minutos, 

cuando el ligante sea betún asfáltico fluidificante o emulsión bituminosa; desde el comienzo de su extendido. 

Una vez apisonado el árido y cuando el ligante alcance una cohesión suficiente, a juicio de la DF, para resistir la acción de 

la circulación normal de vehículos, se eliminará todo exceso de árido que quede suelto sobre la superficie antes de permitir 

la circulación. 

Se evitará la circulación sobre un tratamiento superficial como mínimo durante las 24 h siguientes a su terminación. Si esto 

no es factible, se limitará la velocidad a 40 km/h y se avisará del peligro que representa la proyección de árido. 

En los 15 días siguientes a la apertura a la circulación, y a excepción de que la DF ordene lo contrario, se hará un barrido 

definitivo del árido no adherido. 

Cuando la superficie a tratar sea superior a 70000 m2 se hará un tramo de prueba previamente al tratamiento superficial. 

La DF, podrá aceptar el tramo de prueba como parte integrante de la obra. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL MEDIDO EN M2: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

Este criterio incluye la preparación de la superficie que recibirá el tratamiento superficial. 

 

TRATAMIENTO SUPERFICIAL MEDIDO EN T: 

t de peso medidas según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

F9Z           ELEMENTOS ESPECIALES PARA PAVIMENTOS            

                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de acero o conjunto de 

barras y/o malla de acero, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de hormigón existentes, o soldadas 

a perfiles laminados de acero. 

Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos estructurales: 

- Pavimentos de hormigón 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Corte y doblado de la armadura 

- Limpieza de las armaduras 

- Limpieza del fondo del encofrado 

- Colocación de los separadores 

- Montaje y colocación de la armadura 

- Sujeción de los elementos que forman la armadura 

- Sujeción de la armadura al encofrado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la EHE y la UNE 36831. 

Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la DT. 
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Las barras no tendrán grietas ni fisuras. 

Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias perjudiciales. 

La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95% de la sección nominal. 

No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 

Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 

Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que garantizan de forma 

permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las dos barras que se unen y que el movimiento 

relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 

Se puede utilizar la soldadura para la elaboración de la ferralla siempre que se haga de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en la UNE 36832, el acero sea soldable y se haga en taller con instalación industrial fija. Sólo se admite 

soldadura en obra en los casos previstos en la DT y autorizados por la DF. 

La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la longitud de los solapes y la 

posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 66.6. 

En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 

No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 

Los empalmes por soldadura se harán de acuerdo con el que establece la norma UNE 36832. 

Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición durante el vertido y la 

compactación del hormigón. 

Los estribos de pilares o vigas se unirán a las barras principales mediante un atado simple u otro procedimiento idóneo. En 

ningún caso se hará con puntos de soldadura cuando la armadura esté dentro de los encofrados. 

Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 

Cuando la DT exige recubrimientos superiores a 50 mm, se colocará una malla de reparto en medio de este, según se 

especifica en el artículo 37.2.4. de la norma EHE, excepto en el caso de elementos que queden enterrados. 

La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 

Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será inferior, en ningún punto, a los 

valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE, en función de la clase de exposición ambiental a que se 

someterá el hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma. 

Distancia libre armadura - paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 

Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm 

Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 

La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición en la pieza y longitud de 

las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 66.5. 

Tolerancias de ejecución: 

- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 

Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en la UNE 36831. 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en el caso que no haya 

empalmes y la pieza esté hormigonada en posición vertical. 

El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. 

Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el diámetro equivalente no será 

mayor de 70 mm. 

En la zona de solape, el número máximo de barras en contacto será de cuatro. 

No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 

Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 66.6 de la EHE. 

Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 

El empalme por soldadura se hará siguiendo las prescripciones de la UNE 36-832. 

Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, >= 1,25 árido máximo, >= 20 

mm 

Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: >= longitud básica de 

anclaje (Lb) 

Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 

Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, >= 1,25 árido máximo 

Armadura transversal en la zona de solape: Sección armadura transversal At >= Dmáx (Dmáx = Sección barra solapada de 

diámetro mayor) 

 

MALLA ELECTROSOLDADA: 

Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta: 

- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm 

Longitud de solape en mallas superpuestas: 

- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 

- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb 

- Cumplirá como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El doblado de las armaduras se realizará en frío, a velocidad constante, de forma mecánica y con la ayuda de un mandril. 

No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 

Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni filtraciones en el hormigón. 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las ejecutarán operarios cualificados 

de acuerdo con la normativa vigente. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

BARRAS CORRUGADAS: 

kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios siguientes: 

- El peso unitario para su cálculo será el teórico 

- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 

- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 

El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la unidad de obra como 

incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra ferrallada, dentro del elemento auxiliar) 

 

MALLA ELECTROSOLDADA: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes y empalmes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Seguridad estructural DB-SE. 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

FB1          BARANDILLAS  

                                                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Barandillas formadas por un conjunto de perfiles que forman el bastidor y el entrepaño de la barandilla, colocadas en su 

posición definitiva y anclada con mortero de cemento u hormigón o con fijaciones mecánicas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Barandillas de acero ancladas con mortero de cemento u hormigón o con fijaciones mecánicas. 

- Barandillas de aluminio ancladas con fijaciones mecánicas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Barandilla metálica: 

- Replanteo 

- Preparación de la base 

- Colocación de la barandilla y fijación de los anclajes 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La protección instalada reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple. 

Estará nivelada, bien aplomada y en la posición prevista en la DT. 

La altura desde el nivel del pavimento hasta el barandal será la especificada en el proyecto o la indicada por la DF. 

En los tramos escalonados, el escalonamiento de la barandilla se efectuará a una distancia >= 50 cm del elemento que 

provoque dicha variación de altura. 

La estructura propia de las barandillas resistirá una fuerza horizontal, uniformemente distribuida, que se considerará 

aplicada a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. El valor característico de la 

fuerza será de: 

- Categoria de uso C5:  3 kN/m 

- Categorias de uso C3, C4, E, F:  1,6 kN/m 

- Resto de categorias:  0,8 kN/m 

(Las categorias de uso se definen en el apartado 3.1.1 del CTE DB SE AE) 

La parte inferior de las barandillas de las escaleras de las zonas destinadas al público en establecimientos de uso comercial 

o de uso pública concurrencia, en zonas comunes de edificios de uso residencial vivienda o en escuelas infantiles, estará 

separada una distancia de 50 mm como máximo de la linea de inclinación de la escalera. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 10 mm 

- Horizontalidad:  ± 5 mm 

- Aplomado:  ± 5 mm/m 

 

BARANDILLA METÁLICA: 

Los montantes serán verticales. 

Estará sujeta sólidamente al soporte con anclajes de acero tomados con mortero de cemento Pórtland u hormigón o con 

fijaciones mecánicas, protegidos contra la corrosión. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

Los tramos de la barandilla tendrán que estar unidos, por soldadura si son de acero o por una pieza de conexión si son de 

aluminio. 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura:  ± 10 mm 

- Separación entre montantes:  Nula 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h. 

Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación y, asimismo, 

mantendrán el aplomado del elemento hasta que quede definitivamente fijado al soporte. 

 

BARANDILLA METÁLICA: 

Estarán hechos los agujeros en los soportes para anclar los montantes antes de empezar los trabajos. 

Los orificios de los anclajes estarán limpios de polvo u otros objetos que puedan haberse introducido en ellos desde el 

momento de su ejecución hasta el momento de la colocación de los anclajes. 

La DF aprobará el replanteo antes de que se fije ningún montante. 

Los anclajes se realizarán mediante placas, pletinas o angulares. La elección depende del sistema y de la distancia 

existente entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. 

Se respetarán las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 

 

ELEMENTO COLOCADO CON MORTERO: 

El material conglomerante o adhesivo con que se realice el anclaje se ha de utilizar antes de comenzar el fraguado. 

Durante el fraguado no se producirán movimientos ni vibraciones del elemento. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Seguridad de utilización DB-SU. 

* NTE-FDB/1976 Fachadas. Defensa. BARANDILLAS 

 

 

FBA           SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL       

                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Pintado sobre pavimento de marcas de señalización horizontal. 

Se han considerado las siguientes marcas: 

- Marcas longitudinales 

- Marcas transversales 

- Marcas superficiales 

- Pintado de banda continua sonora 

Se han considerado los siguientes tipos de marcas: 

- Reflectantes 

- No reflectantes 

Se han considerado los siguientes lugares de aplicación: 

- Viales públicos 

- Viales privados 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Limpieza y acondicionado del pavimento 

- Aplicación de la pintura 

- Protecciones provisionales durante la aplicación y el tiempo de secado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Las marcas tendrán el color, forma, dimensiones y ubicación indicadas en la DT. 

Tendrán los bordes limpios y bien perfilados. 

La capa de pintura será clara, uniforme y duradera. 

El color de la marca se corresponderá con la referencia B-118 de la UNE 48-103. 

El color cumplirá las especificaciones de la UNE_EN 1436. 

Dosificación de pintura:  720 g/m2 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 3 cm 

- Dosificación de pintura y microesferas: - 0%, + 12% 

 

MARCAS REFLECTANTES: 

Dosificación de microesferas de vidrio:  480 g/m2 

 

CARRETERAS: 

Relación de contraste marca/pavimento (UNE 135-200/1):  1,7 

Resistencia al deslizamiento (UNE 135-200/1):  >= 0,45 

Coeficiente de retrorreflexión (UNE_EN 1436): 

- Color blanco: 

     - 30 días:  >= 300 mcd/lx m2 

     - 180 días:  >= 200 mcd/lx m2 
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     - 730 días:  >= 100 mcd/lx m2 

- Color amarillo:  >= 150 mcd/lx m2 

Factor de luminancia (UNE_EN 1436): 

- Color blanco: 

     - Sobre pavimento bituminoso:  >= 0,30 

     - Sobre pavimento de hormigón:  >= 0,40 

- Color amarillo:  >= 0,20 

 

BANDA CONTINUA SONORA: 

La banda sonora estará formada por un mosaico de piezas pintadas sobre el pavimento, todas de la misma medida, 

separadas la distancia suficiente como para que produzcan ruido al ser pisadas por las ruedas del vehículo. 

 

CRITERIOS DE SEÑALIZACION PROVISIONAL DE OBRAS: 

No se iniciarán obras que afecten a la libre circulación sin haber colocado la correspondiente señalización, abalizamiento 

y, en su caso, defensas. Su forma, soporte, colores, pictogramas y dimensiones se corresponderán con lo establecido en la 

Norma de Carreteras 8.3.- IC y catálogo de Elementos de Señalización, Balizamiento y Defensa para circulación vial. 

La parte inferior de las señales estarán a 1 m sobre la calzada. Se exceptúa el caso de las señales “SENTIDO PROHIBIDO” y 

“SENTIDO OBLIGATORIO” en calzadas divergentes, que podrán colocarse sobre un palo solamente, a la mínima altura. 

Las señales y paneles direccionales, se colocarán siempre perpendiculares al eje de la vía, nunca inclinadas. 

El fondo de las señales provisionales de obra será de color amarillo. 

Está prohibido poner carteles con mensajes escritos, distintos de los que figuren en el Código de Circulación. 

Toda señal que implique una PROHIBICIÓN u OBLIGACIÓN deberá de ser repetida a intervalos de 1 min. (s/velocidad 

limitada) y anulada en cuanto sea posible. 

Toda señalización de obras que exigiera la ocupación de parte de la explanación de la carretera, se compondrá, como 

mínimo, de los siguientes elementos: 

- Señal de peligro “OBRAS” (Placa TP  18). 

- Barrera que limite frontalmente la zona no utilizable de la explanación. 

La placa “OBRAS” deberá de estar, como mínimo, a 150 m y, como máximo, a 250 m de la barrera, en función de la 

visibilidad del tramo, de la velocidad del tráfico y del número de señales complementarias, que se necesiten colocar entre 

señal y barrera. Finalizados los trabajos deberán de retirarse absolutamente, si no queda ningún obstáculo en la calzada. 

Para aclarar, completar o intensificar la señalización mínima, podrán añadirse, según las circunstancias, los siguientes 

elementos: 

- Limitación progresiva de la velocidad, en escalones máximos de 30 km/h, des de la máxima permitida en la carretera 

hasta la detención total si fuese necesario (Placa TR  301). La primera señal de limitación puede situarse previamente a la 

de peligro “OBRAS”. 

- Aviso de régimen de circulación a la zona afectada (Placas TP  25, TR  400, TR  5, TR  6, TR  305). 

- Orientación de los vehículos por las posibles desviaciones (Placa TR  401). 

- Delimitación longitudinal de la zona ocupada. 

No se ha de limitar la velocidad por debajo de 60 km/h en autopistas o autovías, ni a 50 km/h en las restantes vías, salvo el 

caso de ordenación en sentido único alternativo, que podrá rebajarse a 40 km/h.  

La ordenación en sentido único “ALTERNATIVO” se llevará a cabo por uno de los siguientes sistemas: 

- Establecimiento de la prioridad de uno de los sentidos mediante señales fijas. Circular, con flecha roja y negra. Cuadrada, 

con flecha roja y blanca. 

- Ordenación diurna mediante señales manuales (paletas o discos), si los señalizadores se pueden comunicar visualmente o 

mediante radio teléfono. Nota: El sistema de “testimonio” está totalmente proscrito. 

- Mediante semáforo regulador. 

Cuando se tenga que cortar totalmente la carretera o se establezca sentido único alternativo, durante la noche, la 

detención será regulada mediante semáforos. Durante el día, pueden utilizarse señalizadores con armilla fotoluminiscente. 

Cuando por la zona de calzada libre puedan circular dos filas de vehículos se indicará la desviación del obstáculo con una 

serie de señales TR  401 (dirección obligatoria), inclinadas a 45º y formando en planta una alineación recta el ángulo de la 

cual con el canto de la carretera sea inferior cuanto mayor sea la velocidad permitida en el tramo. 

Todas las señales serán claramente visibles, y por la noche reflectoras. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura entre 5°C y 40°C y con vientos inferiores a 25 km/h. 

Antes de empezar los trabajos, la DF aprobará el equipo, las medidas de protección del tráfico y las señalizaciones 

auxiliares. 

La superficie donde se aplicará la pintura estará limpia, sin materiales sueltos y completamente seca. 

Si la superficie a pintar es un mortero u hormigón, no puede presentar eflorescencias, ni reacciones alcalinas. 

Si la superficie donde se aplicará la pintura es lisa y no tiene suficiente adherencia con la pintura, se hará un tratamiento 

para darle un grado de adherencia suficiente. 

En el caso de superficies de hormigón, no quedarán restos de productos o materiales utilizados para el curado del 

hormigón. 

Si la superficie presenta defectos o agujeros, se corregirán antes de aplicar la pintura, utilizando material del mismo tipo 

que el pavimento existente. 

Antes de aplicar la pintura se hará un replanteo topográfico, que aprobará la DF. 

Se protegerán las marcas del tráfico durante el proceso inicial de secado. 

 

BANDA CONTINUA SONORA: 
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La formación del mosaico pintado sobre el pavimento que constituye la banda sonora se hará con la ayuda de la 

maquinaria y utillajes adecuados. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

MARCAS LONGITUDINALES O MARCAS TRANSVERSALES: 

m de longitud pintada, de acuerdo con las especificaciones de la DT y medido por el eje de la banda en el terreno. 

Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a pintar. 

 

MARCAS SUPERFICIALES: 

m2 de superficie pintada, según las especificaciones de la DT, midiendo la superficie circunscrita al conjunto de la marca 

pintada. 

Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a pintar. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la Norma 8.2-IC Marcas Viales, de la Instrucción de carreteras. 

* UNE-EN 1436:1998 Materiales para señalización horizontal. Comportamiento de las marcas viales aplicadas sobre la 

calzada. 

 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

SEÑALIZACION PROVISIONAL DE OBRAS: 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Orden de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la Instrucción de Carreteras 8.3.-IC: Señalización de Obras. 

 

 

FBB1          SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS Y DE REGULACIÓN     

              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Placas con señales de peligro, preceptivas y de regulación 

Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 

- Viales públicos 

- Viales de uso privado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Fijación de la señal al soporte 

- Comprobación de la visibilidad de la señal 

- Corrección de la posición si fuera necesaria 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo 

previo, aprobadas por la DF. 

Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan variaciones de su orientación. 

Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 1° 

 

VIALES PUBLICOS: 

Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en el caso de que haya un 

camión situado por delante a 25 m. 

Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 

Distancia a la calzada:  >= 50 cm 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y ROTULOS: 

La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 
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Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES 

DE RUTA: 

Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y aprobada por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FBB2          SEÑALES DE INFORMACIÓN Y DE DIRECCIÓN     

 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Placas con señales de información 

Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 

- Viales públicos 

- Viales de uso privado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Fijación de la señal al soporte 

- Comprobación de la visibilidad de la señal 

- Corrección de la posición si fuera necesaria 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo 

previo, aprobadas por la DF. 

Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan variaciones de su orientación. 

Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 1° 

 

VIALES PUBLICOS: 

Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en el caso de que haya un 

camión situado por delante a 25 m. 

Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 

Distancia a la calzada:  >= 50 cm 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y ROTULOS: 

La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 

Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES 

DE RUTA: 

Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y aprobada por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 
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* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FBB3          PLACAS COMPLEMENTARIAS      

                                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Placas complementarias de las señales, fijadas a la señal principal 

- Cajetines de ruta 

Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 

- Viales públicos 

- Viales de uso privado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Fijación de la señal al soporte 

- Comprobación de la visibilidad de la señal 

- Corrección de la posición si fuera necesaria 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo 

previo, aprobadas por la DF. 

Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan variaciones de su orientación. 

Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 1° 

 

VIALES PUBLICOS: 

Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en el caso de que haya un 

camión situado por delante a 25 m. 

Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 

Distancia a la calzada:  >= 50 cm 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y ROTULOS: 

La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 

Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES 

DE RUTA: 

Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y aprobada por la DF. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FBB4          CARTELES   

                                                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Rótulos 

Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 

- Viales públicos 

- Viales de uso privado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Replanteo 

- Fijación de la señal al soporte 

- Comprobación de la visibilidad de la señal 

- Corrección de la posición si fuera necesaria 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones introducidas en el replanteo 

previo, aprobadas por la DF. 

Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan variaciones de su orientación. 

Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 1° 

 

VIALES PUBLICOS: 

Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en el caso de que haya un 

camión situado por delante a 25 m. 

Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 

Distancia a la calzada:  >= 50 cm 

 

PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y ROTULOS: 

La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de fijación. 

No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 

Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

ROTULOS: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

VIALES PUBLICOS: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

VIALES PRIVADOS: 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FBBZ_01       SOPORTE PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL, COLOCADO            

          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Soportes para señalización vertical de tubo de acero galvanizado colocados en su posición definitiva. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocado clavado en el suelo 

- Colocado hormigonado en el suelo 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Colocado clavado: 

- Replanteo 

- Clavado del soporte 

Colocado hormigonado: 

- Replanteo 

- Preparación del agujero o del encofrado del dado 

- Colocación del soporte y apuntalamiento 

- Hormigonado del dado 
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- Retirada del apuntalamiento provisional 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El soporte quedará vertical, en la posición indicada en la DT, con las condiciones de replanteo aprobadas por la DF. 

Sobresaldrá del terreno una altura suficiente para que la señal o letrero que le corresponda esté a una altura mínima de un 

metro respecto a la rasante del pavimento. 

En el caso de perfiles huecos, el extremo del tubo que quede expuesto a la intemperie, una vez instalado ha de quedar 

cerrado de manera que se impida la entrada de agentes agresivos en el interior. La tapa ha de ser de acero y ha de 

quedar soldada en todo su perímetro, antes del galvanizado. 

La distancia del soporte a la parte exterior de la calzada será tal que la señal o letrero que le corresponda queden 

separados más de 50 cm de la parte exterior de la calzada. 

El anclaje del soporte será suficiente para resistir un empuje de 1 kN aplicados en el centro de gravedad de la señal o 

letrero que le corresponda. 

Las perforaciones del soporte para el anclaje de la señal o letrero correspondiente quedarán en la posición correcta. 

Todos los elementos de fijación han de quedar protegidos de la corrosión. 

Los soportes con corredera telescópica, han de permitir sustituir, añadir o quitar los módulos fácilmente, sin producir 

esfuerzos al conjunto. 

En los soportes de aluminio, el anclaje en el cimiento de hormigón ha de ser con cuatro espárragos de diámetro no inferior 

a 20 mm. La fijación del soporte al hormigón ha de ser con bridas de anclaje galvanizadas y tornillos de aluminio. 

El sistema de fijación ha de permitir una sustitución rápida y fácil del soporte. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo:  ± 5 cm 

- Altura: + 5 cm, - 0 cm 

- Verticalidad:  ± 1° 

 

COLOCADO HORMIGONADO: 

Resistencia a la compresión del hormigón a los 28 días:  >= 0,9 x 12,5 N/mm2 

Profundidad de anclaje:  > 40 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de colocar los soportes se replanteará el conjunto que aprobará la DF. 

 

COLOCADO CLAVADO: 

La máquina de clavar no producirá daños ni deformaciones a los soportes. 

Una vez clavado al soporte no se puede rectificar su posición si no es sacándolo y volviéndolo a clavar. 

 

COLOCADO HORMIGONADO: 

No se puede trabajar con lluvia, ni con temperaturas inferiores a 5°C. 

El hormigón se verterá antes de que comience su fraguado. 

No se colocará la señal o letrero hasta pasadas 48 h del vertido del hormigón. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud realmente colocado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

 

FD55          DRENAJES CON TUBO DE HORMIGÓN       

                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de drenaje con tubos de hormigón poroso. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Tubos con solera de hormigón 

- Tubos sin solera de hormigón 

- Juntas secas 

- Juntas lardeadas con mortero 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera, en su caso 

- Colocación de los tubos 

- Lardeado de los tubos con mortero, en su caso 
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- Unión de los tubos 

 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los tubos colocados estarán alineados y a la rasante prevista. Tendrán la pendiente definida en la DT. para cada tramo y 

seguir las alineaciones indicadas en la DT. 

Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de registro. 

El drenaje acabado funcionará correctamente. 

Pendiente:  >= 0,5% 

Anchura de la zanja:  Diámetro nominal + 45 cm 

Penetración de tubos en arquetas y pozos:  >= 1 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Pendiente <= 4%:  ± 0,25% 

- Pendiente > 4%:  ± 0,50% 

- Rasantes:  ± 20 mm 

 

TUBOS SIN SOLERA DE HORMIGON: 

Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material filtrante de granulometría adecuada a las características 

del terreno y del tubo. 

 

TUBOS CON SOLERA DE HORMIGON: 

Los tubos quedarán bien asentados sobre una solera de hormigón. 

La solera acabada será continua. Tendrá un espesor uniforme bajo la directriz inferior a los tubos. 

El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas ni defectos de hormigonado como disgregaciones o coqueras en 

su masa. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) a los 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Espesor de la solera:  - 5 mm 

Las tolerancias de ejecución deben cumplir lo especificado en el artículo 5.7.2 del anejo 10 de la norma EHE. 

 

JUNTAS SECAS: 

Cada tubo quedará encajado con el siguiente con la junta seca. 

 

JUNTAS LARDEADAS CON MORTERO: 

Cada tubo quedará encajado con el siguiente y tomado con mortero. 

Las juntas se rellenarán con mortero. 

Espesor de las juntas entre tubos:  <= 1,5 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y de tierras sueltas. 

No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la colocación de los tubos. 

No se iniciará la colocación de los tubos sin la autorización previa de la DF. 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que estén deteriorados. 

La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo. 

En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se 

reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 

No se colocarán más de 100 m de tubo sin proceder al relleno con material filtrante. 

 

TUBOS CON SOLERA DE HORMIGON: 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzcan 

disgregaciones. 

 

JUNTAS LARDEADAS CON MORTERO: 

Se humedecerán los extremos de los tubos a colocar para que no absorban el agua del mortero. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento, ni el rellenado de la zanja con material filtrante. 

 

TUBOS SIN SOLERA DE HORMIGON: 

Este criterio no incluye la ejecución de lecho de material filtrante. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 
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Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje superficial 

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de Tuberias de 

Saneamiento de Poblaciones. 

 

TUBOS CON SOLERA DE HORMIGON: 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

FD5G          CANALES DE HORMIGÓN PARA DRENAJES      

                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de canal con piezas prefabricadas de hormigón colocadas sobre solera de hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Colocación de las piezas prefabricadas 

- Sellado de las juntas con mortero 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera tendrá un espesor y acabado continuos. 

Las piezas prefabricadas estarán colocadas según las alineaciones, pendientes y cotas previstas en la DT. 

Las juntas de asiento y las juntas verticales estarán hechas con mortero de cemento. 

Dispondrá de juntas de dilatación que estarán rellenas de material elástico, que cumplirá con lo especificado en el Pliego 

de Condiciones Técnicas correspondiente. 

En los casos en que el agua circule a gran velocidad, se evitarán los cambios bruscos de alineación para no producir saltos 

de agua u olas. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) a los 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad (NLT 334):  ± 15 mm/3 m 

- Desviación lateral: 

     - Línea del eje: ± 24 mm 

     - Dimensiones interiores: ± 5 D, < 12 mm 

      (D = la dimensión interior máxima expresada en m) 

- Nivel soleras:  ± 12 mm 

- Espesor (e): 

     - e <= 30 cm: + 0,05 e (<= 12 mm), - 8 mm 

     - e > 30 cm: + 0,05 e (<= 16 mm), - 0,025 e (<= 10 mm) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La temperatura para hormigonar la solera estará entre 5°C y 40°C. 

El vertido del hormigón de solera se hará de manera que no se produzcan disgregaciones. 

La colocación de las piezas prefabricadas se empezará por el punto más bajo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medido sobre el terreno. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

* Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje superficial 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

FD5H          CANALES DE HORMIGÓN DE POLÍMEROS PARA DRENAJES       

             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Ejecución de caja para drenajes con canal de piezas prefabricadas con bastidor y reja de fundición o de acero, sobre 

solera de hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En caja de hormigón: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera 
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- Montaje de los módulos prefabricados 

- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 

- Colocación del hormigón lateral de la caja 

- Colocación de las rejas 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin 

sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la solera:  ± 20 mm 

- Aplomado total:  ± 5 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Escuadrado:  ± 5 mm respecto al rectángulo teórico 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la DF lo crea 

conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

El vertido se realizará desde una altura inferior a 1,5 m, sin que se produzcan disgregaciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FD5J          CAJAS PARA IMBORNALES   

                                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Ejecución de caja para imbornales o interceptores, sobre solera de hormigón. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Caja de hormigón 

- Caja de ladrillo perforado enfoscada y enlucida y eventualmente con enfoscado previo exterior 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En caja de hormigón: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Montaje del encofrado 

- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 

- Colocación del hormigón de la caja 

- Desmontaje del encofrado 

- Curado del hormigón 

En caja de ladrillo: 

- Comprobación de la superficie de asentamiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Colocación de los ladrillos con mortero 

- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 

- Enfoscado y enlucido del interior de la caja 

- Enfoscado previo del exterior de la caja, en su caso 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin 

sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

Los ángulos interiores serán redondeados. 

La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 

Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) a los 28 días: >= 0,9 x Fck 

Tolerancias de ejecución: 

- Desviación lateral: 

     - Línea del eje: ± 24 mm 
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     - Dimensiones interiores: ± 5 D, < 12 mm 

      (D = la dimensión interior máxima expresada en m) 

- Nivel soleras:  ± 12 mm 

- Espesor (e): 

     - e <= 30 cm: + 0,05 e (<= 12 mm), - 8 mm 

     - e > 30 cm: + 0,05 e (<= 16 mm), - 0,025 e (<= 10 mm) 

 

CAJA DE HORMIGON: 

El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 

La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de elementos del encofrado ni de 

otros. 

Resistencia característica estimada del hormigón de las paredes (Fest) al cabo de 28 días:  >= 0,9 x Fck 

 

CAJA DE LADRILLO: 

Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 

Las juntas estarán llenas de mortero. 

La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido a la pared, y acabada con 

un enlucido de pasta de Pórtland. El revestimiento será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. 

Espesor de las juntas:  <= 1,5 cm 

Espesor del enfoscado y del enlucido:  1,1 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Horizontalidad de las hiladas:  ± 2 mm/m 

- Espesor del enfoscado y del enlucido:  ± 2 mm 

 

ENFOSCADO PREVIO EXTERIOR: 

La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo bien adherido a la pared. 

Espesor del enfoscado regularizado:  <= 1,8 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

 

CAJA DE HORMIGON: 

No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la DF lo crea 

conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

El vertido se realizará desde una altura inferior a 1,5 m, sin que se produzcan disgregaciones. 

 

CAJA DE LADRILLO: 

Los ladrillos que se coloquen tendrán la humedad necesaria para que no absorban agua del mortero. 

La fábrica se levantará por hiladas enteras. 

El enfoscado se aplicará una vez saneadas y humedecidas las superficies que lo recibirán. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

IMBORNALES: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

* Orden de 14 de mayo de 1990 por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC: Drenaje superficial 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

FD5L          DRENAJE CON LÁMINAS DE DRENAJE    

                               

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Colocación de lámina con relieve, de forma que una vez fijada o apoyada en el elemento, forme canales por donde 

conducir el agua. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Colocada con fijaciones mecánicas 

- Sin adherir 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Colocación con fijaciones mecánicas: 

- Comprobación de la superficie de apoyo 

- Colocación de la lámina 
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- Colocación de las fijaciones 

- Resolución de los elementos singulares (ángulos, juntas, encuentros, etc.) 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El conjunto de la membrana cubrirá toda la superficie a impermeabilizar. 

Tendrá un aspecto superficial plano y regular, con un mínimo de imperfecciones (bultos, arrugas, etc.). 

Las láminas solaparán entre ellas y protegerán el sentido del recorrido del agua. 

Los encuentros de la membrana con los paramentos verticales serán achaflanados o curvos. 

El extremo de la lámina quedará empotrado dentro de una zanja o fijado al paramento con un perfil de remate, siguiendo 

las especificaciones del apartado 2.1.3.1 del DB HS1. 

En ambos casos esta unión quedará sellada. 

La cara con nódulos ha de quedar en contacto con la superficie a impermeabilizar y la otra cara ha de quedar en 

contacto con el origen de la humedad (terreno). 

Será imputrescible y compatible con los materiales con los que tenga que estar en contacto. 

Solapes:  >= 20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Solapes:  ± 5 mm 

- Planeidad:  ± 50 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El soporte estará limpio, sin irregularidades que puedan perforar la lámina. 

La láminas colocadas se protegerán del paso de las personas, equipos o materiales. 

Los anclajes se realizarán a una temperatura ambiente máxima de 20°C, procurando o transmitir tensiones a la membrana. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes y solapos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Salubridad DB-HS. 

 

 

FD5P          ARQUETAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN POLÍMERO      

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Arqueta prefabricada de hormigón polímero con marco y reja de acero galvanizado, acero inoxidable, fundición o 

polipropileno, colocada sobre solera de hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Colocación de la arqueta sobre la solera 

- Formación de los agujeros para conectar las canales i/o los tubos de desagüe 

- Acople de las canales i/o los tubos 

- Colocación de la reja y los accesorios 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

La arqueta estará fijada a la solera, y envuelta de hormigón hasta el nivel del pavimento. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin 

sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

La tapa, en su caso, estará diseñada de manera que pueda soportar el paso del tráfico y se tomarán las medidas 

necesarias con el fin de evitar un desplazamiento accidental o robo. 

La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 

Espesor de la solera: >= 10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la solera:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Escuadrado:  ± 5 mm respecto al rectángulo teórico 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la DF lo crea 

conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

El vertido se realizará desde una altura inferior a 1,5 m, sin que se produzcan disgregaciones. 

El proceso de colocación de la arqueta no producirá desperfectos ni modificará las condiciones exigidas al material. 
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Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

unidad medida según especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FD5Z          ELEMENTOS AUXILIARES PARA DRENAJES         

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de elementos auxiliares para drenajes. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco y/o reja, para imbornal, interceptor o arqueta 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de apoyo 

- Colocación del mortero, en su caso 

- Colocación del elemento 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El marco o la reja fija colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento drenante, niveladas antes con 

mortero. Estará fijado sólidamente con patas de anclaje. Estas no sobresaldrán del elemento drenante. 

La parte superior del marco y de la reja quedarán en el mismo plano que el pavimento perimetral, y mantendrán su 

pendiente. 

La reja, cuando no deba quedar fija, quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. 

La reja colocada no tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o bien producir ruidos. 

Las rejas practicables abrirán y cerrarán correctamente. 

Tolerancias de ejecución: 

- Alabeo:  ± 2 mm 

- Nivel entre el marco o la reja y el pavimento: - 10 mm, + 0 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

MARCO: 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

FILTRO, REJA Y MARCO Y REJA PRACTICABLE: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FDG2          CANALIZACIONES CON TUBOS DE HORMIGÓN      

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de hormigón, de PVC, de polietileno, o combinaciones de tubos de fibrocemento NT y PVC, 

colocados en una zanja y recubiertos. 

Se han considerado los siguientes rellenos de zanja: 

- Relleno de la zanja con tierras 

- Relleno de la zanja con hormigón 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación de los tubos 

- Unión de los tubos 

- Relleno de la zanja con tierras u hormigón 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los tubos colocados quedarán a la rasante prevista y rectos. 

Los tubos se situarán regularmente distribuidos dentro de la zanja. 

No habrá contactos entre los tubos. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 
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La zanja quedará rellena de tierras seleccionadas debidamente compactadas. 

Partículas que pasan por el tamiz 0,08 UNE 7-056 (NLT-152), en peso:  < 25% 

Contenido en materia orgánica (UNE 103-204):  Nulo 

Contenido en piedras de medida > 8 cm (NLT-152):  Nulo 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

El hormigón no tendrá grietas o defectos de hormigonado, como disgregaciones o coqueras en la masa. 

Espesor del hormigón por debajo del tubo más bajo:  >= 5 cm 

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest):  >= 0,9 Fck 

(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se colocarán más de 100 m de canalización sin acabar las operaciones de ejecución de juntas y relleno de zanja. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 

Se trabajará a una temperatura superior a 2°C y sin lluvia. 

Antes de proceder al relleno de tierras, se sujetarán los tubos por puntos, con material de relleno. 

Se evitará el paso de vehículos hasta que la compactación se haya completado. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigón se colocará en la zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se produzcan 

disgregaciones. 

El proceso de hormigonado no modificará la situación del tubo dentro del dado de hormigón. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

La normativa será la específica del uso al que se destina la canalización. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

FDG3          CANALIZACIONES CON TUBOS DE PVC          

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de hormigón, de PVC, de polietileno, o combinaciones de tubos de fibrocemento NT y PVC, 

colocados en una zanja y recubiertos. 

Se han considerado los siguientes rellenos de zanja: 

- Relleno de la zanja con tierras 

- Relleno de la zanja con hormigón 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación de los tubos 

- Unión de los tubos 

- Relleno de la zanja con tierras u hormigón 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los tubos colocados quedarán a la rasante prevista y rectos. 

Los tubos se situarán regularmente distribuidos dentro de la zanja. 

No habrá contactos entre los tubos. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 

La zanja quedará rellena de tierras seleccionadas debidamente compactadas. 

Partículas que pasan por el tamiz 0,08 UNE 7-056 (NLT-152), en peso:  < 25% 

Contenido en materia orgánica (UNE 103-204):  Nulo 

Contenido en piedras de medida > 8 cm (NLT-152):  Nulo 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

El hormigón no tendrá grietas o defectos de hormigonado, como disgregaciones o coqueras en la masa. 

Espesor del hormigón por debajo del tubo más bajo:  >= 5 cm 

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest):  >= 0,9 Fck 

(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión) 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se colocarán más de 100 m de canalización sin acabar las operaciones de ejecución de juntas y relleno de zanja. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 

Se trabajará a una temperatura superior a 2°C y sin lluvia. 

Antes de proceder al relleno de tierras, se sujetarán los tubos por puntos, con material de relleno. 

Se evitará el paso de vehículos hasta que la compactación se haya completado. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigón se colocará en la zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se produzcan 

disgregaciones. 

El proceso de hormigonado no modificará la situación del tubo dentro del dado de hormigón. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

La normativa será la específica del uso al que se destina la canalización. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

FDG5          CANALIZACIONES CON TUBOS DE POLIETILENO        

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de hormigón, de PVC, de polietileno, o combinaciones de tubos de fibrocemento NT y PVC, 

colocados en una zanja y recubiertos. 

Se han considerado los siguientes rellenos de zanja: 

- Relleno de la zanja con tierras 

- Relleno de la zanja con hormigón 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación de los tubos 

- Unión de los tubos 

- Relleno de la zanja con tierras u hormigón 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los tubos colocados quedarán a la rasante prevista y rectos. 

Los tubos se situarán regularmente distribuidos dentro de la zanja. 

No habrá contactos entre los tubos. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 

La zanja quedará rellena de tierras seleccionadas debidamente compactadas. 

Partículas que pasan por el tamiz 0,08 UNE 7-056 (NLT-152), en peso:  < 25% 

Contenido en materia orgánica (UNE 103-204):  Nulo 

Contenido en piedras de medida > 8 cm (NLT-152):  Nulo 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

El hormigón no tendrá grietas o defectos de hormigonado, como disgregaciones o coqueras en la masa. 

Espesor del hormigón por debajo del tubo más bajo:  >= 5 cm 

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest):  >= 0,9 Fck 

(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión) 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se colocarán más de 100 m de canalización sin acabar las operaciones de ejecución de juntas y relleno de zanja. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON TIERRAS: 

Se trabajará a una temperatura superior a 2°C y sin lluvia. 

Antes de proceder al relleno de tierras, se sujetarán los tubos por puntos, con material de relleno. 

Se evitará el paso de vehículos hasta que la compactación se haya completado. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 
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La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigón se colocará en la zanja antes de que se inicie su fraguado y el vertido se hará de manera que no se produzcan 

disgregaciones. 

El proceso de hormigonado no modificará la situación del tubo dentro del dado de hormigón. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

La normativa será la específica del uso al que se destina la canalización. 

 

RELLENO DE LA ZANJA CON HORMIGON: 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

 

FDGZ          MATERIALES AUXILIARES PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS   

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de una banda continua de plástico de color, de 30 cm de ancho, colocada a lo largo de la zanja 

a 20 cm por encima de la tubería, como malla señalizadora. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación de la superficie donde se extenderá la banda 

- Colocación de la banda 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará situada en el nivel previsto, y en la vertical de la tubería o instalación que señaliza. 

Cubrirá completamente todo el recorrido de la misma. 

Será de color y tendrá inscripciones que correspondan al tipo de instalación, de acuerdo con las instrucciones y normativa 

de la compañía titular del servicio. 

Solapes:  >= 20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las especificaciones 

fijadas en su pliego de condiciones. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 

La banda se colocará sobre un terreno compactado, y cuando se haya comprobado el nivel. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se cubrirá con tierras a medida que se va extendiendo. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud ejecutado según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FDK2          ARQUETAS CUADRADAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS              

 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Arqueta de pared de hormigón para registro de canalización de servicios. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Arqueta realizada “in situ” sobre solera de ladrillo perforado colocado sobre lecho de arena. 
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- Arqueta prefabricada con tapa de hormigón prefabricado, en su caso, sobre solera de hormigón. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Arqueta realizada “in situ”: 

- Preparación del lecho con arena compactada 

- Colocación de la solera de ladrillos perforados 

- Formación de las paredes de hormigón, encofrado y desencofrado, previsión de pasos de tubos, etc. 

- Preparación para la colocación del marco de la tapa 

Arqueta de hormigón prefabricado: 

- Comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación del hormigón de la solera 

- Colocación de la arqueta sobre la solera 

- Formación de huecos para la conexión de los tubos 

- Acoplamiento de los tubos 

- Colocación de la tapa, en su caso 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel de la solera:  ± 20 mm 

 

ARQUETA FABRICADA “IN SITU”: 

Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 

Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán preparados. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el pavimento. 

Resistencia característica estimada del hormigón (Fest):  >= 0,9 Fck 

(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión) 

Tolerancias de ejecución: 

- Aplomado de las paredes:  ± 5 mm 

- Dimensiones interiores:  ± 1% dimensión nominal 

- Espesor de la pared:  ± 1% espesor nominal 

 

ARQUETA DE HORMIGÓN PREFABRICADO: 

La arqueta quedará bien sujeta en la solera. 

El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin 

sobresalir de ella. 

El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 

La tapa, en su caso, estará diseñada de manera que pueda soportar el paso del tráfico y se tomarán las medidas 

necesarias con el fin de evitar un desplazamiento accidental o robo. 

Espesor de la solera: >= 10 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Planeidad:  ± 5 mm/m 

- Escuadrado: ± 5 mm respecto el rectángulo teórico 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

 

ARQUETA FABRICADA “IN SITU”: 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 

El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzcan 

disgregaciones. 

 

ARQUETA DE HORMIGÓN PREFABRICADO: 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 

No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a menos que la DF lo crea 

conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 

El vertido se realizará desde una altura inferior a 1,5 m, sin que se produzcan disgregaciones. 

Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

 

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 1

29
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                130 

FDKZ          ELEMENTOS AUXILIARES PARA ARQUETAS DE CANALIZACIONES DE SERVICIO 

 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro y colocación de marco y tapa para arqueta. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación de la superficie de apoyo 

- Colocación del mortero de nivelación 

- Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento a cubrir, niveladas previamente con mortero. 

Quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de mortero. 

El anillo no provocará la rotura del pavimento perimetral y no saldrá lateralmente de las paredes del pozo. 

La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá movimientos que puedan provocar su rotura 

por impacto o producir ruidos. 

Una vez colocada la tapa, el dispositivo de fijación garantizará que sólo podrá ser retirada por personal autorizado y que 

no sufrirá desplazamientos accidentales. 

Las tapas practicables, abrirán y cerrarán correctamente. 

La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano que el pavimento perimetral y mantendrán su 

pendiente. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 2 mm 

- Ajuste lateral entre marco y tapa:  ± 4 mm 

- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al material. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

FF2           TUBOS DE ACERO GALVANIZADO     

                                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Tubos de acero galvanizado ST-35 según la norma DIN-2440, roscado de diámetro hasta 6", colocados superficialmente, 

empotrados o en el fondo de la zanja. 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares fácilmente 

accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de agua, gas, 

calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación de bombeo, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, equilibrados 

y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La variación del 

grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios; por ello, su colocación se 

considera una unidad de obra distinta. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
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Las reducciones de diámetro, si no se especifican, serán excéntricas y se colocarán enrasadas con las generatrices 

superiores de los tubos a unir. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente por medio de los accesorios 

correspondientes al tipo de unión con que se ejecute la conducción (accesorios roscados o soldados). 

Si es preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente enlace de cono elástico a 

compresión. 

Las tuberías por las que circulan gases con presencia eventual de condensados, tendrán una pendiente mínima del 0,5% 

para facilitar la evacuación de estos condensados. 

La tubería que, en régimen de trabajo, se caliente, se separará de las vecinas a distancias >= 250 mm. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. Los 

pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún accesorio. 

La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier conductor 

eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste. 

 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la estructura del 

edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

La separación entre los tubos o entre éstos y los paramentos será >= 30 mm. Ésta aumentará convenientemente si deben ir 

aislados. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en las paredes, se empotrarán. Entre la abrazadora del soporte 

y el tubo se interpondrá una anilla elástica. No se soldará el soporte al tubo. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

Tolerancias de instalación: 

- Nivel o aplomado: <= 2 mm/m, <= 15 mm/total 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Se situará sobre un lecho de apoyo, cuya composición y espesor cumplirá lo especificado en la DT. 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 

La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 

variaciones térmicas. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, reducciones, 

etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 

condiciones. 

Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  >= 100 cm 

- En zonas sin tráfico rodado:  >= 60 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Si la unión es roscada, la estanqueidad de los accesorios se conseguirá preferentemente con teflón. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar un disolvente de aceites y grasas y, finalmente, 

agua. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de 

limpiarla. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se recomienda la suspensión 

del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

La anchura de la zanja será más grande que el diámetro del elemento más 60 cm. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no ser posible, 

habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que puedan 

impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 
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Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los 

accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas especiales a 

colocar. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de 

los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FFA           TUBOS DE PVC                                                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de poli (cloruro de vinilo) PVC o C-PVC, no plastificado para transporte y distribución de fluidos a 

presión y colocación de accesorios en canalizaciones para enterrar, colocados superficialmente o al fondo de la zanja. 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de agua, gas, 

calefacción, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, equilibrados 

y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.) 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Unión encolada 

- Unión elástica con anilla elastomérica de estanqueidad 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La variación del 

grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios; por ello, su colocación se 

considera una unidad de obra distinta. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán mediante accesorios del material del tubo, 

moldeados por inyección y normalizados. Las uniones se harán encoladas con adhesivo normalizado, o bien, mediante 

junta elástica; según corresponda al tipo de unión definido para la instalación. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. Los 

pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún accesorio. 

La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier conductor 

eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste. 

 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la estructura del 

edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del soporte es 

metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

- Tubos PVC: 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
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La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá un relleno de 

tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: >= 10 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado): >= 50 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones debidas a 

cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, reducciones, 

etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 

condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por el fabricante del 

tubo, antes de hacer la conexión. 

En las uniones encoladas el adhesivo se aplicará con pincel en los dos extremos a unir. 

El extremo recto del tubo tendrá la arista exterior biselada. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

No está permitido conformar los tubos en obra, se utilizarán accesorios adecuados. 

Una vez acabada la instalación, se limpiará interiormente haciendo pasar agua para que arrastre la suciedad y los gases 

destilados producidos por el lubricante, el adhesivo y el limpiador que se hayan utilizado según el tipo de unión. No se 

utilizará en esta operación ningún tipo de disolvente. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de 

limpiarla. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no ser posible, 

habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que puedan 

impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los 

accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas especiales a 

colocar. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de 

los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 
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FFB           TUBOS DE POLIETILENO                                             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la colocación de accesorios en 

canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados superficialmente o en el fondo de la zanja. 

Se han considerado los siguientes tipos de material: 

- Polietileno extruido de alta densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de servicio hasta 40°C 

- Polietileno extruido de baja densidad para el transporte de agua a presión con una temperatura de servicio hasta 40°C 

- Polietileno extruido de media densidad para el transporte de combustibles gaseosos a temperaturas hasta 40°C 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en lugares fácilmente 

accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de agua, gas, 

calefacción, etc.) 

- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, instalación de bombeo, etc.) 

- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse tramos lineales, equilibrados 

y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su recorrido (instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.) 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Soldada (para tubos de polietileno de alta y media densidad) 

- Conectada a presión (para tubos de polietileno de alta y baja densidad y polietileno reticulado) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de accesorios. La variación del 

grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar la repercusión de accesorios; por ello, su colocación se 

considera una unidad de obra distinta. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Estará hecha la prueba de presión. 

Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios normalizados. Las 

uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del tubo o bien soldados por testa, según sea el tipo de 

unión definido para la canalización. 

La tubería para gas (media densidad), no puede estar próxima a conductos que transporten fluidos a alta temperatura. Se 

garantizará que la tubería no supere una temperatura de 40°C. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. Los 

pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún accesorio. 

El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 

Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal. 

 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la estructura del 

edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del soporte es 

metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

Las tuberías para gas con tubo de media densidad colocadas superficialmente, se instalarán dentro de una vaina de 

acero. 

Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares (soportes, cambios de dirección, 

ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los movimientos axiales de dilatación. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

Distancia entre soportes: 

- Tubo polietileno alta densidad: 

- Tramos verticales: DN x 20 mm 

- Tramos horizontales: DN x 15 mm 

- Tubo polietileno baja densidad: 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá un relleno de 

tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: 

- Polietileno extruido: >= 5 cm 

- Polietileno reticulado: >= 10 cm 

Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 

- Polietileno extruido: >= 60 cm 

- Polietileno reticulado: >= 50 cm 
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Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones debidas a 

cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, reducciones, 

etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 

condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente sobre el terreno. 

En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante autorizado por el fabricante del 

tubo, antes de hacer la conexión. 

El extremo del tubo se achaflanará. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 

El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 

Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la presión adecuada para 

hacer la unión. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de 

limpiarla. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido ascendente. De no ser posible, 

habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de los tubos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que puedan 

impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la excavación. 

No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. 

Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la zanja. 

Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los 

accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas especiales a 

colocar. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de 

los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

FFC           TUBOS DE POLIPROPILENO          

                                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Conducciones con tubo de polipropileno a presión para instalaciones de transporte y distribución de fluidos, con las 

uniones soldadas, colocados superficialmente o en el fondo de la zanja. 

Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 

- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios (distribuciones de agua, gas, 

calefacción, etc.) 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 

- Replanteo de la conducción 

- Colocación del elemento en su posición definitiva 

- Ejecución de todas las uniones necesarias 

- Limpieza de la tubería 

- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones 

apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Las uniones entre tubos se harán por soldadura con material de aporte. 

Los cambios de dirección, ramales, bridas y reducciones se harán mediante accesorios de polipropileno adecuados, con 

las uniones por empalme y soldadura con material de aportación. 

El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará con material elástico. Los 

pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del pasamuros no quedará ningún accesorio. 

La superficie del tubo o del calorifugante, si debe haberlo, estará a >= 300 mm de distancia de cualquier conductor 

eléctrico y se procurará que pase por debajo de éste. 

 

COLOCACION SUPERFICIAL: 

Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con respecto a la estructura del 

edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del pavimento o del forjado. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la abrazadera del soporte es 

metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 

En caso de fluidos muy calientes, el soporte permitirá una cierta libertad axial al tubo para compensar las dilataciones. 

La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por encima habrá un relleno de 

tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas que envuelven el tubo se compactaran con precaución. 

Espesor del lecho de arena: >= 15 cm 

Relleno (sin tráfico rodado): >= 60 cm 

Relleno (con tráfico rodado): >= 100 cm 

El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones y dilataciones debidas a 

cambios de temperatura. 

Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos singulares (curvas, reducciones, 

etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 

En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano 

superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 

Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones de su pliego de 

condiciones. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 

Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 

La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión de cargas, la 

impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 

En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 

Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar residuos. 

Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración bacteriológica después de 

limpiarla. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 

Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la profundidad y el nivel freático de la 

zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso contrario se avisará a la DF. 

El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 

Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 

Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de elementos que puedan 

impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc.). 

Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando desagües en la excavación. 
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Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán las pruebas de presión 

interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 

No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 

Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las juntas de las tuberías y de los 

accesorios sean accesibles para su reparación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TUBOS: 

m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los elementos o de los puntos a 

conectar. 

Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan efectuado. 

En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de las piezas especiales a 

colocar. 

 

COLOCACION ENTERRADA: 

No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas metálicas para la sujeción de 

los mismos. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FG1A_01       ARMARIO METÁLICO PARA CONTADOR DE AGUA, COLOCADO     

            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Armarios con puerta o tapa, empotrados, montados superficialmente o fijados a columna. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y nivelación 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El armario quedará fijado solidamente al paramento o a la columna por un mínimo de cuatro puntos. La columna cumplirá 

las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

La puerta abrirá y cerrará correctamente. 

Cuando llevan tapa, ésta encajará perfectamente en el cuerpo del armario. 

El armario quedará conectado a la toma de tierra. 

La posición será la fijada en la DT. 

Cuando se coloque fijado a columna, ésta cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 20 mm 

- Aplomado:  ± 2% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002 

 

 

FJS1          BOCAS DE RIEGO  

                                                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de riego o localización puntual de 

aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de apertura. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Colocación y nivelación de la boca 

- Limpieza de roscas y de interior de tubos 

- Preparación de las uniones 

- Conexión a la red 

- Prueba de servicio 

- Colocación de la tapa 

 

CONDICIONES GENERALES: 
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El armazón y la tapa de fundición quedarán nivelados entre ellos y respecto al pavimento.  

La salida del armazón será roscada o tipo Racor Barcelona 

En el cuerpo irá gravada la presión de trabajo. 

Se colocarán en derivación sobre la red principal. 

La red en la que se instale la boca será autónoma de las redes de goteo, aspersión y difusión. 

Presión de prueba: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería, serán estancas a la presión de trabajo. 

La posición de la boca, será la reflejada por la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Se dejará conectada a la red en condiciones de funcionamiento. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de la instalación de la boca, se limpiará el interior de los tubos y los puntos de unión. 

Las bocas de riego no estarán separadas entre ellas más de 50 m de distancia. 

Se ubicarán fuera de las zonas verdes y lo más cerca posible de éstas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada en la obra según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FJS2          ASPERSORES        

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos de distribución de agua en forma de lluvia en zonas ajardinadas, equipados con una o varias boquillas de 

salida, que giran alrededor de su eje gracias a la fuerza que transmite la presión del agua. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Aspersor emergente de turbina con válvula antidrenaje 

- Aspersor emergente de turbina de impacto con válvula antidrenaje 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Limpieza del tubo de conexión a la red 

- Preparación de las uniones 

- Conexión a la red con bobina o con codo articulado 

- Fijación en el terreno 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición del elemento, será la especificada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

La fijación al terreno estará ejecutada de manera que no se pueda mover. 

La parte del dispositivo destinada a difundir el agua, quedará oculta dentro del armazón y enrasada con el terreno, 

mientras el elemento conectado a la red no reciba agua a la presión mínima de trabajo. 

Las uniones entre el aparato y la red serán estancas a la presión de trabajo. 

El aparato se dejará conectado a la red en condiciones de funcionamiento, y regulado su alcance. 

El aparato cubrirá la zona de riego a la que está destinado. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Todos los elementos se han de inspeccionar antes de su colocación. 

Su instalación no ha de alterar las características del elemento. 

Se ha de comprobar si las características técnicas del aparato corresponden a las especificadas en el proyecto. 

La estanquidad de las uniones roscadas se ha de conseguir con las juntas suministradas con el equipo o bien con sistemas 

aprobados por el fabricante. 

Los trabajos se han de hacer a una temperatura ambiente entre 5º C y 35º C, sin lluvia. 

Una vez colocados los elementos, se señalizarán 24 h para garantizar su fijación. 

Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como embalajes, 

recortes de cables eléctricos, etc. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada en la obra según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 1

38
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                139 

FJS4_02       DIFUSOR EMERGENTE COLOCADO      

                                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Elementos de distribución de agua en forma de lluvia en zonas ajardinadas, equipados con boquillas de salida de chorro 

fijo, regulable y de corto alcance. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Limpieza del tubo de conexión a la red 

- Preparación de las uniones 

- Conexión a la red con bobina o con codo articulado 

- Fijación en el terreno 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición del elemento, será la especificada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

La fijación al terreno estará ejecutada de manera que no se pueda mover. 

La parte del dispositivo destinada a difundir el agua, quedará oculta dentro del armazón y enrasada con el terreno, 

mientras el elemento conectado a la red no reciba agua a la presión mínima de trabajo. 

Las uniones entre el aparato y la red serán estancas a la presión de trabajo. 

El aparato se dejará conectado a la red en condiciones de funcionamiento, y regulado su alcance. 

El aparato cubrirá la zona de riego a la que está destinado. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Todos los elementos se han de inspeccionar antes de su colocación. 

Su instalación no ha de alterar las características del elemento. 

Se ha de comprobar si las características técnicas del aparato corresponden a las especificadas en el proyecto. 

La estanquidad de las uniones roscadas se ha de conseguir con las juntas suministradas con el equipo o bien con sistemas 

aprobados por el fabricante. 

Los trabajos se han de hacer a una temperatura ambiente entre 5º C y 35º C, sin lluvia. 

Una vez colocados los elementos, se señalizarán 24 h para garantizar su fijación. 

Una vez instalado el equipo, se procederá a la retirada de la obra de todos los materiales sobrantes como embalajes, 

recortes de cables eléctricos, etc. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada en la obra según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

 

FJSB          ELECTROVÁLVULAS      

                                             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Electroválvulas reguladoras de caudal roscadas, montadas y conectadas a la red. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las operaciones siguientes: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones 

- Conexión a la red hidráulica de la válvula 

- Conexión a la red eléctrica del solenoide 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los ejes de la válvula y del a tubería quedarán alineados y en posición horizontal. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Se colocará en la arqueta en que se conforme el by-pass conjuntamente con las llaves de paso y accesorios 

correspondientes. 

Las uniones entre el aparato y la red serán estancas a la presión de trabajo. 

El aparato se dejará conectado a las redes hidráulicas y de control en condiciones de funcionamiento. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La unión roscada, en su caso, se hará sin forzar ni dañar la rosca. 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá con las juntas suministradas con el equipo o bien con sistemas aprobados 

por el fabricante. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos y las roscas de unión. 
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Los protectores de las roscas con que van provistas las válvulas sólo se quitarán en el momento de ejecutar las uniones. 

Las conexiones eléctricas quedarán protegidas de la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FJT1          BOQUILLAS      

                                                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Boquillas empotradas, roscadas o a presión. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- De aspiración 

- De impulsión 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

- Colocación del marco circular de fijación al orificio de recibo 

- Colocación de la boquilla en su tubo de recibo al paramento 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El accesorio instalado reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple. 

La altura de montaje será la especificada en el proyecto. 

Estará fijado sólidamente al paramento con las fijaciones suministradas por el fabricante. 

Profundidad de montaje respecto al nivel del agua: 

- Boquilla de aspiración:  <= 400 mm 

- Boquilla de impulsión:  150 - 250 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se colocará en marco circular de fijación sobre el orificio de recibo al paramento y roscar o fijar a presión la boquilla sobre 

el marco dentro del orificio. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

FJT2          REBOSADEROS                

                                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Rebosaderos de plástico con tapa, colocados empotrados. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

- Colocación del aparato en su hueco practicado en el paramento y conexión a las conducciones correspondientes 

- Colocación de las juntas y del marco de fijación 

- Fijación del marco con tornillos 

- Cubrición con tapones de las cabezas de los tornillos 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El accesorio instalado reunirá las mismas condiciones exigidas al elemento simple. 

La altura de montaje será la especificada en el proyecto. 

Quedará encajado en su hueco. 

Irá fijado con el marco atornillado a la boca de alargamiento. 

Las uniones con las conducciones serán estancas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FJT3          SUMIDEROS  

                                                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Colocación de sumideros de plástico empotrados en el vaso de piscinas. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

- Colocación del elemento en el hueco correspondiente 

- Conexión a las conducciones correspondientes 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Quedará encajado en su hueco en el fondo del vaso de la piscina. 

Las uniones con las conducciones serán estancas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FN1           VÁLVULAS DE COMPUERTA  

                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de compuerta manuales roscadas o embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de tubos y uniones 

- Preparación de las uniones con los elementos de estanquidad 

- Conexión de la válvula a los tubos 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El volante de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 
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Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN21          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES ROSCADAS            

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de asiento manuales roscadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de roscas y de interior de tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El volante de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN22          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES EMBRIDADAS       

                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de asiento manuales embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 
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- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El volante de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra del volante con la mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con el volante hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN23          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES TIPO GRIFO ROSCADAS      

            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de asiento manuales tipo grifo, roscadas y montadas superficialmente. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La manivela de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

El eje de accionamiento quedará vertical. 

Tanto el prensaestopas de la válvula como la conexión con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra de la manivela con la 

mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 
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FN31          VÁLVULAS DE ESFERA MANUALES ROSCADAS    

                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de esfera manuales roscadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La manivela de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra de la manivela con la 

mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con la manivela hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

FN32          VÁLVULAS DE ESFERA MANUALES EMBRIDADAS    

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de esfera manuales embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La manivela de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Tanto las juntas de la válvula como las conexiones con la tubería serán estancas a la presión de trabajo. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

La presión ejercida por el prensaestopas sobre el eje de accionamiento no impedirá la maniobra de la manivela con la 

mano. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 
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- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con la manivela hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN3A          VÁLVULAS DE ESFERA MOTORIZADAS ROSCADAS      

                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de esfera motorizadas roscadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior del tubo 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red de suministro 

- Conexión del motor a la red eléctrica 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se conectará la válvula a la red correspondiente y el motor a la línea de alimentación eléctrica. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Las conexiones serán estancas a la presión de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

El eje de accionamiento quedará horizontal, o en cualquier posición radial por encima del plano horizontal. 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

El eje de accionamiento quedará vertical, con la manivela hacia arriba, y coincidirá con el centro de la arqueta. 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. REBT 2002 
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FN42_01       VÁLVULA DE MARIPOSA MANUAL MONTADA 

                               

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de mariposa manuales embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La manivela de la válvula será accesible. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

El peso de la tubería no descansará sobre la válvula. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

No necesita juntas para garantizar la estanqueidad de la unión. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN74          VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN ROSCADAS        

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas reductoras de presión roscadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La válvula quedará con el alojamiento del sistema de accionamiento y regulación en la parte inferior. 

Se dejará conectada a la red correspondiente. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados y en posición horizontal. 

El sistema de regulación de la presión diferencial será accesible. 

Las conexiones serán estancas a las presiones de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 
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La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN75          VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN EMBRIDADAS        

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas reductoras de presión embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La válvula quedará con el alojamiento del sistema de accionamiento y regulación en la parte inferior. 

Se dejará conectada a la red correspondiente. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados y en posición horizontal. 

El sistema de regulación de la presión diferencial será accesible. 

Las conexiones serán estancas a las presiones de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN81          VÁLVULAS DE RETENCIÓN DE CLAPETA ROSCADAS     

                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de retención de clapeta, roscadas y montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 
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La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de las roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La válvula quedará de manera que el sentido de circulación del fluido sea horizontal o hacia arriba. 

Los ejes de la válvula y de la tubería quedarán alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente. 

Las conexiones serán estancas a la presión de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con la tubería quedarán selladas mediante cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN83          VÁLVULAS DE RETENCIÓN DE DISCO MONTADAS ENTRE BRIDAS        

      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de retención de disco y de disco partido (doble clapeta) montadas entre bridas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de estanqueidad 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se colocará de forma que los ejes de la válvula y de la tubería queden alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

El peso de la tubería no descansará sobre la válvula. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FN91          VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE CARRERA CORTA ROSCADAS   

                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de seguridad de recorrido corto, roscadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza de roscas y del interior de los tubos 

- Preparación de las uniones con cintas 

- Conexión de la válvula a la red 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La palanca de apertura manual de la válvula será accesible y quedará a la vista. 

Quedará conectada a la tubería a proteger por la boca de entrada, sin ninguna interrupción. 

La boca de salida se conducirá al punto de desagüe, que será visible desde el lugar donde esté la válvula. 

Quedará en condiciones de funcionamiento y será estanca a la presión de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez 

desmontado el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Las uniones con las tuberías quedarán selladas por medio de cintas de estanqueidad adecuadas. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

Previamente a la instalación de la válvula se limpiará tanto el interior de los tubos como las roscas de unión. 

Los protectores de las roscas con las que van provistas las válvulas sólo se retirarán en el momento de ejecutar las uniones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

(RITE) 

Orden de 17 de marzo de 1981 por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE AP 1 del Reglamento de 

Aparatos a Presión: Calderas, Economizadores, Precalentadores, Sobrecalentadores y Recalentadores. 

 

 

FN92          VÁLVULAS DE SEGURIDAD DE CARRERA CORTA EMBRIDADAS    

             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Válvulas de seguridad de recorrido corto, embridadas, montadas. 

Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 

- Montadas superficialmente 

- Montadas en arqueta de canalización enterrada 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Limpieza del interior de los tubos 

- Conexión a la red 

- Prueba de servicio 
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CONDICIONES GENERALES: 

La válvula quedará con la manija perfectamente accesible y su posición será visible. 

Quedará conectada a la tubería a proteger por la boca de entrada, sin ninguna interrupción. 

La boca de salida se conducirá al punto de desagüe, que será visible desde el lugar donde esté la válvula. 

Quedará en condiciones de funcionamiento y será estanca a la presión de trabajo. 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Tolerancias de instalación: 

- Posición:  ± 30 mm 

 

MONTADAS EN ARQUETA: 

La distancia entre la válvula y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y sacar todos los 

tornillos de las bridas. 

 

MONTADAS SUPERFICIALMENTE: 

La distancia entre la válvula y la pared será la necesaria para que pueda girar el cuerpo, una vez desmontado el eje de 

accionamiento del sistema de cierre. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Antes de la instalación de la válvula se limpiará el interior de los tubos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 17 de marzo de 1981 por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE AP 1 del Reglamento de 

Aparatos a Presión: Calderas, Economizadores, Precalentadores, Sobrecalentadores y Recalentadores. 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

(RITE) 

 

 

FNE           FILTROS       

                                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Filtros coladores roscados o embridados montados entre tubos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación y fijación de la pieza a la tubería 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Llevará una placa metálica de identificación para localización en el esquema de la instalación. 

Las partes del filtro que se hayan de manipular, serán accesibles. 

La distancia entre el filtro y los elementos que le envuelven será suficiente para permitir el desmontaje y mantenimiento. 

Los ejes del filtro y la tubería quedarán alineados. 

Se dejará conectada a la red correspondiente, en condiciones de funcionamiento. 

El peso de la tubería no descansará sobre el filtro. 

Las uniones serán estancas. 

El sentido de circulación del fluido dentro del filtro coincidirá con la marca gravada en el cuerpo. 

Todos los materiales que intervienen en la instalación serán compatibles entre sí. Por ese motivo, el montaje y las 

conexiones de los equipos estarán hechos con los materiales y accesorios suministrados por el fabricante, o expresamente 

aprobados por éste. 

Quedará hecha la prueba de la instalación. 

Tolerancias de ejecución: 

- Posición:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo previo que deberá ser aprobado por la DF. 

El montaje se realizará siguiendo las instrucciones de la documentación técnica del fabricante. Se seguirá la secuencia de 

montaje propuesta por el fabricante. 

Las uniones roscadas se prepararán con estopa, pasta o cintas de estanqueidad. 

Las uniones roscadas, en su caso, se harán sin forzar ni dañar las roscas. 

La estanqueidad de las uniones embridadas se conseguirá con las juntas suministradas por el fabricante, o bien, con las 

juntas expresamente aprobadas por éste. 

El tubo de conexión estará libre de obstrucciones. 

Todos los elementos se inspeccionarán antes de su colocación. 

Se comprobará que las características técnicas del producto correspondan con las especificadas en el proyecto. 
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Su instalación no alterará las características de los elementos. 

Las conexiones a la red de servicio se realizarán cuando se haya cortado el suministro. 

Cuando esté instalado se procederá al retiro de la obra de todos los elementos sobrantes como embalajes, recortes de 

carriles, tubos, cables, etc. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La normativa será la específica al uso al que se destine. 

 

 

FQ11_01       BANCO DE LISTONES DE MADERA, COLOCADO        

                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Bancos anclados con dados de hormigón de 40x40x40 cm, o anclados con tacos químicos. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Hormigonado de los dados de anclaje, en su caso 

- Anclaje del banco 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El banco quedará horizontal independientemente de la pendiente del terreno. 

Los elementos metálicos (fijaciones, estructuras de soporte, etc.) quedarán protegidos de la corrosión. 

Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 

Anclaje de los soportes:  >= 25 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura del asiento:  ± 20 mm 

- Horizontalidad:  ± 10 mm 

 

ANCLADOS A DADOS DE HORMIGÓN: 

Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 

Número de dados:  4 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 

No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FQ13_01       BANCO DE PIEDRA ARTIFICIAL, COLOCADO     

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Bancos de piedra artificial o natural colocados en el exterior. 

Se han considerado los sistemas de colocación siguientes: 

- Anclados con dados de hormigón 

- Fijado sobre pavimento con tortillería 

- Empotrado al paramento 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Hormigonado de los dados de anclaje, en su caso 

- Anclaje del banco 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El banco quedará horizontal independientemente de la pendiente del terreno. 

Los elementos metálicos (fijaciones, estructuras de soporte, etc.) quedarán protegidos de la corrosión. 

Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 

Anclaje de los soportes:  >= 25 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura del asiento:  ± 20 mm 

- Horizontalidad:  ± 10 mm 
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ANCLADOS A DADOS DE HORMIGÓN: 

Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 

Número de dados:  4 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 

No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FQ21          PAPELERAS BASCULANTES  

                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Papeleras basculantes de plancha pintada ancladas con dados de hormigón. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

- Hormigonado de los dados de anclaje 

- Anclajes de la papelera 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 

Una vez colocada la papelera no tendrá deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 

Altura de la papelera:  80 cm 

Anclaje del brazo de soporte:  >= 15 cm 

Dimensiones de los dados:  >= 30 x 30 x 30 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Altura:  ± 20 mm 

- Verticalidad:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 

No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FQ3           FUENTES          

                                                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Instalación de fuente exterior metálica, con grifo temporizado y rejilla de desagüe, colocada anclada a dado de 

hormigón. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

- Hormigonado del dado de anclaje 

- Limpieza del interior de los conductos de conexión 

- Replanteo de la posición del elemento y los accesorios 

- Anclaje de la fuente 

- Colocación de las juntas correspondientes del aparato 

- Conexión a la red de suministro y distribución de agua 

- Fijación del aparato 

- Fijación de la rejilla 

- Prueba de servicio 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 

Ha de quedar nivelada. 

Ha de quedar bien fijada al apoyo. 
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Se garantizará la estanqueidad de las conexiones con el tubo de alimentación. 

El aparato quedará apoyado sobre el soporte con dispositivos intermedios para su fijación. 

Quedará suficientemente separado de los paramentos que lo rodean, de manera que se pueda instalar y manipular. 

Las conexiones con los diferentes tubos no presentarán fugas, irán roscadas y con junta de material elástico. 

Estará hecha la prueba de instalación. 

Una vez colocada la fuente no ha de tener deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 

Tolerancias de instalación: 

- Aplomado (posición vertical):  ± 5 mm 

- Horizontalidad (posición horizontal):  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 

No se colocarán juntas de material endurecible en las roscas. 

Las uniones roscadas se prepararán con estopa, pasta o cintas de estanqueidad. 

El roscado, en su caso, se hará sin forzar ni estropear la rosca. 

La estanqueidad de las uniones se conseguirá mediante las juntas adecuadas. 

Antes de la instalación de la fuente se ha de limpiar el interior de los tubos. 

La longitud de los conductos de conexión serán suficientes como para hacer posible el roscado de las uniones. 

El montaje se ha de hacer siguiendo las instrucciones del fabricante. 

No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FQB           JARDINERAS Y EQUIPAMIENTOS PARA JARDINERÍA    

 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Protección de árboles con dos piezas unidas por tornillos Allen. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Pletinas verticales de acero pintado 

- Plancha desplegada de acero galvanizado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Colocación de las piezas de protección 

- Unión de las piezas 

- Fijación del protector 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El tutor quedará vertical, lo más centrado posible con el tronco del árbol, evitando el contacto con éste. 

La unión entre tutor y árbol será flexible y no abrasiva. 

Tolerancias de ejecución: 

- Verticalidad:  ± 20 mm 

- Resalto entre los dos elementos del protector:  + 1,5 mm 

 

PLANCHA DESPLEGADA: 

Estará fijado por el angular inferior a la tapa del alcorque mediante tornillos y tuercas. 

El diámetro exterior de las pletinas de fijación del protector será superior al diámetro de la tapa del alcorque. 

Diámetro protector respecto la tapa del alcorque:  >= 0,5 cm 

 

PLATINAS VERTICALES: 

Irá clavado al suelo del alcorque. 

Longitud de fijación en el suelo:  >=20 cm 

Tolerancias de ejecución: 

- Longitud de fijación en el suelo:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

El tutor se colocará en el momento de la plantación, teniendo cuidado de no romper las raíces, ni deshacer el cepellón. 

No se estropeará el árbol ni se producirán deformaciones al tutor durante el proceso de ejecución. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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FR1          OPERACIONES PREVIAS      

                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Desbroce y limpieza del terreno. 

Se han considerado los siguientes medios: 

- Medios manuales 

- Desbrozadora 

- Motodesbrozadora 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Desbroce del terreno 

- Relleno y compactación de agujeros 

- Conservación de la capa vegetal 

- Protección de la vegetación a conservar 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El terreno quedará libre de todos los elementos que puedan estorbar en la ejecución de la obra posterior (broza, raíces, 

escombros, plantas no deseables, etc.). 

Los agujeros existentes y los resultantes de las operaciones de desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con 

tierras de la misma calidad que el suelo y con el mismo grado de compactación. 

La superficie resultante conservará la capa de suelo vegetal. 

Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función de los medios de que se 

disponga y de las condiciones de transporte. 

Cuando sea sin protección, el cepellón estará intacto, compacto y lleno de raíces y proporcionado a su parte aérea. 

Cuando las operaciones se realicen con motodesbrozadora, no quedarán tocones ni raíces > 10 cm hasta una 

profundidad >= 35 cm. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se protegerán los elementos vegetales de interés y los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las 

obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la DT o, en su defecto, por la DF. 

Se protegerán árboles u otra vegetación que tenga que conservarse con vallas o protecciones según se indique en la DT o, 

en su defecto, por la DF. 

Se conservarán a parte las tierras o elementos que la DF determine. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se suspenderán los trabajos y se 

avisará a la DF. 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

FR22          SUBSOLADO Y DESPEDREGADO     

                                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para el tratamiento físico del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Subsolado 

- Despedregado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En el subsolado: 

- Tratamiento mecánico del subsuelo 

- Protección del terreno tratado 

En el despedregado con tolva, rastrillo u horquilla: 

- Extracción de las piedras del suelo 

- Evacuación de las piedras 

- Transporte de las piedras 

- Protección del terreno tratado 

En el despedregado con triturador: 

- Trituración de las piedras del suelo 

- Protección del terreno tratado 
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CONDICIONES GENERALES: 

Estará tratada el 100% de la superficie indicada en la DT, a la profundidad determinada en la misma. 

 

SUBSOLADO: 

No quedarán en la superficie del terreno elementos extraños ni piedras de tamaño superior a 15 cm. 

El tratamiento con medios mecánicos del subsuelo natural se realizará, como mínimo, una semana antes de la plantación 

para facilitar que la tierra absorba la humedad, los abonos y se airee la capa profunda del suelo. Es aconsejable hacerlo 

durante el otoño del año anterior. 

Esta capa de terreno quedará exenta de piedras de tamaño grande en función del uso previsto. 

Tolerancias de ejecución: 

- Profundidad:  ± 10% 

 

DESPEDREGADO: 

El despedregado del suelo se hará antes de todo acondicionamiento del mismo. 

Cuando el despedregado se realice con tolva, rastrillo u horquilla, la capa de terreno quedará sin piedras de medida >= 5 

cm. 

Cuando el despedregado se realice con triturador, la capa de terreno quedará sin piedras de medida >= 2 cm. 

Tolerancias de ejecución: 

- Profundidad:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de empezar los trabajos, se señalizarán las conducciones enterradas (agua, gas, electricidad, etc.). 

Se evitará el paso de personas y vehículos sobre el terreno tratado. 

En caso de imprevistos (olor a gas, paso de conducciones, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

informará a la DF. 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o nieve. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR24          LABRADO Y CAVADO  

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones de labrado del terreno. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Labrado del terreno 

- Protección del terreno labrado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará labrada el 100% de la superficie indicada en la DT. 

No quedarán en la superficie del terreno elementos extraños ni piedras de tamaño superior a 5 ó 10 cm, en función del uso 

previsto. 

La porosidad será la indicada en la DT y, en su defecto, superior al 50% con una relación equilibrada entre macroporos y 

microporos. 

El labrado se realizará, como mínimo, una semana antes de la plantación para facilitar la meteorización de las tierras. Es 

aconsejable hacerlo durante el otoño del año anterior. 

Tolerancias de ejecución: 

- Profundidad:  ± 10% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de ejecutar la partida se comprobará que estén realizados los trabajos de desbroce y limpieza del terreno y el 

despedregado, según las especificaciones de la DT. 

Antes de empezar los trabajos, se señalizarán las conducciones enterradas (agua, gas, electricidad, etc.). 

Si se aportan acondicionadores químicos y/o biológicos al terreno, se hará antes o a la vez que se ejecuta la partida. 

Se evitará el paso de personas y vehículos sobre el terreno labrado. 

En caso de imprevistos (olor a gas, paso de conducciones, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

informará a la DF. 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o nieve. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR26          FRESADO       

                                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones de fresado del terreno. 

Se han considerado los siguientes medios: 

- Medios manuales 

- Tractor 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Fresado del terreno 

- Protección del terreno fresado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Estará fresada el 100% de la superficie indicada en la DT. 

La porosidad será la indicada en la DT y, en su defecto, superior al 60% con una relación equilibrada entre macroporos y 

microporos. 

El fresado del terreno se realizará, como mínimo, una semana antes de la plantación para facilitar la meteorización de la 

tierra. Es aconsejable hacerlo durante el otoño del año anterior. 

No quedarán en la superficie del terreno elementos extraños ni piedras de tamaño superior a 5 cm. 

Tolerancias de ejecución: 

- Profundidad:  15% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Antes de ejecutar la partida se comprobará que estén realizados los trabajos de desbroce y limpieza del terreno y el 

despedregado, según las especificaciones de la DT. 

Antes de empezar los trabajos, se señalizarán las conducciones enterradas (agua, gas, electricidad, etc.). 

Si se aportan acondicionadores químicos y/o biológicos al terreno, se hará antes o a la vez que se ejecuta la partida. 

En caso de imprevistos (olores de gas, restos de construcciones, etc.) se pararán los trabajos y avisará a la DF. 

Se evitará el paso de personas o vehículos sobre el terreno. 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o nieve. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR2B          ACABADO DEL TERRENO         

                                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones para el acabado del terreno. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Nivelación y repaso del terreno 

- Rastrillado 

- Compactación 

Se han considerado los siguientes medios: 

- Medios manuales 

- Motocultor 

- Rodillo manual 

- Minicargadora 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

En la nivelación y repaso del terreno: 

- Comprobación y preparación de la superficie existente 

- Nivelación y repaso definitivos del terreno 

En el rastrillado: 

- Comprobación y preparación de la superficie existente 

- Rastrillado del terreno 

En la compactación: 

- Comprobación y preparación de la superficie existente 

- Compactación superficial del terreno 
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CONDICIONES GENERALES: 

La superficie acabada tendrá las pendientes adecuadas para evacuar las aguas superficiales. No quedarán bolsas 

cóncavas. 

El rastrillado estará hecho en toda la superficie y con las características indicadas en la DT. 

Cuando se realice una compactación, el terreno quedará plano y con la cara superficial compactada. 

 

NIVELACION Y REPASO DEL TERRENO: 

Manipulación de las tierras existentes con el fin de darles la configuración y acabado superficial indicados en la DT. 

No quedarán en el terreno elementos extraños ni piedras de tamaño superior a 1,5 cm si el acabado es para césped y 3 

cm para otros acabados. 

 

MEDIOS MANUALES: 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 10 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/2 m 

- Pendiente mínima:  ± 1% 

 

MEDIOS MECANICOS: 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivel:  ± 20 mm 

- Planeidad:  ± 10 mm/2 m 

- Pendiente mínima:  ± 1% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o nieve. 

Para realizar la nivelación y el repaso del terreno, previamente estarán hechos los trabajos de nivelación general y 

acondicionamiento del terreno para conseguir las cotas fijadas en la DT. 

El rastrillado del terreno se realizará preferentemente a finales de verano y antes de realizar cualquier tratamiento 

superficial o de abonado. 

 

COMPACTACION: 

Se tensará el cable de guía de forma que la flecha entre dos piquetas consecutivas sea <= 1 mm. 

Si al hacer las primeras pasadas se producen defectos de nivelación, se corregirán antes de continuar. 

El número de pasadas será el que determine la DF. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR34          ACONDICIONAMIENTO CON ENMIENDAS BIOLÓGICAS  

                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones para el acondicionamiento químico del suelo con enmiendas. 

Se han considerado las siguientes enmiendas: 

- Enmiendas biológicas 

Se han considerado las siguientes dosificaciones: 

- En l/m2 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Aportación de la enmienda 

- Extendido de la enmienda sobre el suelo 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La aportación y el extendido serán uniformes sobre la totalidad de la superficie y con la proporción indicadas en la DT. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de extender la enmienda, la DF dará su aprobación. 

El abono sólido de fondo se aportará directamente al suelo, antes o a la vez que los trabajos de acondicionamiento físico 

del terreno. 

 

ENMIENDA BIOLOGICA: 

Para el control de carencias, se aportará a la vez con el corrector de carencia indicado en la DT. 

El reparto se hará con pasadas cruzadas y de forma uniforme en toda la superficie. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

DOSIFICACIÓN EN KG/M2: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR3A          INCORPORACIÓN DE ABONOS MINERALES SÓLIDOS DE FONDO      

          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones para el acondicionamiento del suelo con abonos minerales. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Abonos sólidos de fondo 

- Abonos de liberación lenta o muy lenta 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Aportación y extendido de abono mineral 

- Riego del terreno abonado 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La aportación y el extendido serán uniformes sobre la totalidad de la superficie y con la proporción indicadas en la DT. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Antes de extender el abono mineral, la DF dará su aprobación. 

La aplicación del abono se hará con la tierra ligeramente húmeda. 

Si la aplicación es superficial se hará la repartición con pasadas cruzadas y de forma uniforme en toda la superficie. 

Después del abonado se regará. 

La irrigación será uniforme en todo el terreno. 

El abono sólido de fondo se aportará directamente al suelo, antes o a la vez que los trabajos de acondicionamiento físico 

del terreno. 

 

ABONO DE LIBERACION LENTA O MUY LENTA: 

Se habrán realizado antes los trabajos de preparación del terreno. 

La DF, en cada caso, elegirá la forma de aplicación más correcta para evitar el deterioramiento del producto aplicado. 

El abono se aportará al suelo en el momento de la plantación o siembra y en etapas posteriores. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR3P          APORTACIÓN DE TIERRAS Y SUSTRATOS PARA JARDINERIA        

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Aportación y tendido de materiales para el acondicionamiento del terreno. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Tierra vegetal 

- Tierra franco-arenosa 

- Corteza de pino 

- Turba rubia 

- Arena 

- Sablón 

- Grava de cantera 

- Grava de río 

- Grava volcánica 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Aportación del material corrector 

- Incorporación al terreno del material corrector 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El material aportado formará una mezcla uniforme con los otros componentes y con el sustrato existente, en su caso. 
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El sablón, la grava o la arena aportados, estarán exentos de impurezas y materia orgánica. 

La tierra, la corteza de pino o la turba aportados, estarán exentos de elementos extraños y semillas de malas hierbas. 

Cuando la superficie final acabada sea poco drenante, tendrá las pendientes necesarias para evacuar el agua 

superficial. 

Tolerancias de ejecución: 

- Nivelación:  ± 3 cm 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La aportación se hará en capas de espesor uniforme y paralelas a la explanada, sin producir daños a las plantaciones 

existentes. 

Se extenderá antes o a la vez que se realizan los trabajos de acondicionamiento del terreno. 

Cuando la superficie final es drenante, se comprobará que la base tiene las pendientes suficientes para la evacuación del 

agua superficial. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR4          SUMINISTRO DE PLANTAS           

                                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Suministro de especies vegetales dentro de la obra hasta el punto de plantación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Mezclas cespitosas 

- Árboles 

- Arbustos 

- Palmeras y palmiformes 

- Coníferas y resinosas 

- Plantas de temporada 

- Planta vivaz de hoja caduca o perenne 

- Plantas crasas o suculentas 

- Plantas acuáticas 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En mezcla de semillas 

- En tepes 

- En esqueje 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- En bandejas 

- En bulbos 

- En semillas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Mezclas cespitosas 

     - Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

     - Almacenamiento provisional, en su caso 

     - Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

- Árboles, arbustos y plantas: 

     - Transporte de la especie vegetal dentro de la obra hasta el punto de plantación definitivo 

     - Almacenamiento y plantación provisional, en su caso 

     - Todos los trabajos necesarios para que la especie vegetal llegue al punto de plantación definitivo en buenas 

condiciones 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Sus características no quedarán alteradas por su transporte o su manipulación. 

 

CESPITOSAS EN MEZCLA DE SIMIENTES: 

Las semillas se recibirán envasadas y etiquetadas con el nombre y número del productor autorizado, nombre botánico de 

la especie vegetal, pureza, poder germinativo y peso. 

 

CESPITOSAS EN TEPES O ESQUEJE: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 
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Presentarán un cepellón compacto y muy trabado por las raíces de manera uniforme en toda la superficie, especialmente 

en los bordes. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

 

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS: 

La especie vegetal cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones referidas al cultivo, estado 

fitosanitario, aspecto y presentación. 

Se evitará la acción directa del viento y del sol sobre la parte aérea. 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

La altura de las especies vegetales corresponde: 

- En palmeras y palmiformes: a la distancia desde el cuello de la raíz hasta el punto de inserción de los primeros palmones 

- En árboles y arbustos: a la distancia desde el cuello de la raíz hasta el punto más distante al mismo 

La circunferencia de los árboles corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

La Palmera y la Washingtonia se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

La especie vegetal se recibirá en un contenedor y con un cepellón, en su caso, proporcionados a su parte aérea. 

La planta no presentará síntomas de haber tenido raíces fuera del contenedor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan las plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y tendrá 

una temperatura templada. 

El cepellón será compacto y lleno de raíces secundarias. 

 

SUMINISTRO EN BULBO: 

El bulbo o rizoma presentará el tamaño y estructura necesaria para poder desarrollarse y germinar por sí sola. 

El bulbo o rizoma una vez realizada su manipulación de extracción, ya sea del terreno o de su base o madre, se conservará 

de forma que no empiece su enraizamiento y germinación y, por consiguiente, su gasto de reservas alimenticias, antes de 

ser plantado. 

 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

Cuando esté sin protección, el cepellón estará compacto y lleno de raíces secundarias, proporcionado a su parte aérea. 

Cuando esté protegido con malla metálica, ésta mantendrá compacto el cepellón. 

Cuando esté protegido con yeso, el yeso de protección será compacto. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Las plantas se almacenarán en el vivero de la obra según el tipo, variedad y dimensiones, de tal forma que posibilite un 

control y verificación continuados de las existencias. 

Cuando el suministro es en contenedor, con la raíz desnuda o con cepellón y no se pueda plantar inmediatamente, se 

dispondrá de un lugar de aclimatación controlado por la DF Se habilitará una zanja donde se introducirá la parte radical, 

cubriéndola con paja, sablón o algún material poroso que se humedecerá adecuadamente. A la vez se dispondrá de 

protecciones para el viento fuerte y el sol directo. 

Cuando el suministro sea en bandejas o en bulbos y no se pueda plantar inmediatamente, se dispondrá de un sitio de 

aclimatación controlado por la DF. 

Cuando el suministro sea en tepes, éstos se descargarán en la zona a cubrir y se pondrán el mismo día. 

En el transporte de las palmeras y palmiformes se evitará la acción directa del aire y del sol sobre la parte aérea, y sobre la 

parte radical si el cepellón no tiene protección. 

 

SUMINISTRO CON LA RAIZ DESNUDA: 

Se suministrará con las raíces desnudas y recortadas y con abundante presencia de raíces secundarias. 

Cuando se suministren árboles, arbustos y plantas acuáticas, éstos irán desprovistos de follaje y con una poda de la parte 

aérea proporcional a la parte radicular. 

 

SUMINISTRO EN ESQUEJE: 

Se evitará que el esqueje pierda humedad durante su transporte y manipulación, por lo que se colocará dentro de 

envolturas de plástico o en unidades nebulizadoras. 

Si no es posible su plantación inmediata se mantendrá en las condiciones de humedad adecuadas. 

 

MEZCLAS CESPITOSAS EN ESQUEJE: 

Los esquejes se confeccionarán a partir de los tepes. 

Sólo se puede llevar a pie de obra la cantidad de tepes para confeccionar los esquejes que se puedan plantar en una 

jornada. 

 

TEPES: 

Sólo se puede llevar a pie de obra la cantidad que se pueda plantar en una jornada. 

Cuando se suministre en rollos, no se apilarán más de cinco alturas y se colocarán cruzados por capas. 

 

CESPITOSAS EN MEZCLA DE SIMIENTES: 

Si no se siembra inmediatamente se dispondrá de un lugar seco, ventilado y protegido de las inclemencias atmosféricas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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SUMINISTRO EN CONTENEDOR, CEPELLÓN, EN BANDEJAS, EN BULBO O CON LA RAIZ DESNUDA: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

SUMINISTRO EN SEMILLAS: 

kg medido según las especificaciones de la DT. 

 

SUMINISTRO EN TEPES O EN ESQUEJE: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR6          PLANTACIONES Y TRANSPLANTES DE ÁRBOLES Y PLANTAS         

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Plantación de especies vegetales. 

Se han considerado las siguientes especies: 

- Plantas de temporada 

- Plantas crasas 

- Árboles 

- Plantas vivaces 

- Arbustos 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- Árbol o arbusto: 

- En contenedor 

- Con cepellón 

- Con la raíz desnuda 

- Plantas: 

- En contenedor 

- Con la raíz desnuda 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Árbol o arbusto: 

     - Comprobación y preparación del hoyo o zanja de plantación para recibir la especie vegetal 

     - Comprobación y preparación de la especie vegetal a plantar 

     - Plantación de la especie vegetal 

     - Protección de la especie vegetal plantada 

- Plantas: 

     - Comprobación y preparación de la superficie a plantar 

     - Comprobación y preparación de la especie vegetal a plantar 

     - Plantación de la especie vegetal 

     - Protección de la especie vegetal plantada 

 

ARBOLES Y ARBUSTOS: 

La planta quedará aplomada y en la posición prevista, la raíces quedarán en posición natural sin doblarse, especialmente 

cuando hay una raíz principal bien definida. 

Se plantará a la misma profundidad que se encontraba en el vivero, aplomado y en la situación prevista. 

Quedará plantado con la misma orientación que estaba en el vivero. 

Hasta su enraizamiento estará sujetado por medio de tutores o tensores. 

Los árboles que no tengan un diámetro superior a 14 cm de circunferencia estarán protegidos con las medidas 

adecuadas. 

El árbol o arbusto quedará en el centro del alcorque o del agujero de plantación. 

Tolerancias de ejecución: 

- Replanteo (de la posición del ejemplar):  ± 10 cm 

 

PLANTAS: 

Las plantas quedarán en la situación y con la densidad de plantación indicadas en la DT. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El inicio de la plantación exige la previa aprobación por parte de la DF. 

Se regará con la frecuencia y cantidad indicada por la DF, haciéndolo preferentemente a primera hora de la mañana o 

última de la tarde. 

No se plantará en tiempo de heladas, ni con vientos fuertes, con lluvias cuantiosas o con temperaturas muy altas o suelo 

excesivamente mojado. 

El periodo de plantaciones deberá ajustarse al que va desde las primeras lluvias otoñales (mediados de octubre) hasta 

mediados del invierno (finales de enero), siempre que el suelo tenga tempero suficiente y la planta se encuentre en savia 

parada en vivero. 
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ARBOLES Y ARBUSTOS: 

La apertura del hoyo o, en su caso, la zanja de plantación se habrá hecho con la mayor antelación posible para favorecer 

la meteorización del suelo. 

Dimensión mínima del agujero de plantación 

- Árboles: 

- Ancho:  2 x diámetro de las raíces o cepellón 

- Profundidad:  1,5 x profundidad de las raíces o cepellón 

- Arbustos 

- Ancho:  diámetro de las raíces o cepellón + 15 cm 

Si el terreno es muy seco antes de plantar se debe llenar el agujero de agua para humedecer la tierra. 

Antes de proceder a la plantación se colocará una capa de tierra abonada de 20 cm de espesor, donde se asentarán las 

raíces. 

El resto del hoyo de plantación se llenará con tierra abonada, en capas de menos de 30 cm, compactadas con medios 

manuales. 

La capa de suelo fértil tendrá, como mínimo, 60 cm de profundidad, una vez compactada. 

No quedarán bolsas de aire entre las raíces y la tierra. 

No se arrastrará el ejemplar, ni se le hará girar una vez esté colocado. 

La poda postplantación se limitará al mínimo necesario para eliminar las ramas dañadas. 

Se habilitará un alcorque bien nivelado y con un 20% de diámetro más grande que el hoyo de plantación y 25 cm de 

profundidad. 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

Se extraerá la planta del contenedor en el mismo momento de la plantación. Se recuperará y almacenará el envase, o 

bien se introducirá dentro del hoyo de plantación y se procederá a romperlo y retirarlo. 

Inmediatamente después de plantar se regará abundantemente, procurando no encharcar el fondo del hoyo de 

plantación. 

 

SUMINISTRO CON LA RAIZ DESNUDA: 

Se limpiarán las raíces quedando sólo las sanas y viables. La planta se colocará procurando que las raíces queden en 

posición natural, sin que se doblen, en especial las de mayor diámetro. 

Inmediatamente después de plantar se regará abundantemente, procurando no encharcar el fondo del hoyo de 

plantación. 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

La colocación del cepellón en el hoyo de plantación se hará sin dañar la estructura interna del mismo. 

Inmediatamente después de plantar se regará abundantemente con caudal suficiente para mojar las raíces dentro del 

cepellón. 

Cuando sea protegido con malla metálica y yeso, una vez dentro del hoyo de plantación se romperá el yeso y se cortará 

la malla metálica con cuidado, retirando todos estos materiales. 

 

PLANTAS: 

Los trabajos de acondicionamiento del suelo se harán con antelación suficiente para facilitar la aireación del suelo. 

Cuando el suministro sea en contenedor, los hoyos tendrán, como mínimo, las mismas dimensiones que éste. 

Cuando el suministro sea con las raíces desnudas, éstas se limpiarán quedando sólo las sanas y viables. La planta se 

colocará procurando que las raíces queden en posición natural, sin que se doblen, en especial las de mayor diámetro. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

SUMINISTRO CON LA RAIZ DESNUDA, CEPELLÓN O EN CONTENEDOR: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR71          IMPLANTACIÓN DE CESPED POR SIEMBRA DIRECTA        

                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Siembra de especies vegetales suministradas en la obra en semillas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Siembra directa 

Se han considerado las siguientes especies: 

- Arbustos 

- Plantas herbáceas 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Siembra directa: 

- Comprobación y preparación de la superficie a sembrar 

- Siembra de las semillas 

- Protección de la superficie sembrada 
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CONDICIONES GENERALES: 

La cantidad de semillas a sembrar será la indicada en la DT; en caso de prever una disminución de la capacidad de 

germinación debida al tiempo, existencia de hormigas, etc, se aumentará proporcionalmente esta cantidad. 

El material de cobertura estará destinado a cubrir y proteger la semilla y la tierra. 

El recebo estará finamente dividido, sin demasiados terrones. Contendrá un alto porcentaje de materia orgánica de color 

negruzco. La relación C/N no será superior a 15. 

 

SIEMBRA DIRECTA: 

Las semillas de la especie que se quiera implantar se distribuirán uniformemente sobre el suelo. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Previamente se habrán hecho los trabajos de acondicionamiento del terreno. 

El riego cubrirá las necesidades para llegar a una germinación de acuerdo con el grado de pureza y poder germinativo 

previstos. 

La aportación se hará en forma de lluvia fina. 

Las dotaciones de riego no provocarán escorrentías que desplacen superficialmente las semillas y materiales aportados. 

 

SIEMBRA DIRECTA: 

El terreno no tendrá piedras ni desperdicios de difícil descomposición de diámetro superior a 2 cm. 

En todos los casos, la superficie del terreno hasta una profundidad de 30 cm quedará suficientemente aireada. 

La temperatura del suelo será superior a los 8°C y estará suficientemente húmedo. 

La siembra se hará en primavera o en otoño. 

No se sembrará en días de fuerte viento o temperaturas elevadas. 

Se hará en dos pasadas cruzadas, utilizando en cada una la mitad de las semillas. 

La semilla se colocará a una profundidad entre una y dos veces su dimensión mayor. En ningún caso esta cobertura tendrá 

una profundidad mayor a 1 cm. 

La práctica puede aconsejar realizar una mezcla de la semilla con productos granulares de tamaño similar para facilitar 

una distribución uniforme. 

 

PLANTACION DE HERBACEAS: 

No se utilizará hasta pasados tres meses de la plantación, pero se podrá pisar pasadas cuatro semanas. 

Se cortará el césped cuando tenga una altura de 5 cm; previamente se habrá pasado el rodillo el día anterior. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR72          IMPLANTACIÓN DE CESPED POR HIDROSIEMBRA      

                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Hidrosiembra 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

Hidrosiembra: 

- Comprobación de la superficie a sembrar 

- Mezcla de las semillas con agua, mulch, bioactivador y estabilizante en la hidrosembradora 

- Proyección  de la mezcla sobre el terreno 

- Protección de la superficie sembrada 

Hidrocobertura: 

- Mezcla de agua, mulch, bioactivador y estabilizante en la hidrosembradora 

- Proyección  de la mezcla sobre el terreno 

- Protección de la superficie sembrada 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La cantidad de semillas a sembrar será la indicada en la DT; en caso de prever una disminución de la capacidad de 

germinación debida al tiempo, existencia de hormigas, etc, se aumentará proporcionalmente esta cantidad. 

El material de cobertura estará destinado a cubrir y proteger la semilla y la tierra. 

El recebo estará finamente dividido, sin demasiados terrones. Contendrá un alto porcentaje de materia orgánica de color 

negruzco. La relación C/N no será superior a 15. 

 

HIDROSIEMBRA: 

Proceso mecánico hidráulico de proyección sobre el terreno de la semilla junto con otros materiales que se añaden al 

agua, en suspensión o en solución. 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Previamente se habrán hecho los trabajos de acondicionamiento del terreno. 

El riego cubrirá las necesidades para llegar a una germinación de acuerdo con el grado de pureza y poder germinativo 

previstos. 

La aportación se hará en forma de lluvia fina. 

Las dotaciones de riego no provocarán escorrentías que desplacen superficialmente las semillas y materiales aportados. 

 

HIDROSIEMBRA: 

Desde el momento en que se añadan las semillas a la mezcla de hidrosiembra hasta el momento en que se inicia la 

operación de siembra no transcurrirán más de 20 minutos. 

Cuando la hidrosiembra sea en una fase, se hará incorporando todos los componentes en una sola pasada y cuando sea 

en dos fases se hará en dos pasadas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

FR73_01       IMPLANTACIÓN DE CESPED POR RIZOSIEMBRA   

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Implantación de prados de césped siguiendo deferentes procedimientos. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

TEPES: 

Los cantos de los tepes consecutivos se colocarán a tope, por testa y a presión. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

 

FR74_01       IMPLANTACIÓN DE CESPED CON TEPES       

                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Implantación de prados de césped siguiendo deferentes procedimientos. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

TEPES: 

Los cantos de los tepes consecutivos se colocarán a tope, por testa y a presión. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

 

FRB5_03       ESCALÓN REALIZADO CON TABLONES DE MADERA         

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Formación de escalones con madera. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Tablones de pino, o de roble con tratamientos protectores o de madera tropical 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación del talud para asentar los tablones 

- Comprobación de la superficie de asiento 

- Colocación y fijación del escalón 

- Relleno de los espacios entre el terreno y la madera 

 

CONDICIONES GENERALES: 
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El escalón quedará horizontal. 

Los tablones estarán fijados al terreno con varillas de acero corrugado. 

Tolerancias de ejecución: 

- Horizontalidad:  ± 0,2% 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Los escalones se empezarán a colocar desde la parte baja de la escalera. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

FRE6_01       PINZAMIENTO DE CIPRÉS O SIMILAR                        

           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Poda de especies vegetales, con recogida y carga sobre camión de las ramas cortadas. 

Se han considerado las podas de las siguientes especies: 

- Árboles 

Se han considerado los tipos de poda siguientes: 

- Poda de formación 

- Poda de aclarado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Señalización y protección de la superficie de terreno afectada por las operaciones de poda 

- Poda de la especie vegetal 

- Protección de los cortes en caso necesario 

- Recogida y carga sobre camión de los productos vegetales generados por las operaciones de poda 

- Transporte a planta de compostaje de los residuos generados 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La poda de formación debe conseguir mantener el sentido de crecimiento de la planta, cuando esta es joven, eliminando, 

por eso las ramas que tengan un sentido de crecimiento predominante distinto al que interesa. 

La poda de aclarado es la eliminación selectiva de ramas para reducir la densidad de la copa, aumentando la 

penetración de luz y aire en el interior potenciando el desarrollo de brotes internos y consiguiendo que la planta ofrezca 

menos resistencia al viento. 

La poda se realizará a la altura y con la forma más adecuada al tipo de especie vegetal y a su ubicación, de acuerdo con 

las directrices de la DT o, en su defecto, de la DF. 

El corte se debe realizar en el lugar correcto para posibilitar la mejor respuesta de la planta en cuanto al crecimiento y al 

cierre de la herida. 

Los cortes serán limpios, sin producir desgarramientos. 

El corte de ramas laterales no debe dañar los límites externos del cuello de la rama (aumento del grosor que se forma 

alrededor de una rama en la zona de inserción a la rama principal) y debe dejar intacta el área de contacto entre  la 

madera de la  rama y la del tronco o rama principal (arruga de la corteza). 

El corte será lo más corto posible, por encima y en sentido contrario a la yema y con pendiente para evitar el 

estancamiento del agua. 

Los cortes de más de 2 cm de diámetro quedarán cubiertos con un compuesto bituminoso específico para facilitar la 

cicatrización de la herida. 

En la poda de formación se debe mantener el tallo dominante, que no debe quedar cortado en ningún caso. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se eliminarán las ramas o los segmentos de ramas que impidan conseguir la forma y el volumen deseado. 

La poda de arbustos puede realizarse en cualquier época del año pero no coincidirá con los días de máximo frío, con 

riesgo de heladas o de máximo calor. 

Se realizará en la época estacionaria del periodo vegetativo, sin coincidir con días de temperaturas muy bajas o riesgos de 

heladas. 

La poda se hará en varias etapas, empezando por las ramas secundarias, siguiendo por las laterales, para reducir 

progresivamente el peso y evitar que la rama se rompa y estropee el tronco. 

La sección final a cortar medirá menos de 60 cm de largo y el corte se debe realizar a ras del tronco. 

Los cortes se empezarán de abajo hacia arriba hasta un tercio de la sección y se acabará arriba hasta encontrar el primer 

corte. 

Si es necesario se recortarán los bordes de la herida para facilitar la formación de tejido protector. 

Los trabajos se deben realizar con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

La eliminación de ramas de grandes dimensiones se hará en diferentes partes, controlando en todo momento la dirección 

de la caída para evitar daños a terceros. 

No se producirán daños ni al propio árbol ni al resto de vegetación u otros elementos por la caída de ramas. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

FRE6_02       PODA DE ÁRBOL PLANIFOLIO O CONÍFERA       

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Poda de especies vegetales, con recogida y carga sobre camión de las ramas cortadas. 

Se han considerado las podas de las siguientes especies: 

- Árboles 

Se han considerado los tipos de poda siguientes: 

- Poda de formación 

- Poda de aclarado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Señalización y protección de la superficie de terreno afectada por las operaciones de poda 

- Poda de la especie vegetal 

- Protección de los cortes en caso necesario 

- Recogida y carga sobre camión de los productos vegetales generados por las operaciones de poda 

- Transporte a planta de compostaje de los residuos generados 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La poda de formación debe conseguir mantener el sentido de crecimiento de la planta, cuando esta es joven, eliminando, 

por eso las ramas que tengan un sentido de crecimiento predominante distinto al que interesa. 

La poda de aclarado es la eliminación selectiva de ramas para reducir la densidad de la copa, aumentando la 

penetración de luz y aire en el interior potenciando el desarrollo de brotes internos y consiguiendo que la planta ofrezca 

menos resistencia al viento. 

La poda se realizará a la altura y con la forma más adecuada al tipo de especie vegetal y a su ubicación, de acuerdo con 

las directrices de la DT o, en su defecto, de la DF. 

El corte se debe realizar en el lugar correcto para posibilitar la mejor respuesta de la planta en cuanto al crecimiento y al 

cierre de la herida. 

Los cortes serán limpios, sin producir desgarramientos. 

El corte de ramas laterales no debe dañar los límites externos del cuello de la rama (aumento del grosor que se forma 

alrededor de una rama en la zona de inserción a la rama principal) y debe dejar intacta el área de contacto entre  la 

madera de la  rama y la del tronco o rama principal (arruga de la corteza). 

El corte será lo más corto posible, por encima y en sentido contrario a la yema y con pendiente para evitar el 

estancamiento del agua. 

Los cortes de más de 2 cm de diámetro quedarán cubiertos con un compuesto bituminoso específico para facilitar la 

cicatrización de la herida. 

En la poda de formación se debe mantener el tallo dominante, que no debe quedar cortado en ningún caso. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se eliminarán las ramas o los segmentos de ramas que impidan conseguir la forma y el volumen deseado. 

La poda de arbustos puede realizarse en cualquier época del año pero no coincidirá con los días de máximo frío, con 

riesgo de heladas o de máximo calor. 

Se realizará en la época estacionaria del periodo vegetativo, sin coincidir con días de temperaturas muy bajas o riesgos de 

heladas. 

La poda se hará en varias etapas, empezando por las ramas secundarias, siguiendo por las laterales, para reducir 

progresivamente el peso y evitar que la rama se rompa y estropee el tronco. 

La sección final a cortar medirá menos de 60 cm de largo y el corte se debe realizar a ras del tronco. 

Los cortes se empezarán de abajo hacia arriba hasta un tercio de la sección y se acabará arriba hasta encontrar el primer 

corte. 

Si es necesario se recortarán los bordes de la herida para facilitar la formación de tejido protector. 

Los trabajos se deben realizar con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

La eliminación de ramas de grandes dimensiones se hará en diferentes partes, controlando en todo momento la dirección 

de la caída para evitar daños a terceros. 

No se producirán daños ni al propio árbol ni al resto de vegetación u otros elementos por la caída de ramas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

FRE6_03       PODA DE PALMÁCEA  

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Poda de especies vegetales, con recogida y carga sobre camión de las ramas cortadas. 
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Se han considerado las podas de las siguientes especies: 

- Árboles 

Se han considerado los tipos de poda siguientes: 

- Poda de formación 

- Poda de aclarado 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Señalización y protección de la superficie de terreno afectada por las operaciones de poda 

- Poda de la especie vegetal 

- Protección de los cortes en caso necesario 

- Recogida y carga sobre camión de los productos vegetales generados por las operaciones de poda 

- Transporte a planta de compostaje de los residuos generados 

 

CONDICIONES GENERALES: 

La poda de formación debe conseguir mantener el sentido de crecimiento de la planta, cuando esta es joven, eliminando, 

por eso las ramas que tengan un sentido de crecimiento predominante distinto al que interesa. 

La poda de aclarado es la eliminación selectiva de ramas para reducir la densidad de la copa, aumentando la 

penetración de luz y aire en el interior potenciando el desarrollo de brotes internos y consiguiendo que la planta ofrezca 

menos resistencia al viento. 

La poda se realizará a la altura y con la forma más adecuada al tipo de especie vegetal y a su ubicación, de acuerdo con 

las directrices de la DT o, en su defecto, de la DF. 

El corte se debe realizar en el lugar correcto para posibilitar la mejor respuesta de la planta en cuanto al crecimiento y al 

cierre de la herida. 

Los cortes serán limpios, sin producir desgarramientos. 

El corte de ramas laterales no debe dañar los límites externos del cuello de la rama (aumento del grosor que se forma 

alrededor de una rama en la zona de inserción a la rama principal) y debe dejar intacta el área de contacto entre  la 

madera de la  rama y la del tronco o rama principal (arruga de la corteza). 

El corte será lo más corto posible, por encima y en sentido contrario a la yema y con pendiente para evitar el 

estancamiento del agua. 

Los cortes de más de 2 cm de diámetro quedarán cubiertos con un compuesto bituminoso específico para facilitar la 

cicatrización de la herida. 

En la poda de formación se debe mantener el tallo dominante, que no debe quedar cortado en ningún caso. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se eliminarán las ramas o los segmentos de ramas que impidan conseguir la forma y el volumen deseado. 

La poda de arbustos puede realizarse en cualquier época del año pero no coincidirá con los días de máximo frío, con 

riesgo de heladas o de máximo calor. 

Se realizará en la época estacionaria del periodo vegetativo, sin coincidir con días de temperaturas muy bajas o riesgos de 

heladas. 

La poda se hará en varias etapas, empezando por las ramas secundarias, siguiendo por las laterales, para reducir 

progresivamente el peso y evitar que la rama se rompa y estropee el tronco. 

La sección final a cortar medirá menos de 60 cm de largo y el corte se debe realizar a ras del tronco. 

Los cortes se empezarán de abajo hacia arriba hasta un tercio de la sección y se acabará arriba hasta encontrar el primer 

corte. 

Si es necesario se recortarán los bordes de la herida para facilitar la formación de tejido protector. 

Los trabajos se deben realizar con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

La eliminación de ramas de grandes dimensiones se hará en diferentes partes, controlando en todo momento la dirección 

de la caída para evitar daños a terceros. 

No se producirán daños ni al propio árbol ni al resto de vegetación u otros elementos por la caída de ramas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

 

FRF           RIEGO   

                                                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Riego manual de especies vegetales con agua procedente de la red de abastecimiento o de camión cisterna. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- De superficies 

- De alcorques 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Desplazamiento de la manguera, y/o del camión cisterna en su caso, por la superficie o puntos a regar 

- Riego de las especies vegetales 

 

CONDICIONES GENERALES: 

El riego se hará con agua autorizada por la DF. 
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Las características propias del riego, referentes a la frecuencia y forma de aplicación, seguirán las especificaciones de la 

DT o, en su defecto, las determinadas por la DF de acuerdo con la época del año, las condiciones meteorológicas y las 

especies vegetales. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

El riego se hará preferentemente en las últimas horas de la tarde o en las primeras de la mañana. 

El riego no descalzará las plantas ni provocará erosiones al terreno. 

El primer riego después de la siembra se hará con las precauciones oportunas para evitar arrastrar la tierra o las semillas. 

Cuando se riegue, el alcorque tendrá las características prescritas en su pliego de condiciones y el riego no debe 

afectarlas. 

Cuando se efectúe el riego con manguera, ésta será arrastrada sin dañar la plantación. 

Cuando se efectúe el riego con camión cisterna, éste circulará sin producir daños en la plantación. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

RIEGO DE SUPERFICIES: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

RIEGO DE ALCORQUES: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

FRL1          CONTROL DE ENFERMEDADES           

                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Aplicación de productos para tratamientos fitosanitarios sobre especies vegetales. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Control de enfermedades: 

     - Fungicidas 

     - Bactericidas 

Se han considerado los siguientes tipos de tratamiento: 

- De ejemplares 

- De superficies 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación del producto para su aplicación 

- Aplicación del producto sobre especies vegetales a tratar 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se aplicará cumpliendo rigurosamente las especificaciones descritas en la etiqueta de los envases del producto y, en 

especial, poniendo atención en los siguientes aspectos: 

- Toxicidad del producto y medidas de precaución 

- Cultivos autorizados 

- Plazo de seguridad 

- Dosis de aplicación 

- Problemas de toxicidad 

- Posibilidad de mezclas 

- Composición del producto 

- Fecha de caducidad 

Se aplicará con rociadores a la distancia adecuada hasta humedecer toda la planta (tallos, yemas y el haz y envés de las 

hojas). 

La dosificación se efectuará con precisión, sin excederse de las cantidades indicadas por el fabricante. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se evitará que éste producto entre en contacto con la piel, los ojos o las vías respiratorias. Se debe ir protegido con 

guantes y, si la aplicación es por encima de la cabeza, con careta. 

Se utilizarán, siempre que sea posible, productos de categoría poco tóxica y siguiendo las indicaciones de las Estaciones 

de Avisos Agrícolas. 

Se leerá con atención las indicaciones de uso que figuren en las etiquetas de los envases. 

La abertura de los envases y la manipulación de los productos debe hacerse al aire libre o en locales muy ventilados. 

Se utilizará ropa especial y los utensilios se utilizarán únicamente para este uso. 

En casos de intoxicación es muy importante acudir al médico y facilitarle un envase del producto con etiqueta. 

Se aplicará a primera hora de la mañana o al final de la tarde. No se aplicará el producto a pleno sol o con viento. 

No se aplicará el tratamiento sobre arbustos, árboles frutales y plantas cuando estén en época de floración. 

En época de floración no se utilizarán productos peligrosos para las abejas. 

Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por contacto será necesario mojar bien y uniformemente toda la 

superficie foliar. 
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Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por traslocación, como los hormonales, será necesario cumplir la 

normativa específica y tener en cuenta que para ser efectivos necesitan que la planta esté en crecimiento activo y la 

temperatura ambiente no sea baja. 

Si el pesticida es de aplicación sobre el terreno se tendrá en cuenta la composición y la humedad de éste. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRATAMIENTO DE EJEMPLARES: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES SUPERIORES A 500 M2: 

ha de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 9 de diciembre de 1975 para la aplicación del Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limitación de la 

contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles. 

Orden de 26 de mayo de 1979 sobre utilización de productos fitosanitarios. 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a la prohibición de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios que 

contienen ciertas sustancias activas, en aplicación de las directivas 79/117/CEE del consejo, y 83/131/CEE  de la comisión 

de las Comunidades Europeas. 

Decreto de 19 de noviembre de 1942. Fabricación y comercio de plaguicidas. 

Orden de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan los límites máximos de residuos de plaguicidas en productos vegetales. 

 

 

FRL2          CONTROL DE PLAGAS         

                                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Aplicación de productos para tratamientos fitosanitarios sobre especies vegetales. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Control de las plagas: 

     - Insecticidas 

     - Acaricidas 

Se han considerado los siguientes tipos de tratamiento: 

- De ejemplares 

- De superficies 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación del producto para su aplicación 

- Aplicación del producto sobre especies vegetales a tratar 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se aplicará cumpliendo rigurosamente las especificaciones descritas en la etiqueta de los envases del producto y, en 

especial, poniendo atención en los siguientes aspectos: 

- Toxicidad del producto y medidas de precaución 

- Cultivos autorizados 

- Plazo de seguridad 

- Dosis de aplicación 

- Problemas de toxicidad 

- Posibilidad de mezclas 

- Composición del producto 

- Fecha de caducidad 

Se aplicará con rociadores a la distancia adecuada hasta humedecer toda la planta (tallos, yemas y el haz y envés de las 

hojas). 

La dosificación se efectuará con precisión, sin excederse de las cantidades indicadas por el fabricante. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se evitará que éste producto entre en contacto con la piel, los ojos o las vías respiratorias. Se debe ir protegido con 

guantes y, si la aplicación es por encima de la cabeza, con careta. 

Se utilizarán, siempre que sea posible, productos de categoría poco tóxica y siguiendo las indicaciones de las Estaciones 

de Avisos Agrícolas. 

Se leerá con atención las indicaciones de uso que figuren en las etiquetas de los envases. 

La abertura de los envases y la manipulación de los productos debe hacerse al aire libre o en locales muy ventilados. 

Se utilizará ropa especial y los utensilios se utilizarán únicamente para este uso. 

En casos de intoxicación es muy importante acudir al médico y facilitarle un envase del producto con etiqueta. 

Se aplicará a primera hora de la mañana o al final de la tarde. No se aplicará el producto a pleno sol o con viento. 

No se aplicará el tratamiento sobre arbustos, árboles frutales y plantas cuando estén en época de floración. 

En época de floración no se utilizarán productos peligrosos para las abejas. 

Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por contacto será necesario mojar bien y uniformemente toda la 

superficie foliar. 
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Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por traslocación, como los hormonales, será necesario cumplir la 

normativa específica y tener en cuenta que para ser efectivos necesitan que la planta esté en crecimiento activo y la 

temperatura ambiente no sea baja. 

Si el pesticida es de aplicación sobre el terreno se tendrá en cuenta la composición y la humedad de éste. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRATAMIENTO DE EJEMPLARES: 

Unidad medida según las especificaciones de la DT. 

 

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES SUPERIORES A 500 M2: 

ha de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 9 de diciembre de 1975 para la aplicación del Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limitación de la 

contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles. 

Orden de 26 de mayo de 1979 sobre utilización de productos fitosanitarios. 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a la prohibición de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios que 

contienen ciertas sustancias activas, en aplicación de las directivas 79/117/CEE del consejo, y 83/131/CEE  de la comisión 

de las Comunidades Europeas. 

Decreto de 19 de noviembre de 1942. Fabricación y comercio de plaguicidas. 

Orden de 16 de diciembre de 1942, del M.A. desenvolupant el Decret del 19-9-42 sobre fabricació i comerç de plaguicides. 

Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación tècnico-sanitaria para la 

Fabricación, comercialización y utilización de Plaguicidas. 

Orden de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan los límites máximos de residuos de plaguicidas en productos vegetales. 

 

FRLA          CONTROL DE MALAS HIERBAS       

                                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Aplicación de productos para tratamientos fitosanitarios sobre especies vegetales. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Control de malas hierbas: 

     - Herbicidas de contacto 

     - Herbicidas hormonales 

     - Herbicidas residuales 

Se han considerado los siguientes tipos de tratamiento: 

- De ejemplares 

- De superficies 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación del producto para su aplicación 

- Aplicación del producto sobre especies vegetales a tratar 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se aplicará cumpliendo rigurosamente las especificaciones descritas en la etiqueta de los envases del producto y, en 

especial, poniendo atención en los siguientes aspectos: 

- Toxicidad del producto y medidas de precaución 

- Cultivos autorizados 

- Plazo de seguridad 

- Dosis de aplicación 

- Problemas de toxicidad 

- Posibilidad de mezclas 

- Composición del producto 

- Fecha de caducidad 

Se aplicará con rociadores a la distancia adecuada hasta humedecer toda la planta (tallos, yemas y el haz y envés de las 

hojas). 

La dosificación se efectuará con precisión, sin excederse de las cantidades indicadas por el fabricante. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Se evitará que éste producto entre en contacto con la piel, los ojos o las vías respiratorias. Se debe ir protegido con 

guantes y, si la aplicación es por encima de la cabeza, con careta. 

Se utilizarán, siempre que sea posible, productos de categoría poco tóxica y siguiendo las indicaciones de las Estaciones 

de Avisos Agrícolas. 

Se leerá con atención las indicaciones de uso que figuren en las etiquetas de los envases. 

La abertura de los envases y la manipulación de los productos debe hacerse al aire libre o en locales muy ventilados. 

Se utilizará ropa especial y los utensilios se utilizarán únicamente para este uso. 

En casos de intoxicación es muy importante acudir al médico y facilitarle un envase del producto con etiqueta. 

Se aplicará a primera hora de la mañana o al final de la tarde. No se aplicará el producto a pleno sol o con viento. 

No se aplicará el tratamiento sobre arbustos, árboles frutales y plantas cuando estén en época de floración. 

En época de floración no se utilizarán productos peligrosos para las abejas. 
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Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por contacto será necesario mojar bien y uniformemente toda la 

superficie foliar. 

Si el producto es de aplicación sobre la planta actuando por traslocación, como los hormonales, será necesario cumplir la 

normativa específica y tener en cuenta que para ser efectivos necesitan que la planta esté en crecimiento activo y la 

temperatura ambiente no sea baja. 

Si el pesticida es de aplicación sobre el terreno se tendrá en cuenta la composición y la humedad de éste. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES HASTA 500 M2: 

m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

TRATAMIENTO DE SUPERFICIES SUPERIORES A 500 M2: 

ha de superficie medida según las especificaciones de la DT. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Orden de 9 de diciembre de 1975 para la aplicación del Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limitación de la 

contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles. 

Orden de 26 de mayo de 1979 sobre utilización de productos fitosanitarios. 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a la prohibición de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios que 

contienen ciertas sustancias activas, en aplicación de las directivas 79/117/CEE del consejo, y 83/131/CEE  de la comisión 

de las Comunidades Europeas. 

Decreto de 19 de noviembre de 1942. Fabricación y comercio de plaguicidas. 

Orden de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan los límites máximos de residuos de plaguicidas en productos vegetales. 

 

 

E222          EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS 

                                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Conjunto de operaciones necesarias para abrir de zanjas y pozos de cimentación, o de paso de instalaciones, realizadas 

con medios manuales o mecánicos, de forma continua o por damas. 

La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo 

- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 

- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su caso  

- Excavación de las tierras 

- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, según indique la partida 

de obra 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 

Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 

rebote. 

Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con 

máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 

Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 

El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por la DF. 

El fondo de la excavación quedará nivelado. 

El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 

Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 

Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 

La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 

Tolerancias de ejecución: 

- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 

- Planeidad:  ± 40 mm/m 

- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 

- Niveles:  ± 50 mm 

- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CONDICIONES GENERALES: 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 

Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 

Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 

Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 
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- Anchura:  >= 4,5 m 

- Pendiente: 

     - Tramos rectos:  <= 12% 

     - Curvas:  <= 8% 

     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 

- El talud será el determinado por la DF. 

La finalización de la excavación de pozos, zanjas o losas de cimentación, se hará justo antes de la colocación del 

hormigón de limpieza, para mantener la calidad del suelo. 

Si esto no fuera posible, se dejará una capa de 10 a 15 cm sin excavar hasta al momento en que se pueda hormigonar la 

capa de limpieza. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

Se deberá extraer del fondo de la excavación cualquier elemento susceptible de formar un punto de resistencia local 

diferenciada del resto, como por ejemplo rocas, restos de cimientos, bolsas de material blando, etc., y se rebajará el fondo 

de la excavación para que la zapata tenga un apoyo homogéneo. 

No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado cumplirá las especificaciones 

fijadas en su pliego de condiciones. 

Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de alguno de los siguientes casos: 

- Se tenga que trabajar dentro 

- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 

- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo 

Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 

Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y se mantendrán mientras 

duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, si es necesario realizar un saneamiento del fondo de 

la excavación. 

Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 

avisará a la DF. 

No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 

Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 

productos de construcción. 

Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas existentes y de igual 

compacidad. 

Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 

Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes de agua internas, en los 

taludes. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los perfiles transversales del 

terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos señalados en los planos, con las modificaciones 

aprobadas por la DF. 

No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la carga y el transporte del 

material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 

Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas operaciones sean necesarias para 

una correcta ejecución de las obras. 

También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las zonas donde irán las tierras, 

su creación y su eliminación, si es necesaria. 

Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas las prescripciones relativas 

a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C. 

 

 

E2R           GESTIÓN DE RESIDUOS       

                                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción o demolición o material 

de excavación. 

Se han considerado las siguientes operaciones: 
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- Clasificación de los residuos en obra 

- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de construcción o demolición 

- Suministro y retirada del contenedor de residuos 

- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el tratamiento de 

valorización, selección y almacenamiento o eliminación 

 

CLASSIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si se sobrepasa el límite especificado: 

- Hormigón CER 170101 (hormigón):  >= 160 t 

- Ladrillos tejas, cerámicos CER 170103 (tejas y materiales cerámicos):  >= 80 t 

- Metal CER 170407 (metales mezclados)  >= 4 t 

- Madera CER 170201 (madera):  <= 2 t 

- Vidrio CER 170202 (vidrio):  >= 2 t 

- Plástico CER 170203 (plástico) >= 1 t 

- Papel y cartón CER 150101 (envases de papel y cartón):  >= 1 t 

Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna de las fracciones anteriores, quedarán 

separados, como mínimo, en las siguientes fracciones: 

- Si es realiza la separación selectiva en obra: 

     - Inertes CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas) 

     - No peligrosos (No especiales) CER 170904 (residuos mezclados de construcción y demolición que no contienen, 

mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 

     - Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados), que 

contienen sustancias peligrosas) 

- Si es realiza la separación selectiva en un centro de transferencia (externo): 

     - Inertes y No peligrosos (No especiales) CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que no 

contienen sustancias peligrosas) 

     - Peligrosos (Especiales) CER 170903* (otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados), que 

contienen sustancias peligrosas) 

Los residuos separados en las fracciones establecidas en la DT, se almacenaran en los espacios previstos en obra para tal 

fin. 

Los contenedores estarán claramente señalizados, en función del tipo de residuo que contengan, según la separación 

selectiva prevista. 

Los materiales destinados a ser reutilizados, quedarán separados en función de su destino final. 

 

RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 

Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada del resto. 

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y almacenados en bidones o 

contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad. 

El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito habitual de la maquinaria 

de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos (especiales), considerando las 

incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad representado en las etiquetas. 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva. 

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en posición vertical y sobre 

cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. 

Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo impermeabilizado. 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de seguridad suficientes. 

Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 

El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

 

TRANSPORTE A OBRA: 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos puntos de la misma obra o 

entre dos obras. 

Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y 

será necesaria la aprobación previa de la DF. 

 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 

El material de deshecho que la DF no acepte para ser reutilizado en obra, se transportará a una instalación externa 

autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo. 

El transportista entregará un certificado donde se indique, como mínimo: 

- Identificación del productor y del poseedor de los residuos 

- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia 

- Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo  

- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 
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Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique el tipo de tratamiento 

especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 

 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, dotado de los elementos 

que hacen falta para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad del mismo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS: 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, incrementado con el 

coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones tècnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 

expresamente por la DF. 

 

TIERRAS: 

Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

- Excavaciones en terreno blando: 15% 

- Excavaciones en terreno compacto: 20% 

- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

- Excavaciones en roca: 25% 

 

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 

 

CLASSIFICACIÓN DE RESIDUOS: 

m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

 

DISPOSICIÓ DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICION INERTES O NO PELIGROSO (NO ESPECIALES) Y DE MATERIAL DE 

EXCAVACIÓN: 

m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 

kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 

La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el centro 

correspondiente. 

No incluye la emisión del certificado, por parte de la entidad receptora. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y 

la lista europea de residuos. 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización 

y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 

producida por el amianto. 

 

 

B034          RECEBO                                                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, procedentes de cantera. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formado por elementos limpios, sólidos, resistentes, de uniformidad razonable, sin polvo, arcilla u otras materias 

extrañas. 

La composición granulométrica será la adecuada y será la definida en la partida de obra en que intervenga, o si no 

consta, la fijada explícitamente por la DF 

Cumplirá las condiciones adicionales que consten en la partida de obra en que intervenga. 

La piedra no se desintegrará por la exposición al agua o a la intemperie. 

Capacidad de absorción de agua:  <= 2% en peso 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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De forma que no se alteren sus condiciones. Se distribuirá a lo largo de la zona de trabajo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B037          ZAHORRAS                                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Material granular de granulometria continua, utilizado como capa de firme. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Zahorra natural 

- Zahorra artificial 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 

No será susceptible de ningún tipo de meteorización o alteración física o química apreciable bajo las condiciones posibles 

más desfavorables. 

No dará lugar, con el agua, a disoluciones que puedan afectar a estructuras, a otras capas de firme, o contaminar el suelo 

o corrientes de agua. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica y otras materias extrañas que puedan 

afectar la durabilidad de la capa. 

 

ZAHORRA NATURAL: 

La zahorra natural estará compuesta de áridos procedentes de graveras o depósitos naturales, suelos naturales o por la 

mezcla de ambos. 

La DF determinará la curva granulométrica de los áridos entre uno de los siguientes husos: 

+------------------------------------------------+ 

¦            ¦   Cernido ponderal acumulado (%)  ¦ 

¦Tamís UNE-EN¦---------------------------------- ¦ 

¦ 933-2 (mm) ¦       ZN40     ZN25     ZN20      ¦ 

¦------------¦-----------------------------------¦ 

¦     50     ¦       100      --       --        ¦ 

¦     40     ¦      80-95     100      --        ¦ 

¦     25     ¦      60-90    75-95     100       ¦ 

¦     20     ¦      54-84    65-90    80-100     ¦ 

¦      8     ¦      35-63    40-68    45-75      ¦ 

¦      4     ¦      22-46    27-51    32-61      ¦ 

¦      2     ¦      15-35    20-40    25-50      ¦ 

¦    0,500   ¦       7-23     7-26    10-32      ¦ 

¦    0,250   ¦       4-18     4-20     5-24      ¦ 

¦    0.063   ¦       0-9      0-11     0-11      ¦ 

+------------------------------------------------+ 

La fracción retenida por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-2) será inferior a 2/3 a la fracción retenida por el tamiz 0,250 mm 

(UNE-EN 933-2). 

Coeficiente de desgaste "Los Ángeles" (UNE-EN 1097-2): 

- Categoría de tráfico pesado T00 a T2:  > 35 

- Categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes:  > 40 

Equivalente de arena (UNE-EN 933-8): 

- T00 a T1:  > 35 

- T2 a T4 y arcenes de T00 a T2:  > 30 

- Arcenes de T3 y T4:  > 25 

Plasticidad: 

- Tráfico T00 a T3:  No plástico 

- T4: 

     - Límite líquido (UNE 103103):  < 25 

     - Índice de plasticidad (UNE 103104):  < 6 

- Arcenes sin pavimentar: 

     - Límite líquido (UNE 103103):  < 30 

     - Índice de plasticidad (UNE 103104):  < 10 

 

ZAHORRA ARTIFICIAL: 

La zahorra artificial estará compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de 

grava natural. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 1

75
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                176 

Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de demoliciones, provenientes de una 

planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos residuos. En obras de carreteras solo podrán utilizarse para las 

categorías de tráfico pesado T2 a T4. 

La DF determinará la curva granulométrica de los áridos entre una de las siguientes: 

+------------------------------------------------+ 

¦            ¦   Cernido ponderal acumulado(%)   ¦ 

¦Tamíz UNE-EN¦---------------------------------- ¦ 

¦ 933-2 (mm) ¦       ZA25     ZA20     ZAD20     ¦ 

¦------------¦-----------------------------------¦ 

¦     40     ¦       100       -        -        ¦ 

¦     25     ¦      75-100    100      100       ¦ 

¦     20     ¦      65-90    75-100   65-100     ¦ 

¦      8     ¦      40-63    45-73    30-58      ¦ 

¦      4     ¦      26-45    31-54    14-37      ¦ 

¦      2     ¦      15-32    20-40     0-15      ¦ 

¦    0,500   ¦       7-21     9-24     0-6       ¦ 

¦    0,250   ¦       4-16     5-18     0-4       ¦ 

¦    0,063   ¦       0-9      0-9      0-2       ¦ 

+------------------------------------------------+ 

La fracción retenida por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-2) será inferior a 2/3 a la fracción retenida por el tamiz 0,250 mm 

(UNE-EN 933-2). 

Índice de lajas (UNE-EN 933-3):  < 35 

Coeficiente de desgaste "Los Ángeles" (UNE-EN 1097-2): 

- Tráfico T0 a T2:  < 30 

- T3, T4 y arcenes:  < 35 

Equivalente de arena (UNE-EN 933-8): 

- T00 a T1:  > 40 

- T2 a T4 y arcenes de T00 a T2:  > 35 

- Arcenes de T3 y T4:  > 30 

Plasticidad: 

- Tráfico T00 a T4:  No plástico 

- Arcenes sin pavimentar: 

     - Límite líquido (UNE 103103):  < 30 

     - Índice de plasticidad (UNE 103104):  < 10 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

* Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones del firme, de la Instrucción 

Técnica de Carreteras. 

 

ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES: 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

 

 

B03D          TIERRAS       

                                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tierras naturales procedentes de excavación y de aportación. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tierra seleccionada 

- Tierra adecuada 

- Tierra tolerable 

- Tierra sin clasificar 

 

TIERRA SIN CLASIFICAR: 

La composición granulométrica y su tipo serán los adecuados a su uso y a los que se definan en la partida de obra donde 

intervengan o, si no consta, los que establezca explícitamente la DF. 

 

TIERRA SELECCIONADA: 
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Contenido de materia orgánica (UNE 103-204):  < 0,2% 

Contenido sales solubles en agua, incluido yeso (NLT 114):  < 0,2% 

Tamaño máximo:  <= 100 mm 

Material que pasa por el tamiz 0,40 UNE:  < =15% 

o en caso contrario, cumplirá: 

- Material que pasa por el tamiz 2 UNE:  < 80% 

- Material que pasa por el tamiz 0,40 UNE:  < 75% 

- Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE:  < 25% 

- Límite líquido (UNE 103-103):  < 30% 

- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  < 10 

Índice CBR (UNE 103-502): 

- Coronación de terraplén:  >= 5 

- Núcleo o cimiento de terraplén:  >= 3 

 

TIERRA ADECUADA: 

Contenido de materia orgánica (UNE 103-204):  < 1% 

Contenido sales solubles en agua, incluido yeso (NLT 114):  < 0,2% 

Tamaño máximo:  <= 100 mm 

Material que pasa por el tamiz 2 UNE:  < 80% 

Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE:  < 35% 

Límite líquido (UNE 103-103):  < 40 

Si el Límite líquido es > 30, cumplirá:  

- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  > 4 

Índice CBR (UNE 103-502): 

- Coronación de terraplén:  >= 5 

- Núcleo o cimiento de terraplén:  >= 3 

 

TIERRA TOLERABLE: 

Cumplirán alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes (UNE 103-101): 

- Material que pasa por el tamiz 20 UNE:  > 70% 

- Material que pasa por el tamiz 0,08 UNE:  >= 35% 

Contenido en materia orgánica (UNE 103-204):  < 2% 

Contenido en yeso (NLT 115):  < 5% 

Contenido en sales solubles distintas al yeso (NLT 114):  < 1% 

Límite líquido (UNE 103-103):  < 65% 

Si el límite líquido es > 40, cumplirá: 

- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  > 73% (Límite líquido-20) 

Asiento en ensayo de colapso (NLT 254):  < 1% 

Muestra preparada según ensayo PN (UNE 103-500) a 0,2 MPa 

Hinchamiento libre (UNE 103-601):  < 3% 

Muestra preparada según ensayo PN (UNE 103-500) 

Índice CBR (UNE 103-502):  >= 3 

 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: Se suministrará en camión volquete y se distribuirá en montones uniformes en toda el área de 

trabajo, procurando extenderlas a lo largo de la misma jornada, de forma que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

B03H          ÁRIDOS PARA PAVIMENTOS CON LIGANTES HIDROCARBONADOS      

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Áridos utilizados en la confección de mezclas bituminosas en caliente o mezclas para tratamientos superficiales. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Arenas calizas o graníticas para mezclas bituminosas 

- Áridos calizos o graníticos para mezclas bituminosas 

- Áridos graníticos para tratamientos superficiales de pavimentos bituminosos 

- Polvo mineral (filler) calizo o granítico 
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CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los áridos estarán limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. 

 

CARACTERISTICAS DEL ARIDO GRUESO (PARTE RETENIDA POR EL TAMIZ 2,5 MM UNE 7-050) PARA MEZCLAS BITUMINOSAS: 

Procederá de la trituración de piedra de cantera o de grava natural. 

Coeficiente de limpieza (NLT-172):  < 0,5 

 

CARACTERISTICAS DE LOS ARIDOS GRUESOS PARA TRATAMIENTOS SUPERFICIALES: 

Proporción de partículas con dos o más caras de fractura (NLT-358): 

- Para tráfico T0 y T1:  >= 100% 

- Para tráfico T2:  >= 90% 

- Para tráfico T3, T4 y arcenes:  >= 75% 

Coeficiente de desgaste (ensayo "Los Ángeles"): 

- Para tráfico T0 y T1:  <= 15 

- Para tráfico T2:  <= 20 

- Para tráfico T3, T4 y arcenes:  <= 30 

(Estas condiciones no son exigibles en arcenes) 

Coeficiente de pulido acelerado (NLT-174): 

- Para tráfico T0:  >= 0,50 

- Para tráfico T1 y T2:  >= 0,45 

- Para tráfico T3 y T4:  >= 0,40 

(Estas condiciones no son exigibles en arcenes) 

Índice de lajas (NLT-354): 

- Para tráfico T0 y T1:  <= 20 

- Para tráfico T2:  <= 25 

- Para tráfico T3, T4 y arcenes:  <= 30 

Coeficiente de limpieza (NLT-172): 

- Para tráfico T0 y T1:  <= 0,5 

- Para tráfico T2, T3, T4 y arcenes:  <= 1,0 

Ensayo de placa de Vialit (NLT-313); árido no desprendido: 

- Peso vía húmeda:  > 90% en peso 

- Peso vía seca:  > 80% en peso 

 

CARACTERISTICAS DEL ARIDO GRUESO PARA TRATAMIENTOS SUPERFICIALES O PARA MEZCLAS ABIERTAS O POROSAS: 

Adhesividad: Inmersión en agua (NLT-166):  > 95% árido totalmente envuelto 

 

CARACTERISTICAS DEL ARIDO GRUESO PARA MEZCLA DENSA, SEMIDENSA O GRUESA: 

Adhesividad: pérdida de resistencia inmersión-compresión (NLT-162):  <= 25% 

 

CARACTERISTICAS DEL ARIDO FINO (PARTE QUE PASA POR EL TAMIZ 2,5 MM Y ES RETENIDA POR EL TAMIZ 0,08 MM UNE 7-050): 

El árido fino puede proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural, o en parte de areneros naturales. 

El material que se triture para la obtención de árido fino cumplirá las condiciones exigidas al árido grueso. 

La adhesividad del árido fino cumplirá, como mínimo, una de las prescripciones siguientes: 

- Índice de adhesividad (NLT-355):  > 4 

- Pérdida de resistencia por inmersión-compresión (NLT-162):  <= 25% 

 

CARACTERISTICAS DEL ARIDO FINO PARA MEZCLAS POROSAS: 

El árido fino para mezclas porosas se suministrará en dos fracciones separadas por el tamiz 2,5 mm UNE 7-050. 

 

CARACTERISTICAS DEL POLVO MINERAL O FILER (PARTE QUE PASA POR EL TAMIZ 0,08 MM UNE 7-050): 

Puede proceder de los áridos, separándolo por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla 

por separado. 

Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineral adherido a los áridos después de pasar por los ciclones 

será <= 2% de la masa de la mezcla. 

La curva granulométrica del polvo mineral se ajustará a los siguientes límites (NLT-151): 

+-------------------------------+ 

¦     Tamiz     ¦  Tamizado     ¦ 

¦  (UNE 7-050)  ¦  acumulado    ¦ 

¦               ¦  (% en peso)  ¦ 

¦---------------¦---------------¦ 

¦   630 micras  ¦     100       ¦ 

¦   160 micras  ¦   80 - 100    ¦ 

¦    80 micras  ¦   50 - 100    ¦ 

+-------------------------------+ 

Densidad aparente del polvo mineral (NLT-176) (D):  0,8 <= D <= 1,1 g/cm3 

Coeficiente de emulsibilidad del polvo mineral (NLT-180):  < 0,6 

 

ARIDOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS: 

La curva granulométrica de la mezcla se ajustará a los límites siguientes: 

+---------------------------------------------------------------------+ 

¦     ¦               TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)                  ¦ 
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¦HUSO ¦                    (tamices UNE 7-050)                        ¦ 

¦     ¦---------------------------------------------------------------¦ 

¦     ¦ 40¦ 25  ¦ 20  ¦12,5 ¦ 10  ¦  5  ¦ 2,5 ¦0,630¦0,320¦0,16¦0,08  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦D12  ¦   ¦     ¦ 100 ¦80-95¦72-87¦50-65¦35-50¦18-30¦13-23¦7-15¦ 5-8  ¦ 

¦D20  ¦   ¦ 100 ¦80-95¦65-80¦60-75¦47-62¦35-50¦18-30¦13-23¦7-15¦ 5-8  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦S12  ¦   ¦     ¦ 100 ¦80-95¦71-86¦47-62¦30-45¦15-25¦10-18¦6-13¦ 4-8  ¦ 

¦S20  ¦   ¦ 100 ¦80-95¦65-80¦60-75¦43-58¦30-45¦15-25¦10-18¦6-13¦ 4-8  ¦ 

¦S25  ¦100¦80-95¦75-88¦60-75¦55-70¦40-55¦30-45¦15-25¦10-18¦6-13¦ 4-8  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦G20  ¦   ¦ 100 ¦75-95¦55-75¦47-67¦28-46¦20-35¦ 8-20¦ 5-14¦3- 9¦ 2-4  ¦ 

¦G25  ¦100¦75-95¦65-85¦47-67¦40-60¦26-44¦20-35¦ 8-20¦ 5-14¦3- 9¦ 2-4  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦A12  ¦   ¦     ¦ 100 ¦65-90¦50-75¦20-40¦ 5-20¦     ¦     ¦    ¦ 2-4  ¦ 

¦A20  ¦   ¦ 100 ¦65-90¦45-70¦35-60¦15-35¦ 5-20¦     ¦     ¦    ¦ 2-4  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦P10  ¦   ¦     ¦     ¦ 100 ¦80-90¦40-50¦10-18¦ 6-12¦     ¦    ¦ 3-6  ¦ 

¦P12  ¦   ¦     ¦ 100 ¦5-100¦60-80¦32-46¦10-18¦ 6-12¦     ¦    ¦ 3-6  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦----¦------¦ 

¦PA10 ¦   ¦     ¦     ¦ 100 ¦70-90¦15-30¦10-22¦ 6-13¦     ¦    ¦ 3-6  ¦ 

¦PA12 ¦   ¦     ¦ 100 ¦0-100¦50-80¦18-30¦10-22¦ 6-13¦     ¦    ¦ 3-6  ¦ 

+---------------------------------------------------------------------+ 

La mezcla se fabricará por medio de central continua o discontinua, que cumplirá las prescripciones del artículo 542.4.1. 

del PG 3/75 MOD 7. 

 

ARIDOS PARA TRATAMIENTOS SUPERFICIALES CON GRANULOMETRIA NORMAL: 

La curva granulométrica de la mezcla se ajustará a los límites siguientes: 

+-------------------------------------------------------+ 

¦  TAMICES   ¦     TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)       ¦ 

¦(UNE 7-050) ¦------------------------------------------¦ 

¦            ¦ A 20/10 ¦ A 13/7 ¦A 10/5 ¦A 6/3 ¦A 5/2   ¦ 

¦------------¦---------¦--------¦-------¦------¦--------¦ 

¦   25       ¦   100   ¦        ¦       ¦      ¦        ¦ 

¦   20       ¦  90-100 ¦  100   ¦       ¦      ¦        ¦ 

¦   12,5     ¦   0-30  ¦ 90-100 ¦ 100   ¦      ¦        ¦ 

¦   10       ¦   0-15  ¦ 20-55  ¦90-100 ¦ 100  ¦        ¦ 

¦    6,3     ¦    -    ¦  0-15  ¦10-40  ¦90-100¦ 100    ¦ 

¦    5       ¦   0-5   ¦   -    ¦ 0-15  ¦20-55 ¦90-100  ¦ 

¦    3,2     ¦    -    ¦  0-5   ¦  -    ¦ 0-15 ¦10-40   ¦ 

¦    2,5     ¦    -    ¦   -    ¦ 0-5   ¦  -   ¦ 0-15   ¦ 

¦    1,25    ¦    -    ¦   -    ¦  -    ¦ 0-5  ¦       -¦ 

¦    0,630   ¦    -    ¦   -    ¦  -    ¦  -   ¦ 0-5    ¦ 

+-------------------------------------------------------+ 

 

ARIDOS PARA TRATAMIENTOS SUPERFICIALES CON GRANULOMETRIA ESPECIAL: 

La curva granulométrica de la mezcla se ajustará a los límites siguientes: 

+------------------------------------------------------------+ 

¦   TAMICES   ¦        TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)        ¦ 

¦(UNE 7-050)  ¦----------------------------------------------¦ 

¦             ¦AE 20/10 ¦ AE 13/7 ¦AE 10/5 ¦AE 6/3 ¦AE 5/2   ¦ 

¦-------------¦---------¦---------¦--------¦-------¦---------¦ 

¦    25       ¦  100    ¦         ¦        ¦       ¦         ¦ 

¦    20       ¦ 85-100  ¦   100   ¦        ¦       ¦         ¦ 

¦    12,5     ¦  0-20   ¦  85-100 ¦  100   ¦       ¦         ¦ 

¦    10       ¦  0-7    ¦   0-30  ¦ 85-100 ¦ 100   ¦         ¦ 

¦    6,3      ¦        -¦   0-7   ¦  0-25  ¦85-100 ¦  100    ¦ 

¦    5        ¦  0-2    ¦    -    ¦  0-7   ¦ 0-30  ¦ 85-100  ¦ 

¦    3,2      ¦        -¦   0-2   ¦   -    ¦ 0-10  ¦  0-25   ¦ 

¦    2,5      ¦        -¦    -    ¦  0-2   ¦  -    ¦  0-10   ¦ 

¦    1,25     ¦        -¦    -    ¦   -    ¦ 0-2   ¦        -¦ 

¦    0,630    ¦        -¦    -    ¦   -    ¦  -    ¦  0-2    ¦ 

+------------------------------------------------------------+ 

Tolerancias: 

- Granulometría (incluido el polvo mineral): 

     - Tamices superiores a 0,08 (UNE 7-050): 

         - Mezclas no porosas:  ± 3% de la masa total de áridos 

         - Mezclas porosas:  ± 2% de la masa total de áridos 

     - Tamiz 0,08 (UNE 7-050):  ± 1% de la masa total de áridos 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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Suministro: Por separado, según el tipo y el tamaño del árido. Diez días antes del inicio de la fabricación de la mezcla 

bituminosa, se tendrán acopiados los áridos correspondientes a un tercio del volumen total, como mínimo. 

Diariamente se suministrará, como mínimo, el volumen de áridos correspondiente a la producción de la jornada, sin 

descargarlos en los acopios que se estén utilizando en la fabricación de la mezcla. 

Almacenamiento: En capas de espesor inferior a un metro y medio, separadas según el tipo y tamaño del árido. Se evitará 

el contacto directo con el terreno natural. 

El consumo de áridos se hará siguiendo el orden de acopio de éstos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

 

B044          PIEDRAS PARA FORMACIÓN DE ESCOLLERAS      

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Bloque de piedra natural, de forma irregular, para la construcción de escolleras. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- De piedra granítica 

- De piedra caliza 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será sana, de constitución homogénea y de grano uniforme. 

No tendrá grietas, nidos, nódulos, ni restos orgánicos. 

Será compacta, sin alteración apreciable y estable químicamente frente a la acción de los agentes externos, y en 

particular frente al agua. 

Al ser golpeada con el martillo dará un sonido claro. Los fragmentos tendrán las aristas vivas. 

Las dimensiones serán las adecuadas al lugar de utilización de acuerdo con la DT y las indicaciones de la DF. 

El peso mínimo de cada bloque será fijado por la DT o la DF. Para la escollera sin clasificar es de 0,5 kg. 

Cumplirá las condiciones requeridas por la DF. 

Estabilidad: Ensayo inmersión en agua 24 h (NLT 255): 

- Fisuras:  Sin fisuras 

- Pérdida de peso:  <= 2% 

Densidad aparente seca:  >= 2500 kg/m3 

Absorción de agua (UNE 83134):  <= 2% 

Coeficiente de desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2):  < 50 

Contenido de ión sulfato (UNE 7-245):  < 12% 

 

PIEDRA GRANITICA: 

Procederá de rocas cristalinas, compuestas esencialmente de cuarzo, feldespato y mica. 

Tendrá el grano fino, será compacta y de color uniforme. 

No tendrá síntomas de descomposición de sus feldespatos característicos. 

No tendrá gabarros o composiciones diferentes de la roca de dimensiones superiores a 5 cm. 

Resistencia a compresión (probeta cúbica de 10 cm):  >= 120 N/mm2 

 

PIEDRA CALIZA: 

Procederán de rocas cristalina compuestas esencialmente de carbonato cálcico. 

No tendrán sustancias extrañas que lleguen a caracterizarlas. 

No serán bituminosas. 

No tendrán exceso de arcillas. 

Producirán efervescencias al ser tratadas con ácidos. 

Resistencia a compresión (probeta cúbica de 10 cm):  >= 50 N/mm2 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se produzcan fragmentaciones. 

Si existen diferentes tipos de piedra en obra, el suministro y almacenamiento se hará individualizado para cada tipo de 

bloque. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

B055          LIGANTES HIDROCARBONADOS                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Ligantes hidrocarbonados según las definiciones del PG 3/75. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Emulsiones bituminosas: 

     - Aniónica 

     - Catiónica 

     - Polimérica 

- Betún asfáltico 

- Betún fluidificado para riegos de imprimación: 

- Betún fluxado 

- Alquitrán 

La emulsión bituminosa es un producto obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de un ligante hidrocarbonado en 

una solución acuosa, con un agente emulsionante. 

El betún asfáltico es un ligante hidrocarbonado sólido o viscoso preparado a partir de hidrocarburos naturales, por 

destilación, oxigenación o "cracking" 

El betún fluidificado y el betún fluxado son ligantes hidrocarbonados obtenidos por la incorporación, a un betún asfáltico, 

de fracciones líquidas, más o menos volátiles, procedentes de la destilación del petróleo y del alquitrán respectivamente. 

El alquitrán es un ligante hidrocarbonado de viscosidad variable, preparado a partir del residuo bruto obtenido en la 

destilación destructiva del carbón a altas temperaturas. 

 

EMULSION BITUMINOSA ANIONICA: 

Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 

No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición primitiva por agitación 

moderada. 

Tamizado retenido en el tamiz 0,08 UNE (NLT-142):  <= 0,10% 

Demulsibilidad (NLT 141) para tipo EAR:  >= 60% 

Carga de partículas (NLT 194):  Negativa 

Ensayo con el residuo de destilación: 

- Ductilidad (NLT 126):  >= 40 cm 

- Solubilidad (NLT 130):  >= 97,5% 

Características físicas de las emulsiones bituminosas aniónicas: 

+--------------------------------------------------------------+ 

¦Características  ¦            Tipo emulsión                   ¦ 

¦                 ¦--------------------------------------------¦ 

¦                 ¦EAR 1 ¦EAR 2 ¦ EAM  ¦EAL 1 ¦EAL 2 ¦  EAI    ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Viscosidad       ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Saybolt (NLT 134)¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Universal a 25°C ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦   -     ¦ 

¦Furol a 25°C     ¦<=50s ¦>=50s ¦>=40s ¦<=100s¦<=50s ¦ <=50s   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Contenido de agua¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 137)        ¦<=40% ¦<=35% ¦<=40% ¦<=45% ¦<=40% ¦ <=50%   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Betún asfáltico  ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦residual         ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 139)        ¦>=60% ¦>=65% ¦>=57% ¦>=55% ¦>=60% ¦ >=40%   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Fluidificante por¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦destilación      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 139)        ¦ 0%   ¦ 0%   ¦<=10% ¦ <=8% ¦ <=1% ¦5<=F<=15%¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Sedimentación a 7¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦días (NLT 140)   ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦  <=10%  ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Ensayos sobre el ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦residuo de des-  ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦200<=    ¦ 

¦tilación:        ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Penetración(P)   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=      ¦ 

¦(NLT 124)        ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦0,1 mm           ¦200   ¦200   ¦250   ¦200   ¦200   ¦300      ¦ 
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+--------------------------------------------------------------+ 

 

EMULSIÓN BITUMINOSA ANIÓNICA EAL 2 O EMULSIÓN BITUMINOSA CATIÓNICA ECL 2: 

Mezcla con cemento (NLT 144):  <= 2% 

En el caso de no cumplir con esta especificación, podrán ser aceptadas por la DF previa comprobación de su idoneidad 

par el uso al que van a estar destinadas. 

 

EMULSIÓN BITUMINOSA CATIÓNICA: 

Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 

No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición primitiva por agitación 

moderada. 

Tamizado retenido en el tamiz 0,8 UNE (NLT 142):  <= 0,10% 

Carga de partículas (NLT 141):  Positiva 

Ensayo con el residuo de destilación: 

- Ductilidad (NLT 126):  >= 40 cm 

- Solubilidad (NLT 130):  >= 97,5% 

Características físicas de las emulsiones bituminosas catiónicas: 

+----------------------------------------------------------------+ 

¦Características  ¦              Tipo emulsión                   ¦ 

¦                 ¦----------------------------------------------¦ 

¦                 ¦ECR 1 ¦ECR 2 ¦ECR 3 ¦ ECM ¦ECL 1 ¦ECL 2¦ECI   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Viscosidad       ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Saybolt (NLT 138)¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Universal a 25°C ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦ -   ¦  -   ¦  -  ¦  -   ¦ 

¦Furol 25°C       ¦<=50s ¦  -   ¦  -   ¦ -   ¦<=100s¦<=50s¦<=50s ¦ 

¦Furol 50°C       ¦   -  ¦>=20s ¦>=40s ¦>=20s¦  -   ¦  -  ¦  -   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Contenido de agua¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 137)        ¦<=43% ¦<=37% ¦<=32% ¦<=35%¦ <=45%¦<=40%¦<=50% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Betún asfáltico  ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦residual         ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 139)        ¦>=57% ¦>=63% ¦>=67% ¦>=59%¦>=55% ¦>=60%¦>=40% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Fluidificante    ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦ 5<=F ¦ 

¦para destilación ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 139)        ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=2%  ¦<=12%¦ <=10%¦  1% ¦<=20% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Sedimentación a 7¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦días (NLT 140)   ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=5% ¦<=5%  ¦<=10%¦<=10% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Ensayo con el    ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦residuo de des-  ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<=¦130<= ¦130<=¦200<= ¦ 

¦tilación:        ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Penetración (P)  ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=  ¦ P<=  ¦ P<= ¦  P<= ¦ 

¦(NLT 124)        ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦0,1 mm           ¦200   ¦200   ¦200   ¦250  ¦ 200  ¦ 200 ¦  300 ¦ 

+----------------------------------------------------------------+ 

 

BETÚN ASFÁLTICO: 

Tendrá un aspecto homogéneo y una ausencia casi absoluta de agua, de manera que no forme espuma al calentarlo a la 

temperatura de uso. 

Tendrá una temperatura homogénea, será consistente y viscoso, y flexible a bajas temperaturas. 

En cualquier caso será adherente con las superficies minerales de los áridos, ya sean secas o húmedas. 

Índice de penetración (NLT 181): >= -1, <= +1 

Solubilidad (NLT 130):  >= 99,5% 

Contenido de agua (NLT 123):  <= 0,2% 

Características físicas del betún original: 

- Penetración (25ºC, 100 g, 5 s) (NLT 124): 

     - B 60/70:  >= 6 mm, <= 7 mm 

     - B 80/100:  >= 8 mm, <= 10 mm 

- Punto de reblandecimiento (A yB) (NLT 125): 

     - B 60/70:  >= 48ºC, <= 57ºC 

     - B 80/100:  >= 57ºC, <= 53ºC 

- Punto de fragilidad Fraass (NLT 182): 

     - B 60/70:  <= - 8ºC 

     - B 80/100:  <= - 10ºC 

- Ductilidad (5 cm/min) a 25ºC (NLT 126): 

     - B 60/70:  >= 90 cm 

     - B 80/100:  >= 100 cm 
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- Punto de inflamación v/a (NLT 127):  >= 235ºC 

- Densidad relativa 25ºC/25ºC (NLT 122):  1 

Características físicas del residuo de película fina: 

+----------------------------------------------------------+ 

¦      Características del       ¦       Tipo betún        ¦ 

¦      residuo de película       ¦-------------------------¦ 

¦             fina               ¦  B 60/70   ¦  B 80/100  ¦ 

¦--------------------------------¦------------¦------------¦ 

¦ Variación de masa              ¦            ¦            ¦ 

¦ (NLT 185)                      ¦  <= 0,8%   ¦  <= 1,0%   ¦ 

¦--------------------------------¦------------¦------------¦ 

¦ Penetración (25°C, 100 g, 5 s) ¦            ¦            ¦ 

¦ % penetr. orig. (NLT 124)      ¦  >= 50%    ¦  >= 45%    ¦ 

¦--------------------------------¦------------¦------------¦ 

¦ Aumento del punto de reblande- ¦            ¦            ¦ 

¦ cimiento  (A y B) (NLT 125)    ¦  <= 9°C    ¦ <= 10°C    ¦ 

¦--------------------------------¦------------¦------------¦ 

¦ Ductilidad (5 cm/min) a 25°C   ¦            ¦            ¦ 

¦ (NLT 126)                      ¦  >= 50 cm  ¦ >= 75 cm   ¦ 

+----------------------------------------------------------+ 

 

BETÚN FLUIDIFICADO PARA RIEGOS DE IMPRIMACIÓN: 

Tendrá un aspecto homogéneo. 

No tendrá agua y no hará espuma al calentarlo a la temperatura de utilización. 

No tendrá síntomas de coagulación. 

La denominación del tipo de betún fluidificado para riegos de imprimación será FM-100. 

Características físicas del betún fluidificado: 

- Punto de inflamación (NLT 136):  >=38ºC 

- Viscosidad Saybolt-Furol (NLT 133):  75>=V>=150 

- Destilación (NLT 134): 

     225ºC <=25% 

     260ºC  40%<=D<=70% 

     316ºC:  75%<=R<=93% 

Residuos de la destilación a 360ºC:  50%<=R<=60% 

Contenido de agua en volumen:  <=0,2% 

Ensayos sobre el residuo de destilación: 

- Penetración (a 25°C, 100 g, 5 s) (NLT 124): >= 12 mm, <= 30 mm 

- Ductilidad (a 25°C, 5 cm/min) (NLT 126): >= 100 cm 

- Solubilidad (NLT 130): >= 99,5% 

 

BETÚN FLUXADO: 

Tendrá un aspecto homogéneo. 

No tendrá agua y no hará espuma al calentarlo a la temperatura de utilización. 

No tendrá síntomas de coagulación. 

Punto de inflación v/a (NLT 136):  >= 60°C 

Fenoles en volumen (NLT 190):  <= 1,5% 

Naftalina en masa (NLT 191):  <= 2% 

Ensayos sobre el residuo de destilación: 

- Penetración (a 25°C, 100 g, 5 s) (NLT 124): >= 10 mm, <= 15 mm 

Características físicas del betún fluxado: 

+-------------------------------------------------------------+ 

¦       Características         ¦        Tipo betún           ¦ 

¦                               ¦-----------------------------¦ 

¦                               ¦   FX 175     ¦   FX 350     ¦ 

¦-------------------------------¦--------------¦--------------¦ 

¦Viscosidad STV a 40°C          ¦              ¦              ¦ 

¦(orificio 10 mm) (NLT 187)     ¦150<=V<=200s  ¦300<=V<=400s  ¦ 

¦-------------------------------¦--------------¦--------------¦ 

¦Destilación (% del volumen     ¦              ¦              ¦ 

¦total destilado hasta 360°C)   ¦              ¦              ¦ 

¦              a 190°C          ¦    <= 3%     ¦    <= 2%     ¦ 

¦              a 225°C          ¦    <= 10%    ¦    <= 10%    ¦ 

¦              a 316°C          ¦    <= 75%    ¦    <= 75%    ¦ 

¦-------------------------------¦--------------¦--------------¦ 

¦Residuo de la destilación      ¦              ¦              ¦ 

¦a 360°C (NLT 134)              ¦    >= 90%    ¦    >= 92%    ¦ 

+-------------------------------------------------------------+ 

 

ALQUITRÁN: 

Tendrá un aspecto homogéneo. 

No tendrá agua y no hará espuma al calentarlo a la temperatura de utilización. 

Contenido de agua, en masa (NLT 123):  <= 0,5% 
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Índice de espuma (NLT 193):  <= 8 

Características físicas del alquitrán: 

+------------------------------------------------------------------------+ 

¦Características   ¦                Tipo de alquitrán                    ¦ 

¦                  ¦-----------------------------------------------------¦ 

¦                  ¦  AQ 38   ¦  AQ 46  ¦  BQ 30   ¦  BQ 58   ¦ BQ 62    ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Equiviscosidad    ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦(NLT 188)         ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦(con una toleran- ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦cia de 1,5°C)     ¦   38°C   ¦  46°C   ¦  30°C    ¦  58°C    ¦  62°C    ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Densidad relativa ¦  1,10<=  ¦ 1,11<=  ¦ 1,10<=   ¦ 1,13<=   ¦ 1,13<=   ¦ 

¦(DR) 25°C/25°C    ¦  DR      ¦ DR      ¦ DR       ¦ DR       ¦ DR       ¦ 

¦(NLT 122)         ¦  <=1,25  ¦ <=1,25  ¦ <=1,24   ¦ <=1,27   ¦ <=1,27   ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Destilación en    ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦masa (DT)         ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦a) hasta 200°C    ¦ <= 0,5%  ¦ <= 0,5% ¦ <= 0,5%  ¦ <= 0,5%  ¦ <= 0,5%  ¦ 

¦b) 200°C - 270°C  ¦3<=DT<=10%¦2<=DT<=7%¦4<=DT<=11%¦  <= 3%   ¦ <= 2%    ¦ 

¦c) 270°C - 300°C  ¦4<=DT<=9% ¦2<=DT<=7%¦4<=DT<=9% ¦1<=DT<=6% ¦1<=DT<=5% ¦ 

¦   b y c          ¦ <= 16%   ¦ <= 12%  ¦ <= 16%   ¦ <= 8%    ¦ <= 7%    ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Punto de reblan-  ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦decimiento (A y B)¦  35<=    ¦  35<=   ¦  35<=    ¦          ¦          ¦ 

¦del residuo de    ¦  PR      ¦  PR     ¦  PR      ¦ <= 56°C  ¦ <= 56°C  ¦ 

¦destilación       ¦  <=53°C  ¦  <=55°C ¦  <=46°C  ¦          ¦          ¦ 

¦(NLT 125)         ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Fenoles en volumen¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦(NLT 190)         ¦  >= 3%   ¦ >= 2,5% ¦ >= 3%    ¦ >= 2%    ¦ >= 2%    ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Naftalina en masa ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦(NLT 191)         ¦  >= 4%   ¦  >= 3%  ¦ >= 4%    ¦>= 2,5%   ¦ >= 2,5%  ¦ 

¦------------------¦----------¦---------¦----------¦----------¦----------¦ 

¦Insoluble en to-  ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦lueno (en masa)   ¦          ¦         ¦          ¦          ¦          ¦ 

¦(NLT 192)         ¦  >= 24%  ¦ >= 25%  ¦ >= 23%   ¦ >= 28%   ¦ >= 28%   ¦ 

+------------------------------------------------------------------------+ 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

EMULSIONES BITUMINOSAS ANIONICAS O CATIONICAS: 

Suministro: en bidones limpios o en camiones cisterna. Los bidones deben estar constituidos por una virola de una sola 

pieza, no deben tener desperfectos ni fugas, deben ser herméticos y no se pueden utilizar los usados anteriormente para 

emulsiones diferentes. Las cisternas pueden ser sin aislamiento ni sistema de calefacción, si han contenido otros líquidos 

deberán estar completamente limpias antes de la carga. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para tomar 

muestras. 

Almacenamiento: los bidones en instalaciones protegidas de la lluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia 

de motores, fuegos u otras fuentes de calor. El suministrado a granel, en tanques aislados con ventilación con un elemento 

adecuado para tomar muestras. 

 

BETUNES ASFÁLTICOS: 

Suministro: en camiones cisterna con sistema de calefacción y termómetros de control de la temperatura situados en 

lugares visibles. 

Almacenamiento: en tanques aislados, con ventilación y sistemas de control. Todos los tubos de carga y descarga estarán 

calorifugados y aislados térmicamente. 

 

 

BETUNES FLUIDIFICADOS PARA RIEGOS DE IMPRIMACIÓN, BETUNES FLUXADOS O ALQUITRÁN: 

Suministro: en bidones limpios o en camiones cisterna. Los bidones deben estar constituidos por una virola de una sola 

pieza, no deben tener desperfectos ni fugas y han de ser herméticos. Los camiones cisterna para transportar betunes tipo 

FM 100, FR 100 y los alquitranes AQ 38 o BQ 30, pueden no estar calefactados. El resto de betunes y alquitranes se 

transportará en cisternas calefactadas y provistas de termómetros de control de la temperatura situados en lugares visibles. 

Almacenamiento: los bidones en instalaciones protegidas de la lluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia 

de motores, fuego u otras fuentes de calor si hubiese riesgo de que la temperatura ambiente pudiese llegar a valores 

próximos al punto de inflamación del producto, se extremará la vigilancia de estas condiciones. El suministrado a granel en 

tanques aislados, con ventilación y sistema de control y una válvula para tomar muestras. Todos los tubos de carga y 

descarga estarán calorifugados. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 21 de enero de 1988 sobre modificación de determinados artículos del Pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 8 de mayo de 1989 por la que se modifican parcialmente determinados preceptos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados. 

 

 

B06B          HORMIGONES PARA PAVIMENTOS          

                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Hormigón para pavimentos de carreteras, con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una 

central hormigonera legalmente autorizada según el título 4º de la ley 21/1992 de 16/7 de industria y el RD 697/1995 de 

28/4. 

Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben cumplir las prescripciones 

de la EHE y el artículo 550 del PG 3/75 modificado por Orden FOM 891/2004. 

La designación del hormigón será: HF-nº (Resistencia a la flexotracción al cabo de 28 días, UNE-EN 12390-1, UNE-EN 12390-2 

y UNE-EN 12390-5). 

El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la norma EHE. 

La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la producción según art. 29.2.2 de la EHE 

y debe poner los resultados del análisis al alcance de la DF, o dispondrá de un sello o marca de conformidad oficialmente 

homologado a nivel nacional o de un país miembro de la CEE. 

Las cenizas deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 450. 

No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cementos con adiciones que no hayan sido realizadas 

en fábrica. 

Clase de cemento:  32,5 N 

Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 

Relación agua/cemento:  <= 0,46 

Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm 

Tolerancias: 

- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En camiones hormigonera. 

El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla homogénea y sin haber iniciado 

el fraguado. 

Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras sustancias de que puedan 

alterar la composición original. 

El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los siguientes datos: 

- Nombre de la central que ha elaborado el hormigón 

- Número de serie de la hoja de suministro 

- Fecha de entrega 

- Nombre del peticionario y del responsable de la recepción 

- Especificaciones del hormigón: 

     - Resistencia característica 

          - Contenido de cemento por m3 

     - Relación agua/cemento 

     - Tipo, clase y marca del cemento 

     - Tamaño máximo del árido 

     - Consistencia 

     - Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay 

     - Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay 

- Designación específica del lugar de suministro 

- Cantidad de hormigón que compone la carga, en m3 de hormigón fresco 

- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga 

- Hora límite de uso del hormigón 

Almacenaje: No se puede almacenar. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

 

B0D2          TABLONES  

                                                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 

Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 

Conservará sus características para el número de usos previstos. 

No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 

Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características de la madera. 

Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3 

Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15% 

Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal 

Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56-533) (C):  0,35% <= C <= 0,55% 

Coeficiente de elasticidad: 

- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 

- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2 

Dureza (UNE 56-534):  <= 4 

Resistencia a la compresión (UNE 56-535): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la tracción (UNE 56-538): 

- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 

- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2 

Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2 

Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2 

Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2 

Tolerancias: 

- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm 

- Ancho nominal:  ± 2 mm 

- Espesor: 

+----------------------------------------+ 

¦  Clase   ¦    Espesor nominal (mm)     ¦ 

¦          ¦-----------------------------¦ 

¦          ¦  < 50   ¦ 50 a 75 ¦  > 75   ¦ 

¦          ¦-----------------------------¦ 

¦          ¦      Tolerancia (mm)        ¦ 

¦----------------------------------------¦ 

¦    T1    ¦   ±3    ¦   ±4    ¦  +6,-3  ¦ 

¦    T2    ¦   ±2    ¦   ±3    ¦  +5,-2  ¦ 

¦    T3    ¦   ±1,5  ¦   ±1,5  ¦  ±1,5   ¦ 

+----------------------------------------+ 

- Flecha:  ± 5 mm/m 

- Torsión:  ± 2° 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B44Z_01       PERFIL DE ACERO PARA ESTRUCTURAS                 

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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Perfiles de acero para usos estructurales, formados por pieza simple o compuesta y cortados a medida o trabajados en 

taller. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Perfiles de acero laminado en caliente, de las series IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, de acero S275JR, S275J0, S275J2, 

S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente de las series L, LD, redondo, cuadrado, rectangular o plancha, de acero S275JR, 

S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente de las series redondo, cuadrado o rectangular, de acero S275J0H o 

S355J2H, según UNE-EN 10210-1 

- Perfiles huecos conformados en frío de las series redondo, cuadrado o rectangular de acero S275J0H o S355J2H, según 

UNE-EN 10219-1 

- Perfiles conformados en frío de las series L, LD, U, C, Z, u Omega, de acero S235JRC, según UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente, en plancha, de acero con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica 

S355J0WP o S355J2WP, según PNE-EN 10025-5 

Se han considerado los siguientes tipos de unión: 

- Con soldadura 

- Con tornillos 

Se han considerado los acabados de protección siguientes (no aplicable a los perfiles de acero con resistencia mejorada 

a la corrosión atmosférica): 

- Una capa de imprimación antioxidante 

- Galvanizado 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

 

PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 

El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del acero utilizado en 

la fabricación de perfiles, secciones y planchas, cumple las determinaciones de las normas de condiciones técnicas de 

suministro siguientes: 

- Perfiles de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10025-1 y UNE-EN 10025-2 

- Perfiles de acero laminado en caliente con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica:  UNE-EN 10025-1 y PNE-EN 

10025-5 

Cada producto deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

- El tipo, la calidad y, si es aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada 

- Un número que identifique la colada (aplicable únicamente en el caso de inspección por coladas) y, si es aplicable, la 

muestra 

- El nombre del fabricante o su marca comercial 

- La marca del organismo de control externo (cuando sea aplicable) 

- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo que disponen los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio 

La marca estará situada en una posición próxima a uno de los extremos de cada producto o en la sección transversal de 

corte. 

Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida al paquete o sobre el 

primer producto del mismo. 

Las dimensiones y las tolerancias dimensionales y de forma serán las indicadas en las siguientes normas: 

- Perfil IPN:  UNE-EN 10024 

- Perfil IPE, HEA, HEB y HEM:  UNE-EN 10034 

- Perfil UPN:  UNE-EN 10279 

- Perfil L y LD:  UNE-EN 10056-1 y UNE-EN 10056-2 

- Perfil T:  UNE-EN 10055 

- Redondo:  UNE-EN 10060 

- Cuadrado:  UNE-EN10059 

- Rectangular:  UNE-EN 10058 

- Plancha:  EN 10029 o UNE-EN 10051 

 

PERFILES HUECOS: 

El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del acero utilizado en 

la fabricación de perfiles cumple las determinaciones de las normas de condiciones técnicas de suministro siguientes: 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-1 

- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-1 

Cada perfil hueco deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 

- La designación abreviada 

- El nombre o las siglas (marca de fábrica) del fabricante 

- En el caso de inspección y ensayos específicos, un número de identificación, por ejemplo el número de pedido, que 

permita relacionar el producto o la unidad de suministro y el documento correspondiente (únicamente aplicable a los 

perfiles huecos conformados en frío) 

Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida al paquete. 

Las tolerancias dimensionales cumplirán las especificaciones de las siguientes normas: 

- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-2 

- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-2 

 

PERFILES CONFORMADOS EN FRÍO: 
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El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y tecnológicas del acero utilizado en 

la fabricación de perfiles y secciones, cumple las determinaciones de las normas de condiciones técnicas de suministro del 

producto de partida. 

Deberán estar marcados individualmente o sobre el paquete con una marca clara e indeleble que contenga la siguiente 

información: 

- Dimensiones del perfil o número del plano de diseño 

- Tipo y calidad del acero 

- Referencia que indique que los perfiles se han fabricado y ensayado según UNE-EN 10162; si se requiere, el marcado CE 

- Nombre o logotipo del fabricante 

- Código de producción 

- Identificación del laboratorio de ensayos externo (cuando sea aplicable) 

- Código de barras, según ENV 606, cuando la información mínima anterior se facilite en un texto claro 

Las tolerancias dimensionales y de la sección transversal cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 10162. 

 

PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON SOLDADURA: 

El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento de soldadura. 

Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material base. 

En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de aportación será 

equivalente a la del material base. 

Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 

- Metálico por arco con electrodo revestido (por arco manual) 

- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 

- Por arco sumergido con hilo/alambre 

- Por arco sumergido con varilla/electrodo desnudo 

- Por arco con gas inerte 

- Por arco con gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 

- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 

- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 

- Por arco de espárragos 

Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados según la UNE-EN 287-1. 

Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados al proceso de soldadura y que 

están libres de fisuras. 

Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar negativamente la calidad de la 

soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán secas y libres de condensaciones. 

Se evitará la proyección de chispas erráticas del arco. Si se produce debe sanearse la superficie de acero. 

Se evitará la proyección de soldadura. Si se produce debe ser eliminada. 

Los componentes a soldar estarán correctamente colocados y fijos en su posición mediante dispositivos apropiados o 

soldaduras de punteo, de manera que las uniones a soldar sean accesibles y visibles para el soldador. No se introducirán 

soldaduras adicionales. 

El armado de los componentes estructurales se hará de forma que las dimensiones finales estén dentro de las tolerancias 

establecidas. 

Las soldaduras provisionales se ejecutarán siguiendo las especificaciones generales. Se eliminarán todas las soldaduras de 

punteo que no se incorporen a las soldaduras finales. 

Cuando el tipo de material del acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir un endurecimiento de la zona 

térmicamente afectada se considerará la utilización del precalentamiento. Éste se extenderá 75 mm en cada 

componente del metal base. 

No se acelerará el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 

Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas. 

Los defectos de soldadura no se taparán con soldaduras posteriores. Se eliminarán de cada pasada antes de hacer la 

siguiente. 

Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la escoria mediante una 

piqueta y un cepillo. 

La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos establecidos en el apartado 10.3.4 

del DB-SE A para obras de edificación o de acuerdo con el artículo 640.5.2 del PG3 para obras de ingeniería civil. 

Se reducirán al mínimo el número de soldaduras a efectuar en la obra. 

Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte manual únicamente 

cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 

Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si se eliminan los restos de 

escoria. 

Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las características del material no 

queden por debajo de los valores especificados. 

Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El doblado o conformado no 

se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 

El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. No se admiten los 

martillazos. 

Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Tolerancias de fabricación: 

- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 

- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en el artículo 640.12 del PG3 

 

PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON TORNILLOS: 
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Se utilizarán tornillos normalizados con características mecánicas de acuerdo con la UNE-EN ISO 898-1. 

Los tornillos avellanados, tornillos calibrados, pernos articulados y los tornillos hexagonales de inyección se utilizarán 

siguiendo las instrucciones de su fabricante y cumplirán los requisitos adicionales que les sean de aplicación. 

La situación de los tornillos en la unión será tal que reduzca la posibilidad de corrosión y pandeo local de las chapas, y 

facilite el montaje y las inspecciones. 

El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm. 

La rosca puede estar incluida en el plano de corte, excepto en el caso que los tornillos se utilicen como calibrados. 

Después del apriete la espiga del tornillo debe sobresalir de la rosca de la tuerca. Entre la superficie de apoyo de la tuerca 

y la parte no roscada de la espiga habrá, como mínimo: 

- En tornillos pretensados:  4 filetes completos más la salida de la rosca 

- En tornillos sin pretensar: 1 filete completo más la salida de la rosca 

Las superficies de las cabezas de tornillos y tuercas estarán perfectamente planas y limpias. 

En los tornillos colocados en posición vertical, la tuerca estará situada por debajo de la cabeza del tornillo. 

En los agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar no es necesario utilizar arandelas. Si se utilizan irán bajo la 

cabeza de los tornillos, serán achaflanadas y el chaflán estará situado hacia la cabeza del tornillo. 

En los tornillos pretensados, las arandelas serán planas endurecidas e irán colocadas de la siguiente forma: 

- Tornillos 10.9: debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca 

- Tornillos 8.8: debajo del elemento que gira 

Los agujeros para los tornillos se harán con taladradora mecánica. Se admite otro procedimiento siempre que proporcione 

un acabado equivalente. 

Se permite la ejecución de agujeros mediante punzonado siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 

apartado 10.2.3 del DB-SE A en obras de edificación o los establecidos en el apartado 640.5.1.1 del PG3 en obras de 

ingeniería civil. 

Se recomienda que, siempre que sea posible, se taladren de una sola vez los huecos que atraviesen dos o más piezas. 

Los agujeros alargados se realizarán mediante una sola operación de punzonado, o con la perforación o punzonado de 

dos agujeros y posterior oxicorte. 

Después de perforar las piezas y antes de unirlas se eliminarán las rebabas. 

Los tornillos y las tuercas no se deben soldar. 

Se colocarán el número suficiente de tornillos de montaje para asegurar la inmovilidad de las piezas armadas y el contacto 

íntimo de las piezas de unión. 

Las tuercas se montarán de manera que su marca de designación sea visible después del montaje. 

En los tornillos sin pretensar, cada conjunto de tornillo, tuerca y arandela(as) se apretará hasta llegar al “apretado a tope” 

sin sobretensar los tornillos. En grupos de tornillos este proceso se hará progresivamente empezando por los tornillos situados 

en el centro. Si es necesario se harán ciclos adicionales de apriete. 

Antes de empezar el pretensado, los tornillos pretensados de un grupo se apretarán de acuerdo con lo indicado para los 

tornillos sin pretensar. Para que el pretensado sea uniforme se harán ciclos adicionales de apriete. 

Se retirarán los conjuntos de tornillo pretensado, tuerca y arandela(as) que después de apretados hasta el pretensado 

mínimo se aflojen. 

El apriete de los tornillos pretensados se hará mediante uno de los procedimientos siguientes: 

- Método de control del par torsor 

- Método del giro de tuerca 

- Método del indicador directo de tensión 

Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte manual únicamente 

cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 

Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si se eliminan los restos de 

escoria. 

Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las características del material no 

queden por debajo de los valores especificados. 

Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El doblado o conformado no 

se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 

El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. No se admiten los 

martillazos. 

Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Tolerancias de fabricación: 

- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 

- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en los apartados 640.5 y 640.12 del PG3 

 

PERFILES PROTEGIDOS CON IMPRIMACION ANTIOXIDANTE: 

La capa de imprimación antioxidante cubrirá uniformemente todas las superficies de la pieza. 

No presentará fisuras, bolsas ni otros desperfectos. 

Antes de aplicar la capa de imprimación las superficies a pintar deben estar preparadas adecuadamente de acuerdo 

con las normas UNE-EN ISO 8504-1, UNE-EN ISO 8504-2 y UNE-EN ISO 8504-3. 

Previamente al pintado se comprobará que las superficies cumplen los requisitos dados por el fabricante para el producto 

a aplicar. 

La pintura de imprimación se utilizará siguiendo las instrucciones de su fabricante. No se utilizará si ha superado el tiempo 

de vida útil o el tiempo de endurecimiento después de la apertura del recipiente. 

Si se aplica más de una capa se utilizará para cada una un color diferente. 

Después de la aplicación de la pintura las superficies se protegerán de la acumulación de agua durante un cierto tiempo. 

No se utilizarán materiales de protección que perjudiquen la calidad de la soldadura a menos de 150 mm de la zona a 

soldar. 

Las soldaduras y el metal base adyacente no se pintarán sin haber eliminado previamente la escoria. 
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La zona sin revestir situada alrededor del perímetro de la unión con tornillos no se tratará hasta que no se haya 

inspeccionado la unión. 

 

PERFILES GALVANIZADOS: 

El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

La galvanización se hará de acuerdo con las normas UNE-EN ISO 1460 o UNE-EN ISO 1461, según corresponda. 

Se sellarán todas las soldaduras antes de efectuar un decapado previo a la galvanización. 

Si el componente prefabricado tiene espacios cerrados se dispondrán agujeros de venteo o purga. 

Antes de pintarlas, las superficies galvanizadas se limpiarán y tratarán con pintura anticorrosiva con diluyente ácido o con 

chorreado barredor. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: de manera que no sufran deformaciones ni esfuerzos no previstos. 

Almacenamiento: Siguiendo las instrucciones del fabricante. En lugares secos, sin contacto directo con el suelo y 

protegidos de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones. 

No se deben utilizar si se ha superado la vida útil en almacén especificada por el fabricante. 

 

PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

     - Sistema 2+: Declaración CE de conformidad del fabricante y Certificado del control de producción en fábrica emitido 

por el organismo de inspección 

El símbolo normalizado CE (de acuerdo con la directiva 93/68/CEE) se colocará sobre el producto acompañado por: 

- El número de identificación del organismo de certificación 

- El nombre o marca comercial y dirección declarada del fabricante 

- Los dos últimos dígitos del año de impresión del marcado 

- El número del certificado de conformidad CE o del certificado de producción en fábrica (si procede) 

- Referencia a la norma EN 10025-1 

- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto 

- Información de las características esenciales indicadas de la siguiente forma: 

     - Designación del producto de acuerdo con la norma correspondiente de tolerancias dimensionales, según el capítulo 2 

de la norma EN 10025-1 

     - Designación del producto de acuerdo con el apartado 4.2 de las normas EN 10025-2 a EN 10025-6 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

kg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

- El peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico 

- Para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación expresa de la DF 

Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones técnicas generales 

de suministro. 

UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de 

suministro de los aceros estructurales no aleados. 

UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte I: 

condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino.Parte 

1:Condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN 10162:2005 Perfiles de acero conformados en frío. Condiciones técnicas de suministro. Tolerancias dimensionales y 

de la sección transversal. 

 

OBRAS DE EDIFICACIÓN: 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación Parte 2. Documento 

Básico de Acero DB-SE-A 

* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 

 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 

* Orden FOM/475/2002 de 13 de febrero, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a Hormigones y Acero. 

 

 

B6AZ          MATERIALES AUXILIARES PARA CERRAMIENTOS CON MALLA METÁLICA       

 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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Materiales auxiliares para cerramientos con malla metálica. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tubo de acero galvanizado en caliente por un proceso de inmersión continua, que forma el mástil de la reja. 

- Puerta de plancha preformada de acero galvanizado de 2 m de altura con marco de tubo de acero galvanizado, para 

valla móvil de malla metálica 

- Dado de hormigón para pie de valla móvil de malla de acero. 

 

ELEMENTOS DE ACERO GALVANIZADO: 

Tendrá la superficie lisa y uniforme. 

No tendrá golpes, poros ni otras deformaciones o defectos superficiales. 

El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda su superficie y no presentará grietas, exfoliaciones ni 

desprendimientos. 

Si existen soldaduras se tratarán con pintura de polvo de cinc con resinas (galvanizado en frío). 

Su sección permitirá la fijación de la malla con los elementos auxiliares. 

Protección de galvanizado:  >= 385 g/m2 

Protección de galvanizado en las soldaduras:  >= 345 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 98,5% 

 

PUERTA DE PLANCHA: 

La puerta y el marco serán compatibles con el resto de elementos que forman el enrejado. 

Tendrá los elementos de anclaje necesarios para su fijación en los elementos de soporte y los mecanismos de apertura. 

 

DADO DE HORMIGON: 

Tendrá los agujeros para la fijación de los elementos verticales del enrejado. 

No tendrá defectos que puedan alterar su resistencia. 

 

POSTE DE PLANCHA: 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 1 mm 

- Diámetro:  ± 1,2 mm 

- Rectitud:  ± 2 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

POSTE O PUERTA DE PLANCHA: 

Suministro: Con los elementos que se precisen con el fin de asegurar su rectitud. 

Almacenamiento: Protegido de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No estará en 

contacto con el suelo. 

 

DADO DE HORMIGON: 

No hay condiciones específicas de suministro y almacenamiento. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B7B           GEOTEXTILES          

                                             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Lámina formada por fieltros de tejido sintético. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Fieltro de polipropileno formado por filamentos sintéticos continuos unidos térmicamente 

- Fieltro de poliéster termoestable realizado con fibras de poliéster sin tejer, consolidado mecánicamente mediante 

punzonamiento 

- Fieltro con un 70% de fibras de polipropileno y un 30% de fibras de polietileno, sin tejer, termosoldado 

- Fieltro tejido de fibras de polipropileno 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La función principal del geotextil puede ser: 

- F: Filtración 

- S: Separación 

- R: Refuerzo 

- D: Drenaje 

- P: Protección 

Un geotextil puede ser apto para varias funciones a la vez. 

La función de separación nunca se especifica sola, deberá ir junto con la de filtración o refuerzo. 
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La lámina extendida presentará un aspecto uniforme y sin defectos. Los bordes serán rectos. 

Será resistente a la perforación y a los esfuerzos de tracción en su plano. 

Será permeable al agua y al vapor. 

Resistirá la acción de los agentes climáticos y las sustancias activas naturales del suelo. 

Los geotextiles que no se hayan sometido al ensayo de resistencia a la intemperie deben recubrirse antes de las 24 h desde 

su colocación 

Las características exigidas para los geotextiles están en función del uso y vienen reguladas por la norma correspondiente. 

La relación uso-norma-funciones, es la siguiente: 

- UNE-EN 13249: Carreteras y otras zonas de tráfico, excepto vías férreas y capas de rodadura asfáltica): F, R, F+S, F+R+S 

- UNE-EN 13250: Construcciones ferroviarias: F, R, F+S, F+R+S 

- UNE-EN 13251: Movimientos de tierras, cimientos y estructuras de contención: F, R, F+S, R+S, F+R, F+R+S 

- UNE-EN 13252: Sistemas de drenaje: F, D, F+S, F+D, F+S+D 

- UNE-EN 13253: Obras para el control de la erosión: protección costera y revestimiento de taludes: F, R, F+S, R+S, F+R, F+R+S 

- UNE-EN 13254: Construcción de embalses y presas: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 

- UNE-EN 13255: Construcción de canales: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 

- UNE-EN 13256: Construcción de túneles y estructuras subterráneas: P 

- UNE-EN 13257: Vertederos de residuos sólidos: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 

- UNE-EN 13265: Contenedores de residuos líquidos: F, R, P, F+R, R+P 

Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados según la norma 

correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 

Masa por unidad de superficie (UNE EN 965) 

- Características esenciales: 

     - Resistencia a la tracción (UNE-EN ISO 10319) 

     - Durabilidad (UNE EN correspondiente según el uso) 

- Características complementarias: 

     - Deterioro durante la instalación (ENV ISO 10722-1) 

     - Resistencia a la intemperie (EN 12224), excepto en túneles 

     - Alargamiento la carga máxima (EN ISO 10319), en drenaje 

- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 

     - Resistencia a la tracción de uniones y costuras (EN ISO 10321) 

     - Resistencia al envejecimiento químico (ENV ISO 12960, ENV ISO 13438, ENV 12447) 

     - Resistencia a la degradación microbiológica (EN 1225) 

     - Abrasión (UNE ISO 13427), en construcciones ferroviarias 

     - Características de fricción (EN ISO 12957-1 y 2), en drenaje 

Función: Filtración (F): 

- Características esenciales: 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Medida de abertura característica (EN ISO 12956) 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058) 

- Características complementarias: 

     - Alargamiento a la carga máxima (EN ISO 10319) 

- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236) 

     - Características de fricción (EN ISO 12957-1 y 2), excepto en drenaje 

Función: Refuerzo (R) o Refuerzo y Separación (R+S): 

- Características esenciales: 

     - Alargamiento a la carga máxima (EN ISO 10319) 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236) 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

- Características complementarias: 

     - Características de fricción (EN ISO 12957-1 y 2) 

     - Fluencia en tracción (EN ISO 13431), excepto en carreteras 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058) 

- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 

     - Fluencia en tracción (EN ISO 13431), en carreteras 

Función: Filtración y Separación (F+S): 

- Características esenciales: 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236) 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Medida de abertura característica (EN ISO 12956) 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058) 

Función: Refuerzo y Filtración (R+F) o Filtración, Refuerzo y Separación (F+R+S): 

- Características esenciales: 

     - Alargamiento a la carga máxima (EN ISO 10319) 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Medida de abertura característica (EN ISO 12956) 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236), excepto en movimiento de tierras y cimientos 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058), excepto en movimiento de tierras y cimientos 

Función: Drenaje (D): 

- Características esenciales: 

     - Capacidad de flujo de agua en el plano (EN ISO 12958) 

- Características complementarias: 
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     - Fluencia en tracción (EN ISO 13431) 

Función: Filtración y drenaje (F+D): 

- Características esenciales: 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Capacidad de flujo de agua en el plano (EN ISO 12958) 

     - Medida de abertura característica (EN ISO 12956) 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058) 

Función: Filtración, separación y drenaje (F+S+D): 

- Características esenciales: 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236) 

     - Capacidad de flujo de agua en el plano (EN ISO 12958) 

     - Medida de abertura característica (EN ISO 12956) 

     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (EN ISO 11058) 

Función: Protección (P): 

- Características esenciales: 

     - Alargamiento a la carga máxima (EN ISO 10319) 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Eficacia de la protección:  (EN 13719 y EN 14574) 

- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 

     - Características de fricción (EN ISO 12957-1 y 2) 

Función: Refuerzo y Protección (R+P): 

- Características esenciales: 

     - Alargamiento a la carga máxima (EN ISO 10319) 

     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (EN ISO 12236) 

     - Resistencia a la perforación dinámica (EN 918) 

     - Eficacia de la protección:  (EN 13719 y EN 14574) 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

SUMINISTRO Y ALMACENAJE: 

Suministro: Empaquetado en rollos, sin uniones. 

Almacenamiento: Los rollos se mantendrán en su envase, apilados en posición horizontal con un máximo de 5 hiladas 

puestas en la misma dirección, entre 5°C y 35°C, en lugares protegidos del sol, la lluvia y la humedad. 

 

CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

Para los elementos con función de filtración, refuerzo, drenaje o protección: 

     - Sistema 2+: Declaración CE de conformidad del fabricante y Certificado del control de producción en fábrica emitido 

por el organismo de inspección 

Para los elementos con función de separación: 

     - Sistema 4: Declaración CE de conformidad del fabricante 

En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Identificación del producto 

- Masa nominal en kg 

- Dimensiones 

- Masa nominal por unidad de superficie (g/m2) 

- Tipo de polímero principal 

- Clasificación del producto según ISO 10318 

- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 

julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 

     - Numero de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+) 

     - Marca del fabricante y lugar de origen 

     - Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE. 

     - Número del certificado de conformidad del control de producción en fábrica, en su caso 

     - Referencia a las normas aplicables 

     - Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

UNE-EN 13249:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de carreteras y otras zonas 

de tráfico (excluyendo las vías férreas y las capas de rodadura asfáltica). 

UNE-EN 13250:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en construcciones ferroviarias. 

UNE-EN 13251:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 

estructuras de contención. 

UNE-EN 13252:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. 

UNE-EN 13253:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión 

(protección costera y revestimiento de taludes). 
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UNE-EN 13254:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de embalses y presas. 

UNE-EN 13255:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de canales. 

UNE-EN 13256:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en la construcción de túneles y estructuras 

subterráneas. 

UNE-EN 13257:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en los vertederos de residuos sólidos. 

UNE-EN 13265:2001 Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores de residuos 

líquidos. 

 

B89           MATERIALES PARA PINTURAS       

                                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pinturas, pastas y esmaltes. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Pintura a la cola: Pintura al temple formada por un aglomerante a base de colas celulósicas o amiláceas y pigmentos 

resistentes a los álcalis 

- Pintura a la cal: Disolución en agua, cuyo aglutinante y pigmento es el hidróxido de calcio o cal apagada 

- Pintura al cemento: Disolución en agua de cemento blanco tratado y pigmentos resistentes a la alcalinidad 

- Pintura al látex: Pintura a base de polímeros vinílicos en dispersión 

- Pintura plástica: Pintura formada por un aglomerante a base de un polímero sintético, en dispersión acuosa y pigmentos 

carga-extendedores resistentes a los álcalis y a la intemperie 

- Pintura acrílica: Pintura formada por copolímeros acrílicos con pigmentos y cargas inorgánicas, en una dispersión acuosa. 

Seca en el aire por evaporación del disolvente 

- Esmalte graso: Pintura formada por aceites secantes mezclados con resinas duras, naturales o sintéticas y disolventes 

- Esmalte sintético: Pintura formada por un aglomerante de resinas alquídicas, solas o modificadas, pigmentos resistentes a 

los álcalis y a la intemperie y aditivos modificadores del brillo. Seca al aire por evaporación del disolvente 

- Esmalte de poliuretano de un componente: Pintura formada por un aglomerante de resinas de poliuretano, solas o 

modificadas, que catalizan con la humedad atmosférica y pigmentos resistentes a los álcalis y a la intemperie, disuelta en 

disolventes adecuados 

- Esmalte de poliuretano de dos componentes: Pintura formada por copolímeros de resinas de poliuretano fluidificadas y 

pigmentadas. Seca por polimerización mediante un catalizador 

- Esmalte de poliuretano uretanado: Pintura formada por resinas uretanadas 

- Esmalte epoxi: Revestimiento de resinas epoxi, formado por dos componentes: un endurecedor y una resina, que hay que 

mezclar antes de la aplicación. Seca por reacción química de los dos componentes 

- Esmalte en dispersión acrílica: Copolímeros acrílicos en una emulsión acuosa 

- Esmalte de clorocaucho: Seca al aire por evaporación del disolvente 

- Pasta plástica de picar: Pintura formada por un vehículo a base de un polímero sintético, en dispersión acuosa y 

pigmentos carga-extendedores resistentes a los álcalis y a la intemperie 

 

PINTURA A LA COLA: 

Características de la película líquida: 

- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará coágulos, pellejos, depósitos duros 

ni pigmentos en flotación. 

- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. No tirará de brocha, fluirá y nivelará bien, 

dejando una capa uniforme después del secado 

- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 

- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  Ininflamable 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  2 h 

     - Totalmente seco:  4 h 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

 

PINTURA A LA CAL: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o procedimientos 

neumáticos, hasta la impregnación de los poros de la superficie a tratar. 

Tras el secado, se aplicarán dos manos de acabado. 

Una vez seca, será resistente a la intemperie, endurecerá con la humedad y el tiempo y tendrá propiedades microbicidas. 

 

PINTURA AL CEMENTO: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola hasta la 

impregnación de la superficie a tratar. 

Una vez seca será resistente a la intemperie. 

 

PINTURA AL LATEX: 

Características de la película líquida: 

- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará coágulos, pellejos, ni depósitos 

duros 

- Una vez preparada no tirará de brocha, fluirá y nivelará bien, dejando una capa uniforme después del secado 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 30 
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     - Totalmente seco:  < 2 h 

Características de la película seca: 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

 

PINTURA PLASTICA: 

Características de la película líquida: 

- La pintura contenida en su envase original recientemente abierto, no presentará señales de putrefacción, pieles ni 

materias extrañas. 

- Con el envase lleno sometida a agitación (UNE_EN 21513 y UNE 48-083) no presentará coágulos, pellejos, depósitos duros 

ni pigmentos en flotación 

- Tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. No tirará de brocha, fluirá y nivelará bien, 

dejando una capa uniforme después del secado 

- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 1 h 

     - Totalmente seco:  < 2 h 

- Peso específico: 

     - Pintura para interiores:  < 16 kN/m3 

     - Pintura para exteriores:  < 15 kN/m3 

- Rendimiento:  > 6 m2/kg 

- Relación volumen pigmentos + cargas/volumen pigmentos, peso cargas, aglomerado sólido (PVC): < 80% 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable, y para exteriores, insaponificable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

- Capacidad de recubrimiento (UNE 48-249):  Relación constante >= 0,98 

- Resistencia al lavado (DIN 53778): 

     - Pintura plástica interior o pasta plástica: >= 1000 ciclos 

     - Pintura plástica para exteriores: >= 5000 ciclos 

- Solidez a la luz (NF-T-30.057):  Cumplirá 

- Transmisión del vapor de agua (NF-T-30.018):  Cumplirá 

 

PINTURA PLASTICA PARA EXTERIORES: 

Resistencia a inmersión (UNE 48-144):  No se observarán cambios o defectos 

Resistencia a la intemperie (DIN 18363):  Cumplirá 

Resistencia a la abrasión (NF-T-30.015):  Cumplirá 

Resistencia al calor (UNE 48-033):  Cumplirá 

 

PINTURA ACRILICA: 

Características de la película líquida: 

- Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o procedimientos 

neumáticos 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 4 h 

     - Totalmente seco:  < 14 h 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable e insaponificable. 

- Será resistente a la intemperie. 

 

ESMALTE GRASO: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola hasta la 

impregnación de la superficie a tratar. 

Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 

Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 1 h 

- Totalmente seco:  < 6 h 

Una vez seco, tendrá una buena resistencia al rozamiento y al lavado. 

 

ESMALTE SINTETICO: 

No tendrá resinas fenólicas (INTA 16 04 23) ni de colofonia (INTA 16 04 22). 

Características de la película líquida: 

- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará coágulos, pellejos, depósitos duros 

ni pigmentos en flotación. 

- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá bien y dejará una capa 

uniforme después del secado. 

- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 25 micras 

- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 3 h 

     - Totalmente seco:  < 8 h 

- Material volátil (INTA 16 02 31):  >= 70 ± 5% 

- Rendimiento para una capa de 30 micras:  >= 5 m2/kg 

- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 
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- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable e insaponificable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 

- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 55): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 08) 

- Resistencia a la abrasión (UNE 56-818):  Daños moderados 

- Amarilleamiento acelerado por colores con reflectancia aparente superior a 80% (INTA 160.603): < 0,12 

 

 

ESMALTE DE POLIURETANO DE UN COMPONENTE: 

Características de la película líquida: 

- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará coágulos, pellejos, depósitos duros 

ni pigmentos en flotación. 

- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá bien y dejará una capa 

uniforme después del secado. 

- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 3 h 

     - Totalmente seco:  < 8 h 

- Índice de nivelación a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 89):  >= 5 

- Índice de descuelgue a 23 ± 2°C y 50 ± 5% HR (INTA 16 02 88):  >= 4 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable e insaponificable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 

- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 05): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 08) 

- Resistencia a la abrasión (UNE 56-818):  Daños pequeños 

- Adherencia y resistencia al impacto: 

+-------------------------------------------------------------------+ 

¦                                         ¦ A las 24 h¦ A los 7 días¦ 

¦-----------------------------------------¦-----------¦-------------¦ 

¦Adherencia al cuadriculado:              ¦   100%    ¦    100%     ¦ 

¦Impacto directo o indirecto:             ¦           ¦             ¦ 

¦Bola de 12,5 desde 50 cm (INTA 160.266)  ¦   Bien    ¦  Cumplirá   ¦ 

+-------------------------------------------------------------------+ 

- Resistencia a la carga concentrada en movimiento (UNE 56-814): Daños moderados 

- Resistencia a la carga rodante (UNE 56-815): Daños pequeños 

- Resistencia a la carga arrastrada (UNE 56-816): Daños pequeños 

- Resistencia al rayado (UNE 48-173): Resistente 

- Resistencia a la calor (UNE 48-033):  Cumplirá 

- Resistencia química: 

     - Al ácido cítrico al 10%:  15 días 

     - Al ácido láctico al 5%:  15 días 

     - Al ácido acético al 5%:  15 días 

     - Al aceite de quemar:  Ninguna modificación 

     - Al xilol:  Ninguna modificación 

     - Al cloruro sódico al 20%:  15 días 

     - Al agua:  15 días 

 

ESMALTE DE POLIURETANO DE DOS COMPONENTES: 

Es necesario mezclar los dos componentes antes de la aplicación. 

Características de la película líquida: 

- Tendrá la consistencia adecuada para su aplicación con brocha. No tirará de brocha, fluirá bien y dejará una capa 

uniforme después del secado. 

- Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  > 30°C 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 3 h 

     - Totalmente seco:  < 8 h 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable e insaponificable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

- Será resistente a la intemperie (INTA 16 06 02). 

- Envejecimiento acelerado (INTA 16 06 55): < 6 unidades pérdida de luminosidad (INTA 16 02 08) 

- Resistencia a la abrasión (UNE 56-818):  Daños pequeños 

- Tendrá buena resistencia química a los ácidos diluidos, a los hidrocarburos, las sales y a los detergentes. 

 

ESMALTE DE POLIURETANO URETANADO: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola hasta la 

impregnación de la superficie a tratar. 

Tiempo de secado a 20°C:  1 - 2 h 

Tendrá buena resistencia al agua salada y al sol. 
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ESMALTE DE DISPERSION ACRILICA: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola hasta la 

impregnación de la superficie a tratar. 

Temperatura de inflamación (INTA 16 02 32A):  Ininflamable 

Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 20 min 

- Totalmente seco:  < 1 h 

 

ESMALTE DE CLOROCAUCHO: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha o rodillo. 

Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 30 min 

- Totalmente seco:  < 2 h 

Será resistente al agua dulce y salada, a los ácidos y a los álcalis. 

 

ESMALTE EPOXI: 

Una vez preparada tendrá una consistencia adecuada para su aplicación con brocha, rodillo o pistola. 

Temperatura de inflamación (INTA 16 02 29):  > 30°C 

Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

- Al tacto:  < 30 min 

- Totalmente seco:  < 10 h 

Tendrá buena resistencia al desgaste. 

Será resistente al ácido láctico 1%, acético 10%, clorhídrico 20%, cítrico 30%, sosa y soluciones básicas, a los hidrocarburos 

(gasolina, queroseno) a los aceites animales y vegetales, al agua, a los detergentes y al alcohol etílico 10%. 

Resistencia mecánica (después de 7 días de polimerización): 

- Tracción:  >= 16 N/mm2 

- Compresión:  >= 85 N/mm2 

Resistencia a la temperatura:  80°C 

 

PASTA PLASTICA DE PICAR: 

Características de la película líquida: 

- Con el envase lleno y después de 3 minutos de agitación (INTA 16 32 03) no presentará coágulos, pellejos, depósitos duros 

ni pigmentos en flotación. 

- Tendrá una consistencia adecuada. 

- Finura de molido de los pigmentos (INTA 16 02 55):  < 50 micras 

- Tiempo de secado a 23°C ± 2°C y 50% ± 5% HR (INTA 16 02 29): 

     - Al tacto:  < 1 h 

     - Totalmente seco:  < 2 h 

- Peso específico:  < 17 kN/m3 

- Relación: volumen del pigmento/volumen de la resina (PVC):  < 80% 

Características de la película seca: 

- La pintura será de color estable e insaponificable. 

- Adherencia (UNE 48-032):  <= 2 

- Resistencia al lavado (DIN 53778): 

     - Pintura plástica interior o pasta plástica: >= 1000 ciclos 

     - Pintura plástica para exteriores: >= 5000 ciclos 

- Solidez a la luz (NF-T-30.057):  Cumplirá 

- Transmisión del vapor de agua (NF-T-30.018):  Cumplirá 

- Resistencia a la inmersión (UNE 48-144): No se observarán cambios o defectos 

- Resistencia a la intemperie:  Cumplirá 

- Resistencia a la abrasión (NF-T-30.015):  Cumplirá 

- Resistencia a la calor (UNE 48-033):  Cumplirá 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PINTURA A LA COLA, AL LATEX, ACRILICA, PLASTICA, ESMALTE GRASO, SINTETICO, POLIURETANO, DE DISPERSION ACRÍLICA, 

EPOXI Y PASTA DE PICAR: 

Suministro: En botes o bidones. 

En cada envase se indicarán los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 

- Nombre comercial del producto 

- Identificación del producto 

- Código de identificación 

- Peso neto o volumen del producto 

- Fecha de caducidad 

- Instrucciones de uso 

- Disolventes adecuados 

- Límites de temperatura 

- Tiempo de secado al tacto, total y de repintado 

- Toxicidad e inflamabilidad 

- Proporción de la mezcla y tiempo de utilización, en los productos de dos componentes 
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- Color y acabado, en la pintura plástica o al látex y en el esmalte sintético, de poliuretano 

Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin contacto con el suelo. Se 

preservará de las heladas. 

 

PINTURA A LA CAL: 

Suministro de la cal aérea en terrones o envasada. 

La cal hidráulica se suministrará en polvo. 

En cada envase se indicarán los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 

- Nombre comercial del producto 

- Identificación del producto 

- Código de identificación 

- Peso neto o volumen del producto 

- Toxicidad e inflamabilidad 

Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin contacto con el suelo. Se 

preservará de las heladas. 

 

PINTURA AL CEMENTO: 

Suministro: En polvo, en envases adecuados. 

En cada envase se indicarán los siguientes datos: 

- Identificación del fabricante 

- Nombre comercial del producto 

- Identificación del producto 

- Código de identificación 

- Peso neto o volumen del producto 

- Instrucciones de uso 

- Tiempo de estabilidad de la mezcla 

- Temperatura mínima de aplicación 

- Tiempo de secado 

- Rendimiento teórico en m/l 

- Color 

Almacenamiento: En lugares ventilados y no expuestos al sol, dentro de su envase cerrado y sin contacto con el suelo. Se 

preservará de las heladas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B965          PIEZAS RECTAS DE HORMIGÓN PARA BORDILLOS            

              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pieza prefabricada de hormigón no armado de forma prismática, maciza y con una sección transversal adecuada a las 

superficies exteriores a las que delimita. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Monocapa: Pieza constituida por un solo tipo de hormigón 

- Doble capa: Pieza constituida por diferentes tipos de hormigón en su estructura principal y en su capa superficial 

Se han considerado las formas siguientes: 

- Recto 

- Curvo 

- Recto con rigola 

- Para vados 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 

La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán planas y paralelas. 

Las aristas que definen la cara vista pueden ser biseladas, redondeadas, curvas o achaflanadas. 

No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 

La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra facilitada por el fabricante y 

aprobada por el comprador. 

En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 

En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 

La forma de expresión de las medidas será: Altura x anchura. 

Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 

Clases en función de la resistencia climática: 

- Clase 1 (marcado A):  sin medida del % de absorción de agua 
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- Clase 2 (marcado B):  <= 6% de absorción de agua 

- Clase 3 (marcado D):  valor medio <= 1 kg/m2 de pérdida de masa después del ensayo hielo-deshielo;  ningún valor 

unitario > 1,5 

Clases en función de la resistencia al desgaste por abrasión: 

- Clase 1 (marcado F):  sin medida de esta característica 

- Clase 3 (marcado H):  <= 23 mm 

- Clase 4 (marcado I):  <= 20 mm 

Clases en función de la resistencia a flexión: 

- Clase 1 (marcado S):  valor medio: >= 3,5 MPa;  valor unitario: >= 2,8 MPa 

- Clase 2 (marcado T):  valor medio: >= 5,0 MPa;  valor unitario: >= 4,0 MPa 

- Clase 3 (marcado U):  valor medio: >= 6,0 MPa;  valor unitario: >= 4,8 MPa 

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 1340 y se 

determinarán según esta norma. 

Tolerancias: 

- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal:  ± 1% al mm más cercano, >= 4 mm, <= 10 mm 

- Desviación de otras dimensiones, excepto el radio: 

     - Caras vistas:  ± 3% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 5 mm 

     - Otras partes:  ± 5% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 10 mm 

- Desviación máxima respecto de la planeidad y la rectitud en las caras planas y bordes rectos: 

     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud:  ± 1,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud:  ± 2 mm 

     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud:  ± 2,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud:  ± 4 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- Identificación del producto 

- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 

julio 

Sobre un 0,5 % de las piezas, con un mínimo de una unidad por paquete, o en el embalaje cuando no sea reutilizado, 

constará la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de producción 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- En el embalaje: marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

     - Sistema 4: Declaración CE de conformidad del fabricante 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN 1340:2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

 

B966          PIEZAS CURVAS DE HORMIGÓN PARA BORDILLOS   

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pieza prefabricada de hormigón no armado de forma prismática, maciza y con una sección transversal adecuada a las 

superficies exteriores a las que delimita. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Monocapa: Pieza constituida por un solo tipo de hormigón 

- Doble capa: Pieza constituida por diferentes tipos de hormigón en su estructura principal y en su capa superficial 

Se han considerado las formas siguientes: 

- Recto 

- Curvo 

- Recto con rigola 

- Para vados 
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CARACTERISTICAS GENERALES: 

La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 

La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán planas y paralelas. 

Las aristas que definen la cara vista pueden ser biseladas, redondeadas, curvas o achaflanadas. 

No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 

La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra facilitada por el fabricante y 

aprobada por el comprador. 

En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 

En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 

La forma de expresión de las medidas será: Altura x anchura. 

Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 

Clases en función de la resistencia climática: 

- Clase 1 (marcado A):  sin medida del % de absorción de agua 

- Clase 2 (marcado B):  <= 6% de absorción de agua 

- Clase 3 (marcado D):  valor medio <= 1 kg/m2 de pérdida de masa después del ensayo hielo-deshielo;  ningún valor 

unitario > 1,5 

Clases en función de la resistencia al desgaste por abrasión: 

- Clase 1 (marcado F):  sin medida de esta característica 

- Clase 3 (marcado H):  <= 23 mm 

- Clase 4 (marcado I):  <= 20 mm 

Clases en función de la resistencia a flexión: 

- Clase 1 (marcado S):  valor medio: >= 3,5 MPa;  valor unitario: >= 2,8 MPa 

- Clase 2 (marcado T):  valor medio: >= 5,0 MPa;  valor unitario: >= 4,0 MPa 

- Clase 3 (marcado U):  valor medio: >= 6,0 MPa;  valor unitario: >= 4,8 MPa 

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 1340 y se 

determinarán según esta norma. 

Tolerancias: 

- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal:  ± 1% al mm más cercano, >= 4 mm, <= 10 mm 

- Desviación de otras dimensiones, excepto el radio: 

     - Caras vistas:  ± 3% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 5 mm 

     - Otras partes:  ± 5% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 10 mm 

- Desviación máxima respecto de la planeidad y la rectitud en las caras planas y bordes rectos: 

     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud:  ± 1,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud:  ± 2 mm 

     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud:  ± 2,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud:  ± 4 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- Identificación del producto 

- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 

julio 

Sobre un 0,5 % de las piezas, con un mínimo de una unidad por paquete, o en el embalaje cuando no sea reutilizado, 

constará la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de producción 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- En el embalaje: marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

     - Sistema 4: Declaración CE de conformidad del fabricante 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN 1340:2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
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B96A          BORDILLOS DE PLANCHA DE ACERO           

                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Plancha de acero, trabajado en taller, para la formación de bordillos. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Bordillos de plancha de acero galvanizado 

- Bordillos de plancha de acero galvanizado con acabado “CORTEN” 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química del acero. 

Las piezas tendrán la forma y dimensiones especificadas en la DT. 

No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 

Las piezas estarán marcadas con el identificador que concuerde con los planos de taller, y con las señales necesarias para 

determinar su posición en la obra. 

Tolerancias: 

- Longitud de las piezas: 

     - Hasta 1000 mm:  ± 2 mm 

     - De 1001 a 3000 mm:  ± 3 mm 

     - De 3001 a 6000 mm:  ± 4 mm 

     - De 6001 a 10000 mm:  ± 5 mm 

     - De 10001 a 15000 mm:  ± 6 mm 

     - De 15001 a 25000 mm:  ± 8 mm 

     - A partir de 25001 mm:  ± 10 mm 

 

PERFILES GALVANIZADOS: 

El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

Protección del galvanizado:  >= 275 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 98,5 % 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: de manera que no sufran deformaciones ni esfuerzos no previstos. 

Almacenamiento: En lugar seco, sin contacto directo con el suelo y protegido de la intemperie, de manera que no se 

alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de 

suministro de los aceros estructurales no aleados. 

* UNE-EN 10155:1994 Aceros para construcción metálica con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica. Condiciones 

técnicas de suministro. 

 

 

B985          PIEZAS ESPECIALES DE HORMIGÓN PARA VADOS     

                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pieza prefabricada de hormigón no armado de forma prismática, maciza y con una sección transversal adecuada a las 

superficies exteriores a las que delimita. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Monocapa: Pieza constituida por un solo tipo de hormigón 

- Doble capa: Pieza constituida por diferentes tipos de hormigón en su estructura principal y en su capa superficial 

Se han considerado las formas siguientes: 

- Recto 

- Curvo 

- Recto con rigola 

- Para vados 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 

La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán planas y paralelas. 

Las aristas que definen la cara vista pueden ser biseladas, redondeadas, curvas o achaflanadas. 

No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 

La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra facilitada por el fabricante y 

aprobada por el comprador. 

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 2

01
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                202 

En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 

En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 

Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 

Clases en función de la resistencia climática: 

- Clase 1 (marcado A):  sin medida del % de absorción de agua 

- Clase 2 (marcado B):  <= 6% de absorción de agua 

- Clase 3 (marcado D):  valor medio <= 1 kg/m2 de pérdida de masa después del ensayo hielo-deshielo;  ningún valor 

unitario > 1,5 

Clases en función de la resistencia al desgaste por abrasión: 

- Clase 1 (marcado F):  sin medida de esta característica 

- Clase 3 (marcado H):  <= 23 mm 

- Clase 4 (marcado I):  <= 20 mm 

Clases en función de la resistencia a flexión: 

- Clase 1 (marcado S):  valor medio: >= 3,5 MPa;  valor unitario: >= 2,8 MPa 

- Clase 2 (marcado T):  valor medio: >= 5,0 MPa;  valor unitario: >= 4,0 MPa 

- Clase 3 (marcado U):  valor medio: >= 6,0 MPa;  valor unitario: >= 4,8 MPa 

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 1340 y se 

determinarán según esta norma. 

Tolerancias: 

- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal:  ± 1% al mm más cercano, >= 4 mm, <= 10 mm 

- Desviación de otras dimensiones, excepto el radio: 

     - Caras vistas:  ± 3% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 5 mm 

     - Otras partes:  ± 5% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 10 mm 

- Desviación máxima respecto de la planeidad y la rectitud en las caras planas y bordes rectos: 

     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud:  ± 1,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud:  ± 2 mm 

     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud:  ± 2,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud:  ± 4 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- Identificación del producto 

- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 

julio 

Sobre un 0,5 % de las piezas, con un mínimo de una unidad por paquete, o en el embalaje cuando no sea reutilizado, 

constará la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha de producción 

- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para el uso 

- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la resistencia a la flexión 

- Referencia a la norma UNE-EN 1340 

- En el embalaje: marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 

1328/1995 de 28 de julio 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

     - Sistema 4: Declaración CE de conformidad del fabricante 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN 1340:2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

 

B991          PIEZAS DE MORTERO DE CEMENTO PARA ALCORQUES      

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Piezas prefabricadas de mortero de cemento para la formación de alcorques. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No presentarán desportilladuras, grietas u otros defectos visibles. 

Tendrán un color y una textura uniformes. 

La forma de expresión de las medidas siempre será: Longitud x altura x espesor. 
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Resistencia a la compresión:  >= 15 N/mm2 

Absorción de agua, en peso:  <= 10% 

Tolerancias: 

- Longitud:  ± 10 mm 

- Altura:  ± 5 mm 

- Espesor:  ± 5 mm 

- Flechas:  ± 3 mm 

Tolerancias dimensionales respecto a la media aritmética de la remesa: 

- Longitud:  ± 5 mm 

- Altura:  ± 2 mm 

- Espesor:  ± 2 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En palets. 

Almacenamiento: En posición horizontal sobre una superficie plana y rígida, protegidas de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

B99Z          MATERIALES AUXILIARES PARA ALCORQUES     

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Marco o tapa metálicos para colocar como protección de alcorque. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Marco de perfil L de acero galvanizado para tapa de alcorque 

- Tapa de alcorque de dos piezas de plancha desplegada de acero galvanizado 

- Tapa de alcorque de dos o cuatro piezas de fundición, mecanizadas 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tolerancias: 

- Dimensiones (siempre que el encaje entre el marco y la tapa sea correcto):  ± 2 mm 

- Abarquillamientos del marco o la tapa:  ± 3 mm 

 

MARCO: 

El marco será plano, bien escuadrado y tendrá dos patas de anclaje a cada lado. 

Dimensiones exteriores del marco:  Dimensiones nominales + 6 mm 

Protección de galvanización:  >= 225 g/m2 

 

TAPA DE ALCORQUE DE DOS PIEZAS DE PLANCHA DESPLEGADA DE ACERO GALVANIZADO: 

Cada pieza estará formada por un entramado de plancha desplegada, un marco perimetral y pletina de refuerzo. 

El conjunto no presentará golpes ni defectos visibles. 

Tipo de acero:  S235JR 

Diámetro del círculo para el árbol:  >= 30 cm 

Plancha de acero desplegado:  60 x 25 x 6 x 3 mm 

Carga mínima estática admisible:  >= 5 kN/m2 

Protección de galvanización:  >= 225 g/m2 

 

TAPA DE ALCORQUE DE DOS O CUATRO PIEZAS DE FUNDICIÓN: 

Las piezas serán de fundición, mecanizadas, fijadas entre sí con tornillos. 

Cada pieza presentará un espesor constante y tendrá dos elementos conectores en cada junta. 

El conjunto no presentará golpes ni defectos visibles. 

Espesor:  >= 3 cm 

Diámetro del círculo para el árbol:  >= 30 cm 

Resistencia a la tracción:  >= 160 N/mm2 

Resistencia a la compresión:  >= 550 N/mm2 

Resistencia a la flexión:  >= 340 N/mm2 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Protegido para que llegue a la obra con las condiciones exigidas. 

Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar deformaciones o daños que alteren 

sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B9F          MATERIALES PARA PAVIMENTOS DE PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN   

 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pieza prefabricada de hormigón para pavimentos de uso exterior. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 

La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 

Las caras horizontales serán planas y paralelas. 

Las aristas que definen la cara vista serán biseladas o redondeadas. 

No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 

La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra facilitada por el fabricante y 

aprobada por el comprador. 

Las piezas pueden ser monocapa, con un solo tipo de hormigón, o bicapa, con diferentes tipos en su estructura principal y 

en su capa superficial. 

En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 

En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 

La forma de expresión de las medidas siempre será: Longitud x anchura x espesor. 

Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 

 

BALDOSAS: 

Longitud:  <= 1 m 

Relación entre la longitud total y el espesor:  > 4 

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 1339 y se 

determinarán según esta norma. 

Tolerancias: 

- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal: 

     - Clase 1 (marcado N):  ± 5 mm 

     - Clase 2 (marcado P): 

          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 2 mm 

          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 

     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 

- Desviación de la anchura respecto de la anchura nominal: 

     - Clase 1 (marcado N):  ± 5 mm 

     - Clase 2 (marcado P): 

          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 2 mm 

          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 

     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 

- Desviación del espesor respecto del espesor nominal: 

     - Clase 1 (marcado N):  ± 3 mm 

     - Clase 2 (marcado P): 

          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 3 mm 

          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 

     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 

- Diferencia entre dos medidas de longitud, anchura y espesor de una misma pieza:  <= 3 mm 

- Diferencia máxima entre la longitud de dos diagonales (piezas con diagonales superiores a 300 mm): 

     - Clase 1 (marcado J): 

          - Longitud <= 850 mm: 5 mm 

          - Longitud > 850 mm: 8 mm 

     - Clase 2 (marcado K): 

          - Longitud <= 850 mm: 3 mm 

          - Longitud > 850 mm: 6 mm 

     - Clase 3 (marcado L): 

          - Longitud <= 850 mm: 2 mm 

          - Longitud > 850 mm: 4 mm 

- Desviación máxima sobre la planeidad y curvatura de la cara vista plana (piezas de dimensión máxima superior a 300 

mm): 

     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud: 

          - Convexidad máxima:  1,5 mm 

          - Concavidad máxima:  1 mm 

     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud: 

          - Convexidad máxima:  2 mm 

          - Concavidad máxima:  1,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud: 
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          - Convexidad máxima:  2,5 mm 

          - Concavidad máxima:  1,5 mm 

     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud: 

          - Convexidad máxima:  4 mm 

          - Concavidad máxima:  2,5 mm 

 

ADOQUINES: 

Dimensión horizontal de cualquier sección transversal a 50 mm del borde:  >= 50 mm 

Relación entre la longitud total y el espesor:  <= 4 

Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 1338 y se 

determinarán según esta norma. 

Tolerancias: 

- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal: 

     - Adoquines de espesor < 100 mm:  ± 2 mm 

     - Adoquines de espesor >= 100 mm:  ± 3 mm 

- Desviación de la anchura respecto de la anchura nominal: 

     - Adoquines de espesor < 100 mm:  ± 2 mm 

     - Adoquines de espesor >= 100 mm:  ± 3 mm 

- Desviación del espesor respecto del espesor nominal: 

     - Adoquines de espesor < 100 mm:  ± 3 mm 

     - Adoquines de espesor >= 100 mm:  ± 4 mm 

- Diferencia entre dos medidas del espesor de una misma pieza:  <= 3 mm 

- Diferencia máxima entre la longitud de dos diagonales (piezas con diagonales superiores a 300 mm): 

     - Clase 1 (marcado J):  5 mm 

     - Clase 2 (marcado K):  3 mm 

- Desviación máxima sobre la planeidad y curvatura de la cara vista plana (piezas de dimensión máxima superior a 300 

mm): 

     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud: 

          - Convexidad máxima:  1,5 mm 

          - Concavidad máxima:  1 mm 

     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud: 

          - Convexidad máxima:  2 mm 

          - Concavidad máxima:  1,5 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embaladas en palets. 

En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 

- Identificación del fabricante o la fábrica 

- Fecha en que el producto es declarado apto para el uso cuando se entrege con anterioridad a dicha fecha 

- Identificación del produto según la clasificación de la norma UNE-EN 1339 para las baldosas y UNE-EN 1338 para los 

adoquines: 

     - Dimensiones nominales 

     - Resistencia climática 

     - Resistencia a la flexión 

     - Resistencia al desgaste por abrasión 

     - Resistencia al deslizamiento/resbalamiento 

     - Carga de rotura 

     - Comportamiento frente al fuego 

     - Conductividad térmica 

- Referencia a la norma UNE-EN 1339 en el caso de las baldosas y a la UNE- EN 1338 en el caso de los adoquines 

- Identificación del producto 

- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 1630/1992 de 29 de diciembre y 1328/1995 de 28 de 

julio. El símbolo normalizado CE debe ir acompañado de la siguiente información: 

     - Nombre o marca identificativa del fabricante 

     - Dirección registrada del fabricante 

     - Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 

     - El número de la norma: 

          - EN 1339 para las baldosas 

          - EN 1338 para los adoquines 

     - El tipo de producto y el uso o usos previstos 

     - Información sobre las características/mandatos a declarar 

Para los productos destinados a áreas exteriores de circulación peatonal: 

     - Resistencia a la rotura 

     - Resistencia al resbalamiento/deslizamiento 

     - Durabilidad 

Para productos destinados a uso interior de solería: 

     - Reacción al fuego 

     - Resistencia a la rotura 

     - Resistencia al resbalamiento/deslizamiento 

     - Durabilidad 

     - Conductividad térmica (cuando proceda) 
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Para productos destinados a cubiertas: 

     - Comportamiento ante fuego externo: se considera satisfactorio 

El suministrador aportará la siguiente documentación, que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de 

conformidad aplicable, de acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 

     - Sistema 4: Declaración CE de conformidad del fabricante 

Almacenamiento: En su embalaje hasta su utilización. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

ADOQUINES: 

UNE-EN 1338:2004 Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

BALDOSAS: 

UNE-EN 1339:2004 Baldosas prefabricadas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 

 

 

B9G           MATERIALES PARA PAVIMENTOS DE HORMIGÓN           

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales para la ejecución de pavimentos de hormigón. 

Se han considerado los materiales siguientes: 

- Polvo de mármol 

- Polvo de cuarzo de color 

- Polvo de cuarzo de color gris 

- Perfil hueco de PVC para pavimentos de hormigón 

 

POLVO DE MARMOL: 

Aditivos en polvo para el acabado de pavimentos de hormigón. 

Procederá del molido de mármoles blancos duros. No será admisible su mezcla con áridos blancos de otra naturaleza. Los 

granos serán de granulometría fina y lo más continua posible. 

Tamaño del árido:  <= 0,32 mm 

Contenido de piritas u otros sulfuros:  0 

Contenido de materia orgánica (UNE 7-082):  Nulo 

Contenido de materias perjudiciales:  <= 2% 

Temperatura de utilización (T):  5°C <= T <= 40°C 

 

POLVO DE CUARZO: 

Mezcla seca de agregados de cuarzo, cemento Pórtland y productos químicos catalizadores del endurecimiento y 

eventualmente colorantes, para utilizar en el acabado de pavimentos de hormigón. 

El cuarzo será de gran pureza. Los granos tendrán forma redondeada o poliédrica con granulometría fina lo más continua 

posible. 

El cemento cumplirá con los requisitos establecidos en la UNE-EN 197-1 y los establecidos en la UNE 80305 cuando se utilice 

cemento blanco. 

Los aditivos regularán la hidratación del revestimiento, plastificando y mejorando el proceso de curado. 

Tamaño del árido:  0,7 - 2 mm 

Cantidad de cemento por kg preparado:  0,2 - 0,25 kg 

Dureza del árido (escala de Mohs):  7 

Densidad:  1,5 g/cm3 

Una vez aplicado sobre una base de hormigón fresco en la cantidad y dosificación adecuadas al uso, no formará polvo y 

cumplirá las siguientes características: 

- Porosidad de la base:  <= 3% 

- Pérdida de peso por rozamiento (UNE 127-005):  0,3 g/cm2 

- Pérdida de altura por rozamiento (UNE 127-001):  3 mm 

- Comportamiento al ataque de aceites y petróleos:  Resistirá 

 

PERFIL HUECO DE PVC: 

Perfil hueco de PVC extrusionado, para colocar previamente al hormigonado del pavimento y formar juntas de retracción 

del hormigón. 

Tendrá una superficie lisa, un color y un diseño uniformes y no tendrá irregularidades. 

Será recto, de sección constante y no presentará deformaciones que no sean las típicas líneas de una correcta extrusión. 

Densidad (UNE 53-020, método B):  1400 - 1500 kg/m3 

Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-118, 50 N, 50°C/h):  >= 80°C 

Porcentaje de cenizas (UNE 53-090, método A, 950°C, 4 h):  <= 14% 

Resistencia a la tracción (UNE 53-141):  >= 40 N/mm2 

Alargamiento a rotura (UNE 53-141):  >= 110% 

Resistencia al impacto a 23°C (UNE 53-141):  >= 1 kgm 

Resistencia a la acetona (UNE 53-141):  Sin grietas ni desmoronamiento 
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Estabilidad dimensional (UNE 53-141):  <= 2% 

Tolerancias: 

- Espesor:  ± 0,5 mm 

- Altura:  ± 1 mm 

- Peso:  ± 5% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

POLVO DE MARMOL: 

Suministro: En sacos de forma que no se alteren sus condiciones. 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el terreno, de manera que no se 

alteren sus características. 

 

POLVO DE CUARZO: 

En el saco figurarán los datos siguientes: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

- Fecha de preparación 

- Distintivo de calidad, si tiene 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

PERFIL HUECO DE PVC: 

Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el terreno, de manera que no se 

alteren sus características. 

Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

B9H1          MEZCLAS BITUMINOSAS CONTINUAS EN CALIENTE       

                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos y polvo mineral, previamente calentados, que se pone en obra a 

temperatura superior a la ambiente. 

Se han considerado todas las mezclas contempladas en el artículo 542 del PG 3/75 MOD 7. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los áridos estarán limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. 

 

ARIDO GRUESO: 

Quedará retenido por el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

Los áridos seran de procedencia natural o artificial. 

El contenido de impurezas será inferior al 0,5% en masa. 

 

ÁRIDO FINO: 

Pasará por el tamiz 2 mm y quedará retenido por el tamiz 0,063 mm UNE-EN 933-2. 

El árido fino puede proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural, o en parte de areneros naturales. 

El material que se triture para la obtención de árido fino cumplirá las condiciones exigidas al árido grueso. 

 

POLVO MINERAL O FILLER: 

Pasará por el tamiz 0,063 mm UNE-EN 933-2. 

Puede proceder de los áridos, separándolo por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla 

por separado. 

Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineral adherido a los áridos después de pasar por los ciclones 

será <= 2% de la masa de la mezcla. 

Densidad aparente del polvo mineral (NLT-176) (D): 0,5 <= D <= 0,8 g/cm3 

 

LIGANTE HIDROCARBONADO: 

Será sólido o viscoso y estará preparado a partir de hidrocarburos naturales, por destilación, oxigenación o "cracking 

Tendrá un aspecto homogéneo y una ausencia casi absoluta de agua, de manera que no forme espuma al calentarlo a la 

temperatura de uso. 

Tendrá una temperatura homogénea, será consistente y viscoso, y flexible a bajas temperaturas. 

En cualquier caso será adherente con las superficies minerales de los áridos, ya sean secas o húmedas. 

 

MEZCLA BITUMINOSA: 
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La mezcla se fabricará por medio de central continua o discontinua, que cumplirá las prescripciones del artículo 542.4.1. 

del PG 3/75 MOD 7. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: La mezcla se transportará en camiones de caja lisa y estanca, la cual estará limpia y tratada para evitar la 

adherencia de la mezcla. 

Durante el transporte se protegerá la mezcla con lonas u otras coberturas, para evitar el enfriamiento. 

La mezcla se aplicará inmediatamente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

Este criterio incluye el abono del ligante hidrocarbonado y del polvo mineral de aportación utilizados en la confección de 

la mezcla bituminosa. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

MEZCLA BITUMINOSA: 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

LIGANTE HIDROCARBONADO: 

* Orden de 21 de enero de 1988 sobre modificación de determinados artículos del Pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 8 de mayo de 1989 por la que se modifican parcialmente determinados preceptos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados. 

 

 

B9H2          MEZCLAS BITUMINOSAS EN FRÍO      

                                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos y polvo mineral, sin necesidad de calentarlos previamente, que se 

pone en obra a la temperatura ambiente. 

Se han considerado todas las mezclas contempladas en el artículo 541 del PG 3/75. 

La mezcla estará formada por los siguientes componentes: 

- Árido grueso 

- Árido fino 

- Polvo mineral o filler 

- Ligante hidrocarbonado 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los áridos estarán limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. 

 

ARIDO GRUESO: 

Quedará retenido por el tamiz 2,5 mm UNE 7-050. 

Procederá de la trituración de piedra de cantera o de grava natural. 

El rechazo del tamiz 5 UNE contendrá, como mínimo, un 75% en peso de elementos machacados que presenten dos o más 

caras de fractura. 

Coeficiente de calidad, ensayo "Los Angeles" (NLT-149): 

- Capas de base:  < 30 

- Capas intermedias o de rodadura:  < 25 

Coeficiente de pulido acelerado (NLT-174 Y NLT-175): 

- Carreteras para tráfico pesado:  >= 0,45 

- Resto de casos:  >= 0,40 

Forma, índice de lajas (NLT-354): 

     - Firmes sometidos a tráfico pesado:  < 30 

     - Resto de casos: 

+----------------------------------+ 

¦Fracción (mm) ¦  Índice de lajas  ¦ 

¦--------------¦-------------------¦ 

¦  40   - 25   ¦       < 40        ¦ 

¦  25   - 20   ¦       < 35        ¦ 

¦  20  - 12,5  ¦       < 35        ¦ 

¦  12,5  - 10  ¦       < 35        ¦ 

¦  10  - 6,3   ¦       < 35        ¦ 
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+----------------------------------+ 

Adhesividad: 

- Mezclas abiertas: áridos totalmente envueltos después de la inmersión en agua (NLT-166):  > 95% 

- Resto de mezclas: pérdida de resistencia por inmersión-compresión (NLT-162):  <= 25% 

 

ÁRIDO FINO: 

Pasará por el tamiz 2,5 mm y quedará retenido por el tamiz 0,08 mm UNE 7-050. 

El árido fino puede proceder de la trituración de piedra de cantera o arena natural, o de una mezcla de ambos 

materiales. 

Las arenas naturales estarán constituidas por partículas estables, resistentes y de textura superficial áspera. 

Las arenas de machaqueo se obtendrán de piedra que cumpla los requisitos fijados para el árido grueso. 

La adhesividad del árido fino cumplirá, como mínimo, una de las prescripciones siguientes: 

- Índice de adhesividad (NLT-355):  > 4 

- Pérdida de resistencia por inmersión-compresión (NLT-162):  <= 25% 

 

POLVO MINERAL O FILLER: 

Pasará por el tamiz 0,08 mm UNE 7-050. 

Puede proceder de los áridos, separándolo por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla 

por separado. 

Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineral adherido a los áridos después de pasar por los ciclones 

será <= 2% de la masa de la mezcla. 

La curva granulométrica de polvo mineral se ajustará a los límites siguientes (NLT-151): 

+----------------------------+ 

¦    Tamiz    ¦ Tamizado     ¦ 

¦ (UNE 7-050) ¦ acumulado    ¦ 

¦             ¦ (% en peso)  ¦ 

¦-------------¦--------------¦ 

¦  630 micras ¦    100       ¦ 

¦  160 micras ¦  90 - 100    ¦ 

¦   80 micras ¦  75 - 100    ¦ 

+----------------------------+ 

Densidad aparente del polvo mineral (NLT-176) (D):  0,5 >= D >= 0,8 g/cm3 

Coeficiente de emulsibilidad del polvo mineral (NLT-180):  < 0,6 

 

LIGANTE HIDROCARBONADO: 

Estará obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de betún asfáltico en agua o en una solución acuosa, con un 

agente emulsionante. 

Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico emulsionado. 

Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 

No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición primitiva por agitación 

moderada. 

Tamizado retenido en el tamiz 0,08 UNE (NLT-142):  <= 0,10% 

Demulsibilidad (NLT 141) para tipo EAR:  >= 60% 

Ensayo con el residuo de destilación: 

- Ductilidad (NLT 126):  >= 40 cm 

- Solubilidad (NLT 130):  >= 97,5% 

Características físicas de las emulsiones bituminosas aniónicas: 

+--------------------------------------------------------------+ 

¦Características  ¦            Tipo emulsión                   ¦ 

¦                 ¦--------------------------------------------¦ 

¦                 ¦EAR 1 ¦EAR 2 ¦ EAM  ¦EAL 1 ¦EAL 2 ¦  EAI    ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Viscosidad       ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Saybolt (NLT 134)¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Universal a 25°C ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦   -     ¦ 

¦Furol a 25°C     ¦<=50s ¦>=50s ¦>=40s ¦<=100s¦<=50s ¦ <=50s   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Contenido de agua¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 137)        ¦<=40% ¦<=35% ¦<=40% ¦<=45% ¦<=40% ¦ <=50%   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Betún asfáltico  ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦residual         ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 139)        ¦>=60% ¦>=65% ¦>=57% ¦>=55% ¦>=60% ¦ >=40%   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Fluidificante por¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦destilación      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦(NLT 139)        ¦ 0%   ¦ 0%   ¦<=10% ¦ <=8% ¦ <=1% ¦5<=F<=15%¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Sedimentación a 7¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦días (NLT 140)   ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦ <=5% ¦  <=10%  ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦------¦------¦---------¦ 

¦Ensayos sobre el ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 
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¦residuo de des-  ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦200<=    ¦ 

¦tilación:        ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦Penetración(P)   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=      ¦ 

¦(NLT 124)        ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦         ¦ 

¦0,1 mm           ¦200   ¦200   ¦250   ¦200   ¦200   ¦300      ¦ 

+--------------------------------------------------------------+ 

Características físicas de las emulsiones bituminosas catiónicas: 

+----------------------------------------------------------------+ 

¦Características  ¦              Tipo emulsión                   ¦ 

¦                 ¦----------------------------------------------¦ 

¦                 ¦ECR 1 ¦ECR 2 ¦ECR 3 ¦ ECM ¦ECL 1 ¦ECL 2¦ECI   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Viscosidad       ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Saybolt (NLT 138)¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Universal a 25°C ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦ -   ¦  -   ¦  -  ¦  -   ¦ 

¦Furol 25°C       ¦<=50s ¦  -   ¦  -   ¦ -   ¦<=100s¦<=50s¦<=50s ¦ 

¦Furol 50°C       ¦   -  ¦>=20s ¦>=40s ¦>=20s¦  -   ¦  -  ¦  -   ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Contenido de agua¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 137)        ¦<=43% ¦<=37% ¦<=32% ¦<=35%¦ <=45%¦<=40%¦<=50% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Betún asfáltico  ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦residual         ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 139)        ¦>=57% ¦>=63% ¦>=67% ¦>=59%¦>=55% ¦>=60%¦>=40% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Fluidificante    ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦ 5<=F ¦ 

¦para destilación ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦(NLT 139)        ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=2%  ¦<=12%¦ <=10%¦  1% ¦<=20% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Sedimentación a 7¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦días (NLT 140)   ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=5%  ¦<=5% ¦<=5%  ¦<=10%¦<=10% ¦ 

¦-----------------¦------¦------¦------¦-----¦------¦-----¦------¦ 

¦Ensayo con el    ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦residuo de des-  ¦130<= ¦130<= ¦130<= ¦130<=¦130<= ¦130<=¦200<= ¦ 

¦tilación:        ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦Penetración (P)  ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=   ¦P<=  ¦ P<=  ¦ P<= ¦  P<= ¦ 

¦(NLT 124)        ¦      ¦      ¦      ¦     ¦      ¦     ¦      ¦ 

¦0,1 mm           ¦200   ¦200   ¦200   ¦250  ¦ 200  ¦ 200 ¦  300 ¦ 

+----------------------------------------------------------------+ 

 

MEZCLA BITUMINOSA: 

Equivalente de arena de la mezcla de los áridos y polvo mineral (NLT-113): 

- Capas de base:  > 40 

- Capas intermedias o de rodadura:  > 45 

La curva granulométrica de la mezcla se ajustará a los límites siguientes: 

+----------------------------------------------------------+ 

¦     ¦          TAMIZADO ACUMULADO (% en masa)            ¦ 

¦HUSO ¦                (tamices UNE 7-050)                 ¦ 

¦     ¦----------------------------------------------------¦ 

¦     ¦ 40¦  25 ¦  20 ¦ 12,5¦  10 ¦  5  ¦ 2,5 ¦ 0,32¦0,08  ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦------¦ 

¦DF12 ¦   ¦     ¦ 100 ¦80-95¦     ¦50-65¦     ¦     ¦      ¦ 

¦DF20 ¦   ¦ 100 ¦80-95¦     ¦60-75¦47-62¦35-50¦13-23¦ 3-8  ¦ 

¦DF25 ¦100¦80-95¦     ¦62-77¦     ¦45-60¦     ¦     ¦      ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦------¦ 

¦SF12 ¦   ¦     ¦ 100 ¦80-95¦     ¦47-62¦     ¦     ¦      ¦ 

¦SF20 ¦   ¦ 100 ¦80-95¦     ¦60-75¦43-58¦30-45¦10-18¦ 2-7  ¦ 

¦SF25 ¦100¦80-95¦     ¦60-75¦     ¦40-55¦     ¦     ¦      ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦------¦ 

¦GF12 ¦   ¦     ¦ 100 ¦75-95¦     ¦30-48¦     ¦     ¦      ¦ 

¦GF20 ¦   ¦ 100 ¦75-95¦     ¦47-67¦28-46¦20-35¦ 5-14¦ 1-5  ¦ 

¦GF25 ¦100¦75-95¦     ¦47-67¦     ¦26-44¦     ¦     ¦      ¦ 

¦-----¦---¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦-----¦------¦ 

¦AF12 ¦   ¦     ¦ 100 ¦60-90¦     ¦20-40¦     ¦     ¦      ¦ 

¦AF20 ¦   ¦ 100 ¦65-90¦     ¦35-60¦15-35¦ 5-20¦     ¦ 0-4  ¦ 

¦AF25 ¦100¦65-90¦     ¦30-55¦     ¦10-30¦     ¦     ¦      ¦ 

+----------------------------------------------------------+ 

La mezcla se fabricará por medio de central continua o discontinua, que cumplirá las prescripciones del artículo 541.4.1. 

del PG 3/75. 

Tolerancias: 

- Granulometría (incluido el polvo mineral): 

     - Tamices superiores al 2,5 (UNE 7-050):  ± 6% del peso de áridos 
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     - Tamices entre 2,5 y 0,16 (UNE 7-050):  ± 3% del peso de áridos 

     - Tamiz 0,08 (UNE 7-050):  ± 1% del peso de áridos 

- Ligante hidrocarbonado:  ± 0,5% del peso total de áridos 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: La mezcla se transportará en camiones de caja lisa y estanca, la cual estará limpia y tratada para evitar la 

adherencia de la mezcla. 

Durante el transporte se protegerá la mezcla con lonas u otras coberturas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

Este criterio incluye el abono del ligante hidrocarbonado y del polvo mineral de aportación utilizados en la confección de 

la mezcla bituminosa. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

 

B9H3          MEZCLAS BITUMINOSAS DISCONTINUAS EN CALIENTE         

             

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos que presentan una discontinuidad muy acentuada en los tamices 

inferiores del árido grueso y polvo mineral, previamente calentados, que se pone en obra a temperatura superior a la 

ambiente. 

Se han considerado todas las mezclas contempladas en el articulo 542 del PG 3/75 MOD 7. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Los áridos estarán limpios, sin terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas. 

 

ARIDO GRUESO: 

Quedará retenido por el tamiz 2 mm de la UNE-EN 933-2. 

Los áridos seran de procedencia natural o artificial. 

El contenido de impurezas será inferior al 0,5% en masa. 

 

ÁRIDO FINO: 

Pasará por el tamiz 2 mm y quedará retenido por el tamiz 0,063 mm UNE-EN 933-2. 

El árido fino puede proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural, o en parte de areneros naturales. 

El material que se triture para la obtención de árido fino cumplirá las condiciones exigidas al árido grueso. 

 

POLVO MINERAL O FILLER: 

Pasará por el tamiz 0,063 mm UNE-EN 933-2. 

Puede proceder de los áridos, separándolo por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a la mezcla 

por separado. 

Si la totalidad del polvo mineral es de aportación, el polvo mineral adherido a los áridos después de pasar por los ciclones 

será <= 2% de la masa de la mezcla. 

Densidad aparente del polvo mineral (NLT-176) (D): 0,5 <= D <= 0,8 g/cm3 

 

LIGANTE HIDROCARBONADO: 

Será sólido o viscoso y estará preparado a partir de hidrocarburos naturales, por destilación, oxigenación o "cracking 

Tendrá un aspecto homogéneo y una ausencia casi absoluta de agua, de manera que no forme espuma al calentarlo a la 

temperatura de uso. 

Tendrá una temperatura homogénea, será consistente y viscoso, y flexible a bajas temperaturas. 

En cualquier caso será adherente con las superficies minerales de los áridos, ya sean secas o húmedas. 

 

MEZCLA BITUMINOSA: 

La mezcla se fabricará por medio de central continua o discontinua, que cumplirá las prescripciones del artículo 543.4.1. 

del PG 3/75 MOD 7. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: La mezcla se transportará en camiones de caja lisa y estanca, la cual estará limpia y tratada para evitar la 

adherencia de la mezcla. 

Durante el transporte se protegerá la mezcla con lonas u otras coberturas, para evitar el enfriamiento. 

La mezcla se aplicará inmediatamente. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

Este criterio incluye el abono del ligante hidrocarbonado y del polvo mineral de aportación utilizados en la confección de 

la mezcla bituminosa. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

MEZCLA BITUMINOSA: 

Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos. 

 

LIGANTE HIDROCARBONADO: 

* Orden de 21 de enero de 1988 sobre modificación de determinados artículos del Pliego de prescripciones técnicas 

generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 8 de mayo de 1989 por la que se modifican parcialmente determinados preceptos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes (PG 3/75). 

* Orden de 27 de diciembre de 1999 por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para obras de carreteras y puentes en lo relativo a conglomerantes hidráulicos y ligantes hidrocarbonados. 

 

 

BB12          BARANDILLAS DE ACERO     

                                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de perfiles de acero que forman el bastidor y el entrepaño de la barandilla de protección. 

Se han considerado los siguientes tipos de barandilla: 

- De perfiles huecos de acero 

- De perfiles IPN 

 

BARANDILLAS DE PERFILES HUECOS DE ACERO: 

Tendrán un aspecto uniforme y no presentarán defectos superficiales. 

El tamaño, tipo y disposición de los perfiles cumplirán lo especificado en la documentación técnica del proyecto. 

La unión de los perfiles se hará por soldadura (por arco o por resistencia). 

Se admite también la unión con tornillos autorroscantes en el caso de que el perfil tenga pliegues especialmente hechos 

para alojar la tornillería. 

El momento de inercia de los perfiles de la barandilla no solidarios con la obra será tal que, sometidos a las condiciones de 

carga más desfavorable, la flecha sea < L/250. 

La disposición de los barrotes será de tal manera que no tiene que permitir el paso en ningún punto, de una esfera de 

diámetro equivalente a la separación entre barrotes de la barandilla, ni facilitará la escalada. 

Los montantes tendrán incorporados los dispositivos de anclaje previstos en el proyecto. 

Tolerancias: 

- Longitud del perfil:  ± 1 mm 

- Sección del perfil:  ± 2,5% 

- Rectitud de aristas:  ± 2 mm/m 

- Torsión del perfil:  ± 1°/m 

- Planeidad:  ± 1 mm/m 

- Ángulos:  ± 1° 

 

BARANDILLAS DE PERFILES IPN: 

Estará formada por un conjunto de tubos redondos y montantes de acero laminado, galvanizados en caliente. 

La separación entre montantes será <= 2 m 

Las dimensiones del tubo y de los montantes serán las especificadas en el proyecto. 

Las superficies de los perfiles serán lisas, uniformes y sin defectos superficiales. 

El espesor de los perfiles será uniforme en toda su longitud. 

El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. Estará exento de 

manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin galvanizar. 

Tipo de acero:  S275JR 

Protección de galvanizado:  >= 400 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 98,5% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

BARANDILLAS DE PERFILES HUECOS DE ACERO: 

Suministro: Con las protecciones necesarias para que llegue a la obra en las condiciones exigidas y con el escuadrado 

previsto. 

Almacenamiento: Protegida de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No estará en 

contacto con el suelo. 

 

BARANDILLAS DE PERFILES IPN: 
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Suministro: Los elementos de acero laminado tendrán gravadas en relieve las siglas del fabricante y el símbolo de 

designación del acero. 

Almacenamiento: Protegida de lluvias, focos de humedad y de zonas donde pueda recibir impactos. No estará en 

contacto con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BBA1_02       PINTURA PARA SEÑALIZACIÓN         

                               

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Pintura para señalización horizontal, sobre pavimentos. 

Se han considerado las siguientes pinturas: 

- Pintura reflectante 

- Pintura no reflectante a base de resinas sintéticas y clorocaucho 

 

PINTURA REFLECTANTE: 

Será de color blanco y del tipo B-118 según UNE 48-103. 

No se observarán depósitos duros en el fondo del bote ni la existencia de pellejos o coágulos. 

Agitado el producto, el contenido del envase se incorporará con facilidad hasta quedar completamente homogéneo, sin 

que aparezcan pigmentos flotando en la superficie. 

Tendrá una consistencia adecuada para que su aplicación pueda realizarse fácilmente por pulverización o por otros 

medios mecánicos (MELC 12.03). 

La película de pintura una vez aplicada, tendrá un aspecto uniforme, sin granos ni desigualdades en el tono del color ni en 

el brillo. 

El fabricante indicará la cantidad de materia fija de la pintura y su peso específico. 

Tiempo de secado (UNE 135-202):  < 30 min 

Sangrado (MELC 12.84):  >= 6 

Color (ASTM D 2616-67):  < 3 Munsell 

Reflectancia (MELC 12.97):  >= 80 

Poder de cubrición (UNE 48-081):  >= 0,95 

Consistencia (MELC 12.74):  80-100 U.K. 

Materia fija (MELC 12.05):  ± 2 unidades 

Conservación envase:  bueno 

Estabilidad envase (ensayo a 60°C ± 2°C, 18 h, UNE 48-083):  <= 5 U.K. 

Estabilidad dilución (MELC 12.77):  >= 15% 

Aspecto:  bueno 

Flexibilidad (MELC 12.93):  buena 

Resistencia inmersión en agua (MELC 12.91):  buena 

Envejecimiento artificial:  bueno 

Tolerancias: 

- Materia fija (MELC 12.05):  ± 2 

- Peso específico (MELC 12.72):  ± 3 

- Color (ASTM D 2616-67, UNE 48-103):  < 3 Munsell para grises 

- Color a las 168 h (MELC 12.94, ASTM D 2616-67):  < 2 Munsell para grises 

- Consistencia (UNE 48-076):  ± 10 U.K. 

- Contenido en ligante (UNE 48-238):  ± 2% 

- Contenido en pigmento dióxido de titanio (UNE 48-178):  ± 1% 

- Densidad relativa (UNE 48-098):  ± 2% 

- Poder de cubrición (UNE 48-081):  <= 0,01 

 

PINTURA NO REFLECTANTE: 

Tipo de aceite:  soja 

Tipo de ligante:  soja/clorocaucho 

Peso específico:  15 kN/m3 

Viscosidad Stomer a 25°C:  83 unidades krebs 

Tiempo de secado: 

- Sin polvo:  30 min 

- Seco:  2 h 

- Duro:  5 días 

- Repintado:  >= 8 h 

Disolventes utilizables:  universal/toluol 

Rendimiento:  2,5 m2/kg 

Tolerancias: 

- Peso específico:  ± 1 kN/m3 
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- Viscosidad Stomer a 25°C:  ± 1 unidad krebs 

- Rendimiento:  ± 0,5 m2/kg 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En envase hermético que conserve las propiedades de la pintura. 

Almacenamiento: El envase se colocará en posición invertida, en lugares ventilados y no expuestos al sol. No se 

almacenarán envases que hayan permanecido abiertos más de 18 h. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* UNE 135200-2:1997 EX Equipamiento para la señalización vial. Señalización horizontal. Parte 2: Materiales. Ensayos de 

laboratorio. 

 

 

BBM1          SEÑALES      

                                                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales para protecciones de vialidad y señalización. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Placa para señal de tráfico y cajetines de ruta 

Se han considerado los siguientes tipos de señales de tráfico y cajetines de ruta: 

- Con pintura no reflectora 

- Con lámina reflectora de intensidad normal 

 

PLACAS Y CAJETINES PARA SEÑALES DE TRAFICO: 

El elemento, placa o cajetín, estará formado por la estampación de una plancha de aluminio o acero galvanizado, 

recubierta con el acabado que le corresponda de pintura no reflectante, o lámina reflectora. 

La utilización de materiales de otra naturaleza u otro tipo de plancha de aluminio deberá ser aprobada por la DF. 

La superficie metálica será limpia, lisa, no porosa, exenta de corrosión y resistente a la intemperie. 

No presentará arañazos, abolladuras ni otros defectos superficiales. 

Estará construido con un refuerzo perimetral formado por la propia plancha doblada 90°. 

Tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el capítulo VI, sección 4º del "Reglamento de Circulación". 

Los anclajes para placas, los tornillos de sujeción y los perfiles de acero galvanizado utilizados como soporte, cumplirán las 

características indicadas para cada uno de ellos en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

Estarán preparados para la unión con el elemento mediante tornillos o abrazaderas. 

En el caso de soldadura, esta respetará lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del "Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales".(PG 3/75) 

Las placas de plancha de acero galvanizado cumplirán las especificaciones de las normas UNE 135310 y UNE 135313. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El recubrimiento será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. 

Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones visibles, ni burbujas, rascadas, picaduras o puntos sin galvanizar. 

Espesor del cajetín:  1,8 mm 

Espesor de la placa:  1,8 mm 

Ancho del refuerzo perimetral:  25 mm 

Protección del galvanizado de la señal (UNE 135310):  256 g/m2 

Adherencia y conformabilidad del recubrimiento (UNE 135310):  Cumplirá 

Protección del galvanizado de los elementos de sustentación:  >= 505 g/m2 

Pureza del zinc:  98,5% 

Adherencia del recubrimiento (MELC 8.06a):  Cumplirá 

Continuidad del recubrimiento (MELC 8.06a):  Cumplirá 

Condiciones de las zonas no retrorreflectores pintadas de las señales: 

- Los colores estarán dentro de los límites cromáticos y de factor de luminancia especificados en la norma UNE 135331 

- El esmalte no contendrá benzol, derivados clorados ni cualquier otro disolvente tóxico. 

- La película seca de pintura presentará un aspecto uniforme, brillante, exenta de granos y de cualquier otra imperfección 

superficial 

Condiciones de la película seca de pintura: 

- Brillo especular a 60°C:  > 50% 

- Adherencia (ensayo 4.4): <= 1, No aparecerán dientes de sierra 

- Resistencia al impacto (ensayo 4.5):  Sin rotura 

- Resistencia a la inmersión en agua (ensayo 4.6): 

     - Inmediatamente después del ensayo: Sin ampollas, arrugas ni reblandecimientos 

     - A las 24 horas: Brillo especular >= 90% brillo antes del ensayo 

- Resistencia a la niebla salina:  Cumplirá especificaciones art. 3.7 

- Resistencia al calor y al frío (ensayo 4.8 y 4.9): 

     - No habrá ampollas, pérdida de adherencia o defectos apreciables 
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- Envejecimiento artificial:  Cumplirá las condiciones art. 3.9. 

Todos estos valores se comprobarán de acuerdo con la UNE 135331. 

Tolerancias: 

- Cumplirán la Euronorma 143 

 

PLACAS Y CAJETINES ACABADOS CON LAMINA REFLECTORA: 

Los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y rótulos verticales de circulación se clasificarán, según su naturaleza y 

características, en tres niveles: 

- Nivel de retrorreflexión 1: Su composición estará realizada a base de microesferas de vidrio incorporadas a una resina o 

aglomerante transparente y pigmentado con los colores apropiados. Esta resina, por la parte posterior, estará sellada y 

dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por calor que estará protegido por una lámina de papel con 

silicona o de polietileno. 

- Nivel de retrorreflexión 2: Su composición estará realizada a base de microesferas de vidrio encapsuladas entre una 

película externa, pigmentada con los colores apropiados, y una resina o aglomerante transparente con la pigmentación 

adecuada. Esta resina, por la parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por 

calor que estará protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

- Nivel de retrorreflexión 3: Su composición estará realizada a base de microprismas integrados en la cara interna de una 

lámina polimérica. Estos elementos han de ser capaces de reflejar la luz incidente en amplias condiciones de angularidad 

y a las distancias de visibilidad consideradas características para las diferentes señales y rótulos verticales, con una 

intensidad luminosa por unidad de superficie <= 10 cd/m2 para el color blanco. 

Serán capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente, en la misma dirección, pero en sentido contrario. 

Tendrá los colores y el factor de luminancia de acuerdo con lo prescrito en las norma UNE 48073 y UNE 48060, dentro de los 

límites especificados en la norma UNE 135330 y UNE 135334. 

Debe tener los colores y el factor de luminancia de acuerdo con lo que prescriben las normas UNE 48073 y UNE 48060, 

dentro de los límites especificados en la norma UNE 135330 y UNE 135334. 

Exteriormente, la lámina reflectante tendrá una película de resinas sintéticas, transparente, flexible, de superficie lisa y 

resistente a los agentes atmosféricos. 

La lámina reflectora será resistente a disolventes como el queroseno, la turpentina, el metanol, el xilol y el tolueno. 

La lámina reflectora tendrá un aspecto uniforme, brillante, sin granos o cualquier otra imperfección superficial. 

Los valores de coeficiente de retrorreflexión, determinados según la norma UNE 135350, cumplirán las especificaciones 

establecidas en la norma UNE 135330. 

Resistencia al impacto (UNE 48184):  Sin agrietamientos ni despegues 

Adherencia al sustrato (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia al calor (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia al frío (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a la humedad (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a los detergentes (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a la niebla salina (UNE 135-330):  Cumplirá 

Envejecimiento acelerado (UNE 135-330):  Cumplirá 

Condiciones de la lámina reflectora: 

- Espesor de la lámina reflectante: <= 0,3 mm 

- Flexibilidad (MELC 12.93): Cumplirá 

- Brillo especular con un ángulo de 85° (MELC 12.100): >= 40 

- Intensidad reflexiva en lluvia artificial: >= 90% valor original (ángulo divergencia 0,2° y incidencia 0,5°) 

- Retracción: 

     - A los 10 min: < 0,8 mm 

     - A las 24 h: < 3,2 mm 

- Resistencia a la tracción: > 0,1 N/mm2 

- Alargamiento: > 10% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

PLACAS Y CAJETINES PARA SEÑALES DE TRAFICO: 

Suministro: Embaladas individualmente o agrupadas en embalaje rígido de madera o metálico. En el exterior figurará el 

símbolo de las placas y el número de unidades. 

Almacenamiento: Asentadas en horizontal en lugares secos, ventilados y sin contacto directo con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

 

PLACAS Y CAJETINES PARA SEÑALES DE TRAFICO: 

* Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización vertical de carreteras. 1984. 
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* UNE 135310:1991 Señales metálicas de circulación. Placas embutidas y estampadas de chapa de acero galvanizado. 

Características y métodos de ensayo de la chapa. 

* UNE 135330:1998 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes retroreflectantes mediante làminas con 

microesferas de vidrio. Características y métodos de ensayo. 

* UNE 135331:1998 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes. Zona no retrorreflectante. Pinturas. Características 

y métodos  de ensayo. 

 

 

BBM3          CARTELES            

                                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Rótulos para señalización. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Aluminio extruido 

- Acero galvanizado 

Se han considerado los siguientes acabados: 

- Con pintura no reflectora 

- Con lámina reflectora 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La superficie metálica será limpia, lisa, no porosa, exenta de corrosión y resistente a la intemperie. 

No presentará arañazos, abolladuras ni otros defectos superficiales. 

Los anclajes para placas, los tornillos de sujeción y los perfiles de acero galvanizado utilizados como soporte, cumplirán las 

características indicadas para cada uno de ellos en las normas UNE 135312 y UNE 135314. 

Estarán preparados para la unión con el elemento mediante tornillos o abrazaderas. 

En el caso de soldadura, esta respetará lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del "Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales".(PG 3/75) 

Los elementos de sustentación y anclaje serán de acero galvanizado por inmersión en caliente. Estarán preparados para la 

unión al elemento mediante tornillos o abrazaderas. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El recubrimiento será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. 

Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones visibles, ni burbujas, rascadas, picaduras o puntos sin galvanizar. 

Las lamas estarán recubiertas con el acabado que les corresponda de pintura no reflectante, o lámina reflectante de 

intensidad normal o alta. 

Tendrá los colores de acuerdo con lo prescrito en la legislación vigente. 

Protección del galvanizado de los elementos de sustentación:  >= 505 g/m2 

Pureza del zinc:  98,5% 

Adherencia del recubrimiento (MELC 8.06a):  Cumplirá 

Continuidad del recubrimiento (MELC 8.06a):  Cumplirá 

 

ACABADO DEL ELEMENTO CON PINTURA NO REFLECTORA: 

Condiciones de las zonas no retrorreflectores pintadas de las señales: 

- Los colores estarán dentro de los límites cromáticos y de factor de luminancia especificados en la norma UNE 135331 

- El esmalte no contendrá benzol, derivados clorados ni cualquier otro disolvente tóxico. 

- La película seca de pintura presentará un aspecto uniforme, brillante, exenta de granos y de cualquier otra imperfección 

superficial 

Condiciones de la película seca de pintura: 

- Brillo especular a 60°C:  > 50% 

- Adherencia (ensayo 4.4): <= 1, No aparecerán dientes de sierra 

- Resistencia al impacto (ensayo 4.5):  Sin rotura 

- Resistencia a la inmersión en agua (ensayo 4.6): 

     - Inmediatamente después del ensayo: Sin ampollas, arrugas ni reblandecimientos 

     - A las 24 horas: Brillo especular >= 90% brillo antes del ensayo 

- Resistencia a la niebla salina:  Cumplirá especificaciones art. 3.7 

- Resistencia al calor y al frío (ensayo 4.8 y 4.9): 

     - No habrá ampollas, pérdida de adherencia o defectos apreciables 

- Envejecimiento artificial:  Cumplirá las condiciones art. 3.9. 

Todos estos valores se comprobarán de acuerdo con la UNE 135331. 

 

ACABADO DEL ELEMENTO CON LAMINA REFLECTORA: 

Los materiales retrorreflectantes utilizados en señales y rótulos verticales de circulación se clasificarán, según su naturaleza y 

características, en tres niveles: 

- Nivel de retrorreflexión 1: Su composición estará realizada a base de microesferas de vidrio incorporadas a una resina o 

aglomerante transparente y pigmentado con los colores apropiados. Esta resina, por la parte posterior, estará sellada y 

dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por calor que estará protegido por una lámina de papel con 

silicona o de polietileno. 

- Nivel de retrorreflexión 2: Su composición estará realizada a base de microesferas de vidrio encapsuladas entre una 

película externa, pigmentada con los colores apropiados, y una resina o aglomerante transparente con la pigmentación 

adecuada. Esta resina, por la parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo sensible a la presión o activable por 

calor que estará protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 
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- Nivel de retrorreflexión 3: Su composición estará realizada a base de microprismas integrados en la cara interna de una 

lámina polimérica. Estos elementos han de ser capaces de reflejar la luz incidente en amplias condiciones de angularidad 

y a las distancias de visibilidad consideradas características para las diferentes señales y rótulos verticales, con una 

intensidad luminosa por unidad de superficie <= 10 cd/m2 para el color blanco. 

Serán capaces de reflejar la mayor parte de la luz incidente, en la misma dirección, pero en sentido contrario. 

Tendrá los colores y el factor de luminancia de acuerdo con lo prescrito en las norma UNE 48073 y UNE 48060, dentro de los 

límites especificados en la norma UNE 135330 y UNE 135334. 

Debe tener los colores y el factor de luminancia de acuerdo con lo que prescriben las normas UNE 48073 y UNE 48060, 

dentro de los límites especificados en la norma UNE 135330 y UNE 135334. 

Exteriormente, la lámina reflectante tendrá una película de resinas sintéticas, transparente, flexible, de superficie lisa y 

resistente a los agentes atmosféricos. 

La lámina reflectora será resistente a disolventes como el queroseno, la turpentina, el metanol, el xilol y el tolueno. 

La lámina reflectora tendrá un aspecto uniforme, brillante, sin granos o cualquier otra imperfección superficial. 

Los valores de coeficiente de retrorreflexión, determinados según la norma UNE 135350, cumplirán las especificaciones 

establecidas en la norma UNE 135330. 

Resistencia al impacto (UNE 48184):  Sin agrietamientos ni despegues 

Adherencia al sustrato (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia al calor (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia al frío (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a la humedad (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a los detergentes (UNE 135-330):  Cumplirá 

Resistencia a la niebla salina (UNE 135-330):  Cumplirá 

Envejecimiento acelerado (UNE 135-330):  Cumplirá 

Condiciones de la lámina reflectora: 

- Espesor de la lámina reflectante: <= 0,3 mm 

- Flexibilidad (MELC 12.93): Cumplirá 

- Brillo especular con un ángulo de 85° (MELC 12.100): >= 40 

- Intensidad reflexiva en lluvia artificial: >= 90% valor original (ángulo divergencia 0,2° y incidencia 0,5°) 

- Retracción: 

     - A los 10 min: < 0,8 mm 

     - A las 24 h: < 3,2 mm 

- Resistencia a la tracción: > 0,1 N/mm2 

- Alargamiento: > 10% 

 

CARTELES DE ALUMINIO EXTRUIDO: 

El cartel estará formado por un conjunto de lamas de aluminio extrusionado, de 175 mm de ancho, con un refuerzo 

perimetral de 40 mm, unidas entre si y al elemento de soporte mediante un conjunto de grapas de aluminio. 

Resistencia a la tracción (UNE 7-474 (1)):  >= 150 N/mm2 

Límite elástico (UNE 7-474 (1) ):  >= 110 N/mm2 

Alargamiento (UNE 7-474 (1) ):  >= 7% 

Dureza Brinell (UNE_EN_ISO 6506/1):  >= 60 

Espesor de las lamas de aluminio:  2,5 mm 

Tolerancias: 

- Ancho:  ± 1,10 mm 

- Ancho del refuerzo perimetral:  ± 0,66 mm 

- Espesor:  ± 0,15 mm 

- Planeidad:  ± 0,8 mm 

- Ángulos:  ± 2° 

- Rectitud:  ± 0,2% 

 

ROTULOS DE ACERO GALVANIZADO: 

El cartel estará formado por un conjunto de lamas de acero conformado en frío y galvanizado en caliente, 175 mm de 

ancho, con una serie de pliegues longitudinales a 90° que forman un refuerzo perimetral de 30 mm, unidas entre si y al 

elemento de soporte mediante un conjunto de grapas de acero galvanizado. 

Resistencia a la tracción (UNE 36-130):  >= 270 N/mm2 

Protección del galvanizado de las lamas (UNE 135-310):  >= 256 g/m2 

Adherencia y conformabilidad del recubrimiento (UNE 135310):  Cumplirá 

Pureza del cinc:  >= 99% 

Espesor de las lamas de acero:  1,2 mm 

Tolerancias: 

- Curvatura longitudinal (efecto sable) (L = longitud lama): E 0,15% L 

- Planeidad:  ± 1,5 mm 

- Grueso:  ± 0,13 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embaladas individualmente o agrupadas en embalaje rígido de madera o metálico. En el exterior figurará el 

símbolo de las placas y el número de unidades. 

Almacenamiento: Asentadas en horizontal en lugares secos, ventilados y sin contacto directo con el suelo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se aprueba la norma 8.1-IC, Señalización Vertical, de la Instrucción de 

Carreteras. 

 

ROTULOS ACABADOS CON LAMINA REFLECTORA: 

* Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización vertical de carreteras. 1984. 

* UNE 135330:1998 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes retroreflectantes mediante làminas con 

microesferas de vidrio. Características y métodos de ensayo. 

 

ROTULOS CON PINTURA NO REFLECTORA: 

* UNE 135331:1998 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes. Zona no retrorreflectante. Pinturas. Características 

y métodos  de ensayo. 

 

CARTELES DE ALUMINIO EXTRUIDO: 

UNE 135321:1998 Señales metálicas de circulación. Lamas de perfil de aluminio obtenido por extrusión. Fabricación, 

características y métodos de ensayo. 

 

ROTULOS DE ACERO GALVANIZADO: 

UNE 135320:1999 Señales metálicas de circulación. Lama de chapa de acero galvanizada. Tipo A. Características y 

métodos de ensayo. 

 

 

BBMZ          MATERIALES AUXILIARES PARA PROTECCIONES DE VIALIDAD           

    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Materiales auxiliares para protecciones de vialidad. 

Se han considerado los siguientes elementos: 

- Soporte de perfil de acero galvanizado para barreras de seguridad flexibles 

- Soporte de tubo de acero laminado y galvanizado para soporte de señalización 

- Amortiguador para barreras de seguridad flexibles 

- Captafaros para barreras de seguridad 

- Parte proporcional de elementos de fijación para barreras de seguridad 

- Terminal en forma de cola de pez para barreras de seguridad 

- Captafaros retrorreflectantes para señalización horizontal, para fijar al pavimento 

 

SOPORTES DE ACERO GALVANIZADO: 

La altura del soporte será la especificada en el proyecto. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

Los agujeros serán ovalados, se realizarán en taller con taladro y sus dimensiones serán las especificadas en el proyecto. 

No se agrandarán o rectificarán agujeros mediante el uso de una broca pasante. 

Tipo de acero:  S235JR (UNE-EN 10025-2) 

Protección de galvanizado:  >= 505 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 99% 

Límite elástico mínimo: 

- Grueso e <= 16 mm:  235 N/mm2 

- 16 mm < e <= 40 mm:  225 N/mm2 

- 40 mm < e <= 65 mm:  215 N/mm2 

Resistencia a tracción: 

- Grueso e < 3 mm:  360 a 510 N/mm2 

- 3 mm <= e <= 65 mm:  340 a 470 N/mm2 

 

SOPORTES DE PERFILES DE ACERO LAMINADO GALVANIZADO: 

Perfil de acero laminado y galvanizado en caliente para el soporte de barreras de seguridad. 

Se pueden utilizar indistintamente perfiles C y UPN. 

 

SOPORTES DE TUBO DE ACERO GALVANIZADO: 

Perfil de sección cerrada, no maciza, de acero laminado y galvanizado en caliente, para el soporte de señalización 

vertical. 

El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de zinc. Estará exento de 

manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 

No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin galvanizar. 

Tipo de acero:  AP 11(UNE 36-093) 

Doblado (UNE 7-472):  Cumplirá 
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Tolerancias: 

- Sección rectangular: 

- Dimensión:  ±1% (mínimo ±5 mm) 

- Grueso:  -10% (toler.+limitada por toler. en masa) 

- Masa:  +8%; -6% 

- Sección circular: 

- Dimensión:  ±1% (mínimo ±5 mm) 

- Grueso:  -10% (toler.+limitada por toler. en masa) 

- Masa:  +8%; -6% 

Alargamiento hasta la rotura: 

+---------------------------------+ 

¦Grueso¦ Alargamiento mínimo (%)  ¦ 

¦ (mm) ¦--------------------------¦ 

¦      ¦Longitudinal¦Transversal  ¦ 

¦------¦------------¦-------------¦ 

¦ <=40 ¦     26     ¦     24      ¦ 

¦------¦------------¦-------------¦ 

¦ > 40 ¦     25     ¦     23      ¦ 

¦ <=65 ¦            ¦             ¦ 

+---------------------------------+ 

 

AMORTIGUADORES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Amortiguador tipo bionda, formado por un perfil de acero laminado y galvanizado en caliente, para barreras de 

seguridad. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

Tipo de acero:  S235JR (UNE-EN 10025-2) 

Protección de galvanización:  >= 505 g/m2 

Pureza del zinc:  >= 98,5% 

Grueso del recubrimiento:  70 micras 

 

CAPTAFAROS REFLECTORES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Captaluces de forma angular, realizado con chapa de acero laminado y galvanizado en caliente, recubierto por el 

exterior de una lámina reflectante para fijar en la barrera de seguridad. 

Debe ser capaz de reflejar la mayor parte de luz incidente. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación, ralladas en la lámina reflectante ni desperfectos en su superficie. 

Tipo de acero:  S235JR (UNE-EN 10025-2) 

Espesor:  3 mm 

 

CAPTAFAROS PARA COLOCAR EN PAVIMENTO: 

Los captafaros se clasifican en función de su empleo en: 

- Permanentes (color blanco en la parte no retrorreflectante) 

- Temporales (color amarillo de la parte no retrorreflectante) 

En función de la naturaleza del retrorreflector, se clasifican en: 

- Código 1: retrorreflector de vidrio 

- Código 2: retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica 

- Código 3: retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica, protegido con una superficie resistente a la abrasión 

Si esta formado por dos o más partes, cada una de éstas podrá desmontarse (en caso de necesidad de sustitución) 

únicamente con la herramienta recomendada por el fabricante. 

El elemento reflectante puede ser unidireccional o bidireccional. 

La zona reflectante del captafaros estará constituida por retroreflectores de vidrio o de naturaleza polimérica, protegidos o 

no, estos últimos con una superficie resistente a la abrasión. 

Los captafaros retrorreflectantes que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento, tendrán las dimensiones, nivel 

de retrorreflexión, diseño y colores, indicados en la UNE-EN 1463-1. 

El contorno del cuerpo del elemento no presentará bordes afilados que constituyan peligro para la seguridad de la 

circulación vial. 

Los sistemas de anclaje asegurarán su fijación permanente y que, en caso de arrancamiento o rotura, no produzcan 

peligro para el tráfico, ni por causa del elemento arrancado ni por los elementos de anclaje que puedan permanecer 

sobre la calzada. 

Llevará marcado en la parte superior de forma indeleble y bien visible, como mínimo, el nombre del fabricante y la fecha 

de fabricación. 

Las características técnicas del elemento serán las definidas en la UNE-EN 1463-1 y se comprobarán según esta norma. 

 

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Conjunto de elementos de fijación de acero, formados mediante estampación y galvanizados en caliente, necesarios 

para la fijación de un metro de barrera de seguridad. 

Las superficies serán lisas, no presentarán fisuras, rebabas ni otros defectos superficiales. 

Los hilos de la rosca de los tornillos no tendrán defecto de material ni huellas de herramienta. 

Unión separadores al soporte: 

- Tornillos, tuercas y arandelas:  M16 x 35 (según DIN 7990, DIN 7989 y UNE_EN 24034) 

- Calidad de los tornillos:  5.6 

Unión entre barreras: 

- Tornillos y arandelas según fig.11 UNE 135-122 
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- Calidad de los tornillos:  4.6 

- Tuercas:  M16 (UNE-EN 24034) 

 

TERMINAL EN FORMA DE COLA DE PEZ PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Terminal en forma de cola de milano formado por una banda de acero laminado y galvanizado en caliente. 

No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 

El corte del terminal se realizará mediante oxicorte. 

Los agujeros serán ovalados, se realizarán en taller con taladro y sus dimensiones serán las especificadas en la figura 13 UNE 

135-122. 

No se agrandarán o rectificarán agujeros mediante el uso de una broca pasante. 

Tipo de acero:  S235JR (UNE-EN 10025-2) 

Alargamiento hasta la rotura:  >= 26% 

Espesor de la plancha:  3 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

SOPORTES DE PERFILES LAMINADOS O TUBOS DE ACERO: 

Suministro: Cada elemento tendrá grabadas las siglas del fabricante y el símbolo de designación del acero. 

Almacenamiento: En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo. 

 

AMORTIGUADORES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Suministro: Cada elemento tendrá grabadas las siglas del fabricante y el símbolo de designación del acero. 

Almacenamiento: En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo. 

 

TERMINAL EN FORMA DE COLA DE PEZ PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Suministro: Cada elemento tendrá grabadas las siglas del fabricante y el símbolo de designación del acero. 

Almacenamiento: En el mismo lugar donde será colocado, de manera que no se alteren sus características. 

 

CAPTAFAROS: 

Suministro: Empaquetados en cajas, de manera que no se alteren sus características. En el exterior figurará el número de 

unidades que contiene. 

Almacenamiento: En el en el propio embalaje, de manera que no se alteren sus características. 

 

PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS: 

Suministro: Empaquetados en cajas. En el exterior figurarán las características del elemento de fijación y el número de 

unidades que contiene. 

Almacenamiento: En el en el propio embalaje, de manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

Unidad de elementos necesarios para realizar la unión de una barrera al tramo contiguo y a su soporte. 

 

BANDEROLA, PÓRTICO, SOPORTE, AMORTIGUADORES, CAPTAFAROS Y TERMINALES EN FORMA DE COLA DE PEZ: 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

 

CAPTAFAROS REFLECTORES PARA BARRERAS DE SEGURIDAD: 

* Recomendaciones para el empleo de placas reflectantes en la señalización vertical de carreteras. 1984. 

 

CAPTAFAROS PARA COLOCAR EN PAVIMENTO: 

* Orden de 28 de diciembre de 1999 por la que se actualiza el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes en lo relativo a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

* UNE-EN 1463-1:1998 Materiales para señalización vial horizontal.Captafaros retrorreflectantes.Parte 1:Características 

iniciales. 

 

PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE FIJACION Y TERMINALES EN FORMA DE COLA DE PEZ PARA BARRERAS DE 

SEGURIDAD FLEXIBLES: 

* UNE 135122:1999 Sistemas viales de contención de vehículos. Barreras metálicas. Elementos accesorios de las barreras 

metálicas. Materiales, dimensiones, formas de fabricaión y ensayos. 

 

 

BD52          PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN          

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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Pieza prefabricada de hormigón obtenida por un proceso de moldeo de una pasta de cemento Portland o puzolánico, 

áridos, agua y eventualmente aditivos. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Tendrá un color uniforme y una textura lisa en toda la superficie. 

No tendrá grietas, deformaciones, abarquillamientos ni desconchados en las aristas. 

Las caras vistas serán planas. 

Tipo de hormigón:  HM-20 

Peso específico:  >= 23 kN/m3 

Absorción de agua, en peso:  <= 2% 

Heladicidad (20 ciclos de hielo-deshielo):  Cumplirá 

Tolerancias: 

- Espesor:  ± 2 mm 

- Ancho:  ± 5 mm 

- Longitud:  ± 5 mm 

- Planeidad:  ± 5 mm/2 m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Protegido de manera que no se alteren sus características. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de 

carreteras y puentes (PG 3/75) 

* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del pliego de prescripciones 

técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y 

cimentaciones. 

 

 

BD55          TUBOS DE HORMIGÓN PARA DRENAJES        

                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubo recto de sección circular, obtenido por un proceso de moldeo de un hormigón con bajo contenido de áridos finos. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tubo no presentará grietas, desconchados, ni obturaciones de la parte porosa. 

Será de sección constante y espesor uniforme en toda su longitud, excepto en los extremos que acabarán con un encaje. 

La superficie interior será regular y sin rebabas. Se admitirán pequeñas irregularidades locales que no disminuyan la calidad 

del tubo ni la capacidad del desagüe. 

Superficie de absorción:  >= 20% de la superficie total 

Resistencia al aplastamiento (Norma ASTM C.497), carga de rotura: 

- Diámetro < 35 cm:  >= 10 kN/m 

- Diámetro 35-70 cm:  >= 14 kN/m 

- Diámetro > 70 cm:  >= 20 kN/m 

Capacidad absorción a 1 bar de presión hidrostática:  >= 50 l/min x dm2 

Rugosidad interior, coeficiente de rozamiento de Manning:  <= 0,021 

Tolerancias: 

- Diámetro interior: 

     - Diámetro 15  25 cm:  ± 3 mm 

     - Diámetro 30  40 cm:  ± 4 mm 

- Rectitud:  ± 10 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cada pieza o albarán de entrega constarán los siguientes datos: 

- Identificación del producto 

- Diámetro nominal 

- Número de identificación de la serie o fecha de fabricación 

Almacenamiento: En lugares protegidos del sol y de las heladas. Asentados en horizontal o vertical sobre superficies planas, 

o bien apilados en posición horizontal de forma que la carga no supere el 50% de la resistencia al aplastamiento. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BD75          TUBOS CIRCULARES DE HORMIGÓN             

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubo recto de sección circular y con los extremos acabados con un encaje obtenido por un proceso de moldeado y 

compactación por vibrocompresión de un hormigón sin armadura. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El hormigón será de cemento portland o puzolánico. No se admitirán mezclas de cementos de diferentes tipos o 

procedencias. Una vez endurecido será homogéneo y compacto. 

El elemento tendrá una sección constante y un espesor uniforme. Los extremos acabarán en corte recto perpendicular al 

eje, sin rebabas. 

No tendrá desconchados, grietas que pasen a través de la pared, ni defectos que indiquen imperfecciones del proceso de 

moldeado. 

La superficie interior será regular y lisa. Se permitirán pequeñas irregularidades locales que no disminuyan la calidad del 

elemento, ni la capacidad de desagüe. 

La DF puede exigir, en cualquier momento, la realización del ensayo de resistencia al aplastamiento de una muestra de 

cada remesa. El ensayo se hará según el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de 

poblaciones del MOPU. 

 

Resistencia al aplastamiento y espesor de la pared: 

+---------------------------------------------------------------+ 

¦ DN  ¦Resistencia a aplastamiento¦Espesor ¦Tolerancias del DN  ¦ 

¦(cm) ¦          (kg/m)           ¦  (mm)  ¦       (mm)         ¦ 

¦-----¦---------------------------¦--------¦--------------------¦ 

¦ 20  ¦         >= 2500           ¦ >= 25  ¦       ± 4          ¦ 

¦ 30  ¦         >= 2500           ¦ >= 35  ¦       ± 4          ¦ 

¦ 40  ¦         >= 2500           ¦ >= 40  ¦       ± 4          ¦ 

¦ 50  ¦         >= 3000           ¦ >= 45  ¦       ± 5          ¦ 

¦ 60  ¦         >= 3600           ¦ >= 52  ¦       ± 6          ¦ 

¦ 70  ¦         >= 4200           ¦ >= 59  ¦       ± 7          ¦ 

¦ 80  ¦         >= 4800           ¦ >= 66  ¦       ± 7          ¦ 

¦ 90  ¦         >= 4800           ¦ >= 70  ¦       ± 7          ¦ 

¦100  ¦         >= 4900           ¦ >= 74  ¦       ± 7          ¦ 

¦120  ¦         >= 5500           ¦ >= 82  ¦       ± 7          ¦ 

¦150  ¦         >= 6000           ¦ >= 95  ¦       ± 8          ¦ 

¦200  ¦         >= 6000           ¦>= 120  ¦      ± 10          ¦ 

+---------------------------------------------------------------+ 

Longitud:  >= 100 cm 

Rugosidad interior, coeficiente de rozamiento de Manning: <= 0,012 

Resistencia característica estimada compresión del hormigón a 28 días probeta cilíndrica: >= 27,5 N/mm2 

Estanqueidad a 1 bar de presión interior (T.H.M.): No habrá pérdidas antes de 10 min 

Presión interior de rotura: >= 2 bar 

Tolerancias: 

- Ovalación (diferencia diámetro interior máximo y mínimo en los extremos): ± 0,5% diámetro nominal 

- Longitud nominal:  ± 2% 

- Espesor nominal:  ± 5%,  <= 3 mm 

- Rectitud: ± 5 mm/m, <= 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cada pieza o en el albarán de entrega figurarán los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Diámetro nominal 

- Presión de trabajo o indicación: Saneamiento 

- Identificación de la serie o fecha de fabricación 

Almacenamiento: Protegidos del sol y las heladas. Asentados en horizontal sobre superficies planas, o bien apilados de 

manera que la carga no supere el 50% de la resistencia al aplastamiento del tubo. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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BF2          TUBOS DE ACERO GALVANIZADO        

                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubos de acero galvanizado sin soldadura de diámetro comprendido entre 1/8" y 6". 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tubo será recto. Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin irregularidades. 

La superficie no tendrá incrustaciones, grietas, ni ratados. Se admitirán ligeros relieves, depresiones o estrías propias del 

proceso de fabricación, siempre que su profundidad sea menor o igual a la especificada en las tablas de características 

dimensionales y tolerancias. 

Características dimensionales: 

+------------------------------------------------------+ 

¦ Tubo ¦ Profundidad  ¦Diámetro ¦ Espesor  ¦ Longitud  ¦ 

¦      ¦   máxima     ¦exterior ¦  pared   ¦           ¦ 

¦      ¦irregularidad ¦teórico  ¦(DIN 2440)¦           ¦ 

¦      ¦    (mm)      ¦  (mm)   ¦  (mm)    ¦   (mm)    ¦ 

¦------¦--------------¦---------¦----------¦-----------¦ 

¦ 1/8" ¦    0,25      ¦  10,2   ¦    2     ¦           ¦ 

¦ 1/4" ¦    0,30      ¦  13,5   ¦  2,35    ¦           ¦ 

¦ 3/8" ¦    0,30      ¦  17,2   ¦  2,35    ¦           ¦ 

¦ 1/2" ¦    0,30      ¦  21,3   ¦  2,65    ¦           ¦ 

¦ 3/4" ¦    0,30      ¦  26,9   ¦  2,65    ¦           ¦ 

¦  1"  ¦    0,40      ¦  33,7   ¦  3,25    ¦           ¦ 

¦1"1/4 ¦    0,40      ¦  42,4   ¦  3,25    ¦  4 - 8    ¦ 

¦1"1/2 ¦    0,40      ¦  48,3   ¦  3,25    ¦           ¦ 

¦  2"  ¦    0,50      ¦  60,3   ¦  3,65    ¦           ¦ 

¦2"1/2 ¦    0,50      ¦  76,1   ¦  3,65    ¦           ¦ 

¦  3"  ¦    0,50      ¦  88,9   ¦  4,05    ¦           ¦ 

¦  4"  ¦    0,60      ¦ 114,3   ¦  4,50    ¦           ¦ 

¦  5"  ¦    0,60      ¦ 139,7   ¦  4,85    ¦           ¦ 

¦  6"  ¦    0,60      ¦ 165,1   ¦  4,85    ¦           ¦ 

+------------------------------------------------------+ 

Las superficies interior y exterior estarán totalmente galvanizadas, de color uniforme gris plateado semibrillante y exentas de 

manchas, puntos oxidados, goteos de baño y exfoliaciones. El galvanizado se obtendrá por inmersión en baño caliente de 

zinc. 

Presión de trabajo (UNE 19-002):  <= 20 bar 

Presión de prueba hidráulica (UNE 19-062):  >= 32 bar 

Tolerancias: 

- Tolerancias dimensionales: 

+---------------------------------------------------------------------+ 

¦ Tubo ¦Diámetro ¦ Espesor   ¦  Ovalidad    ¦Excentricidad ¦Longitud  ¦ 

¦      ¦exterior ¦  pared    ¦              ¦(espesor mín. ¦          ¦ 

¦      ¦teórico  ¦           ¦              ¦   puntual)   ¦          ¦ 

¦      ¦  (mm)   ¦  (mm)     ¦              ¦    (mm)      ¦  (mm)    ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦         ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦ 1/8" ¦ ± 0,4   ¦  - 0,25   ¦  9,8 - 10,6  ¦   >=1,75     ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦ 1/4" ¦ - 0,3   ¦  - 0,3    ¦ 13,2 - 14    ¦   >=2        ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,3   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦ 3/8" ¦ - 0,5   ¦  - 0,3    ¦ 16,7 - 17,5  ¦   >=2        ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦ 1/2" ¦ - 0,3   ¦  - 0,3    ¦   21 - 21,8  ¦   >=2,3      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦         ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦ 3/4" ¦ ± 0,4   ¦  - 0,3    ¦ 26,5 - 27,3  ¦   >=2,3      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦  1"  ¦ - 0,4   ¦  - 0,4    ¦ 33,3 - 34,2  ¦   >=2,8      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦1"1/4 ¦ - 0,4   ¦  - 0,4    ¦   42 - 42,9  ¦   >=2,8      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦1"1/2 ¦ - 0,4   ¦  - 0,4    ¦ 47,9 - 48,8  ¦   >=2,8      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 
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¦  2"  ¦ - 0,6   ¦  - 0,5    ¦ 59,7 - 60,8  ¦   >=3,2      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,5   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦2"1/2 ¦ - 0,8   ¦  - 0,5    ¦ 75,3 - 76,6  ¦   >=3,2      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,6   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦  3"  ¦ - 0,9   ¦  - 0,5    ¦   88 - 89,5  ¦   >=3,5      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 0,7   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦  4"  ¦ - 1,2   ¦  - 0,6    ¦113,1 - 115   ¦   >=4        ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 1,1   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦  5"  ¦ - 1,2   ¦  - 0,61   ¦138,5 - 140,8 ¦   >=4,2      ¦   6%     ¦ 

¦------¦---------¦-----------¦--------------¦--------------¦----------¦ 

¦      ¦ + 1,4   ¦sin límite ¦              ¦              ¦          ¦ 

¦  6"  ¦ - 1,2   ¦  - 0,6    ¦163,9 - 166,5 ¦   >=4,2      ¦   6%     ¦ 

+---------------------------------------------------------------------+ 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: No hay condiciones específicas de suministro. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

 

BFB1          TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD            

                 

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubos extruidos de polietileno de alta densidad para transporte y distribución de agua a presión a temperaturas hasta 

40°C. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tubo tendrá la superficie lisa, sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos. 

Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje. 

Los tubos deben estar marcados regularmente a lo largo de su longitud (con una separación entre marcas =< 1m), de 

forma permanente y legible, de modo tal que el marcado no produzca puntos de iniciación de fisuras u otros tipos de fallo 

y que el almacenamiento, exposición a la intemperie, manipulación, instalación y uso normales no afecten a la legibilidad 

de dicho marcado. 

La información mínima requerida debe ser la siguiente: 

- Referencia a la norma EN 12201 

- Identificación del fabricante 

- Dimensiones (diámetro nominal x espesor nominal), expresados en mm 

- Serie SDR a la que pertenece 

- Material y designación normalizada 

- Presión nominal en bar 

- Periodo de producción (fecha o código) 

Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la longitud remanente sobre la 

bobina. 

El tubo debe ser de color azul o negro con bandas azules, como indicación de su aptitud para uso alimentario. 

Presión de trabajo en función de la temperatura utilización (T=temperatura utilización, Pn=presión nominal): 

0°C < T <= 20°C:  1 x Pn 

20°C < T <= 30°C:  0,87 x Pn 

30°C < T <= 40°C:  0,74 x Pn 

Índice de fluidez: 

- PE 40  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 2,16 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

- PE 100  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 5 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 

+-------------------------------------+ 

¦   Designación   ¦ Presión de prueba ¦ 

¦      tubo       ¦   a 20°C (bar)    ¦ 

¦-----------------¦-------------------¦ 

¦     PE 40       ¦      7,0 MPa      ¦ 

¦    PE 100       ¦     12,4 MPa      ¦ 

+-------------------------------------+ 

Espesor de la pared y sus tolerancias: 

+--------------------------------------------------------------+ 

¦      ¦                    SERIE                              ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
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¦      ¦   SDR 7,4   ¦   SDR 11    ¦   SDR 17    ¦   SDR 26    ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦              Presión nominal, PN (bar)                ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 40 ¦    PN 10    ¦     PN 6    ¦      -      ¦    PN 4     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 100¦      -      ¦    PN 16    ¦    PN 10    ¦    PN 6     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦               Espesor de pared, e (mm)                ¦ 

¦  DN  ¦-------------------------------------------------------¦ 

¦ (mm) ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ 

¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 

¦  16  ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  20  ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  25  ¦  3,5 ¦  4,0 ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  32  ¦  4,4 ¦  5,0 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  40  ¦  5,5 ¦  6,2 ¦  3,7 ¦  4,2 ¦  2,4 ¦  2,8 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  50  ¦  6,9 ¦  7,7 ¦  4,6 ¦  5,2 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦ 

¦  63  ¦  8,6 ¦  9,6 ¦  5,8 ¦  6,5 ¦  3,8 ¦  4,3 ¦  2,5 ¦  2,9 ¦ 

¦  75  ¦ 10,3 ¦ 11,5 ¦  6,8 ¦  7,6 ¦  4,5 ¦  5,1 ¦  2,9 ¦  3,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  90  ¦ 12,3 ¦ 13,7 ¦  8,2 ¦  9,2 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦  3,5 ¦  4,0 ¦ 

¦ 110  ¦ 15,1 ¦ 16,8 ¦ 10,0 ¦ 11,1 ¦  6,6 ¦  7,4 ¦  4,2 ¦  4,8 ¦ 

¦ 125  ¦ 17,1 ¦ 19,0 ¦ 11,4 ¦ 12,7 ¦  7,4 ¦  8,3 ¦  4,8 ¦  5,4 ¦ 

¦ 140  ¦ 19,2 ¦ 21,3 ¦ 12,7 ¦ 14,1 ¦  8,3 ¦  9,3 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 160  ¦ 21,9 ¦ 24,2 ¦ 14,6 ¦ 16,2 ¦  9,5 ¦ 10,6 ¦  6,2 ¦  7,0 ¦ 

¦ 180  ¦ 24,6 ¦ 27,2 ¦ 16,4 ¦ 18,2 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦  6,9 ¦  7,7 ¦ 

¦ 200  ¦ 27,4 ¦ 30,3 ¦ 18,2 ¦ 20,2 ¦ 11,9 ¦ 13,2 ¦  7,7 ¦  8,6 ¦ 

¦ 225  ¦ 30,8 ¦ 34,0 ¦ 20,5 ¦ 22,7 ¦ 13,4 ¦ 14,9 ¦  8,6 ¦  9,6 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 250  ¦ 34,2 ¦ 37,8 ¦ 22,7 ¦ 25,1 ¦ 14,8 ¦ 16,4 ¦  9,6 ¦ 10,7 ¦ 

¦ 280  ¦ 38,3 ¦ 42,3 ¦ 25,4 ¦ 28,1 ¦ 16,6 ¦ 18,4 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦ 

¦ 315  ¦ 43,1 ¦ 47,6 ¦ 28,6 ¦ 31,6 ¦ 18,7 ¦ 20,7 ¦ 12,1 ¦ 13,5 ¦ 

¦ 355  ¦ 48,5 ¦ 53,5 ¦ 32,2 ¦ 35,6 ¦ 21,1 ¦ 23,4 ¦ 13,6 ¦ 15,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 400  ¦ 54,7 ¦ 60,3 ¦ 36,3 ¦ 40,1 ¦ 23,7 ¦ 26,2 ¦ 15,3 ¦ 17,0 ¦ 

¦ 450  ¦ 61,5 ¦ 67,8 ¦ 40,9 ¦ 45,1 ¦ 26,7 ¦ 29,5 ¦ 17,2 ¦ 19,1 ¦ 

¦ 500  ¦   -  ¦  -   ¦ 45,4 ¦ 50,1 ¦ 29,7 ¦ 32,8 ¦ 19,1 ¦ 21,2 ¦ 

¦ 560  ¦   -  ¦  -   ¦ 50,8 ¦ 56,0 ¦ 33,2 ¦ 36,7 ¦ 21,4 ¦ 23,7 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 630  ¦   -  ¦  -   ¦ 57,2 ¦ 63,1 ¦ 37,4 ¦ 41,3 ¦ 24,1 ¦ 26,7 ¦ 

¦ 710  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 42,2 ¦ 46,5 ¦ 27,2 ¦ 30,1 ¦ 

¦ 800  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 47,4 ¦ 52,3 ¦ 30,6 ¦ 33,8 ¦ 

¦ 900  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 53,3 ¦ 58,8 ¦ 34,4 ¦ 38,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦1000  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 59,3 ¦ 65,4 ¦ 38,2 ¦ 42,2 ¦ 

+--------------------------------------------------------------+ 

Diámetros exteriores medios y ovalación máxima: 

+------------------------------------------------+ 

¦   DN   ¦ Diámetro exterior medio ¦ Ovalización ¦ 

¦  (mm)  ¦-------------------------¦    máxima   ¦ 

¦        ¦    mín.    ¦    máx.    ¦             ¦ 

¦--------¦------------¦------------¦-------------¦ 

¦   16   ¦    16,0    ¦    16,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   20   ¦    20,0    ¦    20,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   25   ¦    25,0    ¦    25,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   32   ¦    32,0    ¦    32,3    ¦     1,3     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   40   ¦    40,0    ¦    40,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   50   ¦    50,0    ¦    50,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   63   ¦    63,0    ¦    63,4    ¦     1,5     ¦ 

¦   75   ¦    75,0    ¦    75,5    ¦     1,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   90   ¦    90,0    ¦    90,6    ¦     1,8     ¦ 

¦  110   ¦   110,0    ¦   110,7    ¦     2,2     ¦ 

¦  125   ¦   125,0    ¦   125,8    ¦     2,5     ¦ 

¦  140   ¦   140,0    ¦   140,9    ¦     2,8     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  160   ¦   160,0    ¦   161,0    ¦     3,2     ¦ 

¦  180   ¦   180,0    ¦   181,1    ¦     3,6     ¦ 
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¦  200   ¦   200,0    ¦   201,2    ¦     4,0     ¦ 

¦  225   ¦   225,0    ¦   226,4    ¦     4,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  250   ¦   250,0    ¦   251,5    ¦     5,0     ¦ 

¦  280   ¦   280,0    ¦   281,7    ¦     9,8     ¦ 

¦  315   ¦   315,0    ¦   316,9    ¦    11,1     ¦ 

¦  355   ¦   355,0    ¦   357,2    ¦    12,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  400   ¦   400,0    ¦   402,4    ¦    14,0     ¦ 

¦  450   ¦   450,0    ¦   452,7    ¦    15,6     ¦ 

¦  500   ¦   500,0    ¦   503,0    ¦    17,5     ¦ 

¦  560   ¦   560,0    ¦   563,4    ¦    19,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  630   ¦   630,0    ¦   633,8    ¦    22,1     ¦ 

¦  710   ¦   710,0    ¦   716,4    ¦      -      ¦ 

¦  800   ¦   800,0    ¦   807,2    ¦      -      ¦ 

¦  900   ¦   900,0    ¦   908,1    ¦      -      ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦ 1000   ¦  1000,0    ¦  1009,0    ¦      -      ¦ 

+------------------------------------------------+ 

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos o en tramos rectos. 

El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. El diámetro 

interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 m. 

Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN 12201-1:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 1: 

Generalidades. 

UNE-EN 12201-1:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 12201-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 2: 

Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2003/1M:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 2: Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 2: Tubos. 

* UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de combustibles gaseosos. 

Polietileno (PE). Parte 2:Tubos. 

 

 

BFB2          TUBOS DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD     

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubos extruidos de polietileno de baja densidad para transporte y distribución de agua a presión a temperaturas hasta 

40°C. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El tubo tendrá la superficie lisa, sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos. 

Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje. 

Los tubos deben estar marcados regularmente a lo largo de su longitud (con una separación entre marcas =< 1m), de 

forma permanente y legible, de modo tal que el marcado no produzca puntos de iniciación de fisuras u otros tipos de fallo 

y que el almacenamiento, exposición a la intemperie, manipulación, instalación y uso normales no afecten a la legibilidad 

de dicho marcado. 

La información mínima requerida debe ser la siguiente: 

- Referencia a la norma EN 12201 

- Identificación del fabricante 

- Dimensiones (diámetro nominal x espesor nominal), expresados en mm 

- Serie SDR a la que pertenece 

- Material y designación normalizada 

- Presión nominal en bar 
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- Periodo de producción (fecha o código) 

Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la longitud remanente sobre la 

bobina. 

El tubo debe ser de color azul o negro con bandas azules, como indicación de su aptitud para uso alimentario. 

Índice de fluidez: 

- PE 40  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 2,16 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

- PE 100  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 5 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 

Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 

+-------------------------------------+ 

¦   Designación   ¦ Presión de prueba ¦ 

¦      tubo       ¦   a 20°C (bar)    ¦ 

¦-----------------¦-------------------¦ 

¦     PE 40       ¦      7,0 MPa      ¦ 

¦    PE 100       ¦     12,4 MPa      ¦ 

+-------------------------------------+ 

Espesor de la pared y sus tolerancias: 

+--------------------------------------------------------------+ 

¦      ¦                    SERIE                              ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦   SDR 7,4   ¦   SDR 11    ¦   SDR 17    ¦   SDR 26    ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦              Presión nominal, PN (bar)                ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 40 ¦    PN 10    ¦     PN 6    ¦      -      ¦    PN 4     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦PE 100¦      -      ¦    PN 16    ¦    PN 10    ¦    PN 6     ¦ 

¦------¦-------------------------------------------------------¦ 

¦      ¦               Espesor de pared, e (mm)                ¦ 

¦  DN  ¦-------------------------------------------------------¦ 

¦ (mm) ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ 

¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 

¦  16  ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  20  ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  25  ¦  3,5 ¦  4,0 ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  32  ¦  4,4 ¦  5,0 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  40  ¦  5,5 ¦  6,2 ¦  3,7 ¦  4,2 ¦  2,4 ¦  2,8 ¦  -   ¦  -   ¦ 

¦  50  ¦  6,9 ¦  7,7 ¦  4,6 ¦  5,2 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦ 

¦  63  ¦  8,6 ¦  9,6 ¦  5,8 ¦  6,5 ¦  3,8 ¦  4,3 ¦  2,5 ¦  2,9 ¦ 

¦  75  ¦ 10,3 ¦ 11,5 ¦  6,8 ¦  7,6 ¦  4,5 ¦  5,1 ¦  2,9 ¦  3,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦  90  ¦ 12,3 ¦ 13,7 ¦  8,2 ¦  9,2 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦  3,5 ¦  4,0 ¦ 

¦ 110  ¦ 15,1 ¦ 16,8 ¦ 10,0 ¦ 11,1 ¦  6,6 ¦  7,4 ¦  4,2 ¦  4,8 ¦ 

¦ 125  ¦ 17,1 ¦ 19,0 ¦ 11,4 ¦ 12,7 ¦  7,4 ¦  8,3 ¦  4,8 ¦  5,4 ¦ 

¦ 140  ¦ 19,2 ¦ 21,3 ¦ 12,7 ¦ 14,1 ¦  8,3 ¦  9,3 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 160  ¦ 21,9 ¦ 24,2 ¦ 14,6 ¦ 16,2 ¦  9,5 ¦ 10,6 ¦  6,2 ¦  7,0 ¦ 

¦ 180  ¦ 24,6 ¦ 27,2 ¦ 16,4 ¦ 18,2 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦  6,9 ¦  7,7 ¦ 

¦ 200  ¦ 27,4 ¦ 30,3 ¦ 18,2 ¦ 20,2 ¦ 11,9 ¦ 13,2 ¦  7,7 ¦  8,6 ¦ 

¦ 225  ¦ 30,8 ¦ 34,0 ¦ 20,5 ¦ 22,7 ¦ 13,4 ¦ 14,9 ¦  8,6 ¦  9,6 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 250  ¦ 34,2 ¦ 37,8 ¦ 22,7 ¦ 25,1 ¦ 14,8 ¦ 16,4 ¦  9,6 ¦ 10,7 ¦ 

¦ 280  ¦ 38,3 ¦ 42,3 ¦ 25,4 ¦ 28,1 ¦ 16,6 ¦ 18,4 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦ 

¦ 315  ¦ 43,1 ¦ 47,6 ¦ 28,6 ¦ 31,6 ¦ 18,7 ¦ 20,7 ¦ 12,1 ¦ 13,5 ¦ 

¦ 355  ¦ 48,5 ¦ 53,5 ¦ 32,2 ¦ 35,6 ¦ 21,1 ¦ 23,4 ¦ 13,6 ¦ 15,1 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 400  ¦ 54,7 ¦ 60,3 ¦ 36,3 ¦ 40,1 ¦ 23,7 ¦ 26,2 ¦ 15,3 ¦ 17,0 ¦ 

¦ 450  ¦ 61,5 ¦ 67,8 ¦ 40,9 ¦ 45,1 ¦ 26,7 ¦ 29,5 ¦ 17,2 ¦ 19,1 ¦ 

¦ 500  ¦   -  ¦  -   ¦ 45,4 ¦ 50,1 ¦ 29,7 ¦ 32,8 ¦ 19,1 ¦ 21,2 ¦ 

¦ 560  ¦   -  ¦  -   ¦ 50,8 ¦ 56,0 ¦ 33,2 ¦ 36,7 ¦ 21,4 ¦ 23,7 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦ 630  ¦   -  ¦  -   ¦ 57,2 ¦ 63,1 ¦ 37,4 ¦ 41,3 ¦ 24,1 ¦ 26,7 ¦ 

¦ 710  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 42,2 ¦ 46,5 ¦ 27,2 ¦ 30,1 ¦ 

¦ 800  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 47,4 ¦ 52,3 ¦ 30,6 ¦ 33,8 ¦ 

¦ 900  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 53,3 ¦ 58,8 ¦ 34,4 ¦ 38,3 ¦ 

¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 

¦1000  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 59,3 ¦ 65,4 ¦ 38,2 ¦ 42,2 ¦ 

+--------------------------------------------------------------+ 

Diámetros exteriores medios y ovalación máxima: 

+------------------------------------------------+ 

¦   DN   ¦ Diámetro exterior medio ¦ Ovalización ¦ 

¦  (mm)  ¦-------------------------¦    máxima   ¦ 
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¦        ¦    mín.    ¦    máx.    ¦             ¦ 

¦--------¦------------¦------------¦-------------¦ 

¦   16   ¦    16,0    ¦    16,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   20   ¦    20,0    ¦    20,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   25   ¦    25,0    ¦    25,3    ¦     1,2     ¦ 

¦   32   ¦    32,0    ¦    32,3    ¦     1,3     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   40   ¦    40,0    ¦    40,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   50   ¦    50,0    ¦    50,4    ¦     1,4     ¦ 

¦   63   ¦    63,0    ¦    63,4    ¦     1,5     ¦ 

¦   75   ¦    75,0    ¦    75,5    ¦     1,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦   90   ¦    90,0    ¦    90,6    ¦     1,8     ¦ 

¦  110   ¦   110,0    ¦   110,7    ¦     2,2     ¦ 

¦  125   ¦   125,0    ¦   125,8    ¦     2,5     ¦ 

¦  140   ¦   140,0    ¦   140,9    ¦     2,8     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  160   ¦   160,0    ¦   161,0    ¦     3,2     ¦ 

¦  180   ¦   180,0    ¦   181,1    ¦     3,6     ¦ 

¦  200   ¦   200,0    ¦   201,2    ¦     4,0     ¦ 

¦  225   ¦   225,0    ¦   226,4    ¦     4,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  250   ¦   250,0    ¦   251,5    ¦     5,0     ¦ 

¦  280   ¦   280,0    ¦   281,7    ¦     9,8     ¦ 

¦  315   ¦   315,0    ¦   316,9    ¦    11,1     ¦ 

¦  355   ¦   355,0    ¦   357,2    ¦    12,5     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  400   ¦   400,0    ¦   402,4    ¦    14,0     ¦ 

¦  450   ¦   450,0    ¦   452,7    ¦    15,6     ¦ 

¦  500   ¦   500,0    ¦   503,0    ¦    17,5     ¦ 

¦  560   ¦   560,0    ¦   563,4    ¦    19,6     ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦  630   ¦   630,0    ¦   633,8    ¦    22,1     ¦ 

¦  710   ¦   710,0    ¦   716,4    ¦      -      ¦ 

¦  800   ¦   800,0    ¦   807,2    ¦      -      ¦ 

¦  900   ¦   900,0    ¦   908,1    ¦      -      ¦ 

¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 

¦ 1000   ¦  1000,0    ¦  1009,0    ¦      -      ¦ 

+------------------------------------------------+ 

La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos o en tramos rectos. 

El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación localizada. El diámetro 

interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro nominal. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será <= 1,5 m. 

Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN 12201-1:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 1: 

Generalidades. 

UNE-EN 12201-1:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 1: Generalidades. 

UNE-EN 12201-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 2: 

Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2003/1M:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 2: Tubos. 

UNE-EN 12201-2:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Polietileno (PE). 

Parte 2: Tubos. 

* UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de combustibles gaseosos. 

Polietileno (PE). Parte 2:Tubos. 
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BFC           TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIPROPILENO    

                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tubos de polipropileno a presión para instalaciones de transporte y distribución de fluidos. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

En un examen visual sin aumentos, las superficies interna y externa de los tubos deben ser lisas y estar limpias y exentas de 

ralladuras, ampollas, impurezas, poros y cualquier otra imperfección que pudiera impedir a los tubos cumplir los requisitos 

establecidos en la norma EN ISO 15874-2. Los extremos de los tubos estarán cortados perpendicularmente a su eje, 

mediante un corte limpio. 

Para cualquier clase de condición de servicio, presión de diseño y diámetro nominal, el espesor de pared mínimo, será tal 

que, el valor de la serie calculada para el tubo (Scalc.), sea menor o igual que los valores definidos en la tablas1, 2 o 3 de 

la EN ISO 15874-2, en función del tipo de material. 

Las tolerancias dimensionales cumplirán con los valores de la tabla 7 de la EN ISO 15874-2. 

La presión máxima de servicio y la temperatura de aplicación, cumplirán con los valores del anexo A de la norma EN ISO 

15874-2, en función del material del tubo y de la clase de condición de servicio. 

Las características mecánicas del tubo, comprobadas según la UNE-EN 921, cumplirán con lo especificado en el apartado 

7 de la norma EN ISO 15874-2. 

Las características físicas y químicas del tubo, cumplirán con lo especificado en el apartado 8 de la norma EN ISO 15874-2. 

El tubo llevará marcadas, cada m, los siguientes datos: 

- Referencia a la norma EN ISO 15874-2 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Diámetro exterior nominal y espesor de la pared nominal 

- Clase de dimensión 

- Tipo de material 

- Clase de aplicación relacionada con la presión de diseño 

- Opacidad (si es declarada por el fabricante) 

- Fecha y lugar de fabricación (debe ser posible hacer la trazabilidad del producto) 

Les marques s'han de ser legibles a simple vista una vez instalado el tubo. 

Material: 

- PP-H: Polipropileno-homopolímero 

- PP-B: Polipropileno-copolímero bloque 

- PP-R: Polipropileno-copolímer0 al azar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: No hay condiciones específicas de suministro. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies planas. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

UNE-EN ISO 15874-1:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 

Polipropileno (PP). Parte 1: Generalidades (ISO 15874-1:2003) 

UNE-EN ISO 15874-2:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 

Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos. (ISO 15874-2:2003) 

 

 

BFW           ACCESORIOS GENÉRICOS DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS       

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de accesorios para tubos y para recubrimientos aislantes de tubos (codos, derivaciones, reducciones, etc.), 

utilizados en instalaciones de edificación y de urbanización para la total ejecución de la conducción o red a la que 

pertenezcan. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las del tubo y no mermarán 

las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

 

 

BFY           ELEMENTOS DE MONTAJE DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS    

            

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Conjunto de elementos especiales para la ejecución de conducciones. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Para tubos (materiales para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) 

- Para aislamientos térmicos (material para la unión y sujeción, cintas adhesivas, etc.) 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El material, calidad, diámetros, etc. serán los adecuados para el tubo y no mermarán las características propias del 

conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 

- Material 

- Tipo 

- Diámetros 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 

 

 

BJS1_01       BOCA DE RIEGO                     

                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Elementos de suministro y distribución de agua, destinados a la conexión de mangueras de riego o localización puntual de 

aspersores aéreos acoplados a la rosca de la llave de accionamiento. 

Estará formada por: 

- Carcasa 

- Tapa 

- Cuerpo con conexión roscada 

- Sistema de cierre en forma de cuña, de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopas de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre 

- Salida tipo roscada o Racor Barcelona 

En el cuerpo estará grabada la presión de trabajo. 

Presión nominal:  10 bar 

Presión de prueba:  >= 15 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes contrabridas, juntas y tornillos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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BN11          VÁLVULAS DE COMPUERTA MANUALES CON ROSCA  

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de compuerta manuales de bronce, de presión nominal 10 bar y 16 bar con conexión por rosca. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Sistema de cierre en forma de cuña, de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre. 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN12          VÁLVULAS DE COMPUERTA MANUALES CON BRIDAS    

                     

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de compuerta manuales de 10 y 16 bar de presión nominal, con conexión por bridas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Sistema de cierre en forma de cuña, de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes contrabridas, juntas y tornillos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN21          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES CON ROSCA   

                         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de asiento manuales de bronce de 10 y 16 bar de presión nominal, con conexión por rosca. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Sistema de cierre en forma de disco de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre. 
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El cuerpo tendrá grabadas la presión de trabajo y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN22          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES CON BRIDAS        

                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de asiento manuales de bronce de 10 a 16 bar de presión nominal con conexión por bridas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Sistema de cierre en forma de disco de desplazamiento vertical y accionamiento por volante 

- Prensaestopa de estanqueidad sobre el eje de accionamiento del sistema de cierre 

El cuerpo tendrá grabadas la presión de trabajo y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes contrabridas, juntas y tornillos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN23          VÁLVULAS DE ASIENTO MANUALES TIPO GRIFO CON ROSCA        

         

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de asiento manuales de tipo grifo de bronce de 10 bar de presión de prueba con conexión por rosca. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión de entrada roscada exteriormente y boquilla de salida acodada 

- Sistema de cierre en forma de disco, de desplazamiento vertical y accionamiento por manivela 

- Prensaestopa 

Presión de trabajo según presión de prueba: 

- Presión de trabajo:  <= 6 bar 

- Presión de prueba:  10 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN31          VÁLVULAS DE ESFERA MANUALES CON ROSCA      

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de esfera manuales de 10 y 16 bar de presión nominal. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Válvulas con cuerpo de bronce 

- Válvulas con cuerpo de poli(cloruro de vinilo) PVC 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexiones roscadas interiormente (conexión hembra) o roscada exteriormente (conexión macho) 

- Cierre manual mediante manija que acciona una bola provista de un agujero cilíndrico diametral que gira 90°. 

- Asientos de estanqueidad para la bola. 

- Prensaestopa o anillos tóricos para el eje de accionamiento. 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

Materiales: 

Válvulas con cuerpo de bronce: 

- Bola:  Acero inoxidable 

- Elementos de estanqueidad:  Teflón 

Válvulas con cuerpo de poli(cloruro de vinilo): 

- Bola:  poli(cloruro de vinilo) 

- Elementos de estanqueidad:  Caucho tecnopolímero de etilenopropiledieno EPDM  

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN32          VÁLVULAS DE ESFERA MANUALES CON BRIDAS     

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de esfera manuales de bronce de 10 y 16 bar de presión nominal con conexión por bridas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Cierre manual mediante manija que acciona una bola provista de un agujero cilíndrico diametral que gira 90°. 

- Asientos de estanqueidad para la bola. 

- Prensaestopa o anillos tóricos para el eje de accionamiento. 

El cuerpo tendrá grabada la presión de trabajo. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

Materiales: 

Válvulas con cuerpo de bronce: 

- Bola:  Acero inoxidable 

- Elementos de estanqueidad:  Teflón 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes contrabridas, juntas y tornillos. 
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Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN4           VÁLVULAS DE MARIPOSA       

                                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de mariposa manuales de fundición de 10 y 16 bar de presión nominal y conexión por bridas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo de forma anular 

- Disco o mariposa que gira sobre un eje diametral y cierra sobre un asiento de forma anular 

- Manivela de accionamiento 

La estanqueidad del eje se hará mediante un retén. 

Garantizará la estanqueidad total. 

Será autolimpiante. 

Presión de cierre:  <= 10 bar 

Temperatura de servicio:  <= 110° C 

Materiales: 

- Mariposa:  Acero inoxidable 

- Asiento, en conducciones para agua:  EPDM 

- Asiento, en conducciones para gas:  Nitrilo 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embaladas en cajas. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN74          VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN CON ROSCA        

                  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas reductoras de presión con conexión por rosca. 

Se han considerado los siguientes tipos de válvulas: 

- Válvulas con cuerpo de bronce 

- Válvulas con cuerpo de latón 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Obturador de desplazamiento vertical 

- Accionamiento del obturador mediante una membrana sometida a una presión diferencial con respecto a la de salida. 

- Muelle de compresión 

- Sistema de regulación de la compresión del muelle, que regula el valor de la presión diferencial 

El cuerpo tendrá grabadas la presión máxima de entrada y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN75          VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN CON BRIDAS           

              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas reductoras de presión de bronce con conexión por bridas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con conexión por bridas 

- Obturador de desplazamiento vertical 

- Accionamiento obturador mediante una membrana sometida a una presión diferencial respecto a la de salida 

- Muelle de compresión 

- Sistema de regulación de compresión del muelle, que regula el valor de la presión diferencial 

El cuerpo tendrá grabadas la presión máxima de entrada y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas, con las correspondientes contrabridas, juntas y tornillos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la intemperie. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN81          VÁLVULAS DE RETENCIÓN DE CLAPETA CON ROSCA    

                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de retención de clapeta de bronce, de 10 y 16 bar de presión nominal y conexión por rosca. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Cuerpo con las conexiones roscadas interiormente 

- Sistema de cierre en forma de disco basculante sobre un eje, que se cierra por acción de la gravedad 

En el cuerpo estará grabada la presión de trabajo y una flecha indicando el sentido de circulación del fluido. 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Las roscas tendrán protectores de plástico. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BN83          VÁLVULAS DE RETENCIÓN DE DISCO PARA MONTAR ENTRE BRIDAS    

       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Válvulas de retención de disco y de disco partid (doble clapeta) para montar entre bridas. 

Se han considerado los siguientes tipos de válvulas: 
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- Válvulas de disco sencillo de desplazamiento axial 

- Válvulas de disco partido o de doble clapeta de desplazamiento oscilante 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La válvula de disco sencillo de desplazamiento axial estará formada por: 

- Cuerpo de acero inoxidable con el sistema de guía del disco y preparado para montar entre bridas 

- Sistema de cierre por disco de acero inoxidable 

- Muelle con fuerza predeterminada para actuar sobre el disco 

La válvula de retención de disco partido o de doble clapeta estará formada por: 

- Cuerpo de fundición gris preparado para montar entre bridas 

- Clapetas de acero inoxidable 

- Juntas de cierre de EPDM 

- Eje de acero inoxidable 

- Muelle de acero inoxidable, con tensión predeterminada, que actúa sobre el sistema de doble clapeta 

Tendrá, grabados en el cuerpo, los siguientes datos: 

- Diámetro nominal 

- Presión nominal 

- Material 

- Marca comercial 

- Flecha sentido circulación fluido 

Presión de prueba según presión nominal: 

- Presión nominal 10 bar:  >= 15 bar 

- Presión nominal 16 bar:  >= 24 bar 

Material del cierre:  Acero inoxidable ferrítico 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Por unidades, empaquetadas en cajas. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BNE           FILTROS       

                                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Filtros coladores para montar entre tubos. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Filtres de latón roscados. 

- Filtros de fundición para montar con bridas 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formado por un elemento metálico que contiene en su interior el elemento filtrante. 

El interior estará limpio, libre de polvo e impurezas. 

Será resistente a la corrosión. 

Será resistente a las agresiones del fluido que circula por su interior. 

Será estanco a la presión de prueba de la instalación. 

No presentará golpes, grietas o irregularidades en los puntos donde pueda afectar a la estanqueidad, ni tendrá otros 

defectos superficiales. 

El interior será regular y liso. Se permitirán pequeñas irregularidades que no disminuyan su calidad intrínseca, ni alteren el 

funcionamiento del mismo. 

Tendrá marcada de forma indeleble una flecha que indique el sentido de circulación de fluido. 

Llevará de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Presión nominal 

- Símbolo indicador del sentido de circulación del fluido en el interior del filtro 

 

FILTROS ROSCADOS: 

Estará preparado con rosca interior a cada extremo para ser montado entre tubos. 

Será fácilmente accesible con el fin de permitir el cambio del elemento filtrante mediante rosca. 

 

FILTROS EMBRIDADOS: 

Estará preparado con bridas normalizadas a cada extremo para ser montado entre tubos. 

Será fácilmente desmontable con el fin de permitir el cambio del elemento filtrante. 
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En cajas. 

Se suministrará con las bocas de conexión tapadas. 

El elemento filtrante estará en su interior o bien se suministrará aparte. 

El elemento roscado se suministrará con la rosca correspondiente. 

Tendrá las instrucciones de instalación y montaje correspondientes. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de golpes, dentro de su caja. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

(RITE) 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión. 

 

 

BQ11_01       BANCO DE LISTONES DE MADERA         

                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Bancos de madera tropical pintados y barnizados con soportes de fundición o de pletina. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estarán formados con pletinas de estructura y de refuerzo, asiento y respaldo de listones de madera de Guinea, con los 

cantos romos, fijados a la estructura con tornillos pasadores de presión cadmiados, de cabeza esférica. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

El acabado de la madera tendrá dos capas de pintura sintética, previa capa de preparación. 

La estructura metálica tendrá un acabado con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte. 

Las bases de las patas tendrán espárragos roscados para el anclaje. 

El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 

Largo de los espárragos:  >= 25 cm 

Tolerancias: 

- Dimensiones:  ± 20 mm 

- Separación entre listones:  ± 1,5 mm 

- Paralelismo entre listones:  ± 2 mm (no acumulativos) 

- Alabeo de listones:  ± 2 mm/m 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embalados. 

Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se deformen y en lugares 

protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BQ12          BANCOS METÁLICOS  

                                                

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Bancos con estructura de tubos metálicos, asiento y respaldo continuos de plancha perforada o estirada de acero 

galvanizado plastificado o pintado, o de aluminio y soportes de tubo redondo o de fundición de aluminio. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 

Presentará un color uniforme en toda su superficie. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

Los tubos o espárragos roscados de soporte tendrán una longitud tal que, una vez anclado a la base, el banco quedará a 

la altura requerida en el proyecto o por la DF. 

Tubos de la estructura principal: 

- Diámetro:  50 mm 

- Espesor:  3 mm 
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Tubos de la estructura horizontal: 

- Diámetro:  45 mm 

- Espesor:  3 mm 

Desarrollo de la plancha:  >= 120 cm 

Espesor de la plancha:  >= 2 mm 

La plancha perforada estará agujereada al tresbolillo. 

Dimensiones de los agujeros redondeados:  35 x 5 mm 

Protección galvanizada del conjunto:  >= 225 g/m2 

Acabado pintado: 

- Estará acabado con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte 

Acabado plastificado: 

- Estará con un acabado plastificado de PVC en toda su superficie 

Tolerancias: 

- Dimensiones:  ± 20 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embalados. 

Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se deformen y en lugares 

protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

 

BQ21          PAPELERAS BASCULANTES      

                                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Papeleras volcables de plancha pintada con base perforada, bordes redondeados y soporte de tubo. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

El cilindro de la papelera será de plancha doblemente rebordeada en la parte superior y plancha perforada en la base. 

Tendrá unos refuerzos en los puntos de sujeción de los soportes. Los soportes dispondrán de elementos que permitan el giro 

de la papelera y de un cierre para su bloqueo. 

Tendrá la superficie lisa y uniforme. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

Vendrá acabada con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte. 

Los tubos de soporte tendrán una longitud tal que, una vez empotrados a la base de anclaje, la parte superior de la 

papelera quede a una altura de 80 cm del suelo. 

El punto de rotación de la papelera respecto al soporte estará situado en su tercio superior. 

El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 

Altura:  50 cm 

Tipo de acero:  S235JR 

Espesor de la plancha metálica:  1 mm 

Espesor de la plancha perforada:  1 mm 

Tolerancias: 

- Dimensiones:  ± 10 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Embaladas. 

Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se deformen y en lugares 

protegidos de impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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BQ3           FUENTES     

                                                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Fuente exterior de fundición con grifo temporizado y rejilla de desagüe, para colocar sobre dado de hormigón. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Estará formada por: 

- Grifo de funcionamiento temporizado 

- Mecanismos interiores del grifo 

- Entrada de agua de la red 

- Envolvente o carcasa 

- Rejilla de desagüe 

La fuente estará pintada con pintura metálica resistente a la oxidación. 

El grifo será de latón o de acero inoxidable. 

El grifo no tendrá defectos que puedan influir en las características mecánicas e hidráulicas, en la estanqueidad, en el 

revestimiento protector o en el aspecto exterior. 

Los ángulos y las aristas serán redondeados. 

El pulsador permitirá un accionamiento de abertura de caudal suave y preciso. 

No se producirán escamas ni desprendimientos. 

Estará exento de rebabas o puntos de puedan dañar al usuario o al instalador. 

Para el desmontaje de elementos para el mantenimiento normal, no será necesario el desplazamiento de la fuente y la 

operación se podrá realizar con la ayuda de herramientas ordinarias. 

Las partes en contacto con el agua estarán formadas por materiales que no puedan contaminarla. 

El conexionado del agua, se podrá efectuar con facilidad una vez situado el elemento en su lugar de trabajo. 

Podrán resistir la presión del agua que se produzca en el uso normal. 

Permitirán una conexión segura a la red de alimentación de agua. 

La superficie no tendrá incrustaciones, grietas, ni rallas. Se pueden admitir ligeros relieves, depresiones o estrías propias del 

proceso de fabricación, con una anchura máxima de 0,8 mm. 

Cada fuente llevará en un lugar bien visible, una vez instalada, una placa que indique de manera indeleble: 

- Identificación del constructor (nombre o razón social) 

Presión de trabajo del circuito de agua para el consumo:  <= 7 bar 

Caudal mínimo de agua a 3 bar:  0,2 l/s 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Empaquetadas sobre palets. 

Cada caja tendrá marcadas de forma indeleble y bien visible los datos siguientes: 

- Nombre del fabricante 

- Instrucciones de instalación y montaje 

Almacenamiento: En lugares protegidos de los impactos. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BQB           JARDINERAS Y EQUIPAMIENTOS PARA JARDINERÍA     

                   

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Protector de árboles formado por dos piezas unidas por tornillos Allen. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Plancha desplegada de acero galvanizado 

- Pletinas verticales de acero pintado 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La unión entre tutor y árbol estará formada por un material flexible y no abrasivo. 

El conjunto no presentará deformaciones, golpes u otros defectos visibles. 

Tipo de acero:  S235JR 

Tolerancias: 

- Dimensiones del elemento acabado:  ± 5 mm 

 

PLANCHA DESPLEGADA: 

Cada elemento estará formado por plancha desplegada, soldada a un marco perimetral de refuerzo y con una L soldada 

en la pletina inferior para unir el protector con el alcorque. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 

Plancha desplegada:  42 x 13 x 2 mm 
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Espesor de la plancha desplegada:  1,5 mm 

Pletina-anilla superior e inferior:  40 x 2 mm 

Pletinas laterales:  20 x 37 x 1,5 mm 

Angular de la anilla inferior:  50 x 35 x 2 mm 

Protección de galvanizado del conjunto:  >= 225 g/m2 

 

PLATINAS VERTICALES: 

Cada elemento estará formado por pletinas verticales fijadas por soldadura a cuatro semicírculos de la misma pletina, con 

orificios en los extremos para la colocación de tornillos. 

Las pletinas verticales serán de alturas diferentes, colocadas alternativamente, las más largas son para ir clavadas al suelo. 

La diferencia de longitud será >= 20 cm. 

El acabado del conjunto estará pintado con dos manos de minio y dos de esmalte brillante. 

Pletinas verticales y de anillas:  20 x 3 mm 

Longitud de las pletinas verticales cortas:  >= 170 cm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: Protegido para que llegue a la obra con las condiciones exigidas. 

Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar deformaciones o daños que alteren 

sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR34          ENMIENDAS BIOLÓGICAS          

                                    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Enmiendas biológicas para el acondicionamiento biológico del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Enmienda biológica de ácidos húmicos y fúlvicos 

- Bioactivador microbiano 

 

BIOACTIVADOR MICROBIANO: 

Compuesto de ácidos húmicos y fúlvicos, microorganismos latentes, materia orgánica y abono sobre matriz orgánica de 

turba negra. 

Contenido de ácidos húmicos y fúlvicos:  22% 

Contenido de microorganismos:  2800 millones/g 

Contenido de materia orgánica:  30% 

Tamaño máximo:  2 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En envases cerrados y precintados. 

Almacenamiento: Protegido de las lluvias, las temperaturas exteriores extremas y de los focos de humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR36          ENMIENDAS DE ORIGEN SINTÉTICO           

                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Solución acuosa de polímeros sintéticos de base acrílica, para la estabilización de tierras por aglomeración de sus 

partículas. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Será transparente, viscoso e inodoro. 

Será hidropermeable. 

No tendrá efectos alérgicos para la piel ni las mucosas de los operarios. 
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No alterará los procesos biológicos de la microfauna. 

No afectará a peces, avifauna, ni otros animales superiores que pudiesen sufrir contaminación por deriva del producto o 

arrastre. 

Viscosidad:  Aprox. 50000 cps 

pH:  6 

Toxicidad:  No tóxico 

Carga eléctrica:  Aniónica 

Tolerancias: 

- pH:  ± 1 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En latas herméticas y selladas con el precinto correspondiente. 

Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR3A_01       ABONO MINERAL SÓLIDO DE FONDO           

                          

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Abono mineral sólido para el acondicionamiento químico del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Abonos simples: 

     - Nitrato cálcico 15% GR 

     - Sulfato amónico 21% GR 

     - Nitrato amónico 33,5% GR 

     - Superfosfato de cal 18% GR 

     - Superfosfato de cal 45% GR 

     - Sulfato potásico 50-52% Crs 

- Abonos binarios: 

     - Nitrato potásico (13-0-46%) GR 

     - Fosfato biamónico (13-46-0%) GR 

- Abonos ternarios: 

     - (12-12-17% 2MgO) GR 

     - (15-5-20% 2MgO) GR 

     - (20-5-10% 3,2MgO) GR 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

No presentarán elementos ni materias que puedan dañar a las plantaciones. 

Estado físico: 

- GR:  Sólido granulado 

- CrS:  Sólido cristalino 

Riqueza (Porcentaje expresado en p/p): 

- Nitrato cálcico 15% GR:  >= 15% N 

- Sulfato amónico 21% GR:  >= 21% N 

- Nitrato amónico 33,5% GR:  >= 33,5% N 

- Superfosfato de cal 18% GR:  >= 18% P2O5 

- Superfosfato de cal 45% GR:  >= 45% P2O5 

- Sulfato potásico 50-52% Crs:  >= 50-52% K2O 

- Nitrato potásico (13-0-46%) GR:  >= 13% N y 46% K2O 

- Fosfato biamónico (13-46-0%) GR:  >= 13% N y 46% P2O5 

- (12-12-17% 2MgO) GR:  >= 12% N, 12% P2O5 y 17% K2O+2MgO 

- (15-5-20% 2MgO) GR:  >= 15% N, 5% P2O5 y 20% K2O+2MgO 

- (20-5-10% 3,2MgO) GR:  >= 20% N, 5% P2O5 y 10% K2O+3,2MgO 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En sacos, de manera que no se alteren sus características. 

Tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Designación del producto que contiene 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

- Estado físico 

- Composición química 
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- Solubilidad 

- Reacción 

- Riqueza 

Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR3P          TIERRAS Y SUSTRATOS PARA JARDINERÍA       

                        

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Tierras, sustratos y mulch para el acondicionamiento del suelo. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Tierra vegetal 

- Tierra franco-arenosa 

- Tierra ácida 

- Tierra volcánica 

- Corteza de pino 

- Acolchado para hidrosiembra 

 

TIERRA VEGETAL: 

Estará exenta de elementos extraños y de semillas de malas hierbas. 

La tierra no abonada será natural, procedente de la capa superficial de un terreno y con un alto contenido de materia 

orgánica. 

La tierra abonada será natural, procedente de la capa superficial de un terreno y con incorporación de abonos orgánicos. 

Medida de los materiales pétreos:  <= 20 mm 

Medida de los terrones: 

- Tierra vegetal cribada:  <= 16 mm 

- Tierra vegetal no cribada:  <= 40 mm 

Composición granulométrica: 

- Arena:  50 - 75% 

- Limo y arcilla:  < 30% 

- Cal:  < 10% 

- Materia orgánica (MO):  2% <= MO <= 10% 

Composición química: 

- Nitrógeno:  1/1000 

- Fósforo total (P2O5 asimilable):  150 ppm (0,3%) 

- Potasio (K2O asimilable):  80 ppm (0,1/1000) 

- pH:  6 <= pH <= 7,5 

 

TIERRA DE BOSQUE O TIERRA ACIDA: 

Tierra natural procedente de la capa superficial de un bosque de plantas acidófilas. 

Composición granulométrica: 

- Arena:  50 - 75% 

- Limo y arcilla:  < 30% 

- Cal:  < 10% 

- Materia orgánica:  > 4% 

Composición química: 

- Nitrógeno:  1/1000 

- Fósforo total (P2O5 asimilable):  150 ppm (0,3%) 

- Potasio (K2O asimilable):  80 ppm (0,1/1000) 

- pH:  5 <= pH <= 6,5 

 

TIERRA VOLCANICA: 

Tierra natural de terrenos eruptivos, procedente de vertedero. 

Granulometría:  4 - 16 mm 

Cal:  < 10% 

Densidad aparente seca:  680 kg/m3 

 

CORTEZA DE PINO: 

Corteza de pino triturada y completamente fermentada. 

Cal:  < 10% 

pH:  6 

Densidad aparente seca:  230 kg/m3 
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ACOLCHADO HIDROSIEMBRAS: 

Acolchado de fibra semi-corta compuesta de celulosa desfibrada, paja de cereal triturada y papel reciclado. 

No afectará a la germinación y posterior desarrollo de las semillas. 

Tamaño máximo:  25 mm 

Composición: 

- Celulosa desfibrada:  40% 

- Paja de cereal:  50% 

- Papel reciclado:  60% 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

TIERRA VEGETAL, DE BOSQUE, ACIDA O CORTEZA DE PINO: 

Suministro: En sacos o a granel. 

En los sacos figurarán los siguientes datos: 

- Identificación del producto 

- Nombre del fabricante o marca comercial 

- Peso neto 

Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

ACOLCHADO HIDROSIEMBRAS: 

Suministro: En balas empaquetadas. 

Almacenamiento: De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR41          ÁRBOLES PLANIFOLIOS     

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Coníferas y resinosas 

- Plantas acuáticas 

- Plantas crasas o suculentas 

- Plantas de temporada 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con la raíz desnuda 

- Con cepellón 

- En esqueje 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. 

Debe responder a los caracteres que determinen su especie y la variedad cultivada. 

La relación entre la altura y el tronco debe ser proporcional. 

La altura, el ancho de la copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje, deben corresponder a la edad del 

individuo, según la especie-variedad. 

La especie vegetal no tendrá enfermedades, ni ataques de plagas. No presentará heridas o desperfectos en su parte 

aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido anteriormente. 

El sistema radical será proporcionado a la especie, edad y medida de la planta. 

Cuando el suministro sea sin contenedor, las raíces presentarán cortes limpios y recientes sin heridas ni magulladuras. 

La sustitución sólo se realizará con la autorización de la DF. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 
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Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la planta, deben 

estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la planta. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y tendrá una 

temperatura templada. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

Si el suministro es en esqueje, la longitud de éste será:  2,5 - 8 cm 

 

ARBOLES: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estipe tendrá la forma y la estructura propias de su medida. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

La Palmera y la Washingtonia se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor será de 25 

cm. 

Distancia entre el estípite y el interior del contenedor:  > 25 cm 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Si las condiciones atmosféricas o del transporte son muy desfavorables, se protegerá también la parte aérea. 

Cuando el suministro sea con la raíz desnuda, ésta se presentará recortada y con abundante presencia de raíces 

secundarias. 

Cuando el suministro sea en esqueje, se evitará que éste pierda su humedad durante su transporte y suministro, para lo que 

se colocará dentro de envolturas de plástico o en unidades nebulizadoras. 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

El contenedor será de tamaño y características apropiadas a la especie y/o variedad y al tamaño de la planta. 

En cualquier caso, el volumen mínimo del contenedor será de 2 litros. 

El contenedor se retirará justo antes de la plantación. 

Será suficientemente rígido para aguantar la forma del cepellón. 

Volumen mínimo del contenedor: 

+------------------------------------------+ 

¦ Perímetro ¦ Árboles hoja ¦ Árboles hoja  ¦ 

¦   (cm)    ¦    caduca    ¦   perenne     ¦ 

¦-----------¦--------------¦---------------¦ 

¦    6-8    ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦    8-10   ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦   10-12   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   12-14   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   14-16   ¦     35 l     ¦     25 l      ¦ 

¦   16-18   ¦     35 l     ¦     35 l      ¦ 

¦   18-20   ¦     50 l     ¦     50 l      ¦ 

¦   20-25   ¦     50 l     ¦     80 l      ¦ 

+------------------------------------------+ 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

Cuando sea sin protección, el cepellón estará intacto, compacto y lleno de raíces y proporcionado a su parte aérea. 

Cuando está protegido con una malla metálica y yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso armado. 

Cuando está protegido con yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso compacto. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 
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4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR46          CONÍFERAS         

                           

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Coníferas y resinosas 

- Plantas acuáticas 

- Plantas crasas o suculentas 

- Plantas de temporada 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con la raíz desnuda 

- Con cepellón 

- En esqueje 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. 

Debe responder a los caracteres que determinen su especie y la variedad cultivada. 

La relación entre la altura y el tronco debe ser proporcional. 

La altura, el ancho de la copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje, deben corresponder a la edad del 

individuo, según la especie-variedad. 

La especie vegetal no tendrá enfermedades, ni ataques de plagas. No presentará heridas o desperfectos en su parte 

aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido anteriormente. 

El sistema radical será proporcionado a la especie, edad y medida de la planta. 

Cuando el suministro sea sin contenedor, las raíces presentarán cortes limpios y recientes sin heridas ni magulladuras. 

La sustitución sólo se realizará con la autorización de la DF. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la planta, deben 

estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la planta. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y tendrá una 

temperatura templada. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

Si el suministro es en esqueje, la longitud de éste será:  2,5 - 8 cm 

 

ARBOLES: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estipe tendrá la forma y la estructura propias de su medida. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

La Palmera y la Washingtonia se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor será de 25 

cm. 
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Distancia entre el estípite y el interior del contenedor:  > 25 cm 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Si las condiciones atmosféricas o del transporte son muy desfavorables, se protegerá también la parte aérea. 

Cuando el suministro sea con la raíz desnuda, ésta se presentará recortada y con abundante presencia de raíces 

secundarias. 

Cuando el suministro sea en esqueje, se evitará que éste pierda su humedad durante su transporte y suministro, para lo que 

se colocará dentro de envolturas de plástico o en unidades nebulizadoras. 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

El contenedor será de tamaño y características apropiadas a la especie y/o variedad y al tamaño de la planta. 

En cualquier caso, el volumen mínimo del contenedor será de 2 litros. 

El contenedor se retirará justo antes de la plantación. 

Será suficientemente rígido para aguantar la forma del cepellón. 

Volumen mínimo del contenedor: 

+------------------------------------------+ 

¦ Perímetro ¦ Árboles hoja ¦ Árboles hoja  ¦ 

¦   (cm)    ¦    caduca    ¦   perenne     ¦ 

¦-----------¦--------------¦---------------¦ 

¦    6-8    ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦    8-10   ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦   10-12   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   12-14   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   14-16   ¦     35 l     ¦     25 l      ¦ 

¦   16-18   ¦     35 l     ¦     35 l      ¦ 

¦   18-20   ¦     50 l     ¦     50 l      ¦ 

¦   20-25   ¦     50 l     ¦     80 l      ¦ 

+------------------------------------------+ 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

Cuando sea sin protección, el cepellón estará intacto, compacto y lleno de raíces y proporcionado a su parte aérea. 

Cuando está protegido con una malla metálica y yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso armado. 

Cuando está protegido con yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso compacto. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR48          PALMERAS Y AFINES (BEAUCARNEA A YUCCA)      

                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Coníferas y resinosas 

- Plantas acuáticas 

- Plantas crasas o suculentas 

- Plantas de temporada 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con la raíz desnuda 

- Con cepellón 

- En esqueje 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 
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La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. 

Debe responder a los caracteres que determinen su especie y la variedad cultivada. 

La relación entre la altura y el tronco debe ser proporcional. 

La altura, el ancho de la copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje, deben corresponder a la edad del 

individuo, según la especie-variedad. 

La especie vegetal no tendrá enfermedades, ni ataques de plagas. No presentará heridas o desperfectos en su parte 

aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido anteriormente. 

El sistema radical será proporcionado a la especie, edad y medida de la planta. 

Cuando el suministro sea sin contenedor, las raíces presentarán cortes limpios y recientes sin heridas ni magulladuras. 

La sustitución sólo se realizará con la autorización de la DF. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la planta, deben 

estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la planta. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y tendrá una 

temperatura templada. 

Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

Si el suministro es en esqueje, la longitud de éste será:  2,5 - 8 cm 

 

ARBOLES: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estipe tendrá la forma y la estructura propias de su medida. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

La Palmera y la Washingtonia se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor será de 25 

cm. 

Distancia entre el estípite y el interior del contenedor:  > 25 cm 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Si las condiciones atmosféricas o del transporte son muy desfavorables, se protegerá también la parte aérea. 

Cuando el suministro sea con la raíz desnuda, ésta se presentará recortada y con abundante presencia de raíces 

secundarias. 

Cuando el suministro sea en esqueje, se evitará que éste pierda su humedad durante su transporte y suministro, para lo que 

se colocará dentro de envolturas de plástico o en unidades nebulizadoras. 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

El contenedor será de tamaño y características apropiadas a la especie y/o variedad y al tamaño de la planta. 

En cualquier caso, el volumen mínimo del contenedor será de 2 litros. 

El contenedor se retirará justo antes de la plantación. 

Será suficientemente rígido para aguantar la forma del cepellón. 

Volumen mínimo del contenedor: 

+------------------------------------------+ 

¦ Perímetro ¦ Árboles hoja ¦ Árboles hoja  ¦ 
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¦   (cm)    ¦    caduca    ¦   perenne     ¦ 

¦-----------¦--------------¦---------------¦ 

¦    6-8    ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦    8-10   ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦   10-12   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   12-14   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   14-16   ¦     35 l     ¦     25 l      ¦ 

¦   16-18   ¦     35 l     ¦     35 l      ¦ 

¦   18-20   ¦     50 l     ¦     50 l      ¦ 

¦   20-25   ¦     50 l     ¦     80 l      ¦ 

+------------------------------------------+ 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

Cuando sea sin protección, el cepellón estará intacto, compacto y lleno de raíces y proporcionado a su parte aérea. 

Cuando está protegido con una malla metálica y yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso armado. 

Cuando está protegido con yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso compacto. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

BR49          ARBUSTOS Y PLANTAS DE TAMAÑO PEQUEÑO (ABELIA A ASPLENIUM)       

  

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Especies vegetales suministradas a pie de obra. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Árboles 

- Palmeras y palmiformes 

- Arbustos 

- Coníferas y resinosas 

- Plantas acuáticas 

- Plantas crasas o suculentas 

- Plantas de temporada 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En contenedor 

- Con la raíz desnuda 

- Con cepellón 

- En esqueje 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. 

Debe responder a los caracteres que determinen su especie y la variedad cultivada. 

La relación entre la altura y el tronco debe ser proporcional. 

La altura, el ancho de la copa, la longitud de las ramas, las ramificaciones y el follaje, deben corresponder a la edad del 

individuo, según la especie-variedad. 

La especie vegetal no tendrá enfermedades, ni ataques de plagas. No presentará heridas o desperfectos en su parte 

aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido anteriormente. 

El sistema radical será proporcionado a la especie, edad y medida de la planta. 

Cuando el suministro sea sin contenedor, las raíces presentarán cortes limpios y recientes sin heridas ni magulladuras. 

La sustitución sólo se realizará con la autorización de la DF. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

CONIFERAS Y RESINOSAS: 

El tallo presentará su porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su especie y tamaño. 

Las hojas presentarán un buen estado vegetativo. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz hasta la parte más distante del mismo. 

El follaje tendrá el color típico de la especie-variedad, según la época. 

Las coníferas estarán totalmente ramificadas desde la base. 

Las ramas principales del arbusto (que nacen directamente del tronco) deben nacer del tercio inferior de la planta, deben 

estar regularmente distribuidas y deben tener una longitud y grosor proporcional al resto de la planta. 

El arbusto trepador estará provisto de su tutor. 

El agua del estanque o de la fuente donde vivan plantas acuáticas estará limpia, no será salina ni calcárea y tendrá una 

temperatura templada. 
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Las raíces darán, como mínimo, una vuelta a su base. 

Si el suministro es en esqueje, la longitud de éste será:  2,5 - 8 cm 

 

ARBOLES: 

La circunferencia corresponde al perímetro medido a un metro del cuello de la raíz. 

Para los árboles de tronco múltiple, el perímetro total es la suma de los perímetros individuales. 

Cuando el suministro sea en contenedor o con cepellón, las raíces tendrán el cepellón adecuado para la especie y 

tamaño del árbol. 

Altura del cepellón: 

- Árboles de hoja caduca:  Diámetro del cepellón x 0,7 

- Árboles de hoja perenne:  Diámetro del cepellón x 1,2 

No se pueden admitir plantas con cortes visibles de las raíces superiores a 1/8 del perímetro del tronco. 

 

PALMERAS Y PALMIFORMES: 

La estipe tendrá la forma y la estructura propias de su medida. 

El espesor del estípite corresponde al medido a 1,30 m por encima del cuello de la raíz. 

La altura corresponde a la distancia desde el cuello de la raíz al punto de inserción de los primeros palmones. 

La Palmera y la Washingtonia se presentarán con las hojas atadas y las exteriores recortadas. 

En las palmeras suministradas en contenedor, la distancia mínima entre el estípite y el interior del contenedor será de 25 

cm. 

Distancia entre el estípite y el interior del contenedor:  > 25 cm 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 5 mm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Si las condiciones atmosféricas o del transporte son muy desfavorables, se protegerá también la parte aérea. 

Cuando el suministro sea con la raíz desnuda, ésta se presentará recortada y con abundante presencia de raíces 

secundarias. 

Cuando el suministro sea en esqueje, se evitará que éste pierda su humedad durante su transporte y suministro, para lo que 

se colocará dentro de envolturas de plástico o en unidades nebulizadoras. 

Se suministrará junto con: 

- La guía fitosanitaria correspondiente 

- La etiqueta con el nombre botánico y tamaño correcto 

- Procedencia comercial del material vegetal 

- Señalada la parte norte de la planta en el vivero 

 

SUMINISTRO EN CONTENEDOR: 

El contenedor será de tamaño y características apropiadas a la especie y/o variedad y al tamaño de la planta. 

En cualquier caso, el volumen mínimo del contenedor será de 2 litros. 

El contenedor se retirará justo antes de la plantación. 

Será suficientemente rígido para aguantar la forma del cepellón. 

Volumen mínimo del contenedor: 

+------------------------------------------+ 

¦ Perímetro ¦ Árboles hoja ¦ Árboles hoja  ¦ 

¦   (cm)    ¦    caduca    ¦   perenne     ¦ 

¦-----------¦--------------¦---------------¦ 

¦    6-8    ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦    8-10   ¦     15 l     ¦     10 l      ¦ 

¦   10-12   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   12-14   ¦     25 l     ¦     15 l      ¦ 

¦   14-16   ¦     35 l     ¦     25 l      ¦ 

¦   16-18   ¦     35 l     ¦     35 l      ¦ 

¦   18-20   ¦     50 l     ¦     50 l      ¦ 

¦   20-25   ¦     50 l     ¦     80 l      ¦ 

+------------------------------------------+ 

 

SUMINISTRO CON CEPELLON: 

Cuando sea sin protección, el cepellón estará intacto, compacto y lleno de raíces y proporcionado a su parte aérea. 

Cuando está protegido con una malla metálica y yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso armado. 

Cuando está protegido con yeso, esta protección constituirá una envolvente de yeso compacto. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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BR4U          MEZCLAS DE SEMILLAS Y TEPES PARA IMPLANTACIÓN DE CESPED       

    

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Mezclas de cespitosas suministradas a pie de obra. 

Se han considerado las siguientes formas de suministro: 

- En mezcla 

- En tepes 

- En esqueje 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La sustitución sólo se realizará con la autorización de la DF. 

Las cespitosas de alta calidad estarán constituidas por variedades de hojas finas, densas y que exigen un alto 

mantenimiento. 

Las cespitosas de calidad normal estarán constituidas por variedades rústicas y resistentes a la pisada mecánica. 

 

CESPITOSAS EN MEZCLA DE SIMIENTES: 

Las semillas se adquirirán en un centro acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de reconocida 

solvencia. 

La mezcla de semillas será de pureza superior al 90% de su peso y poder germinativo no inferior al 80%. 

La mezcla será en la proporción que se indique en la etiqueta de calidad y garantía. 

No presentarán síntomas de enfermedades criptogámicas, ataques de insectos o roedores. 

Deben estar limpias de materiales inertes, semillas de malas hierbas y de semillas de otras plantas cultivadas. 

Las mezclas de semillas, por lo que hace referencia a variedades y cantidades de siembra, se determinarán, según el uso y 

finalidad a que se destinen, de acuerdo con la DT. 

 

CESPITOSAS EN TEPES O ESQUEJE: 

Procederá de la extracción de placas de césped de praderas existentes, con una edad superior a los 10 meses y con 

cepellón suficiente para el tipo y tamaño de herbácea. 

Se mantendrá de forma que no se deteriore la base de tierra ni su sistema radical. 

La especie vegetal se adquirirá en un vivero acreditado y legalmente reconocido o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. 

La especie vegetal no tendrá enfermedades, ni ataques de plagas. No presentará heridas o desperfectos en su parte 

aérea o radical, ni síntomas de haberlos sufrido anteriormente. 

Los cortes de las placas serán limpios en todo su espesor y de superficie aérea uniforme, no presentando zonas sin 

vegetación. 

El tepes debe tener una forma regular. 

Espesor de la cubierta vegetal:  1,5 cm 

Suministro por placas: 

- Dimensiones:  >= 30x30 cm 

Suministro en rollos: 

- Ancho:  >= 40 cm 

- Longitud:  <= 250 cm 

Tolerancias: 

- Espesor de la cubierta vegetal:  ± 0,5 cm 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

CESPITOSAS EN MEZCLA DE SIMIENTES: 

Suministro: En sacos o cajas. 

Tendrán marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 

- Género, especie y variedad 

- Calidad y poder germinativo 

- Nombre del suministrador 

- Fecha de caducidad 

 

ESQUEJE O TEPES NO SUMINISTRADO EN ROLLOS: 

Suministro: Con la base de tierra adecuada para el tipo y tamaño del tepes. Si las condiciones atmosféricas o de transporte 

son muy desfavorables se protegerán sus partes aéreas y radicales. 

 

TEPES SUMINISTRADO EN ROLLOS 

Suministro: En rollos sobre palets. Se descargarán en la zona a cubrir y deberán colocarse el mismo día. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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BR93          BREZO EN ROLLOS     

                                              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Celosía a base de ramas secas de brezo. 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las ramas de brezo secas se colocarán de manera que formen una superficie continua y se unirán mediante un entretejido 

de alambre galvanizado, hasta formar una malla densa de espesor constante. 

Presentará una distribución y color uniformes. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

 

BR95          CAÑIZOS     

                                                      

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Celosía para barreras y barandillas. 

Se han considerado los siguientes materiales: 

- Caña común (Arundo donax, L) 

- Caña de PVC rígido extrusionado 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Las cañas estarán unidas por un entretejido de alambre galvanizado, formando una superficie continua, con una 

distribución uniforme en toda la superficie. 

Tolerancias: 

- Altura:  ± 2 mm 

 

CAÑA COMUN: 

No presentará signos de putrefacción o de ataques de insectos. 

Se podrán admitir grietas superficiales, producidas por el secado o su manipulación que no afecten las características del 

elemento. 

 

CAÑA DE PVC: 

Presentarán una superficie sin fisuras y con color uniforme. El conformado se asemejará al de una caña seccionada por su 

mitad. 

Densidad:  1,36 - 1,40 g/cm3 

Resistencia a la flexión:  >= 10 N/mm2 

Resistencia a la compresión:  >= 78,5 N/mm2 

Resistencia a la tracción:  >= 60 N/mm2 

Temperatura de reblandecimiento:  >= 60 °C 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

CAÑA COMUN: 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de manera que no se alteren sus características. 

 

CAÑA DE PVC: 

Suministro: En rollos. 

Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de la intemperie y de los rayos solares. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 
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MATERIALES PARA BARRERAS Y ROCALLAS        

                       

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Piedra natural para la formación de rocallas. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Piedra granítica 

- Piedra calcárea 

- Piedra porfídica 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

La piedra maciza o agujereada provendrá de cantera. 

Provendrá de rocas duras y sin poros. 

El árido será resistente y de granulometría uniforme, no contendrá arcilla, suciedad, u otras materias extrañas que puedan 

alterar sus condiciones. 

No presentará grietas que puedan ocasionar la rotura de la piedra, o zonas meteorizadas. 

No se descompondrá por efecto de los agentes climatológicos. 

Cumplirá la granulometría requerida por la DF. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

De manera que no se alteren sus características. 

 

3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

No hay normativa de obligado cumplimiento. 

 

 

 

BRL           MATERIALES PARA TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS         

              

SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 

Productos para el tratamiento fitosanitario de especies vegetales. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

- Para el control de enfermedades: 

     - Fungicidas 

     - Bactericidas 

- Para el control de plagas: 

     - Insecticidas 

     - Acaricidas 

- Para el control de malas hierbas: 

     - Herbicidas de contacto 

     - Herbicidas hormonales 

     - Herbicidas residuales 

 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Son productos que, en lo concerniente a su grado de toxicidad humana, pueden ser nocivos (Xn), tóxicos (T), o muy tóxicos 

(T+); según su toxicología para la fauna terrestre y acuática se clasifican en tres categorías, de menor a mayor peligrosidad 

"A", "B" y "C". 

Se evitará el contacto con la piel, los ojos y las vías respiratorias. 

 

2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 

Suministro: En envase debidamente precintado y etiquetado. 

La etiqueta tendrá impresos los datos siguientes: 

- Composición del producto 

- Toxicidad y medidas de precaución 

- Cultivos autorizados 

- Dosis y forma de aplicación 

- Plazo de seguridad 

- Problemas de fitotoxicidad 

- Posibilidad de mezclas 

- Fecha de caducidad 

Se tomarán las medidas necesarias para evitar roturas de envases y vertido de productos. 

Durante el transporte, se mantendrán separados de los pasajeros y de los productos de alimentación. 

Los productos se mantendrán siempre en los envases originales, bien cerrados y lejos de comidas y bebidas. 

Almacenamiento: Los productos y utensilios de tratamiento se almacenarán en lugares destinados a este fin, serán frescos y 

ventilados, cerrados con llave y fuera del alcance de personal no autorizado. Se pondrá en la puerta un letrero con una 

calavera y la palabra PELIGRO. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 

Unidad de medición del elemento necesaria suministrada en la obra. 

 

4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 

NORMATIVA GENERAL: 

Orden de 9 de diciembre de 1975 para la aplicación del Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limitación de la 

contaminación atmosférica producida por los vehículos automóviles. 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a la prohibición de la comercialización y utilización de productos fitosanitarios que 

contienen ciertas sustancias activas, en aplicación de las directivas 79/117/CEE del consejo, y 83/131/CEE  de la comisión 

de las Comunidades Europeas. 

 

CONTROL DE PLAGAS: 

Decreto de 19 de noviembre de 1942. Fabricación y comercio de plaguicidas. 

Orden de 11 de marzo de 1987 por la que se fijan los límites máximos de residuos de plaguicidas en productos vegetales. 

 

CONTROL DE MALAS HIERBAS: 

Orden de 8 de octubre de 1973 (Agricultura) por la que se regula el empleo de herbicidas hormonales. 
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CONDICIONES DE LAS ACTUACIONES EN ZONAS CON VEGETACIÓN 
 
Plan de protección de la vegetación 
Antes del inicio de los trabajos de construcción y reformas es imprescindible proteger la vegetación preexistente para evitar 
daños durante los trabajos. Las medidas y actuaciones aquí desarrolladas siguen lo prescrito en la Norma Tecnológica de 
Jardinería y Paisajismo NTJ 03E:2005 (Protección de los elementos vegetales en los trabajos de construcción)1, que incluye 
tanto la protección de la parte aérea como de raíces y suelos adyacentes, para evitar daños, compactación, pérdida y/o 
contaminación del suelo. 
 
También se especifican las características de los nuevos especímenes a plantar en el parque, indicando especies, unidades y 
calibres. En el plan de obra se establecerá, asimismo, el calendario previsto de plantación y se definirán los caminos de paso 
de maquinaria, con su consiguiente señalización (tipo y localización). 
 
En general queda prohibida la de maquinaria pesada en las zonas verdes delimitadas como protegidas para evitar la 
compactación del suelo y otros daños, si bien, de ser imprescindible, se actuará con las medidas preventivas indicadas en la 
propia NTJ 03E, con sus correspondientes partidas presupuestarias, tal y como se recogen en este mismo documento. 
 
El proyecto incluye en sus presupuestos las partidas económicas necesarias para ejecutar las diferentes medidas de 
protección previstas y reflejadas en la planimetría. Además, se instalarán las señales y carteles informativos pertinentes que 
indiquen al ciudadano el por qué de la protección. 
También se designará además un técnico responsable de la ejecución de las medidas previstas en este documento y su plan 
de vigilancia. 
 
Además, en el plan de obra se deben definir los siguientes aspectos en coordinación con el replanteo al inicio de las 
actuaciones: 

 Los recorridos de vehículos, maquinaria y personas, así como las zonas de giros. 

 Las zonas de acopio de materiales y para escombros (sobre la zona de protección radical no deben verterse nunca 
tierras, piedras grandes, cascotes, residuos de hormigonado ni otros restos de obras). 

 Las zonas para casetas de obra. 
 
Grados de protección de la vegetación 
En base al inventario, se han determinado los árboles para los que se ha propuesto su apeo, a los que se asigna categoría 0, y 
los ejemplares que se mantendrán en el diseño propuesto, que contarán con una categoría 1.  
Los apeos que se han de realizar se indican en la planimetría y en la memoria. 

Grado 0. Árboles y áreas de vegetación sin valor: 
• Ejemplares gravemente enfermos. 
• Ejemplares afectados por importantes problemas de estabilidad o fragilidad, 
considerados como peligrosos y no reconducibles. 
• Ejemplares fuertemente mutilados o con valor estético negativo. 
• Plantas consideradas como invasoras. 

Se propone su apeo 

Grado 1. Árboles y áreas de vegetación de protección general: 
• Árboles y arbustos adultos, con buen estado de salud, bien formados, adecuados al 
lugar, pertenecientes a especies bien adaptadas. 
• Árboles y áreas de vegetación con valor histórico, cultural o patrimonial. 
• Árboles y áreas de vegetación con valor estético, paisajístico o ecológico. 
• Ejemplares raros o poco comunes.  
• Árboles y arbustos plantados en fases anteriores de la obra. 
• Vegetación de espacios naturales no protegidos. 
• Vegetación de espacios rurales. 
• Árboles jóvenes, vigorosos, que vegeten bien en la zona. 

Se propone su 
mantenimiento siempre 
que sea compatible con 
el diseño y, en su 
defecto y siempre que 
sea viable, su trasplante. 

Grado 2. Árboles y áreas de vegetación de protección especial: 
• Árboles y arbustos singulares y catalogados. 
• Ejemplares de especies amenazadas legalmente protegidas. 
• Vegetación de espacios naturales protegidos. 
 

No se ha determinado 
ningún ejemplar en esta 
categoría. 

 
 
 
 
 

                                                           
1 Normas publicadas por la Fundación de la Jardinería y el Paisaje de Cataluña. 
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Vegetación a proteger y medidas de protección a implementar 
A. Zona verde (calle de subida a la iglesia) 
Se ha de tener especial atención en la protección de los sistemas radicales. Para ello, la vegetación se protegerá durante la 
obra mediante vallados perimetrales de protección, que incluya siempre que sea posible su zona radical leñosa y la zona 
de goteo. Para definir la zona protegida se tomará como base del cálculo un buffer de 3 m sobre la proyección de sus copas. 
Se proponen un vallado de protección mediante vallas estables y resistentes, de 1,5-2 m de altura (nunca mediante cintas de 
plástico o señalizaciones similares), y de alguno de los tipos siguientes: 

 Valla simple móvil, metálica y articulada, generalmente, con anclaje de pies de hormigón suficientemente pesados 
para evitar su vuelco. 

 Barrera de seguridad rígida portátil, ya sea de hormigón o de plástico llena de agua 

 Valla prefabricada o elaborada para este uso, de madera o metálica, con una altura mínima de 1,2 m, siendo 
recomendable de 1,8 m. 

Esto habrá de conjugarse con los accesos y caminos que se definan en el plan de obra, para evitar afectarlos y, en su caso, 
establecer las protecciones oportunas de estos itinerarios. 
 

 
Fuente: NTJ 03E:2005 

A. Ejemplares aislados ubicados en la zona de intervención 
Los ejemplares que no forman parte de la zona verde de la calle de subida a la iglesia, o que se encuentran dentro de la zona 
a intervenir; esto es, los cipreses en alineación en la calle de subida a la iglesia, y los árboles situados en la Plaza de la Iglesia, 
se protegerán de forma individualizada.  
Señalar que estos son los ejemplares con mayor riesgo de afección en su sistema radical, ya que en estos espacios se 
ejecutarán obras de pavimentación, y habrá que realizar zanjas y excavaciones que pueden afectar a las raíces de los árboles 
circundantes. En este caso se realizará un tratamiento adecuado de las raíces afectadas, especialmente si se trata de raíces 
leñosas o de gran tamaño.  
 
En la zona inmediata a la vegetación, deberá evitarse el pisoteo o paso por un radio que iguale, al menos, la zona de goteo 
(proyección de la copa + 2 m). Con ello se garantizará tanto la estabilidad del ejemplar como se evitarán daños en las raíces 
leñosas, y el suelo que se sitúa sobre ellas (la compactación de este espacio suele causar daños a la vegetación). En esta “zona 
de exclusión”, no deben abrirse zanjas ni hacer otras excavaciones, extracciones de tierra ni aportes de materiales extraños 
siempre que sea posible. Si se causan daños a las raíces leñosas, deberá de realizarse un tratamiento preventivo adecuado 
(por ej. pintura de protección para cortes y daños en raíces). 
 
En estos casos, dado que podría afectarse a su estabilidad, se estudiará, para cada caso, la necesidad de realizar algún tipo de 
apoyo o estabilización. 
Las protecciones individuales serán preferentemente mediante un vallado de madera y de 2 m de altura como mínimo. 
Asimismo, en función del gálibo de la maquinaria a utilizar, también se habrá de determinar si es necesario podar (si es 
preceptivo) o atar las amas inferiores de algunos ejemplares para evitar que molesten o sufran daños durante la ejecución de 
los trabajos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: NTJ 03E:2005 
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En su defecto se podrá instalar un protector de tronco que proteja un mínimo de 2 metros de altura y atado de forma que 
no perjudique al árbol. Para ello la estructura de protección se apoyará sobre el suelo y nunca sobre las raíces, ni dejando 
expuesta la parte inferior del tronco, ya que es una de las zonas más susceptibles al daño mecánico. Asimismo, para proteger 
del contacto con las maderas, se utilizará algún tipo de material (neopreno, plásticos, neumático) que proteja las maderas por 
dentro (contacto con el tronco/estípite), las zonas de contacto de las ataduras con la corteza y, si fuera necesario, la zona del 
cuello de la raíz, mediante un acolchado. 
Excepcionalmente se puede estudiar también la posibilidad de protección del tronco mediante neumáticos y soluciones 
equivalentes. 

 
Fuente: NTJ 03E:2005 

Otras medidas de protección 
Además de las medidas físicas de protección de la vegetación, se han establecido una serie de medidas de obligado 
cumplimiento durante la ejecución de los trabajos, y que han de ser conocidos y comunicados a los operarios, además de ser 
adecuadamente señalizados en la zona de trabajo. 
Si, a pesar de estas medidas, se dañasen plantaciones consolidadas que no estaba previsto eliminar, será obligatoria la 
reposición de éstas por parte del responsable de la obra, preferiblemente con ejemplares jóvenes del tamaño que se acuerde 
entre la dirección facultativa y los técnicos responsables de parques y jardines. 
 
A. Instalación de la señalización y protecciones 
La protección de la vegetación se acometerá con carácter previo al inicio de las obras, y su instalación deberá estar concluida 
antes de la entrada de maquinaria en la misma.  
Por tanto, en la programación de obra se incluirá un calendario de señalización, ejecución y retirada de protecciones y 
señalizaciones, donde se establezca la duración de estas medidas y el calendario de retirada.  
Además de las protecciones, deberán instalarse las señalizaciones necesarias, y en especial las indicaciones sobre los 
recorridos de vehículos, maquinaria y personas, así como las zonas de giros para maquinaria. 
Los apeos de vegetación deberán planificarse al inicio de los trabajos. 
 
B. Información a los operarios 
Antes de empezar las obras hay que informar a todos los operarios de la obra de la importancia de la conservación de la 
vegetación, del significado de la señalización y de una serie de principios básicos para la protección de la vegetación, que 
son: 

 Que la vegetación existente no puede usarse como herramienta de apoyo de trabajos en la obra. 

 Que no se pueden colgar o hacer apoyar herramientas, máquinas, vehículos, cuerdas, cables, rótulos ni otros 
elementos de señalización. 

 Que deben conocer las especificaciones del Plan de protección de la vegetación y las de la NTJ 03E que afecten a 
la obra. 

 Para qué sirven los espacios delimitados como zonas de protección o como zonas de seguridad radical, a las que 
deben considerar como zonas de exclusión. 

 Que no se permite la instalación de casetas de obra en las zonas de protección. 

 Que no se permite ubicar depósitos de materiales de construcción dentro de las zonas verdes. 

 Que no se permite depositar ni tirar materiales residuales de la construcción, como por ejemplo escombros, 
cemento, disolventes, combustibles, aceites, aguas residuales de forma no controlada. 

 Que, en general, no se permite hacer fuego. 

 Que no se permite transitar con maquinaria por las zonas de vegetación, excepto si se han habilitado expresamente 
caminos para ello (con las protecciones adecuadas). 

 Que no se permite modificar el nivel del suelo si no está previsto expresamente en el plan de obra. 
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C. Protección ante zanjas y excavaciones: 
Cuando no haya más remedio que realizar zanjas en la proximidad de un ejemplar, y en previsión de que haya raíces, se 
actuará con extremo cuidado, evitando cortar raíces de diámetro superior a 3 cm. Para ello se aconseja realizar la excavación 
manualmente. Si se considera necesario, se deberá también apuntalar o sujetar al ejemplar para evitar su desestabilización. 
Cuando el corte de raíces sea inevitable, deben ser rectos y limpios, realizados con serrucho o tijera de podar. Además, no se 
dejarán expuestas en periodo de heladas o altas temperaturas, para evitar mayores daños. En su caso, se protegerán con un 
recubrimiento (yute o similar) y mantendrá un nivel adecuado de humedad. 
Una vez finalizadas las zanjas, se rellenarán con tierra vegetal de alta calidad, evitando la compactación e incluso, si se 
considera necesario, mantener el apuntalamiento o sujeción realizada una vez rellenada la zanja. 
Como medida adicional y siempre bajo la supervisión de un técnico competente en arboricultura o en jardinería, se podrá 
estudiar la posibilidad de realizar una poda de reducción de copa para garantizar la estabilidad del árbol, aunque suele ser 
mejor esperar su respuesta que realizar una poda preventiva. En cualquier caso, se hará una poda de seguridad de ramas 
secas y peligrosas. 

 

Fuente: NTJ 03E:2005 
 
Si la zanja tuviera que situarse muy próxima a un árbol, a menos distancia que la de seguridad radical, puede contemplarse la  
solución siguiente: 

1. Abrir la zanja excavando de la manera habitual hasta llegar a la zona de seguridad radical. 
2. Al llegar a este punto, realizar, de forma manual o con agua o aire a presión, la excavación de un túnel por debajo 

del árbol, a una profundidad mínima de 1-1,5 m según el caso, hasta salir de la zona de seguridad radical.  
 
Por último, si la zanja es imprescindible y no hay otra alternativa, se deberá estudiar la pertinencia de apear el ejemplar, en 
previsión de que la afección pueda resultar excesiva. 

 
D. Protección ante movimientos de tierra:  
Aunque no se prevén movimientos de tierra de importancia en este proyecto, es importante prever las posibles afecciones 
en la vegetación. 
En todo caso, se evitará la acumulación de tierras y otros materiales (por ej. escombros o materiales de construcción) sobre 
las zonas de protección radical de la vegetación, ya que el compactado que generarían sería muy dañino.  
A tal efecto sólo podrán acumularse este tipo de materiales en una zona adecuada, definida en el plan de obra, y que no 
podrá situarse dentro de las áreas de protección de la vegetación o zona de protección radical del arbolado. 
Cuando sea necesario retirar la capa más superficial de suelos fértiles para su posterior uso, ésta debe almacenarse en 
montones no superiores a 1,25 m de altura. Para ello, el plan de obra habilitará o delimitará un espacio específico para la  
retirada y el acopio del suelo vegetal para su aprovechamiento posterior, que tampoco podrá situarse dentro de las áreas de 
protección de la vegetación o zona de protección radical del arbolado. 
 
E. Protección ante terraplenados:  
El terraplenado puede comportar la asfixia del árbol, por lo que sobre la zona de protección sólo podrán verterse materiales 
de grano grueso que sean permeables al aire y al agua, y las características físicas y químicas de las tierras de relleno deben ser 
parecidas a las del suelo existente en el propio lugar de manera que se mantenga o mejore la vitalidad de la vegetación.  
Estos materiales permeables deben estar en contacto con la superficie para que haya intercambio gaseoso efectivo con la 
atmósfera. 
Antes de proceder al vertido sobre la zona radical, hay que limpiar la cobertura vegetal que pueda haber, las hojas caídas y 
otros materiales orgánicos, respetando siempre las raíces. Esta operación debe hacerse manualmente. 
 
F. Protección contra sobrecargas temporales:  
Los vehículos y la maquinaria deben circular fuera de la zona de protección de la vegetación y raíces, y tampoco deben 
apilarse los materiales dentro de la zona de protección. 
Cuando estas sobrecargas sean inevitables, deberán ser lo más breves posibles, y evitar que se haga sobre suelos mojados o 
en periodo de lluvias, que acentuarían los efectos negativos. Además, deberá recubrirse el suelo del área de circulación con 
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gravas (con un mínimo de 20 cm de grosor y con la anchura necesaria para el paso de los vehículos), y sobre ellas se 
dispondrán tablas o planchas. 
Cuando haya habido compactación, bajo la supervisión de un técnico competente en arboricultura o en jardinería, se 
analizará la necesidad de alguna operación rectificativa: 

 Escarificación manual de la capa superficial del suelo. 

 Aireación vertical. 

 Sustitución parcial del suelo. 

 Fertilización. 

 Acolchado orgánico. 

 Colocación de drenajes. 
 

   Fuente: NTJ 03E:2005 
G. Protección contra contaminaciones químicas:  
Ha de evitarse el vertido de sustancias peligrosas en toda el área de trabajo, y en especial de cualquier sustancia nociva para 
el medioambiente: 

 Aguas de construcción. 

 Cementos u otros aglomerantes. 

 Colorantes. 

 Pinturas y disolventes. 

 Aceites minerales, como gasóleos y gasolinas. 

 Ácidos. 

 Lejía. 

 Detergentes. 

 Residuos de tratamientos fitosanitarios. 

 Otros productos contaminantes, corrosivos o tóxicos. 
 
H. Protección contra el fuego:  
Como idea general, no hay que encender fuego: 

 A menos de 20 m de la corona de los árboles. 

 A menos de 5 metros de los arbustos. 

 Dentro de las áreas de vegetación. 

 Durante los periodos de riesgo de incendios. 
 

Cuando se encienda fuego, respetando estas distancias mínimas, se tiene que: 

 Respetar la legislación vigente y disponer de los pertinentes permisos. 

 Vigilar el fuego en todo momento. 

 Disponer de medidas de extinción. 

 Disponer de un sistema de aviso a los servicios de emergencias. 
 
Limpieza y retirada de protecciones y señalizaciones 
Una vez acabadas las obras, las zonas afectadas tienen que quedar perfectamente limpias, y se realizará la retirada de las 
medidas de protección y de señalización instaladas durante las obras; así como los protectores, cables u otros sistemas de 
sujeción temporal instalados en los árboles. Esta retirada debe estar supervisada por un técnico competente que debe 
supervisar la comprobación de la estabilidad de los árboles. 
 
Control e inspección de los sistemas de protección y señalización 
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La inspección de los sistemas de protección de la vegetación en obras de construcción y de su señalización tiene que ser 
realizada por la Dirección facultativa, la cual tiene que comprobar que los sistemas de protección de la vegetación y de su 
señalización se hayan hecho y se hagan de acuerdo con el proyecto, con el plan de protección aprobado y con las 
especificaciones de la norma NTJ 03E y que estas medidas se mantengan de manera funcional mientras duran las obras. 
La Dirección facultativa usará las hojas de inspección siguientes: 

A: Identificación de la obra. 
B: Control de ejecución. 
C: Control de certificación. 

El contratista debe aportar a la Dirección facultativa los informes correspondientes a las inspecciones o comprobaciones 
realizadas y la documentación técnica solicitada por la Dirección facultativa. 
 
Replanteo 
En el replanteo será cuando se fijen, corrijan y verifiquen la mayor parte de las medidas a tomar en la obra, y más en 
concreto: 
A. Protección del sistema aéreo de la vegetación: 

a. Se marcarán de manera clara los elementos vegetales a proteger y los que se retirarán. 
b. Se verificará las zonas a vallar (vallado de protección), y los árboles y palmeras que vayan a protegerse de forma 

individualizada (protección de material resistente y de 2 metros de altura como mínimo, protegiendo el tronco con 
las medidas antes indicadas), estableciendo en tipo concreto de medida de protección a tomar.  

c. A continuación, se instalará un cerramiento adecuado que limite el acceso de la maquinaria a dichas zonas (cercado 
de protección de material resistente, de 1,20m. de altura como mínimo, siendo recomendable 1,80m). 

d. Se verificará si hay ramas bajas que puedan verse dañadas por el paso de maquinaria y que haya que atar o, en su 
caso, podar, para evitar daños mayores. Estas ramas e señalizarán convenientemente y protegerán con un pequeño 
acolchado. 

e. Cuando por las tareas de obra se acumule polvo en las hojas, que afecta a la vegetación, se realizará un lavado de la 
cobertura foliar de todos los árboles y arbustos de la zona afectada. 

f. El arbolado no será utilizado como herramienta o soporte de trabajos de la obra, y tampoco podrá utilizarse para 
colocar señalizaciones, sujetar cuerdas o cables y/o atar herramientas o maquinaria.  

g. El espacio arbolado o los alcorques tampoco se utilizarán como almacén de materiales, herramientas, maquinaria o 
vehículos. Para ello deberán habilitarse espacios adecuados. 

h. Dentro de las zonas de protección vegetal no se permite la instalación de las casetas de obra, ni se podrá arrojar 
material residual proveniente de la construcción (cemento, disolventes, combustibles, aceites, aguas residuales...). 
Tampoco se permite el depósito de materiales de construcción, hacer fuego o transitar con maquinaria fuera de las 
zonas habilitadas y protegidas para ello. Asimismo, queda prohibido realizar trabajos de mantenimiento de la 
maquinaria o reparación de averías. 

B. Protección del sistema radicular (subterráneo) de la vegetación: 
a. Se establecerán las zonas de paso de maquinaria, instalando las protecciones necesarias para evitar daños en las 

zonas de protección radicular.  
b. Si el vallado completo de estos trazados no es posible, se realizará la señalización de las vías de paso para la 

maquinaria, mediante la localización de balizas de señalización delante de cada árbol, evitando posibles afecciones a 
la copa. 

c. En base a las zonas definidas de protección radical en este documento y la planimetría que lo acompaña, se 
establecerán las zonas de protección de cada árbol que quede fuera de un área vallada (la invasión de este volumen 
de suelo supondría comprometer la estabilidad y supervivencia del ejemplar). 

d. Si en algún caso fuese inevitable el paso de maquinaria sobre el suelo ocupado por las raíces deberán tomarse las 
medidas indicadas en este documento. 

e. Se definirán las zonas arboladas y sus zonas de protección radical que puedan verse afectadas por la realización de 
zanjas, tomando, en su caso, las medidas indicadas en este documento. Si la zanja debiera pasar a una distancia 
menor a 2 veces el diámetro del tronco se estudiará la eliminación y/o sustitución del ejemplar afectado. Asimismo, 
siempre que sea viable, se procurará que la apertura de zanjas y hoyos próximos al arbolado se produzca en época 
de reposo vegetativo (normalmente desde diciembre a febrero). 
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Época de plantado ARBOLES 
Es preferible realizar la plantación durante la parada vegetativa de los ejemplares, que de forma general sucede en invierno, 
siendo óptimo el periodo entre noviembre y enero.  
En todo caso, dado que se trata de ejemplares que han sido cultivados durante más de un ciclo vegetativo en contenedor y 
en exterior, salvo en condiciones meteorológicas que lo desaconsejen (periodos con fuertes temperaturas o gran sequedad 
ambiental, por ejemplo), la plantación se puede realizar fuera del periodo de idoneidad con grandes garantías de éxito. 

 
Periodo de plantado idóneo para coníferas (Cupressus sempervirens): 

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Idónea Variable* No trasplantar Variable* Idónea 

*En los meses de marzo y septiembre, la plantación se recomendará o no dependiendo de las condiciones meteorológicas de 
ese momento. 

Periodo de trasplante para frondosas (Prunus serrulata, Quercus ilex): 

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Idónea Variable* No trasplantar Variable* Idónea 

*En los meses de marzo y septiembre, el trasplantado se recomendará o no dependiendo de las condiciones meteorológicas 
de ese momento. 
 
Independientemente de estas fechas, no se ejecutará la plantación cuando se estén produciendo heladas (lo que es muy raro 
en la zona) o haya situaciones meteorológicas desfavorables previstas, en especial episodios de temperaturas extremas, 
fuertes vientos, y/o lluvias copiosas. 
 
Tipo de plantado 
En el caso de cipreses y encina, el trasplante desde los contenedores de vivero a tierra se hará siempre con cepellón. Esta es 
la técnica obligada para todas las coníferas de algún desarrollo y la mayoría de especies de hoja perenne. El cepellón debe 
estar sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete o se desprenda. Lo ideal es que vengan ya de vivero con algún 
tipo de malla o cubrición biodegradable que pueda enterrarse directamente. En todo caso se recomienda desgarrar esta 
protección para facilitar el enraizamiento. 
En el caso de los cerezos de flor, si se desea se puede trasplantar a raíz desnuda, aunque en este caso se deberá realizar en 
época de descanso vegetativo (preferentemente entre octubre y febrero). 
Los pasos a seguir son los siguientes: 
 
a) Conservación y preparación de los ejemplares 
Si la plantación se retrasa a la fecha de llegada de los ejemplares, deberán almacenarse en un lugar previamente designado en 
el que estén protegidos de daños, y abrigados de inclemencias meteorológicas. 
Durante el almacenamiento, la tierra del cepellón o contenedor se mantendrá con humedad suficiente, regando cuando sea 
preciso.  
Cuando se programe el plantado, es preciso realizar un riego abundante el día anterior, y siempre con carácter previo a que 
se extraiga el ejemplar de su contenedor. Si la envoltura del cepellón no es apta para el enterrado, se eliminará todo material 
envolvente (ataduras, yeso, arpillera, etc.), y si lo es, se rasgará o escarificará para facilitar en enraizamiento. 
Si las raíces estuviesen dañadas, se sanearán con una herramienta adecuada (por ej. tijera de podar, y si el daño fuese 
excesivo, podría rechazarse el ejemplar. 
 
b) Preparación del hoyo de plantado 
Antes de la apertura de hoyos o zanjas, deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

 Comprobar que no se verán afectadas redes de servicios (agua, alumbrado, electricidad, etc.). En su caso, habrá que 
proteger las conducciones con tela antirraíces. 

 Comprobar las condiciones del suelo, tales como presencia de piedras o materiales extraños, que dificulten el 
cavado o puedan dañar la maquinaria o a los operarios. 

 Decidir el método adecuado de cavado: mecánico (retroexcavadora, trasplantadora, hoyadora o zanjadora) o 
preferiblemente manual (pico y pala o pala repicadora). 

 Replantear la posición de las plantas sobre el terreno. 
 

Una vez excavado el hoyo o zanja, es importante realizar un acopio adecuado de los materiales extraídos, y especialmente si 
se van a reutilizar. Para ello se pondrán separadamente de otros materiales, apilándolos en montones no superiores a 1,25 m 
de altura. Si no se van a utilizar inmediatamente, se llevarán al espacio específico para la retirada y el acopio del suelo vegetal 
que se haya definido en el plan de obra, que no podrá situarse dentro de las áreas de protección de la vegetación o zona de 
protección radical del arbolado. 
El volumen de suelo a acondicionar será preferiblemente como mínimo en un hoyo de 25 x 2,5 metros en superficie y 1 m 
de profundidad, con las paredes achaflanadas. En todo caso en función del ancho de las raíces (cepellón) el ancho de estos 
hoyos se adaptará con una relación que sea 3 veces el diámetro del cepellón o contenedor. 
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Es importante que la suela de labor no deje las paredes del hoyo “pulidas”, volviéndose impermeables al paso del agua y de 
las raíces. En ese caso se desmigará o escarificarán las paredes del hoyo. 
 
c) Plantado 
Una vez fijada la profundidad adecuada de plantación, se colocará la planta en el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la 
parte alta del cepellón o contenedor) a ras de tierra. 

 
Fuente: NTJ 08E 

Los ejemplares se colocarán con su menor sección perpendicular a la dirección de los vientos dominantes y, si es 
compatible, con la parte menos frondosa de la copa hacia el sur-sudoeste (mayor insolación) para favorecer el crecimiento 
de sus ramas. 
En ningún caso se podrá realizar una plantación profunda o sobre el nivel del terreno, ya que suponen problemas de mala 
aireación (especialmente en suelos arcillosos como los que hay en esta zona) o estabilidad, agravándose además la situación 
con los riegos posteriores. 
Se afirmará la tierra en contacto con las raíces. Si la tierra es arcillosa y/o pesada (especialmente si está empapada) se evitará 
el amasamiento. 
 
d) Relleno del hoyo de plantación 
Se deberá garantizar que los nuevos ejemplares cuenten con al menos 80 cm de tierra de buena calidad en la zona de 
plantado, y por debajo de esta franja al menos otros 20 cm de suelos de calidad media o igualmente alta. Esto puede ser 
especialmente trabajoso en el caso de los cerezos de flor, ya que es posible que en las zonas previstas haya rocas enterradas o 
afloramientos no detectados. En ese caso podrá replantearse el plantado a la zona adecuada más cercana. 
Es recomendable que se aporten hormonas de enraizamiento y micorrizas en los hoyos (una opción es tratar los cepellones 
con una mezcla preparada de arcilla, abono orgánico, agua y hormonas), y para el relleno del hoyo de plantación se utilizará 
preferiblemente una mezcla del material extraído (siempre que sea de la calidad indicada) con tierra fértil de alta calidad y 
abonado. Si el material extraído del hoyo es de mala calidad (por ej. escombros o áridos) el relleno se hará en su totalidad 
con tierra fértil de la calidad antes indicada, desechando el material extraído. 
El aporte de la tierra se realizará por fases para evitar la formación de bolsas de aire, afirmando suavemente la tierra una vez 
volcada en el hoyo, sin compactarla. La tierra sobrante se colocará formando un alcorque que retenga el agua de riego para 
una mejor implantación. 
Los tutores subterráneos (ver apartado f) se instalarán siempre antes del relleno del hoyo. 
 
e) Riego 
Posteriormente al trasplante siempre es recomendable un primer riego, que en este caso será de unos 50 litros por ejemplar. 
En los 24 meses siguientes, especialmente si escasean las lluvias, se recomiendan riegos de apoyo para asegurar el arraigo, 
manteniendo cierta humedad edáfica. Es preferible que sean riegos largos y profundos, evitando siempre el encharcamiento, 
ya que los riegos escasos y frecuentes pueden conllevar que los ejemplares desarrollen un sistema de raíces superficial y 
dependiente del riego. Estos riegos han de hacerse sobre el cepellón para que llegue adecuadamente a las raíces (de ahí la 
importancia de dejar un alcorque al hacer el relleno). 
 
f) Entutorados  
Para evitar derribos por los vientos, mientras que las raíces no agarren adecuadamente, se hace imprescindible asegurar la 
inmovilidad de los árboles, evitando que se inclinen o derriben mientras que las raíces no se hayan asentado plenamente.  
Para ello se instalarán uno o más tutores adecuados, por un tiempo que será no inferior a 2 años, para permitir un adecuado 
enraizamiento. Es importante reiterar que se deben colocar antes de rellenar el hoyo de plantación. 
El entutorado será siempre subterráneo, mediante anclaje tipo arpón, clavados mediante barra de hierro, y unidos en la parte 
superior mediante cables de acero a un bastidor triangular. Se colocarán equidistantes del tronco, adyacentes al sistema 
radical y sin dañarlo, y deberán tener una altura mínima sobre la rasante del terreno de 1,50 m. 
 
En su instalación debe tenerse en cuenta que el engrosamiento del tronco se suele dar por lo general al final de la primavera 
y principio del verano a partir del segundo y tercer año de plantación. Sucede de forma bastante repentina, y tanto el 
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entutorado como las ataduras que conlleve deben permitir su ajuste para adaptarlos al nuevo ancho del fuste (se recomienda 
que se revise en cada verano) 
De igual forma, se deberá vigilar que tras un episodio de fuertes vientos o lluvias intensas se mantenga la verticalidad de los 
nuevos ejemplares plantados, procediendo a su enderezamiento si fuese necesario, evitando que el enraizamiento se 
produzca con el ejemplar inclinado. 
No se recomienda el uso de ataduras sobre la propia vegetación, ya que con frecuencia es la causante de los daños al árbol, 
por roces y heridas, o por estrangulamiento. Si resulta imprescindible, se utilizará tiras anchas, para que no hagan cortes, de 
un material tipo caucho o neopreno (u otro material elástico y no abrasivo). Se interpondrán entre la planta y el tutor, 
haciendo un “ocho” u otro sistema que evite roces. Además, deben colocarse algo flojas, para que no estrangulen a la planta, 
y se anclarán al tutor en su parte más alta mediante un clavo, grapa u horquilla que no permita su escurrimiento. Tampoco 
deben ser fácilmente desatables para evitar vandalismo. 
Los tutores deberán ser retirados al cabo de 2 años, a menos que los técnicos responsables de parques y jardines crean 
conveniente extender su uso. 
 
g) Reposición de marras 
La reposición de marras se contempla dentro de las medidas y labores de mantenimiento establecidas en el documento 
técnico, por lo que el promotor será el responsable de reponer los ejemplares plantados que no prosperen durante el 
periodo de garantía. En el caso de muerte durante este periodo el promotor asumirá el suministro y plantación de un nuevo 
ejemplar de similares características para reponer la pérdida.  

 

Época de plantado. ARBUSTOS 
En el caso de los arbustos, si se trasplantan con cepellón, se puede realizar durante todo el año, siempre que no haya 
condiciones meteorológicas adversas (temperaturas extremas, lluvias intensas, por ej.). En todo caso es preferible realizar la 
plantación durante la parada vegetativa de los ejemplares, que de forma general sucede en invierno, siendo óptimo el 
periodo entre noviembre y enero, aunque hay matices: 

- Los arbustos, setos y otras vivaces que vengan en contenedor o con cepellón pueden sembrarse en otoño (octubre 
a diciembre). 

- Los arbustos que se planten con raíz desnuda (generalmente caducos, en este caso madreselva y glicinia), es 
preferible que se siembren en invierno o principios de primavera (diciembre a abril). 

En todo caso, no se plantarán cuando las condiciones meteorológicas así lo desaconsejen. 
 
Tipo de plantado 
El procedimiento varía ligeramente en función del tipo de planta que se vaya a utilizar: 

a) Plantación de arbustos a raíz desnuda: 
Son generalmente arbustos de hoja caduca, que no presentan dificultades especiales para enraizar. En este caso la 
secuencia será: 

 Excavación del hoyo o zanja de tamaño adecuado. 

 Relleno del hoyo o zanja hasta la altura a la que deba asentarse la vegetación. 

 Preparar la vegetación. Esto es:  

- Eliminar las raíces dañadas con una herramienta adecuada. 

- Aplicar un tratamiento protector en las raíces cortadas de diámetro superior a 3 cm. 

- Sumergir en agua con hormonas de enraizamiento las raíces que hayan sufrido daños. 

 Colocar la planta en posición vertical, sin doblar sus raíces, de forma que no se entierre el cuello de la raíz. 

 Rellenar hasta la mitad de su profundidad el hoyo, y presionar ligeramente la tierra para eliminar bolsas de aire. 

 Rellenar el resto del hoyo y volver a presionar ligeramente la tierra. 
 

b) Plantación de arbustos en contenedor o con cepellón: 
En este caso habrá de actuarse evitando que se deshaga el cepellón, lo que causaría daños a la planta: 

 Excavación del hoyo o zanja de tamaño adecuado. 

 Relleno del hoyo o zanja hasta la altura a la que deba asentarse la vegetación. 

 Extraer las plantas del contenedor. Si se trata de contenedores biodegradables, bastará con romperlo o 
fracturarlo para facilitar el enraizado. De lo contrario: 

- Retirar el collarín de alambre (protección de malla metálica). 

- Retirar el yeso o escayola o yeso (planta escayolada). 

- Extraer el cepellón de la maceta o contenedor, evitando que se desmorone. 

 Colocar la planta en posición vertical, estabilizado sobre el cepellón, de forma que no se entierre el cuello de la 
raíz. 

 Rellenar hasta la mitad de su profundidad el hoyo, y presionar ligeramente la tierra para eliminar bolsas de aire. 

 Rellenar el resto del hoyo y volver a presionar ligeramente la tierra. 
Por lo demás, es importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 
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a) Conservación y preparación de los ejemplares 
Si la plantación se retrasa a la fecha de llegada de los ejemplares, deberán almacenarse en un lugar previamente designado en 
el que estén protegidos de daños, y abrigados de inclemencias meteorológicas. 
Durante el almacenamiento, se mantendrán con humedad suficiente, regando cuando sea preciso.  
Cuando se programe el plantado, es preciso realizar un riego abundante el día anterior. 
 
b) Preparación del hoyo o zanja de plantación 
Antes de la apertura de hoyos o zanjas, deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 

 Comprobar que no se verán afectadas redes de servicios (agua, alumbrado, electricidad, etc.). En su caso, habrá que 
proteger las conducciones con tela antirraíces. 

 Comprobar las condiciones del suelo, tales como presencia de piedras o materiales extraños, que dificulten el 
cavado o puedan dañar la maquinaria o a los operarios. 

 Decidir el método adecuado de cavado: mecánico (retroexcavadora, trasplantadora, hoyadora o zanjadora) o 
preferiblemente manual (pico y pala o pala repicadora). 

 Replantear la posición de las plantas sobre el terreno. 
 

Una vez excavado el hoyo o zanja, es importante realizar un acopio adecuado de los materiales extraídos, y especialmente si 
se van a reutilizar. Para ello se pondrán separadamente de otros materiales, apilándolos en montones no superiores a 1,25 m 
de altura. Si no se van a utilizar inmediatamente o no hay espacio junto a la excavación realizada, se llevarán al espacio 
específico para la retirada y el acopio del suelo vegetal que se haya definido en el plan de obra, que no podrá situarse dentro 
de las áreas de protección de la vegetación o zona de protección radical del arbolado. 
El diámetro de la excavación del hoyo debe ser proporcional a la plantación que se va a realizar: 

Acción Arbustos 

Diámetro del hoyo  3 x diámetro de la zona de raíces 

Profundidad del hoyo  1,5 x profundidad de la zona de raíces 

 
El tipo de vegetación que se va a plantar no requiere, a priori, un aporte adicional de fertilizantes siempre que se aporte algo 
de tierra de buena calidad durante el plantado. También es recomendable que se incorporen hormonas de enraizamiento en 
las zanjas y hoyos de plantación. 
Es importante que la suela de labor no deje las paredes del hoyo “pulidas”, volviéndose impermeables al paso del agua y de 
las raíces. En ese caso se desmigará o escarificarán las paredes del hoyo o zanja. 
 
c) Plantado 
Dado que buena parte d elos arbustos se destinan a zonas con importante pediente,, la cara menos cubierta por hojas y/o 
ramas será la que se localice hacia el talud, para favoreced la estabilidad durante el enraizamiento.  
Se afirmará la tierra en contacto con las raíces. Si la tierra es arcillosa y/o pesada (especialmente si está empapada) se evitará 
el amasamiento. 
 
d) Relleno del hoyo de plantación 
Se deberá garantizar que los nuevos ejemplares cuenten con al menos 50 cm de tierra de buena calidad en la zona de 
plantado, y por debajo de esta franja al menos otros 20 cm de suelos de calidad media o igualmente alta.  
Es recomendable que en todos los casos se aporten hormonas de enraizamiento en los hoyos, y para el relleno del hoyo de 
plantación se utilizará preferiblemente una mezcla del material extraído (siempre que sea de la calidad indicada) con tierra 
fértil y abonado cuando se requiera.  
Si el material extraído del hoyo es de mala calidad (por ej. escombros o áridos) el relleno se hará en su totalidad con tierra 
fértil de la calidad indicada (desechando el material extraído). 
 
e) Riego 
Posteriormente al plantado siempre se realizará un riego abundante: 

 En arbustos de más de 40 cm de altura, 20 -40 litros. 

 En arbustos de hasta 40 cm de altura, 5-10 litros. 
 

En los meses siguientes, se recomiendan riegos de apoyo para asegurar el arraigo. Estos deberán extenderse, al menos 
durante los dos primeros años. 
 
f) Reposición de marras 
La reposición de marras se contempla dentro de las medidas y labores de mantenimiento establecidas en el documento 
técnico, por lo que el promotor será el responsable de reponer los ejemplares plantados que no prosperen durante el 
periodo de garantía. En el caso de muerte durante este periodo el promotor asumirá el suministro y plantación de un nuevo 
ejemplar de similares características para reponer la pérdida.  
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8.5. Condiciones que han de cumplir las plantas y sustratos 
Cuando se produzca la recepción de los ejemplares es pertinente realizar una revisión de su calidad2, para, en su caso, 
rechazarlo y solicitar reemplazo. Para ello un técnico responsable deberá explicitar los motivos de rechazo/reposición. 
 
A. Material vegetal (plantas y semillas) 
En todo caso, se rechazarán las plantas que presenten vestigios o pruebas de estar afectadas por plagas o enfermedades 
crónicas, o sean evidentes problemas estructurales (crecimiento deforme, mala calidad de madera, oquedades, etc.).  

- Árboles: Quercus ilex, Prunus serrulata y Cupressus sempervirens:  

 El diseño incluye el uso de un ejemplar de gran desarrollo en el caso de la encina (Quercus ilex): de 200 a 
400 cm de altura medido desde el nivel del suelo.  

 También sería deseable este mismo tamaño/calibre para los cipreses (Cupressus sempervirens), aunque en 
este caso se podrán utilizar ejemplares de medio crecimiento: de 50 a 150 cm de altura medido desde el nivel 
del suelo.  

 En el caso de los cerezos de flor (Prunus serrulata) el tamaño deseado es de 50 a 150 cm de altura medido 
desde el nivel del suelo. 

- Arbustos: 
Vendrán suficientemente protegidos con embalaje y estarán vestidos de rama hasta la base. 

 Para los arbustos de hoja persistente: estarán provistos de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, 
contenedor, escayola, o similar, habiendo estado en ellos al menos durante un año. Dispondrán de hojas en 
buen estado vegetativo. 

 Arbustos de hoja caduca: se presentarán desprovistos de hoja a raíz desnuda (durante la parada vegetativa) o 
con cepellón y con hoja (en cualquier momento del año). 
 

Si las plantas presentan espiralización de raíces en el contenedor, se rechazarán las plantas por ser de baja calidad (no apta 
para plantación). Por este motivo se descartarán plantas con más de dos años en el mismo contenedor. 
Para los ejemplares que vengan en bandejas o envases de tipo forestal, no se aceptarán plantas con más de dos savias. 
 
B. Suelos/sustratos 
Para una adecuada implantación de la vegetación, debe aportarse tierra vegetal de buena calida. Con ello garantizaremos la 
pervivencia de las plantaciones de plantas, matorrales y céspedes.  
Para el arbolado de mayor porte lo ideal es que para su correcta sustentación e implantación cuenten con al menos 80 cm de 
tierra de buena calidad en la zona de plantado (como mínimo éste será el criterio para su hoyo de plantación). Por debajo se 
deberá garantizar, tanto para el arbolado como para otras plantaciones, al menos otros 20 cm de suelos de calidad media. 
En el caso de los arbustos, el tamaño y profundidad del hoyo de plantación dependerá del calibre de los ejemplares, tal y 
como se indicó anteriormente. 
Asimismo, será interesante mantener, dentro de lo posible, los suelos preexistentes, incorporándolo o mezclándolo con los 
aportes de tierras vegetales. Con ello no sólo se mejorará su calidad, sino que también se ayudará a incluir las semillas de las 
especies preexistentes. Para la mejora de sustratos preexistentes, es preferible aportar un 50% de volumen de tierras 
vegetales de obra de alta calidad, mezclándolo adecuadamente y aportando las enmiendas que se estimen necesarias en cada 
caso. 

Característica Tierra vegetal de calidad media 

Fracción > 0,2 cm 
Fracción > 2 cm 
Fracción > 6 cm 

< 40 % 
< 20 % 
5 % 

Textura 
Franco-arenosa; Franca (Franco-arcillosa-arenosa; Arenosa-
franca) 

Arena ISS (0,02-2mm) 40-70 % 

Limo ISS (0,002-0,02mm) 20-40 % 

Arcilla ISS <0,002mm) 10-30 % 

pH (en relación suelo:agua 1:2,5) 6,5-8,5 

Conductividad 
Prueba previa 1:5 
Pasta saturada 

< 0,65 dS/m 

                                                           

2 Para la determinación de la medida, presentación, calidad y otras características del material vegetal se recomienda seguir lo que establecen las “Normas 

Tecnológicas de Jardinería y Paisajismo”, y en el caso que nos ocupa, de forma general la NTJ07A: Suministro de material vegetal: Calidad general, y los 
siguientes: 

 NTJ07C: Ídem: Coníferas y resinosas. 

 NTJ07F: Ídem: Arbustos. 

 NTJ07G: Ídem: Matas y subarbustos. 
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Mat. Orgánica oxidable > 1,5 % 

Capacidad total de cambio 5-20meq/100g 

C/N 6-10 

Sodio asimilable (con acetato amónico o 
Mehlich III) 

< 200 ppm 

Carbonatos totales < 40 % 

Nitrógeno elemental o Kjeldahl con 
nitratos 

> 0,05-0,25% 

Fósforo P (Olsen) ó 
Fósforo asimilable (Mehlich III) 

> 8,0 ppm 
50-200 ppm 

Potasio (Mehlich III) 50-200 ppm 

Magnesio Mg ó 
Magnesio (Cohex) 

> 20 ppm 
0,6-2,3 meq/100g 

 

Característica Tierra vegetal de calidad alta 

Fracción > 0,2 cm 
Fracción > 2 cm 
Fracción > 6 cm 

< 20 % 
< 10 % 
 0 % 

Textura Franco-arenosa 

Arena ISS (0,02-2mm) > 60 % 

Limo ISS (0,002-0,02mm) 10-20 % 

Arcilla ISS <0,002mm) 10-20 % 

pH (en relación suelo:agua 1:2,5) 5,5-8,5 

Conductividad 
Prueba previa 1:5 
Pasta saturada 

< 0,5 dS/m 

Mat. Orgánica oxidable > 2 % 

Capacidad total de cambio 10-20meq/100g 

C/N 10-15 

Sodio asimilable (con acetato amónico o 
Mehlich III) 

<100 ppm 

Carbonatos totales 5-10 % 

Nitrógeno elemental o Kjeldahl con 
nitratos 

0,1-0,25 % 

Fósforo P (Olsen) ó 
Fósforo asimilable (Mehlich III) 

12-36 ppm 
30-60 ppm 

Potasio K (Mehlich) 100-200 ppm 

Magnesio Mg ó 
Magnesio (Cohex) 

> 25 ppm 
0,8-1,6 meq/100g 

Calcio Ca > 200 ppm 

 
 
Las enmiendas, en caso de ser necesarias, estarán compuestas preferiblemente por arena (para mejorar la textura) 
preferentemente silícea u ofítica y exenta de carbonatos; y de materia orgánica tipo compost (para mejorar la calidad) y así 
favorecer la miscibilidad arenas y arcillas. 
Aunque en principio no se da el caso en esta intervención, si se realizasen movimientos de tierras que supriman la capa de 
suelo fértil en alguna parte, se aportará tierras vegetales de calidad media o alta en altura no inferior a 30 cm en la superficie 
ajardinada en general, siendo de un mínimo de 80 cm de profundidad en las zonas en las que se prevea plantación de 
arbolado. 
En cuanto a los trabajos de ajardinamiento que impliquen movimiento de tierras, se evitarán periodos de altas temperaturas 
(o bajas), o cuando el sustrato esté empapado. 
Además, a fin de evitar compactaciones del terreno, la maquinaria que se utilice en las zonas verdes deberá ser siempre lo 
más ligera posible, tomando en su caso las medidas necesarias para evitar dicha compactación cuando sea imprescindible el 
uso de maquinaria pesada, previendo caminos para el acceso a las zonas de trabajo que se protegerán con gravas, maderos o 
planchas metálicas, y subsolando estas zonas una vez finalizado el uso de maquinaria. 
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MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO 
 

Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese necesario utilizar, reunirá las 

cualidades que requieran para su función a juicio de la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de 

Condiciones de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el "Consejo Superior de 

Colegios de Arquitectos” , serán de probada y reconocida calidad, debiendo presentar el Contratista, para recabar la 

aprobación del Director de la Obra, cuantos catálogos, informes y certificados de los correspondientes fabricantes y 

viveristas se estimen necesarios. Se consideran además de aplicación las Normas: MP-160, NA-61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la 

MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda así como toda la Normativa Tecnológica de la Edificación, aunque no sea de obligado 

cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de preferente aceptación aquellos que 

estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 

 

Si la información no se considera suficiente, podrán exigirse las pruebas oportunas para identificar la calidad de 

los materiales a emplear. 

 

 

CAPÍTULO III: CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

PLIEGO PARTICULAR ANEXOS 

EHE- CTE DB HE-1 - CA 88 – CTE DB SI - ORD. MUNICIPALES..  ANEXOS PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

EPÍGRAFE 1º 
ANEXO 1 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO 

DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 1942/1993). EXTINTORES. REGLAMENTO DE INSTALACIONES 

(Orden 16-ABR-1998) 

1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los efectos de su reacción ante el 

fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO. 

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados superficiales, en el caso de no 

figurar incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 Clasificación de los productos de la Construcción y de los 

Elementos Constructivos en función de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de 

combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados para 

poder ser empleados. 

Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego (materiales 

ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un certificado el periodo de 

validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la misma clase obtenida 

inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que restituya las condiciones iniciales de 

ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se consideran con clase que 

corresponda al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

 

2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por un tiempo "t", 

durante el cual dicho elemento es capaz de mantener las características de resistencia al fuego, estas 

características vienen definidas por la siguiente clasificación: capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento 

(I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad 

de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la combustión de hollines (G), 

capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a temperatura constante (D), duración 

de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores 

mecánicos de humo y calor (F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B) 

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará mediante los ensayos 

descritos en las normas UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real Decreto 312/2005. 

En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten determinar la resistencia de los 

elementos de hormigón ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI 

del CTE se establece un método simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción 

representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un método simplificado de 

cálculo que permite determinar la resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción 

representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al 

fuego de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, ante la exposición 

térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 

Los elementos constructivos se califican mediante la expresión de su condición de resistentes al fuego (RF), así como de 

su tiempo 't" en minutos, durante el cual mantiene dicha condición. 
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Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia ante el fuego de los 

elementos constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el 

fuego que figuren en su documentación. 

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación técnica de los mismos su 

clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se 

basan. 

La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente homologados para este fin por la 

Administración del Estado. 

 

3.- INSTALACIONES 

3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 Espacios ocultos. Paso de 

instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  

3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 

Extintores móviles. 

Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo especificado en el 

REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes normas: 

- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de funcionamiento. Ensayos de eficacia. 

Hogares tipo. 

- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. Ensayo de asentamiento. 

Disposiciones especiales. 

- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 

Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 

- Extintores de agua. 

- Extintores de espuma. 

- Extintores de polvo. 

- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 

- Extintores de hidrocarburos halogenados. 

- Extintores específicos para fuegos de metales. 

 

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos químicos, espumas o 

hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 

UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: Características físicas y 

métodos de ensayo. 

UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, estará consignada en la 

etiqueta del mismo. 

Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha masa fuera superior, el 

extintor dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas. 

Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la Norma UNE 23-010/76 

"Clases de fuego". 

En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad 

entre los distintos agentes extintores. 

Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 

- Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las salidas de los locales y siempre 

en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 'Protección y lucha contra 

incendios. Señalización". 

- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte 

superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 

- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán estar protegidos.  

 

4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del incendio, deberán 

conservarse en buen estado. 

En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y control de 

funcionamiento exigibles, según lo que estipule el reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - 

B.O.E.14.12.93. 

  

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, A

RT
IC

U
LA

C
IÓ

N
 D

EL
 T

ER
RI

TO
RI

O
 Y

 V
IV

IE
N

D
A

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

24
 n

ov
ie

m
br

e 
20

22

C
A

.2
0.

21
34

.E
P

(C
O

N
TR

.2
02

1/
20

76
75

) 4
/7

P
A

G
: 2

67
/2

68
9



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN OBRAS DE REGENERACIÓN INTEGRAL E INTERCONEXIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO DE OLVERA (CÁDIZ). ARQUITECTURA, CIUDAD Y TERRITORIO ANDALUZ, S.L.P. NOVIEMBRE 2022                268 

EPÍGRAFE 2º 
ANEXO 2 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía 

pública un cartel de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos: 

 

Promotor:     Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio. Junta de Andalucía 

Contratista: Pendiente Adjudicación 

Arquitecto: Ramón Pico Valimaña, Colegiado 3388 COA Sevilla 

    Fco. Javier López Rivera. Colegiado 109 COA Huelva 

Aparejador: Fernando Casquero Lacort. Colegiado 2688  COAAT Málaga             

Tipo de obra: Reforma Espacio Público 

Licencia: Pendiente de Solicitar 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ramón Pico Valimaña.    Fco. Javier López Rivera   

 

 Sevilla, SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

LA PROPIEDAD LA CONTRATA 
Fdo.:       Fdo.:       
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